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D IRROCION t 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana. 

o 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus... 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licencia_ 
do Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
José Pérez Nolasco, Benigno del Castillo S. y Rafael Es_ 
trella Ureria, —estos dos últimos llamados a completar 
la Corte en virtud del artículo 2o. de la Ley No. 294, 
de fecha 30 de marzo de 1940—, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien, 
cias, en Ciudad Trujillo; Distrito de Santo Domingo, 
el día siete del mes de, noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 80o. de 
la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, ha dictado 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sen... 



tencia siguiente: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 

Manuel María Arredondo y Santa Ana, dominicano, agri_ 
cultor, domiciliado en el lugar denominado Mata Harn_ 
bre, jurisdicción de la común de Hato Mayor, provincia 
del Seybo, y residente en la ciudad de San Pedro de Ma_ 
corís, portador de la cédula personal de identidad núme_ 
ro 4727, Serie 23, renovada para el año 1942 con el 
sello de R. I. No. 134281, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha doce de agosto de mil no_ 
vecientos cuarenta, acerca del Distrito Catastral número 
veintitrés (23), Cuarta Parte, Sitios de Las Cañadas y 
una porción de San Jerónimo, común de Los Llanos, pro_ 
vincia de San Pedro de Macorís, en lo que‘co~ie a 

Clas parcelas números 470 a 502. parte de la 503 y par_ 
'celas 504 a 515; y sobre el recurso, también de casa, _ 
ción, interpuesto, contra la misma sentencia, en lo con_ 
cerniente a las parcelas núineros 301, 305, 373, 387, 388, 
393, 395, 396, 397, 398, 400, 409, 412, 415,- 419, 
421, 422, 423, 424, 425, 427, 429, 432, 434, 437, 
438, 442, 443, 444, 445, 446, 448, 451, 452, 453, 
457, 459, 460, 461, 462, 466, 467, 468, 469, y a partes 
de las parcelas 289, 384, 385, 386, 405, 408, 439, 449, 
450, 454, 455, 458, 459, 461, 463 y 465, por el in,. 
dicado Señor Manuel María Arredondo y Santa Ana, 
frente a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
a la José Armenteros & Co., C. por A., y a los Señores 
Francisco Caraballo, José María Caraballo y María Julia_ 
na Caraballo, casada esta última, con el Señor Pedro Po, 
lanco; y también frente a la Compañía Azucarera Domi_ 
nicana, C. por A., por "Doña Dolores Mota Vda. Santana, 
propietaria, ocupada en los quehaceres de su casa, domi. 
ciliada y residente en- Palma Espino, jugar de la juris_ 
dicción de la Común de Hato Mayor, Provincia del Sey.. 
bo; Don Manuel E. Santana Mota, agricultor, propieta-
rio, domiciilado y residente en Palma Espino, lugar ya 
mencionado, portador de la cédula personal de identidad 
número 358, serie 27, expedida en Hato Mayor en fecha  

lo. ch. _N,1 , 1 i 1 de 1932; Don Damián Santana Mota, agricultor 

y propietario, domiciliado y residente en Palma Espino, 
portador de la cédula personal de identidad número 117, 
serie 27, expedida en Hato Mayor en fecha 29 de Mar_ 

• de 1932; Don José Santana Mota, propietario y agricul-
tor, domiciliado y residente en Palma Espino, portador 
de la cédula personal de identidad -número 114, serie 
27, expedida en Hato Mayor el día 29 de Marzo de 1932; 
Doña Rafaela Santana de Alburquerque autorizada por su 
esposo don Leopoldo Alburquerque, propietario, agricul_ 
tones, domiciliados y residentes en Bayaguana, portador 
el esposo de su cédula personal de identidad número 
11457, serie 1, expedida en Santo Domingo, hoy Ciudad 
Trujillo, en fecha 4 de .  Julio de 1933; Doña María Al, 
tagracia Santana Mota de Sosa autorizada por su esposo S'-  
don Juan Isidro Sosa, agricultores y propietarios, domi_ 
ciliados y residentes en el batey del Ingenio Las Pajas, co-
mún de Hato Mayor, portador el esposo de su cédula per, 
sonal de identidad No. 19, serie 27, expedida en Hato 
Mayor en fecha 21 de Marzo de 1932; Doña Juana San, 
tana Mota de Contreras autorizada por su esposo Don Pe_ 
dro José Contreras, ambos domiciliados y residentes en 
Ciudad Trujillo, casa No. 131 de la calle Barcelona, ella 
ocupada en los quehaceres de su hogar y él negociante, por_ 
tador de la cédula personal de identhad número 4476, se_ 
rie 1, expedida en Ciudad Trujillo en fecha 17 de Mar_ 
zo de 1932; Doña Mercedes Santana de Tavares autoriza, 
da por su esposo don Rafael A. Tavares, ella ocupada en 
los quehaceres de su casa y él agricultor y propietario, 
domiciliado y residente en Monte Plata, portador de su cé_ 
dula personal de identidad número 163, serie 8, expe_ 
dida en la común de Monte Plata en fecha 19 de Marzo 
de 1932; Don Luis Domingo Santana, agricultor y propie, 
tario, domiciliado y residente en la población de Bayagua_ 
na, portador de la cédula personal de identidad No. 
15011, serie 4, expedida en Bayaguana en fecha 19 de 
Agosto de 1932; Don Manuel Antonio Santana, agricultor 



1o. de Abril de 1932; Don Damián Santana Mota, agricultor 
y propietario, doMiciliado y residente en Palma Espino, 
portador de la cédula personal de identidad número 117, 
serie 27, expedida en Hato Mayor en fecha 29 de Mar_ 

de 1932; Don José Santana Mota, propietario y agricul, 
tor, domiciliado y residente en Palma Espino, portador 
de la cédula personal de identidad-número 114, serie 
27, expedida en Hato Mayor el día 29 de Marzo de 1932; 
peña Rafaela Santana de Alburquerque autorizada por su 
esposo don Leopoldo Alburquerque, propietario, agricul_ 
tores, domiciliados y residentes en Bayaguana, portador 
el esposo de su cédula personal de identidad número 
11457, serie 1, expedida en Santo Domingo, hoy Ciudad 
Trujillo, en fecha 4 de' Julio de 1933; Doña María AL'. 
tagracia Santana Mota de Sosa autorizada por su esposo 
don Juan Isidro Sosa, agricultores y propietarios, domi_ 
ciliados y residentes en el batey del Ingenio Las Pajas, co_ 
mún de Hato Mayor, portador el esposo de su cédula per, 
sonal de identidad No. 19, serie 27, expedida en Hato 
Mayor en fecha 21 de Marzo de 1932; Doña Juana San,. 
tana Mota de Contreras autorizada por su esposo Don Pe_ 
dro José Contreras, ambos domiciliados y residentes en 
Ciudad Trujillo, casa No. 131 de la calle Barcelona, ella 
ocupada en los quehaceres de su hogar y él negociante, por_ 
tador de la cédula personal de identidad número 4476, se_ 
rie 1, expedida en Ciudad Trujillo en fecha 17 de Mar, 
zo de 1932; Doña Mercedes Santana de Tavares autoriza_ 
da por su esposo don Rafael A . Tavares, ella ocupada en 
los quehaceres de su casa y él agricultor y propietario, 
domiciliado y residente en Monte Plata, portador de su cé_ 
dula personal de identidad número 163, serie 8, expe_ 
dida en la común de Monte Plata en fecha 19 de Marzo 
de 1932; Don Luis Domingo Santana, agricultor y propie_ 
tario, domiciliado y residente en la población de Bayagua_ 
na, portador de la cédula personal de identidad No. 
15011, serie 4, expedida en Bayaguana en fecha 19 de 
Agostó de 1932; Don Manuel Antonio Santana, agricultor 

tencia siguiente: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 

Manuel María Arredondo y Santa Ana, dominicano, agri-
cultor, domiciliado en el lugar denominado Mata Ham-
bre, jurisdicción de la común de Hato Mayor, provincia 
del Seybo, y residente en la ciudad de San Pedro de Ma_ 
corís, portador de la cédula personal de identidad núme_ 
ro 4727, Serie 23, renovada para el año 1942 con el 
sello de R. I. No. 134281, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha doce de agosto de mil no_ 
vecientos cuarenta, acerca del Distrito Catastral número 
veintitrés (23), Cuarta Parte, Sitios de Las Cañadas y 
una porción de San Jerónimo, común de Los Llanos, pro_ 
vincia de San Pedro de Macorís, en lo quesconejahke a 

:las parcelas números 470 a 502. parte de la 503 y par_ 
'celas 504 a 515; y sobre el recurso, también de casa_ , 
ción, interpuesto, contra la misma sentencia, en lo con., 
cerniente a las parcelas números 301, 305, 373, 387, 388, 
393, 395, 396, 397, 398, 400, 409, 412, 415, 419, 
421, 422, 423, 424, 425, ,427, 429, 432, 434, 437, 
438, 442, 443, 444, 445, 446, 448, 451, 452, 453, 
457, 459, 460, 461, 462, 466, 467, 468, 469, y a partes 
de las parcelas 289, 384, 385, 386, 405, 408, 439, 449, 
450, 454, 455, 458, 459, 461, 463 y 465, por el in_ 
dicado Señor Manuel María Arredondo y Salita Ana, 
frente a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
a la José Armenteros & CO., C . por A., y a los Señores 
Francisco Caraballo, José María Caraballo y María Julia, 
na Caraballo, casada esta última, con el Señor Pedro Po, 
lanco; y también frente a la Compañía Azucarera Domi, 
nicana, C. por A., por "Doña Dolores Mota Vda. Santana, 
propietaria, ocupada en los quehaceres de su casa, domi, 
ciliada y residente en- Palma Espino, _lugar de la juris.. 
dicción de la Común de Hato Mayor, Provincia del Sey-
bo; Don Manuel E. Santana Mota, agricultor, propieta, 
rio, domiciilado y residente en Palma Espino, lugar ya 
mencionado, portador de la cédula personal de identidad 
número 358, serie 27, expedida en Hato Mayor en fecha 
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y propietario,- domiciliado y residente en la población de 
Bayaguana, portador de la cédula peisonal de identidad 
número 426, serie 4, expedida en Bayaguana en fecha 19 
de Mayo de 1932; Doña Carmen Santana de Saldaña y su 
esposo don Luis E. Saldaña, domiciliados y residente s  'el la población de Bayaguana, ella ocupada en los quehace 
res de su casa y él agricultor y propietario, portador de si; 
cédula de identidad No. 204, serie 4, expedida en Baya 

 guana el día 13 de Mayo de 1932; Doña Isabel Santana 
de Santos y su esposo Don Alejandro de/los Santos, do 
miciliados y residentes en la población de Bayaguana, ella 
ocupada en los quehaceres de su casa y él agricultor, por_ 
tador de su cédula personal de identidad número 181, 
serie 4, expedida en Bayaguana én fecha 7 de Marzo de 
1932; Doña Dolores Santana de Llubere" sú esposo don 
Miguel Conrado Lluberes, domiciliados y residentes en la 
población de Bayaguana, ella ocupada en los quehaceres 
de su casa y él agricultor, portador de su cédula perso_ 
nal de identidad número 8184, serie 4, expedida en Baya_ 
guana, y Señoritas Flérida y Juana Virginia Santana, ani, 
bas sin profesión, propietarias, domiciliadas y residentes 
en la población de Bayaguana"; 

Visto el Memorial de Casación presentado,. respecto 
"r-del recurso primeramente dicho, por el Licenciado Manuel 

Vicente Feliú, portador de la cédula personal de identidad 
número 1196, Serie 23, renovada para el año 1942 con el 
sello de R I. No. 710, abogado del recurrente Manuel 
María Arredondo y Santa Ana; memorial en que se alega 
la violación de la ley que será indicada después; 

Visto el Memorial de Casación presentado, en lo 
concerniente al•recurso señalado en segundo término, por 
el mismo Licenciado Manuel Vicente Feliú, abogado de te. 
dos los recurrentes, en el cual se alegan las violaciones 
de la ley que en otro lugar serán indicadas; 

Visto los autos de esta Suprema Corte, de fechas 
dieciseis de diciembre de mil novecientos cuarenta, y cinco 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, en los cua, 
les, a petición del abogado del intimante Manuel María 

Arredondo y Santa Ana, quien actuaba en tal calidad, fue 
declarada en defecto la intimada José Armenteros & Ca., 
C por A ., por no haber constituido abogado en los térmi_ 

- legales; y se pronunció la exclusión de los intimados 
;José María Caraballo, Francisco Caraballo y María Ju_ 
liana Caraballo, autorizada, ésta, por su esposo Pedro 
polanco, del derecho dé comparecer, ante esta misma Su_ 
prema Corte, a exponer sus medios de defensa sobre el 
recurso de casación interpuesto, frente a ellos, según se 
ha dicho arriba, por no haber producido, el abogado que • 
por ellos se constituyó, memorial de defensa alguna, no 
obstante haber sido requerido para hacerlo, en los térmi_ 
nos del artículo 9, reformado, de la Ley sobre Procedi_ 
miento de Casación; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los 
Licenciados Rafael Augusto Sánchez, José Manuel Ma-
chado Gimbernard y Homero Hernández, portadores, res_ 
pectivamente, de las cédulas perwales de identidad nú,. 
mero 1815, serie 1, renovada con el sello de R. I. No. 
679; 1754, Serie 1, renovada con el sello No. 5, y 7463, 
Serie 31, renovada con el sello No. 686 abogados de la 
intimada Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., .: 
Constituida y organizada, por acciones, bajo las leyes' .  
ominicanas, domiciliada en el Batey del Ingenio Con_ 
uelo, común de San Pedro de Macorís, provincia del 
ismo nombre; 

Oído el Magistrado Juez Relator, acerca de uno y 
otro de los recursos de que se trata; 

Oído el Licenciado Manuel Vicente Feliú, abogado 
del intimante Manuel María Arredondo y Santa Ana que 
depositó un memorial de ampliación sobre el segundo 
de los recursos ya señalados, en la lectura de sus conclu_ 
siones, primero sobre un recurso y luego sobre el otro; 

Oído el Licenciado Homero Hernández, por sí y por 
1)s Licenciados Rafael Augusto Sánchez y J. M. Macha-
do Gimbernard, abogados de la Compañía Azucarera Do... 
minciana, C. por A., parte intimada en el segundo re„ 

curso, en la lectura ed sus conclusiones; 
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y propietario, domiciliado y residente en la población de 
Bayaguana, portador de la cédula pet:sonal de identidad 
número 426, serie 4, expedida en Bayaguana en fecha 19 
de Mayo de 1932; Doña Carmen Santana de Saldaña y su 
esposo don Luis E. Saldaña, domiciliados y residente s  <el la población de Bayaguana, ella ocupada en los quehace 
res de su casa y él agricultor y propietario, portador de st: 
cédula de identidad No. 204, serie 4, expedida en Ba ya_ 
guana el día 13 de Mayo de 1932; Doña Isabel Santana 
de Santos y su esposo Don Alejandro de los Santos, do 
miciliados y residentes en la población de Bayaguana, ella 
ocupada en los quehaceres de su casa y él agricultor, por_ 
tador de su cédula personal de identidad número 181, 
serie 4, expedida en Bayaguana én fecha 7 de Marzo de 
1932; Doña Dolores Santana de Lluberes— y su esposo don 
Miguel Conrado Lluberes, domiciliados y residentes en la 
población de Bayaguana, ella ocupada en los quehaceres 
de su casa y él agricultor, portador de su 'cédula persa_ 
nal de identidad número 8184, serie 4, expedida en Baya_ 
guana, y Señoritas Flérida y Juana Virginia Santana, ano_ 
bas sin profesión, propietarias, domiciliadas y residentes 
en la población de Bayaguana"; 

Visto el Memorial de Casación presentado, respecto 
del recurso primeramente dicho, por el Licenciado Manuel 
Vicente Feliú, portador de la cédula personal de identidad 
número 1196, Serie 23, renovada para el año 1942 con el 
sello de R I. No. 710, abogado del recurrente Manuel 
María Arredondo y Santa Ana; memorial en que se alega 
la violación de la ley que será indicada después; 

Visto el Memorial de Casación presentado, en lo 
concerniente al•recurso señalado en segundo término, por 
el mismo Licenciado Manuel Vicente Feliú, abogado de to,_ 
dos los recurrentes, en el cual se alegan las violaciones 
de la ley que en otro lugar serán indicadas; 

Visto los autos de esta Suprema Corte, de fechas 
dieciseis de diciembre de mil novecientos cuarenta, y cinco 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, en los cua. 
les, a petición del abogado del intimante Manuel María 

  

Arredondo y Santa Ana, quien actuaba en tal calidad, fue 
declarada en defecto la intimada José Armenteros & Ca., 
C. por A., por no haber constituido abogado en los térmi_ 

legales; y se pronunció la exclusión de los intimados 
osé María Caraballo, Francisco Caraballo y María Ju_ 

liana Caraballo, autorizada, ésta, por su esposo Pedro 
-polanco, del derecho de comparecer, ante esta misma Su_ 
prema Corte, a exponer sus medios de defensa sobre el 
recurso de casación interpuesto, frente a ellos, según se 
ha dicho arriba, por no haber producido, el abogado que 
por ellos se constituyó, memorial de defensa alguna, no 
obstante haber sido requerido para hacerlo, en los térmi_ 
nos del artículo 9, reformado, de la Ley sobre Procedi_ 
miento de Casación; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los 
Licenciados Rafael Augusto Sánchez. José Manuel Ma_ 
chado Gimbernard y Homero Hernández, portadores, res_ 
pectivamente, de las cédulas pers'nales de identidad nú_ 
mero 1815, serie 1, renovada con el sello de R. I. No. 
679; 1754, Serie 1, renovada con el sello No. 5, y 7463, 
Serie 31, renovada con el sello No. 686 abogados de la 
intimada Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
Constituida y organizada, por acciones, bajo las leyes 
dominicanas, domiciliada en el Batey del Ingenio Con_ 
suelo, común de San Pedro de Macorís, provincia del 
mismo nombre; 

Oído el Magistrado Juez Relator, acerca de uno y 
otro de los recursos de que se trata; 

Oído el Licenciado Manuel Vicente Feliú, abogado 
1 intimante Manuel María Arredondo y Santa Ana que 
positó un memorial de ampliación sobre el segundo 

de los recursos ya señalados, en la lectura de sus conclu_ 
sienes, primero sobre un recurso y luego sobre el otro; 

Oído el Licenciado Homero Hernández, por sí y por 
l'Ys Licenciados Rafael Augusto Sánchez y J. M. Macha_ 
do Gimbernard, abogados de la Compañía Azucarera Do.. 
Ininciana, C. por A., parte intimada en el segundo re_ 
curso, en la lectura ed sus conclusiones; 
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blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura d 
Oído el Magistrado Procurador General de 	R m  a 

de  e sus 
u' 

dictámenes sobre uno y otro recurso; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber d.  liberado, y vistos lo,s artículos 1121, 1122, 1315, 1317 

1351, 2052 y 2057 del Código Civil; 17, 24, 25, 26 y 37;  de la Ley de Agrimensura; 2 de la Ley sobre División 
de Terrenos Comuneros; 2 y 4 de la Ley de Registro de 
Tierras; 1, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 20 y 71 de la Ley sobr e 

 Procedimiento de Casación, modificada por la Ley No. 
295, promulgada el 30 de mayo de 1940; 

Considerando que al tratarse de dos rect.rsos incoa-
dos contra una sola sentencia; al figurar, en ambos ca_ 
sos, el Señor Manuel María Arredondo y Santa Ana como 
intimante, y dada la relación que tiene un recurso con el 
otro, es procedente fallar, acerca de los dos, por una sola 
decisión; 

Considerando, que en la sentencia impugnada; en la 
de jurisdicción original revisada por aquella, y en los 
documentos a los cuales ambas se refieren, presentados 
por el intimante Manuel María Arredondo y •Santa- Ana, 
a cuyo examen debe procederse, para la mejor compren., 
sión del fallo, consta lo siguiente: A), que el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís ordenó, por 
sentencia de fecha seis de septiembre de mil novecien, 
tos once, "la mensura general y la partición" de los 
terrenos comuneros del "sitio de San Jerónimo, El Cai_ 
mito y las Dos Tosas", que lindaba: "por el Norte, con 
terrenos del sitio de Castellanos; por el Sur, con el Hato 
de la Estrella; por el Este, con el Río Casuí y por el Oes_ 
te, con el Río Tosa; comprendiendo dentro de esos lin-
deros el paño de Las Cañadas"; B), que por sentencia del 
dos de septiembre de mil novecientos doce, el mencio-
nado Juzgado comisionó al agrimensor Juan Francisco 
Mejía para practicar las operaciones que ordenaba, en 
cuanto a su profesión concernía; C), que con fecha vein_ 
te de julio de mil novecientos trece, el agrimensor indi. 
cado firmó y selló el "plano de San Gerónimo levanta... 
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do conforme acta No. 285 de esta misma teepa" con un 
"area total" de "7244H 51 a 52 ca 96 cbs", len cumplí.. 
miento de las sentencias ya mencionadas; D), que en 
fecha primero de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
y ante el Notario Público de San Pedro de Macorís, Ma_. 

 nuel de Jesús Espinal Falet, comparecieron "Manuel 
Arredondo Santana Ana (actual 'intimante) y "Dionisio 
Santa Ana"; "por sí y en representación" de varios se 
ñores; los actuales intimados Francisco Carahállo, José 
María Caraballo, María Juliana Caraballo de Polanco y 
su esposo el Señor Pedro Polanco, como "hijos legítimós 
del finado José Caraballo Jimenez y de la finada María 
Josefa Santana Ana", y muchas otras personas cuya enu, 
meración es innecesaria; todos, llamándose "condueños 
antiguos" del sitio cuyas mensura y partición habían sido 
ordenadas, según lo que ya ha sido expuesto; y, "en su 
calidad de copropietarios del indicado sitio de San Geróni_ 
mo, El Caimito, y las Dos Tosas, por virtud de traspa_ 
sos de títulos obtenidos en su favor" que hasta entonces 
habían sido objetados, como anulables, o irregulares, por 
las personas ya aludidas, comparecieron también: José 
Antonio Jiménez A., Manuel de Jesús Mejía, José Po_ 
lanco, Gregotio Ortiz, Simeno Mejía, Francisco Pimen, 
tel, Lázaro Urquerque, Pedro Nolasco, Sinencio Ramí_ 
rez, Cosme Sandoval, Eduardo Sandoval, Martín Sando, 
val, Francisco Urquerque, Pedro Mota, Francisco Mota, 
Felipe Pacheco, Luis Pacheco, Carlota Urquerque viuda 
Pacheco, Domingo Núñez, Nicolás Ramírez, Juan Pablo 
Ortíz, Pedro Caraballo y Sandoval, Jorge Ortíz, Fe_ 
rrer del Castillo, Ladislao Castillo y Manuel M. Vilorio 
Ordoñez"; y que todos los comparecientes, después de ex, 
cluir, de lo que trataban, el paño de terreno comprendido 
en los linderos de San Jerónimo que era denominado Las 
Cañadas, declararon y cortvinieron lo siguiente: "que 
con el fin de que terminen buenamente las discusiones 
que se han suscitado relativamente a la validez y a la pro, 
cedencia de los títulos que aparecen registrados en favor 
de los comparecientes últimamente nombrados o de sus 
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Oído el Magistrado Procurador General de la Re ' 
blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de sus dictámenessobre uno y otro recurso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d 
liberado, y vistos los artículos 1121, 1122, 1315, 1317, 
1351, 2052 y 2057 del Código Civil; 17, 24, 25, 26 y 37 
de la Ley de Agrimensura; 2 de la Ley sobe División 
de Terrenos Comuneros; 2 y 4 de la Ley de Registro de 

_Tierras; 1, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 20 y 71 de la Ley sob re 
 Procedimiento de Casación, modificada por la Ley No, 

295, promulgada el 30 de mayo de 1940; 
Considerando que al tratarse de dos reeursos incoa. 

dos contra una sola sentencia; al figurar, en ambos ca_ 
sos, el Señor Manuel María Arredondo y Santa Ana como 
intimante, y dada la relación que tiene un recurso con el 
otro, es procedente fallar, acerca de los dos, por una sola 
decisión; 

Considerando, que en la sentencia impugnada; en la 
de jurisdicción original revisada por aquella, y en los 
documentos a los cuales ambas se refieren, presentados 
por el intimante Manuel María Arredondo y Santa Ana, 

cuyo examen debe procederse, para la mejor compren,, 
Sión del fallo, consta lo siguiente: A), que el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís ordenó, por 
sentencia de fecha seis de septiembre de mil novecien„ 
tos once, "la mensura general y la partición" de los 
terrenos comuneros del "sitio de San Jerónimo, El Cai, 
mito y las Dos Tosas", que lindaba: "por el Norte, con 
terrenos del sitio de Castellanos; por el Sur, con el Hato 
de la Estrella; por el Este, con el Río Casuí y por el Oes„ 
te, con el Río Tosa; comprendiendo dentro de esos lin,. 
deros el paño de Las Cañadas"; B), que por sentencia del 
dos de septiembre de mil novecientos doce, el mencio.. 
nado Juzgado comisionó al agrimensor Juan Francisco 
Mejía para practicar las operaciones que ordenaba, en 
cuanto a su profesión concernía; C), que con fecha vein, 
te de julio de mil novecientos trece, el agrimensor indi, 
cado firmó y selló el "plano de San Gerónimo levanta.. 
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do conforme acta No. 285 de esta misma fecha" con un 
"crea total" de "7244H 51 a 52 ca cbs", len cumpli-
miento de las sentencias ya mencionadas; D), que en 
echa primero de febrero de mil novecientos veinticuatro, 

y ante el Notario Público de San Pedro de Macorís, Ma_ 
nuel de Jesús Espinal Falet, comparecieron "Manueí 
Arredondo Santana Ana (actual intimante) y "Dionisio 

Santa Ana"; "por sí y en representación" de varios se, 

ñores; los actuales intimados Francisco Carabállo, José 
María Caraballo, María Juliana Caraballo de Polanco y 
su esposo el Señor Pedro Polanco, como "hijos legítimOs 
del finado José Caraballo Jimenez y de la finada María 
Josefa Santana Ana", y muchas otras personas cuya enu_ 
meración es innecesaria; todos, llamándose "condueños 
antiguos" del sitio cuyas mensura y partición habían sido 
ordenadas, según lo que ya ha sido expuesto; y, "en su 
calidad de copropietarios del indicado sitio de San Geróni, 
mo, El Caimito, y las Dos Tosas, por virtud de traspa_ 
sos de títulos obtenidos en su favor" que hasta entonces 
habían sido objetados, como anulables, o irregulares, por 
las perspnas ya aludidas, comparecieron también: José 
Antonio Jiménez A., Manuel de Jesús Mejía, José Po_ 
lanco, Gregotio Ortiz, Simeno Mejía, Francisco Pimen, 
tel, Lázaro Urquerque, Pedro Nolasco, Sinencio Ramí_ 
rez, Cosme Sandoval, Eduardo Sandoval, Martín Sando, 
val, Francisco Urquerque, Pedro Mota, Francisco Mota, 
Felipe Pacheco, Luis Pacheco, Carlota Urquerque viuda 
Pacheco, Domingo Núñez, Nicolás Ramírez, Juan Pablo 
Ortíz, Pedro Caraballo y Sandoval, Jorge Ortíz, Fe, 
rrer del Castillo, Ladislao Castillo y Manuel M. Vilorio 
Ordoñez"; y que todos los comparecientes, después de ex, 
cluir, de lo que trataban, el paño de terreno comprendido 
en los linderos de San Jerónimo que era denominado Las 
Cañadas, declararon y convinieron lo siguiente: "que 
con el fin de que terminen buenamente las discusiones 
que se han suscitado relativamente a la validez y a la pro_ 
cedencia de los títulos que aparecen registrados en favor 
de los comparecientes últimamente nombrados o de sus 



10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 

25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
18, 19, 21, 
39, 46, 52 , 

• 

usantes y muy especialmente con el propósito de cortar 
na o varias litis respecto de estos asuntos que serían 
uy costoso y retardarían mas tiempo la partición del alu_ 

ido sitio comunero, han convenido, en presencia de los 
stigos que se nombrarán despues el siguiente contrato 

de transacción: Que renuncian a todos los derechos y ac_ 
ciones y pretensiones que pudieran tener en cuanto a la 
nulidad de los aludidos títulos y. se avienen a perder todas 
las ventajas que pudieran haber derivado de la litis en 
eferencia, en bien de la armonía entre todos; que las 

ochenta y cuatro caballerías y novecientas diez tareas que 
comprende el area del dicho sitio de San Gerónimo, El 
Caimito y Las Dos Tosas, no incluyendo el mencionado 
paño de Las Cañadas, como queda dicho, de acuerdo con 
el deslinde general, que ha hecho el predicha agrimensor 
señor Mejía, según acta de mensura número 285 y plano 
correspondiente, de fecha veinte de Julio de mil novecien, 
tos trece, sean divididas en dos porciones y adjudicadas 
de este modo: cuarenta y ocho caballerías y novecientos 
diez tareas para todos los condueños actuales del sitio co_ 
munero de San Gerónimo, El Caimito y las Dos Tosas 
y según los títulos hasta la fecha inscritos en los dos 
registros mencionados; y los cuales títulos aparecen bajo 
los números del 1 al 265, a fin de que dicha cantidad de 
terrenos sea proporcionalmente dividida o parcelada por 
el dicho agrimensor Mejía, teniendo en cuenta las dife, 
rentes calidades del terreno, adjudicándose a cada pro_ 
pietario la cantidad de terreno que le corresponda en pro_ 
porción de la de pesos, derechos o acciones de terreno que 
tenga, según sus títulos respectivos; conformándose con 
esa cantidad sin que pueda hacer ulteriormente ninguna 
reclamación, respecto de la porción que se le parcele y 
adjudique; y las otras treinta y seis caballerías para que 
el mismo Agrimensor las parcele entre los llamados an, 
tiguos condueños de San Gerónimo o sus causahabientes, 
nombrados primeramente en este contrato 6 sea para 
los que son actualmente dueños de los títulos inscritos en 
los predichos registios, bajo los números 1, 2, 3, 4, 5,  

53, 60, 61, .70, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 
87, 88, 89, 92, 93, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 

103, 111, 113, 114, 115, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 
140, 142, 143, 144. 145. 146, 147, 150, 152, 153, 
154, 156, 157, 158, 160, 161, 162, 164, 166, 168, 
169, 180, 183, 184, 185, 186, 187, 190, 191, 193, 
194, 198, 200, 217, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 
225, 226, 227 y 230; en compensación de los perjuicios 
que hayan podido sufrir esos condueños por la aparición 
de los diversos registros de títulos de San Gerónimo, que; 
aunque podrían ser discutidos han sido sin embargo, en 
su mayor parte, trasmitidos a otros que han comprado de 
buena fe, y para cubrir los gastos que estos condueños 
han hecho, los gastos de sus dichos apoderados y los gas_ 
tos y honorarios de su dicho abogado en diligencias de la 
mensura y partición y saneamiento del referido sitio co_ 
munero, asi como para cubrir los gastos y honorarios de 

distribuyan las treinta y seis caballerías para que ellos 
de terreno en referencia, en proporción a los dichos gas, 

la 

terreno que se adjudique a los precitados condueños po, 
derdantes, debe ser distribuída y parcelada entre los 
mismos y adjudicada por el citado agrimensor Don Juan 
Francisco Mejía, en proporción a lo que corresponde a 

cada uno, según las acciones o derechos que representen 

sus respectivos títulos, en conformidad con los números 
ultimamente citados; de la cual cantidad, en la forma 
que se parcele y adjudique, quedarán satisfechos y sin 

6, 7, 8, 9, 
23, 24, 22, 

mensura y para cubrir gastos judiciales y otros gastos, 
reparaciones e indemnizaciones los cuales comparecien, 
tes, dueños de títulos registrados bajo estos números ci, 
tados, dan poder especial, por este acto, a los nombra, 
dos Manuel Arredondo Santa Ana y Dionisio. Santa Ana, 

tos, honorarios, rep'araciones e indemnizaciones en 
forma y cantidad que estos apoderados lo estimen de 
justicia y de equidad; entendiéndose: que la cantidad de 

1. 



7, 	8, 9, 10, 11, 

23, 24, 25, 27, 

12, 14, 15, 16, 17, 18, 19 , 21. 
28, 29, 30, 31, 32, 39, 46, 52 , 

11 

usantes y muy especialmente con el propósito de cortar na o varias litis respecto de estos asuntos que serían 
uy costoso y retardarían mas tiempo la partición del alu 

ido sitio comunero, han convenido, en presencia de lo; 
stigos que se nombrarán despues el siguiente contrato 

de transacción: Que renuncian a todos los derechos y ac 
ciones y pretensiones que pudieran tener en cuanto a la 
nulidad de los aludidos títulos y. se avienen a perder todas 

.laos ventajas que pudieran haber derivado de la iitis en 
eferencia, en bien de la armonía entre todos; que las 

ochenta y cuatro caballerías y novecientas diez tareas que 
comprende el area del dicho sitio de San Gerónimo, El 
Caimito y Las Dos Tosas, no incluyendo el mencionado 
paño de Las Cañadas, como queda dicho, de acuerdo con 
el deslinde general, que ha hecho el predicha agrimensor 
s eñor Mejía, según acta de mensura número 285 y plano 
correspondiente, de fecha veinte de Julio de mil novecien., 
tos trece, sean divididas en dos porciones y adjudicadas 
de este modo: cuarenta y ocho caballerías y novecientos 
diez tareas para todos los condueños actuales del sitio co_ 
munero de San Gerónimo, El Caimito y las Dos Tosas 
y según los títulos hasta la fecha inscritos en los dos 
registros mencionados; y los cuales títulos aparecen bajo 
los números del 1 al 265, a fin de que dicha cantidad de 
terrenos sea proporcionalmente dividida o parcelada por 
el dicho agrimensor Mejía, teniendo en cuenta las dife, 
rentes calidades del terreno, adjudicándose a cada pro_ 
pietario la cantidad de terreno que le corresponda en pro_ 
porción de la de pesos, derechos o acciones de terreno que 
tenga, según sus títulos respectivos; conformándose con 
esa cantidad sin que pueda hacer ulteriormente ninguna 
reclamación, respecto de la porción que se le parcele y 
adjudique; y las otras treinta y seis caballerías para que 
el mismo Agrimensor las parcele entre los llamados an, 
tiguos condueños de San Gerónimo o sus causahabientes, 
nombrados primeramente en este contrato á sea para 
los que son actualmente dueños de los títulos inscritos en 
los predichos registios, bajo los números 1, 2, 3, 4, 5,  

53, 60, 61, ,70, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 
87, 88, 89, 92, 93, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 111, 113, 114, 115, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 
140. 142, 143, 144. 145. 146, 147, 150, 152, 153, 
154, 156, 157, 158, 160, 161, 162, 164, 166, 168, 
169, 180, 183, 184, 185, 186, 187, 190, 191, 193, 
194, 198, 200, 217, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 
225, 226, 227 y 230; en compensación de los perjuicios 
que hayan podido sufrir esos condueños por la aparición 
de los diversos registros de títulos de San Gerónimo, que; 
aunque podrían ser discutidos han sido sin embargo, en 
su mayor parte, trasmitidos a otros que han comprado de 
buena fe, y para cubrir los gastos que estos condueños 
han hecho, los gastos de sus dichos apoderados y los gas, 
tos y honorarios de su dicho abogado en diligencias de la 
mensura y partición y saneamiento del referido sigo co_ 
munero, asi como pára cubrir los gastos y honorarios de 

6  
22, 

mensura y para cubrir gastos judiciales y otros gastos, 
reparaciones e indemnizaciones los cuales comparecien, 
tes, dueños de títulos registrados bajo estos números ci, 
tados, dan poder especial, por este acto, a los nombra, 
dos Manuel Arredondo Santa Ana y Dionisio. Santa Ana, 

distribuyan las treinta y seis caballerías para que ellos 
en referencia, en proporción a los dichos gas_ de terreno 

tos, honorarios, rep'araciones e indemnizaciones en la 

forma y cantidad que estos apoderados lo estimen de 
justicia y de equidad; entendiéndose: que la cantidad de 

que se adjudique a los precitados condueños po, terreno 
derdantes, debe ser distribuída y parcelada entre los 

Don Juan mismos y adjudicada por el citado agrimensor 
Francisco Mejía, en proporción a lo que corresponde a 
cada uno, según las acciones o derechos que representen 
sus respectivos títulos, en conformidad con les números 
ultimamente citados; de la cual cantidad, en la forma 
que se parcele y adjudique, quedarán satisfechos y sin 
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toridad de cosa juzgada y sin que pueda rescindirse aun 
cuando hubiere error en cuanto a la persona o en cuanto 

• al objeto y sin que pueda rescindirse por nulidad de tí, 
tulos, que desde ahora y para siempre se consideran bue-
nos y válidos; pues todas las personas que aquí figuran 
han tenido y tienen el propósito de evitar que se susciten 
nuevas discusiones o litigios o diferencias en absoluto, 
respecto de todo lo que directa o indirectarnente se refiera 
al repetido sitio de San Gerónimo, El Caimito y las Dos 
Tosas; y que debe continuar la parcelación que ha arpe, 
zado el dicho Agrimensor Mejía, inmediatamente que-Sea 
firmado este contrato, y de acuerdo con esta transacción 
y con las condiciones del mismo, según la distriblieión 
que hagan los dichos apoderados; 'aceptándose que se 
haga en este sentido, de acúerdo con el esPiritu de justi-
cia y de equidad proclamados en este contrato, y tal co, 
'mo lo entienden y decidan los repetidos apoderados y lo 
ejecute, en cuando a la parcelación el dicho Agrimen, 
sor Mejía; y por último que tan luego como este contrato 
sea firmado y haya sido formado el cómputo correspon, 
diente por acuerdo del Agrimensor, Notario y Abogado 
aludidos, este abogado pida al Juzgado de Primera Ins„ 
tancia del Distrito de San Pedro de Macorís, la homo, 
logación de la partición numérica, a -fin de que el di_ 
cho Agrimensor pueda continuar y terminar, como que_ 
da dicho, la partición en naturaleza; de la cual también 
se pedirá oportunamente la homologación"; E), que el 
seis de febrero de mil novecientos veinticuatro, el Juzga, 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe_ 
dro de Macorís dictó sobre instancia que le fué diri-
gida por "el Dr. Angel M. Soler, a nombre del Sr. 
Manuel de J. Espinal Falet, Notario Público" de la co-
mún de San Pedro de Macorís, y "en nombre del Sr. 
Juan Francisco Mejía, Agrimensor Público", una senten-
cia con este dispositivo: "falla: lo. que debe homolo- 
gar y homologa 12Pmensura general y partición de los te_ 

rrenos comuneros de San 
los denominados s 	de  

que puedan reclamar nada en ningún tiempo; que el di 
cho Agrimensor Me-jía quedará suficientemente indem: 
nizado de sus gastos y honorarios, con la cantidad dé 
terreno que le adjudiquen los dichos apoderados, en pago 
de sus trabajos, de agrimensura y los gastos hechos por 
él en el dicho sitio comunero de San Gerónimo, El Cairni_ 
tó y Las Dos Tosas y cubrir otros gastos; obligándose 
también a parcelar las porciones que correspondan propor_ 
cionalmente a cada una de las personas entre quienes se 
distribuyan las dichas treinta y seis caballerías, en el 
márcionado sitio de San Gérónimo, de acuerdo con esta 
transacción y con el acto de distribución y de adjudicación 
al Nidos; que los mismos apoderados Manuel Arredondo 
Santa Ana y Dionisio Santa Ana se podrán adjudicar la 
pori.:ión que ellos crean justa y equitativa, en pago de los 
gastos que han hecho con motivo de todas las diligen_ 
cies y procedimientos realizados en relación con la men_ 
sorra, partición y saneamiento de ese terreno, tal como 
ha sido posible, desde hace muchos arios; y que el dicho 
abogado Soler deberá conformarse, como pago de todos 
sus gastos y honorarios que le corresponden por sus ser_ 
vicios profesionales prestado y por los gastós que ha 
hecho, desde hace también varios años que empeñó a 
intervenir en el aludido sitio de San Gerónimo, con la, 
cantidad de terreno que se le adjudique, de acuerdo con 
el arreglo que haga con los dichos apoderados Manuel 
Arredondo Santana y Dionicio Santa • Ana. Y todos, ab, 
solutamente todos, los comparecientes, han dicho tem, 
bién: que queda, desde luego, convenido asi mismo: que 
todos ellos y cada uno de ellos renuncian expresamente, 
desde ahora y para siempre, a intentar cualquiera acción 
relativa a la nulidad de cualquier título inscrito en los dos 
registros dichos y a ejercer cualesquiera otros derechos o 
acciones que les correspondan ahora o algún día, relativa_ 
mente al repetido sitio comunero de San Gerónimo, El 
Caimito y Lks Dos Tosas; pues es intención formal de 
todos los nombrados en este documento que esta tran_ 
sección sea definitiva, irrevocable y para siempre, con au.. 
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que puedan reclamar nada en ningún tiempo; que el di_ 
cho Agrimensor Mejía quedará suficientemente indem_ 
nizado de sus gastos y honorarios, con la cantidad dé 
terreno que le adjudiquen los dichos apoderados, en pago 
de sus trabajos, de agrimensura y los gastos hechos por 
él en el dicho sitio comunero de San Gerónimo, El Caimi_ 
to y Las Dos Tosas y cubrir otros gastos; obligándose 
también a parcelar las porciones que correspondan propor_ 
cionalmente a cada una de las personas entre quienes se 
distribuyan las dichas treinta y seis caballerías, en el 
mencionado sitio de San Gerónimo, de acuerdo con esta 
transacción y con el acto de distribución y de adjudicación 
al1idos; que los mismos apoderados Manuel Arredondo 
Santa Ana y Dionisio Santa Ana se podrán adjudicar la 
portión que ellos crean justa y equitativa, en pago de los 
gastos que han hecho con motivo de todas las diligen_ 
cias y procedimientos realizados en relación con la men_ 
sures, partición y saneamiento de ese terreno, tal como 
ha sido posible, desde hace muchos arios; y que el dicho 
abogado Soler deberá conformarse, como pago de todos 
*sus gastos y honorarios que le corresponden por sus ser_ 
vicios profesionales prestado y por los gastos que ha 
hecho, desde hace también varios años que empeiTo a 
intervenir en el aludido sitio de San Gerónimo, con la 
cantidad de terreno que se le adjudique, de acuerdo con 
el arreglo que haga con los dichos apoderados Manuel 
Arredondo Santana y Dionicio Santa • Ana. Y todos, ab, 
solutamente todos, los comparecientes, han dicho tam, 
bién: que queda, desde luego, convenido asi mismo: que 
todos ellos y cada uno de ellos renuncian expresamente, 
desde ahora y para siempre, a intentar cualquiera acción 
relativa a la nulidad de cualquier título inscrito en los dos 
registros dichos y a ejercer cualesquiera otros derechos o 
acciones que les corespondan ahora o algún día, relativa_ 
mente al repetido sitio comunero de San Gerónimo, El 
Caimito y Lás Dos Tosas; pues es intención formal de 
todos los nombrados en este documento que esta tran_ 
sacción sea definitiva, irrevocable y para siempre, con au.. 
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toridad de cosa juzgada y sin que pueda rescindirse aun 
cuando hubiere error en cuanto a la persona o en cuanto 
al objeto y sin que pueda rescindirse por nulidad de tí, 
tulos, que desde ahora 31  para siempre se consideran bue-
nos y válidos; pues todas las personas que aquí figuran 
han tenido y tienen el propósito de evitar que se susciten 
nuevas discusiones o litigios o diferencias en absoluto, 
respecto de todo lo que directa o indirectamente se refiera 
al repetido sitio de San Gerónimo, El Caimito y las Dos 
Tosas; y que debe continuar la parcelación que ha ernpe, 
zado el dicho Agrimensor Mejía, inmediatamente que -tea 

firmado este contrato, y de acuerdo con esta transacción 
y con las condiciones del mismo, según la distribtlión 
que hagan los dichos apoderados; -aceptándose que se 
haga en este sentido, de acúerdo con el esrii?itu de jlisti_ 
cia y de equidad proclamados en este contrato, y tal co. 
mo lo entienden y decidan los repetidos apoderados y lo 
ejecute, en cuando a la parcelación el dicho Agrimen-
sor Mejía; y por último que tan luego como este contrato 
sea firmado y haya sido formado el cómputo correspon, 
diente por acuerdo del Agrimensor, Notario y Abogado 
aludidos, este abogado pida al Juzgado de Primera Ins_ 
tancia del Distrito de San Pedro de Macorís, la homo, 
logación de la partición numérica, a fin de que el di, 
cho Agrimensor pueda continuar y terminar, corno que, 
da dicho, la partición en naturaleza; de la cual también 
se pedirá oportunamente la homologación"; E), que el 
seis de febrero de mil novecientos veinticuatro, el Juzga_ 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe_ 
dro de Macorís dictó sobre instancia que le fué &d. 
gida por "el Dr. Angel M. Soler, a nombre del Sr. 
Manuel de J. Espinal Falet, Notario Público" de la co- 
mún de San Pedro de Macorís, y "en nombre del Sr. 
Juan Francisco Mejía, Agrimensor Público", una senten- 
cia con este dispositivo: "falla: lo. que debe homolo- 
gar y homologa lOmensura general y partición de los te_ 

rrenos comuneros de San Gerónimo, Los Dos Tosas y El 

Caimito, que constituyen los denominados sitios de San 
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Jerónimo, jurisdicción de la común de Los Llanol ;  Pro_ vincia de San Pedro de Macorís; 2o. costos a cargo de los copropietarios"; F), que el nueve de mayo de mil no_ vecientos veinticuatro, el Tribunal Superior- de Tierras 
"concedió prioridad para el saneamiento y adjudicación 
de títulos de propiedad, por exigirlo así el interés publi_ co, a una porción de terreno en las comunes de Los Lla_ nos y * Hato Mayor, Provincias de Macorís y Seybo, ,fue 
comprende los Sitios de La Estrella, Pulgarín, El Cai_ 
mito, Juana Lorenza, San Marcos, Dos Tosas, Las Ca_ 
fiadas, San Gerónimo y San Antonio de Tavila"; que "en 
fecha 2 de Junio de 1924 se comenzó la mensura de la 
mencionada extensión de terreno"; que el "17 eig mes 

-de Noviembre, año de 1937, el Abogado del Estado y a 
nombre de éste, dirigió un requerimiento al Tribunal de 
Tierras contra todo el que creyere tener interés en di,. 
chos terrenos,' haciendo constar que los títulos" deberían 
"quedar saneados y adjudicados por exigirlo así el inte_ 
rés público"; G), que, despues de las formalidades lega_ 
les del caso, el juez de jurisdicción original designado 
por. el Tribunal Superior de Tierras dictó, en fecha once 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, su Deci_ 
sión Número 1 (Uno) acerca del Distrito Catastral Nú: 
mero 23 (Veintitres), Cuarta Parte, Sitios de Las Ca_ 

. riadas y una porción de San Jerónimo, común de Los Lla_ 
nos, provincia de San Pedro de Macorís, en la cual fue_ 
ron adjudicados a las personas que 'figuran como inti_ 
Nadas en el recurso que, en el presente fallo, ha sido 
indicado en segundo término, las parcelas o porciones 
de parcelas a las que se contrae dicho recurso; adjudicó 
igualmente, a "los Comunistas del sitio de San Gerónimo, 
incluyendo Dos Tosas y El Caimito, de la común de Los Llanos, provincia de Macorís, a quienes no se les han des_ 
lindado aún su títulos o acciones del referido sitio", las 
parcelas a loé cuales se refiere el recurso que ha sido se._ 
fialado en primer término; y declaró qw "las reclamacio, 
nes de los Sres. Micaela Sanchez Viuda Guerra y los Su_ 
cesores de Miguel Guerra Parra, Suc. de "Dionisio Santa 

Ana, Dolores Mota Viuda Santa Ana, Suc. de Carlos 
Jimenez y Pedro Jimenez Hnos., Manuel de J. Mejía, Ru, 

fina Pacheco, Suc. de Juan de Frías, Sucesión de Ma, 
nuel Sosa, Suc. de Ana Ramona Tellería y de Juan Te,. 
Hería, y Tomas Polanco, basados en pesos o acciones del 
sitio de San Gerónimo, no deslindados por el Agrimensor 
Comisionado, Juan Francisco Mejía, y que fueron reco, 
pacidos para la mensura y partición del referido sitio, 
tienen derecho a que se les deslinden sus porciones de 
tierra correspondientes al alcance de sus títulos, en la 
zona no deslindada aún entre los Comunistas de San Ge, 
rónimo, Dos Tosas y El Caimito, tal como ha quedado 
precisada por la mensura general homologada"; H), que de 

esta decisión apelaron diversas personas, entre las cua,:, - 
 les se contaron las que figuran, como intimantes, em los 

memoriales introductivos de los dos recursos de los que 
ahora se conoce; y que, en la' audiencia correspondiente, 
del Tribunal Superior de Tierras, el abogado de Manuel 
María Arredondo y Santa Ana, de la Sucesión de 
Dionisio Santa Ana, de Cándido Vásquez y esposa y de 
Valentín Urquerque, concluyó así: "Por todas esas ra, 

• zones os plazca: Principalmente, lo.—Declarar que no 
es una acta de mensura la que corresponde al plano No. 
666, levantada por el Agrimensor Juan Francisco -Mejía, 
en fecha 5 de Marzo de 1924, a requerimiento y a favor 
del señor José Antonio Jiménez Alvarez, o que esa acta es 

nula como acta de mensura por aplicación del artículo 
37 de la Ley de Agrimensura y porque, en contravención 
con los artículos 24, 25 y 26 de dicha Ley, no indica ni 
el traslado a los lugares, ni menciona los puntos del te,. 
rreno que haya reconocido el Agrimensor, ni refiere los 
rumbos y las distancias que hubiera seguido en la ope_ 
ración, ni hace constar la amplitud angular del meridia-
no magnético; que, por una u otra razón, son nulas las 
adjudicaciones que en dicha acta dice haber hecho el 

• Agrimensor Mejía al señor José Antonio Jimenez Alva_ 
rez respecto de las parcelas comprendidas en la parte 4a. 
del D. C. 23; y que declaréis que dicha acta No. 666 y el 
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Ana, Dolores Mota Viuda Santa Ana, Suc. de Carlos 
Jimenez y Pedro Jimenez Hnos., Manuel de J. Mejía, Ru, 
fina Pacheco, Suc. de Juan de Frías, Sucesión de Ma, 
nuel Sosa, Suc. de Ana Ramona Tellería y de Juan Te_ 
Hería, y Tomas Polanco, basados en pesos o acciones del 
sitio de San Gerónimo, no deslindados por el Agrimensor 
Comisionado, Juan Francisco Mejía, y que fueron reco-
nocidos para la mensura y partición del referido sitio, 
tienen derecho a que se les deslinden sus porciones de 
tierra correspondientes al alcance de sus títulos, en la 
zona no deslindada aún entre los Comunistas de San Ge.. 
rónimo, Dos Tosas y El Caimito, tal como ha quedado 
precisada por la mensura general homologada"; H), que de 
esta decisión apelaron diversas personas, entre las cua-
les se contaron las que figuran, como intimantes, en- los 
memoriales introductivos de los dos recursos de los que 
ahora se conoce ; y que, en la' audiencia correspondiente, 
del Tribunal Superior de Tierras, el abogado de Manuel 
María Arredondo y Santa Ana, de la Sucesión de 
Dionisio Santa Ana, de Cándido Vásquez y esposa y de 
Valentín Urquerque, concluyó así: "Por todas esas ra, 

• zones os plazca: Principalmente, lo.—Declarar que no 
es una acta de mensura la que conresponde al plano No. 
666, levantada por el Agrimensor Juan Francisco -Mejía, 
en fecha 5 de Marzo de 1924, a requerimiento y a favor 
del señor José Antonio Jiménez Alvarez, o que esa acta es 
nula como acta de mensura por aplicación del artículo 
37 de la Ley de Agrimensura y porque, en contravención 
con los artículos 24, 25 y 26 de dicha Ley, no indica ni 
el traslado a los lugares, ni menciona los puntos del te, 
rreno que haya reconocido el Agrimensor, ni refiere los 
rumbos y las distancias que hubiera seguido en la ope- 
ración, ni hace constar la amplitud angular del meridia_ 
no magnético; que, por una u otra razón, son nulas las 
adjudicaciones que en dicha acta dice haber hecho el 
Agrimensor Mejía al señor José Antonio Jimenez Alva. 
rez respecto de las parcelas comprendidas en la parte 4a. 
del D. C. 23; y que declaréis que dicha acta No. 666 y el 

Jerónimo, jurisdicción de la común de Los Llanos ;  Pro_ vincia de San Pedro de Macorís; 2o. costos a cargo de 
los copropietarios"; F), que el nueve de mayo de mil no_ 
vecientos veinticuatro, el Tribunal Superior de Tierras 
"concedió prioridad para el saneamiento y adjudicación 
de títulos de propiedad, por exigirlo así el interés publi, 
co, a una porción de terreno en las comunes de Los Lla_ 
nos y .Hato Mayor, Provincias de Macorís y Seybo, ..lue 
comprende los Sitios de La Estrella, Pulgarín, Ebtai, 
mito, Juana Lorenza, San Marcos, Dos Tosas, Las Ca-
ñadas, San Gerónimo y San Antonio de Tavila"; que "en 
fecha 2 de Junio de 1924 se comenzó la mensura de la 
mencionada extensión de terreno"; que el "17 del mes 

"de Noviembre, año de 1937, el Abogado del Estado y a 
'nombre de éste, dirigió un requerimiento al Tribunal de 
Tierras contra todo el que creyere tener interés en di, 
chos terrenos,' haciendo constar que los títulos" deberían 
"quedar saneados y adjudicados por exigirlo así el inte_ 
rés público"; G), que, despues de las formalidades lega, 
les del caso, el juez de jurisdicción original designado 
por. el Tribunal Superior de Tierras dictó, en fecha once 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, su Deci, 
sión Número 1 (Uno) acerca del Distrito Catastral Nú: 
mero 23 (Veintitres), Cuarta Parte, Sitios de Las Ca_ 

. riadas y una porción de San Jerónimo, común de Los Lla_ 
nos, provincia de San Pedro de Macorís, en la cual fue_ 
ron adjudicados a las personas que figuran como inti_ 
Nadas en el recurso que, en el presente fallo, ha sido 
indicado en segundo término, las parcelas o porciones 
de parcelas a las que se contrae dicho recurso; adjudicó 
igualmente, a "los Comunistas del sitio de San Gerónimo, 
incluyendo Dos Tosas y El Caimito, de la común de Los 
Llanos, provincia de Macorís, a quienes no se les han des_ 
lindado aún su títulos o acciones del referido las 
parcelas a los cuales se refiere el recurso que ha sida sé_ 
fialado en primer término; y declaró cm "las reclamacio_ 
nes de los Sres. Micaela Sanchez Viuda Guerra y los Su_ 
cesores de Miguel Guerra Parra, Suc. de Dionisio Santa 

 

           

           



plano del mismo número y de la misma fecha tampoco 
producen adjudicación en provecho de persona alguna; 
que declaréis nulas, en lo que respecta a las Parcelas 
288 a 469 (parte) y 503 (parte), del D. C. 2314, las ac_ 
tas números 1157 y 1158, del Agrimensor Juan Fran_ 
cisco Mejía, de fecha 4 de Enero de 1939 y 14 de Febre_ 
ro de 1939, respectivamente a favor del señor José An_ 
tonio Jiménez y de la Central Quisqueya, C. por A., por 
haber sido instrumentadas dichas actas con poste; :oridaci 
al comienzo de la mensura catastral del D. C. 23, la 
cual comenzó el día 27 de Noviembre de 1924, a las nue._ 
ve de la mañana, corro lo prueba la constancia librada 
por ;e1 Director General de Mensuras Catastralet y por_ 
que. desde la fecha en que principió la mensura catastral 
el Agrimensor Mejía no ■ ha tenido derecho a hacer adju_ 
dicación en el sitio de San Gerónimo ;— que así mismo 
declareis nulas las actas de mensura y los planos que sean 
producidos en este juicio, acerca de parcelas ubicadas en 
la parte 4a. del D. C. 23, sitio de San Jerónimo, y que 
adolezcan de los prealudidos vicios, o cuando se trate de 
planos desprovistos de acta de mensura;— 20.: Ordenar 
la rectificación del plano catastral de la parcela 503,* de 
manera que se excluya, del área de esa parcela la parte 
de la misma que corresponde a la zona de "Las Cañadas" 
de acuerdo con el deslinde que figura en el plano general 
del Agrimensor Juan Francisco Mejía, de fecha 20 de Ju_ 
lio de 1913, el cual se encuentra en el expediente, y or, 
denar también la subdivisión de la parcela 469 en dos 
porciones, una al norte del Arroyo Guabita y que corres_ 
ponde al sitio de "San Jerónimo" y otra al Sur del mismo 
arroyo y que pertenece a la zona de "Las Cañadas";— 
3o. : Declarar que en consecuencia de las anulaciones pe-
didas en el primer artículo de estas conclusiones, están 
en indivisión y deben ser partidos entre los accionistas, de 
acuerdo con la transacción de fecha lo. de Febrero de 
1924, con el acta de reparto de fecha 2 de Febrero de 
1924 y con el acta de partición de fecha 4 de Febrero 
de 1924 homologada por sentencia del Juzgado de San 

Pedro de Macorís el día 6 de Febrero de 1924, los terre_ 
nos del sitio de San Jerónimo comprendidas en la parte 
cuarta del Distrito número 23 (parcelas 275 a 469, parte, 
y 503, parte),; teniendo en cuenta la adjudicación he, 
cha por el Tribunal de Tierras en la Decisión del 4 de Fe, 
brero de 1933, de los terrenos del mismo sitio de San 
Jerónimo comprendidos en el Distrito Catastral No. 
23, parte tercera, es decir, previa separación y aplica_ 
ción de los títulos de los adjudicatarios de las parcelas 
in a 168, 171, 181 a 183 y 201 del D. C. 2313; y dispo, 
niendo que la localización de las adjudicaciones que se ha_ 
gan a los beneficiarios del acto de reparto de las 36 caba. 
Herías, del 2 de Febrero de 1924, se haga Con estricta, 
sujeción a lo que se c9nvino en dicho acto ;— 4o.: Deela_ 
rar que el cuociente para la división de la parte del sitio 
de San Jerónimo comprendida en la porción 4a. del D. 
C. 23 (parcelas 275 a 469—, parte y 503, parte), debe cal, 
cularse de nuevo, por la Dirección de Mensuras Catastra-
les, tomando como base la verdadera extensión superfi_ 
cail del sitio de San Jerónimo, según la mensura catas, 
tral, o sea la suma exacta de las áreas catastrales de las 
parcelas 145 a 168, 171, 181 a 183, 201, 275 a 469 .  (par, 
te) y 503 (parte), luego de determinar las porciones de 
las parcelas 469 y 503 que corresponden a la zona de Las 
Cañadas; y que después de calculado ese cuociente se de_ 
berán separar y aplicar a Ws porciones adjudicadas en 
la sentencia del 4 de Julio de 1933 (parcelas 145 a 168, 
171, 181 a 183 y 201), los pesos que deban deducirse del 
total de acciones de los adjudiCatarios para cubrir dichas 
parcelas, como lo reservó la sentencia del 17 de Diciem, 
bre de 1932 en las consideraciones generales aprobadas 
por el Tribunal Superior en su decisión del 4 de Julio de 
1933 ;— 5o. : Declarar que estando en indivisión los te. 
rrenos de San Gerónimo comprendidos en la parte 4a. 
del D. C. 23, debe procederse a su partición por el 
Tribunal de Tierras como lo disponen los artículos 87 y 
siguientes de la Ley de Registro de Tierras, y, terminada 
la partición, ordenar el registro a favor de los concluyen. 



plano del mismo número y de la misma fecha tampoco 
producen adjudicación en provecho de persona alguna; 
que declaréis nulas, en lo que respecta a las Parcelas 
288 a 469 (parte) y 503 (parte), del D. C. 234, las ac.„ 
tas números 1157 y 1158, del Agrimensor Juan Fran_ 
cisco Mejía, de fecha 4 de Enero de 1939 y 14 de Febre_ 
ro de 1939, respectivamente a favor del señor José An, 
tonio Jiménez y de la Central Quisqueya, C. por A., por 
haber sido instrumentadas dichas actas con poster;oridad 
al comienzo de la mensura catastral del D. C. 23, la 
cual comenzó el día 27 de Noviembre de 1924, a las nue_ 
ve de la mañana, como lo prueba la constancia librada 
por',01 Director General de Mensuras Catastralet y por_ 
que , desde la fecha en que principió la mensura catastral 
el Agrimensor Mejía no / ha tenido derecho a hacer adju_ 
dicación en el sitio de San Gerónimo;— que así mismo 
declareis nulas las actas de mensura y los planos que sean 
producidos en este juicio, acerca de parcelas ubicadas en 
la parte 4a. del D. C. 23, sitio de San Jerónimo, y que 
adolezcan de los prealudidos vicios, o cuando se trate de 
planos desprovistos de acta de mensura;— 2o.: Ordenar 
la rectificación del plano catastral de la parcela 503,• de 
manera que se excluya, del área de esa parcela la parte 
de la misma que corresponde a la zona de "Las Cañadas" 
de acuerdo con el deslinde que figura en el plano general 
del Agrimensor Juan Francisco Mejía, de fecha 20 de Ju_ 
lio de 1913, el cual se encuentra en el expediente, y or, 
denar también la subdivisión de la parcela 469 en dos 
porciones, una al norte del Arroyo Guabita y que corres_ 
ponde al sitio de "San Jerónimo" y otra al Sur del mismo 
arroyo y que pertenece a la zona de "Las Cañadas";— 
3o. : Declarar que en consecuencia de las anulaciones pe_ 
didas en el primer artículo de estas conclusiones, están 
en indivisión y deben ser partidos entre los accionistas, de 
acuerdo con la transacción de fecha lo. de Febrero de 
1924, con el acta de reparto de fecha 2 de Febrero de 
1924 y con el acta de partición de fecha 4 de Febrero 
de 1924 homologada por sentencia del Juzgado de San 

Pedro de Macorís el día 6 de Febrero de 1924, los terre, 
nos del sitio de San Jerónimo comprendidos en la parte 
cuarta del Distrito número 23 (parcelas 275 a 469, parte, 
y 503, parte),; teniendo en cuenta la adjudicación he_ 
cha por el Tribunal de Tierras en la Decisión del 4 de Fe_ 
brero de 1933, de los terrenos del mismo sitio de San 
Jerónimo comprendidos en el Distrito Catastral No. 
23, parte tercera, es decir, previa separación y aplica_ 
ción de los títulos de los adjudicatarios de las parcelas 
as a 168, 171, 181 a 183 y 201 del D. C. 2313; y dispo-
niendo que la localización de las adjudicaciones que se ha_ 
gan a los beneficiarios del acto de reparto de las 36 caba-
llerías, del 2 de Febrero de 1924, se haga Con estricta 
sujeción a lo que se csmvino en dicho acto ;— 4o.: Decla., 
rar que el cuociente para la división de la parte del sitio 
de San Jerónimo comprendida en la porción 4a. del D. 
C. 23 (parcelas 275 a 469—, parte y 503, parte), debe cal_ 
cularse de nuevo, por la Dirección de Mensuras Catastra.. 
les, tomando como base la verdadera extensión superfi,. 
cail del sitio de San Jerónimo, según la mensura catas_ 
tral, o sea la suma exacta de las áreas catastrales de las 
parcelas 145 a 168, 171, 181 a 183, 201, 275 a 469, (par, 
te) y 503 (parte), luego de determinar las porciones de 
las parcelas 469 y 503 que corresponden a la zona de Las 
Cañadas; y que después de calculado ese cuociente se de_ 
berán separar y aplicar a las porciones adjudicadas en 
la sentencia del 4 de Julio de 1933 (parcelas 145 a 168, 
171, 181 a 183 y 201), los pesos que deban deducirse del 
total de acciones de los adjudicatarios para cubrir dichas 
parcelas, como lo reservó la sentencia del 17 de Diciem, 
bre de 1932 en las consideraciones generales aprobadas 
por el Tribunal Superior en su decisión del 4 de Julio de 
1933 ;— 5o. : Declarar que estando en indivisión los te. 
rrenos de San Gerónimo comprendidos en la parte 4a. 
del D. C. 23, debe procederse a su partición por el 
Tribunal de Tierras como lo disponen los artículos 87 y 

siguientes de la Ley de Registro de Tierras, y, terminada 
la partición, ordenar el registro a favor de los concluyen... 
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tes de las porciones de terreno que les sean atribuidas 
en la división, tal como lo prescribe el párrafo del ar título 68.— Subsidiariamente: lo.: Declarar rescindible 
y rescindir, por lesión de más de un cuarto', la partició 
operada con las adjudicaciones hechas por el Agrimensor 
Mejía en provecho del señor José Antonio Jiménez Alva_ 
rez, la Central Quisqueya C. por A. ; y demás adjúdi_ 
Catados y en perjuicio del resto de los condr.e'ños; u or_ 
.denar la revisión de las operaciones de parcelación reali_ 
indas por el Agrimensor Juan Francisco Mejía, antes nom„ 
lirádo, relativas a los terrenos del sitio cf€ San Gerónimo 
comprendidas en el Distrito Catastral No. 23, parte cuar_ 
ta, tanto en lo que se refiere al establecimiento del área 
a partir y a la consiguiente determinación del cuociente 
de la partición, como en lo que se refiere a una equitativa 
distribución de las tierras, tomando en consideración la 
diferente calidad de las mismas; declarándose, a ese res, 
pecto, que en virtud de la transacción de fecha lo. de 
Febrero de 1924 los condueños cuyos títulos fileron re_ 
coal  ocidos como procedentes de los derechos que tuvie„ 
ron los antiguos dueños del sitio tienen derecho a que se 
les .separe treinta y seis (36) caballerías de terreno an. 
.tes de calcular el cuociente para la partición general, y 
en virtud del- acta de distribución de dichas treinta y 

-seis • caballerías (36), el señor Manuel María Arredondo 
y Santa Ana, por derecho propio y como causahabiente 
particular del Dr. Angel M. Soler, tiene derecho a ele.,
gir la localización de las 1600 tareas que conserva de las 
4000 que le fueron atribuidas, y a que las 3 caballerías 
compradas al Dr. Soler sean localizadas en la proporción 
establecida en el acto, en la zona primera y en la zona 
cuarta, y que igual derecho tienen la viuda y los herede,. 
ros de Dionisio Santa Ana respecto de las 4000 tareas 
que le fueron atribuidas al señor Santa Ana en el regar_ 
to;— 2o.: Declarar que luego de revisadas las operaciones 
antes dichas, hay lugar a proceder como lo disponen los 
artículos 87 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras 
y como se os pide en el articulo 4o. de las conclusiones prin, 

cipales.— Se os ruega, además, que si consideráseis in_ 
suficientes las pruebas testimoniales que constan en el 
expediente acerca de la existencia de una gran porción de 
erren° de sabana, y acerca de la buena calidad del terre, 

no comprendido en las pretendidas adjudicaciones hechas 
por el Agrimensor Mejía, dispongáis una visita de luga_ 
res, o requiráis los informes técnicos que prOcedan, o déis 
a los concluyentes una oportunidad de presentar más arn_ 
plia prueba de esos hechos, como fué pedido al Juez de -
jurisdicción original.— En todos los casos, rechazar 
apelaciones de la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., así como las de cuantas personas pretendan dere, 
chos de propiedad exclusiva de cualquier porción de té-
rreno en las parcelas 288 a 469 (parte) del D. C. 2314"; 
I), que el mismo abogado, produjo, además de las con., 
clusiones genérales que quedan expresadas, conclusio_ 
nes particulares; sobre cada una de las parcelas o poroio.. 
nes de parcelas a las cuales -  se refiere el recurso, contra 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A. y otras.. 
personas, que ha sido mencionado en segundo térMiniTy,„- 
conclusiones que esencialmente, tendían a que se revocara 
lo decidido por el primer juez; se declararan comuneros 
"entre los condueños de San Gerónimo que concurrieron a 
la partición homologada" los terrenos de las parcelas alu:. 
didas, y se aplazara la adjudicación hasta cuando el 

al Tribunal de Tierras fuera "debidamente informado acerca 
la de la proporción en que se encuentran las tierras de bue_ 

na y la de mala calidad en San Gerónimo"; J), que tam-
bién presentaron conclusiones otros reclamantes, entre 
los cuales figuró la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A. ; K), que. el Tribunal Superior de Tierras dictó, - 
sobre el asunto, en fecha doce de agosto de mil aove_ 
cientos cuarenta, su Decisión Número 1 (Uno), que es la 
impugnada ahora en casación, por la cual, además de 
disponer otras cosas extrañas a los presentes recursos, 
rechazó las apelaciones de Manuel María Arredondo y 
Santa Ana, de la Sucesión de Dionisio Santa Ana, de 
Cándido Vasquez y esposa, y de Valentín Urquerque; ad. 



tes de las porciones de terreno que les sean atribuidas 
en la división, tal como lo prescribe el párrafo del ar 
título 68.— Subsidiariamente: lo.: Declarar rescindible - y rescindir, por lesión de más de un cuarto; la partició 
operada con las adjudicaciones hechas por el Agrimensor 
Mejía en provecho del señor José Antonio Jiménez Alva_ 
rez, la Central Quisqueya C. por A. ; y demás adjtidi_ 
catarios y en perjuicio del resto de los condr.eños; u or_ 
.denar la revisión de las operaciones de parcelación reali_ 
indas por el Agrimensor Juan Francisco Mejía, antes nom, 
brado, relativas a los terrenos del sitio a San Gerónimo 
comprendidas en el Distrito Catastral No. 23, parte cuar_ 
ta, tanto en lo que se refiere al establecimiento del área 
a partir y a la consiguiente determinación del cuociente 
de la partición, como en lo que se refiere a una equitativa 
distribución de las tierras, tomando en consideración la 
diferente calidad de las mismas; declarándose, a ese res, 
pecto, que en virtud de la transacción de fecha lo. de 
Febrero de 1924 los condueños cuyos títulos ftieron re_ 
coa  ocidos como procedentes de los derechos que tuvie, 
ron los antiguos dueños del sitio tienen derecho a que se 
les 'separe treinta y seis (36) caballerías de terreno au_ 
tes de calcular el cuociente para la partición general, y 
en virtud del- acta de distribución de dichas treinta y 
•seis caballerías (36), el señor Manuel María Arredondo 
y Santa Ana, por derecho propio y como causahabiente 
particular del Dr. Angel M. Soler, tiene derecho a ele-I 
gir la localización de las 1600 tareas que conserva de las 
4000 que le fueron atribuídas, y a que las 3 caballerías 
compradas al Dr. Soler sean localizadas en la proporción 
establecida en el acto, en la zona primera y en la zona 
cuarta, y que igual derecho tienen la viuda y los herede,. 
ros de Dionisio Santa Ana respecto de las 4000 tareas 
que le fueron atribuidas al señor Santa Ana en el repto-, 
to;— 2o.: Declarar que luego de revisadas las operaciones 
antes dichas, hay lugar a proceder como lo disponen los 
artículos 87 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras 
y como se os pide en el articulo 4o. de las conclusiones prin,. 
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cipales.— Se os ruega, además, que si consideráseis 
suficientes las pruebas testimoniales que constan en el 
expediente acerca de la existencia de una gran porción de 
erreno de sabana, Sr acerca de la buena calidad del terre.. 

no comprendido en las pretendidas adjudicaciones hechas 
por el Agrimensor Mejía, dispongáis una visita de luga, 
res, o requiráis los informes técnicos que prócedan, o déis 
a los concluyentes una oportunidad de presentar más am., 
plia prueba de esos hechos, como fué pedido al Juez de -
jurisdicción original.— En todos los casos, rechazar las 
apelaciones de la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., así como las de cuantas personas pretendan dere, 
chos de propiedad exclusiva de cualquier porción de té 
rreno en las parcelas 288 a 469 (parte) del D. C. 2314"; 
I), que el mismo abogado, produjo, además de las con_ 
clusiones genérales que quedan expresadas, conclusio_ 
nes particulares; sobre cada una de las parcelas o porcio.. 
nes de parcelas a las cuales -  se refiere el recurso, contra 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A. y ,otras_. 
personas, que ha sido mencionado en segundo términ1;.: 
conclusiones que esencialmente, tendían a que se revocara 
lo decidido por el primer juez; se declararan comuneros 
"entre los condueños de San Gerónimo que concurrieron a 
la partición homologada" los terrenos de las parcelas alu_ 
didas, y se aplazara la adjudicación hasta cuando el 
Tribunal de Tierras fuera "debidamente informado acerca 
de la proporción en que se encuentran las tierras de bue_ 
na y la de mala calidad en San Gerónimo"; J), que tam-
bién presentaron conclusiones otros reclamantes, entre 
los cuales figuró la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A. ; K), que. el Tribunal Superior de Tierras dictó, 
sobre el asunto, en fecha doce de agosto de mil aove_ 
cientos cuarenta, su Decisión Número 1 (Uno), que es la 
impugnada ahora en casación, por la cual, además de 
disponer otras cosas extrañas a los presentes recursos, 
rechazó las apelaciones de Manuel María Arredondo y 
Santa Ana, de la Sucesión de Dionisio Santa Ana, de 
Cándido Vasquez y esposa, y de Valentín Urquerque; ad- 
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judicó, a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A. 
las parcelas 305, 373. 387, 388, 393, 395, 396, 39y, 
398, 399, 400, 409, 412, 415, 419, 421, 422, 423, 
424, 425, 427, 429, 432, 438, 442, 443, 444, 445 
446, 448, 451, 452, 453, 457, 460, 462, 466, 467, 
468 y 469, así como partes de las parcelas 289, 384, 
385, 386, 405, 408, 439, 449, 450, 454, 455, 458, 
459, 461, 463 y 465; a José Armenteros & Ca.. C. por 
A., parte de la parcela 301; a Francisco Carp.oallo, la 
.parcela 434; a José María Caraballo, las parcelas 437 y 
parte de la 459; a María Juliana Caraballo, parte ae la 
parcela 461; a los "Comunistas del sitio de San Gerom_ 
mo, incluyendo Dos Tosas y El Caimito" a quienes no 
se les han deslindado aún sus títulos o acciones del l'efe_ 
rido sitio, de acuerdo con la homologación ya dictada por 
sentencia del Tribunal de Primera Instancia del Distri_ 
to Judicial de San Pedro de Macorís", las parcelas núme. 
ros 470 a 515; y declaró expresamente lo que sigue: "que 
las reclamaciones de los señores: Sucesores de Francisco 

•Valdez Mena, Micaela Sánchez Viuda Guerra y los Suce. 
sores de Miguel Guerra Parra, Sucesores de Dionisio 
Santa Ana, Dolores Mota Viuda Santa Ana, Sucesores de 
Carlos Jiménez y Pedro Jiménez Hnos., Manuel de J. Me, 
jía, Rufina Pacheco, Sucesores de Juan de Frías, Su... 
cesión de Manuel Sosa, Sucesión de Ana Ramona Telle.. 
ría, de Juan Tellería y Tomás Polanco, ba,.. 
sacias 	en pesos 	o acciones 	del sitio 	de 
"San Gerónimo", no deslindados por el Agri-
mensor Comisionado, Juan Francisco Mejía, y que fue, 
ron reconocidos para la mensura y partición del referido , 

sitio, tienen derecho a que se les deslinden sus porciones 
de terreno correspondientes al alcance de sus títulos, en 
la zona no deslindada aún entre los Comunistas del sitio 
de "San Gerónimo", "Dos Tosas" y "El Caimito", tal 
como ha quedado precisada por la mensura general ho. 
mologada"; 

- Considerando, en cuanto al recurso concerniente a 
)

as parcelas números 470 a 502, parte de la 503, y las  

parcelas 504 a 515, del Distrito Catastral número 23 
(veintitrés), Parte Cuarta: que el único intimante en 
dicho recurso, Señor Manuel María Arredondo y Santa 
,Ana, no ha depositado en Secretaría el acta de notifica_ 
ción, con emplazamiento, prevista en los artículos 6 y 7, 
reformados, de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
que el expediente fué pasado al Juez Relator por el Ma. 
gistrado Presidente de esta Corte, a petición del intiman, 
te dicho, quien por órgano de su abogado expuso en su 
memorial introductivo, en apoyo de lo que en tal sentido 
solicitaba,, lo siguiente: "La decisión impugnada adjudi_ 
ca las parcelas 470 a 515 a "los comunistas" de "San Je, 
rónimo", en general, sin decir quienes tienen esa cal_ 
dad. Debido a la supresión del registro de la propiedad 
territorial por efecto de la derogación de la Ley que creó 
dicho registro, existe una dificultad extrema en determi_ 
nar qué personas son, en un momento dado las que tie, 
nen la calidad de condueños de un sitio comunero. Nin_ 
guno de los comparecientes al juicio catastral en el cual 
intervino la sentencia que es objeto del presente recurso -
en casación contradijo el alegato del señor Arredondo y 
Santa Ana de que el sitio de "Las Cañadas" era "in_ 
dependiente del sitio de "San Jerónimo" y no estaba 
comprendido en el ámbito de la mensura general del Agri_ 
mensor Mejía, del 20 de Julio de 1913, que sirvió de ba, 
se para la partición del sitio de San Jerónimo homologada 
por la sentencia del 6 de Febrero de 1924. En otros tér, 
minos, nadie pidió al Tribunal de Tierras que las paree-
las 470 a 515 fueran adjudicadas a los comunistas de "San 
Jerónimo" en vez de serlo a los dueños de "Las Cañadas". 
En consecuencia, el recurrente no puede legítimamente 
emplazar a los fines de este recurso a persona alguna, y 
por tanto el recurso puede ser instruido y juzgado en au. 
sencia de intimados, salvo la intervención de cualquier 
Persona que pretenda 'tener interés en contradecir los pe_ 
dimentos del recurrente, o a no ser que al dictar el auto 
de admisión impongáis al intimante el requisito de em.. 
plazar a "comunistas de San Jerónimo"; que ¿a peti_ 

• 
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judicó, a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por, 
las parcelas 305, 373. 387, 388, 393, 395, 396, 39;(, 
398, 399, 400, 409, 412, 415, 419, 421, 422, 423, 
424, 425, 427, 429, 432, 438, 442, 443, 444, 445 
446, 448, 451, 452, 453, 457, 460, 462, 466, 467, 
468 y 469, así como partes de las parcelas 289, 384, 
385, 386, 405, 408, 439, 449, 450, 454, 455, 458, , 
459, 461, 463 y 465; a José Armenteros & Ca.. C. por 
A., parte de la parcela 301; a Francisco Caraballo, la 
.parcela 434; a José María Caraballo, las parcelas 437 y 
parte de la 459; a María Juliana Caraballo, imparte oe la 
parcela 461; a los "Comunistas del sitio de San Geroni_ 
mo, incluyendo Dos Tosas y El Caimito" a quienes no 
se les han deslindado aún sus títulos o acciones del refe_ 
rido sitio, de acuerdo con la homologación ya dictada por 
sentencia del Tribunal de Primera Instancia del Distri_ 
to Judicial de San Pedro de Macorís", las parcelas núme , 
ros 470 a 515; y declaró expresamente lo que sigue: "que 
las reclamaciones de los señores: Sucesores de Francisco 
Valdez Mena, Micaela Sánchez Viuda Guerra y los Suce_ 
sores de Miguel Guerra Parra, Sucesores de Dionisio , 

 Santa Ana, Dolores Mota Viuda Santa Ana, Sucesores de 
Carlos Jiménez y Pedro Jiménez Tinos., Manuel de J. Me, 
jía, Rufina Pacheco, Sucesores de Juan de Frías, Su_ 
cesión de Manuel Sosa, Sucesión de Ana Ramona Telle_ 
ría, de Juan Tellería y Tomás Polanco, ba. 
sacias en pesos o acciones del sitio de 
"San Gerónimo", no deslindados por el Agri, 
mensor Comisionado, Juan Francisco Mejía, y que fue_ 
ron reconocidos para la mensura y partición del referido 
sitio, tienen derecho a que se les deslinden sus porciones 
de terreno correspondientes al alcance de sus títulos, en 
la zona no deslindada aún entre los Comunistas del sitio 
de "San Gerónimo", "Dos Tosas" y "El Caimito", tal 
como ha quedado precisada por la mensura general ho. 
mologada"; 

Considerando, en cuanto al recurso concerniente a 
las parcelas números 470 a 502, parte de la 503, y las  

parcelas 504 a 515, del Distrito Catastral número 23 
(veintitrés), Parte Cuarta: que el único intimante en 
dicho recurso, Señor Manuel María Arredondo y Santa 
Ana, no ha depositado en Secretaría el acta de notifica_ 
ción, con emplazamiento, prevista en los artículos 6 y 7, 
reformados, de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
que el expediente fué pasado al Juez Relator por el Ma, 
gistrado Presidente de esta Corte, a petición del intiman_ 
te dicho, quien por órgano de su abogado expuso en su 
memorial introductivo, en apoyo de lo que en tal sentido 
solicitaba,, lo siguiente: "La decisión impugnada adjudi_ 
ca las parcelas 470 a 515 a "los comunistas" de "San Je_ 
rónimo", en general, sin decir quienes tienen esa cali, 
dad. Debido a la supresión del registro de la propiedad 
territorial por efecto de la derogación de la Ley que creó 
dicho registro, existe una dificultad extrema en deterrni, 
nar qué personas son, en un momento dado las que de, 
nen la calidad de condueños de un sitio comunero. Nin, 
guno de los comparecientes al juicio catastral en el cual 
intervino la sentencia que es objeto del presente recurso -
en casación contradijo el alegato del señor Arredondo y 
Santa Ana de que el sitio de "Las Cañadas" era . in-
dependiente del sitio de "San Jerónimo" y no estaba 
comprendido en el ámbito de la mensura general del Agri_ 
mensor Mejía, del 20 de Julio de 1913, que sirvió de ba, 
se para la partición del sitio de San Jerónimo homologada 
por la sentencia del 6 de Febrero de 1924. En otros tér, 
minos, nadie pidió al Tribunal de Tierras que las parte_ 
las470 a 515 fueran adjudicadas a los comunistas de "San 
Jerónimo" en vez de serlo a los dueños de "Las Cañadas". 
En consecuencia, el recurrente• no puede legítimamente 
emplazar a los fines de esfe recurso a persona alguna, y 
por tanto el recurso puede ser instruido y juzgado en au, 
sencia de intimados, salvo la intervención de cualquier 
Persona que pretenda 'tener interés en contradecir lo7 pe_ 
dimentos del recurrente, o a no ser que al dictar el auto 
de admisión impongáis al intimante el requisito de ern_ 
plazar a "comunistas de San Jerónimo"; que la peti. 

■■■ 
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ción de que fuese designado el Juez Relator, la ratificó 
el abogado del intimante dicho, en acta levantada el 
dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, 
en la Secretaría de esta Corte, expresando que "en su 
calidad de abogado recurrente del señor Manuel María 
Arredondo y Santa Ana, agricultor, domiciliado en el lu_ 
gar denominado Mata Hambre, Común de Hato Mayor, 
portador de la cédula personal de identidad Nr. 4727, 
Serie 23, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie_ 
Tras, de fecha doce de agosto del año mil noveciento s 

 ,;t4arenta, y conforme a lo expuesto en su mefiiorial de ca_ 
. (ación de fecha once de octubre del indicado año, ratifica su 
-aseveración de que en el presente caso no hay ninguna 
persona a quien considerar legítimamente corno parte in 
timada, y a quien emplazar en esa calidad en el pre_ 
sente recurso, y por tanto procede el nombramiento del 
juez relator, en el estado actual del expediente"; que, 
acerca de este punto, la Suprema Corte dictó, el veinte 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, un auto con • 
las consideraciones y el dispositivo siguientes: "Conside, 
rando, que para acojer o rechazar lo más arriba expuesto, 
sería necesario estudiar el fondo del recurso arriba • alu. 
dido, lo cual sólo debe hacerse después de conocer del 
mismo en audiencia pública, de acuerdo con las prescrip, 
ciones del artículo 18 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; Considerando, que el artículo 11 de la misma 
ley, establece como facultad del Presidente de la Supre„ 
ma Corte de Justicia, proceder al nombramiento del Juez 
Relator, cuando el asunto sometido a casación se encuen, 
tre en estado, sin atribuir a dicha Suprema Corte el de_ 
clarar tal asunto en estado, fuera del caso previsto en la 
segunda parte del artículo 121 Por tales motivos, RE. 
SUELVE: Referir el acta antes mencionada y el expedien, 
te al cual se refiere la misma, al Presidente de la Su, 
prema Corte de Justicia para los fines legales proceden,. 
tes, reservándose la Corte su criterio para cuando se co_ 
nozca del fondo del asunto"; que, ante lo que queda ex- 

---- - 
puesto, fué nombrado el Juez Relator correspondiente, 
dejándose los riesgos de ello a cargo del intimante; 

Considerando, . que, contrariamente a lo que expuso 
la parte intimante en sus expresiones arriba transcritas, 
dicha parte no necesitaba, en el presente caso, recurrir 
al examen "del registro de la propiedad territorial" a 
cuya supresión se refiere, con el objeto de determinar 
qué personas eran las comprendidas en los términos "los _ 
Comunistas del sitio de San Gerónimo, incluyendo Dcs. 

 Tosas y El Caimito", empleados, en la sentencia atacada; 
para adjudicarles las parcelas o porciones de parcelas indj:::z 
cadas en el recurso del cual se trata, pues el Señor Mal -
nuel María Arredondo y Santa Ana fué parte en el con: 
trato de transacción del primero de febrero de mil no, 
vecientos veinticuatro, por él presentado, en copia certi, 
ficada, a la Suprema Corte de Justicia, y, por lo tanto, 
no podía desconocer quiénes fueron sus co_contratadores en 
calidad de comunistas del sitio de San Jerónimo; que si 
bien existía la posibilidad de que varios de los antigups 
tenedores de títulos de San Jerónimo hubiesen transferido a 
otras personas tales títulos, ello podía ser verificado por el 
actual intimante, por medio del examen de las reclamácio_ 
nes sobre terrenos de San Jerónimo, depositadas en la Se_ 
cretaría del Tribunal de Tierras; que habiendo sido homo, 
logada la partición numérica del sitio en referencia, dicha 
"partición llamada numérica otorgó "verdaderos títulos 
de propiedad", como ha expresado la Suprema Corte de 
Justicia, con motivo de otros casos, y como indica, co_ 
rrectamente la decisión impugnada; que por ello, di, 
cha decisión, al hacer adjudicaciones en favor de "los 
Comunistas del sitio de San Gerónimo", se refería nece, 
sariamente, con esas expresiones, a personas investidas, 
por efecto de la homologación aludida, de la calidad de 
propietarios, cuyos nombres figuraban en el proceso de 
la partición numérica a que se ha hecho referencia, o en 
las reclamaciones presentadas al Tribunal de Tierras, 
puesto que éste alega, precisamente, la autoridad de la 
cosa juzgada de la sentencia de homologación; que, es" 



ción de que fuese designado el Juez Relator, la ratificó 
el abogado del intimante dicho, en acta levantada el 
dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, 
en la Secretaría de esta Corte, expresando que "en su 
calidad de abogado recurrente del señor Manuel María 
Arredondo y Santa Ana, agricultor, domiciliado en el lu_ 
gar denominado Mata Hambre, Común de Hato Mayor, 
portador de la cédula personal de identidad Nr. 4727, 
'Serie 23, contra sentencia del Tribunal Superier de Tie_ 
•.rras, de fecha doce de agosto del año mil novecientos 

•,,rOuarenta, y conforme a lo expuesto en su meilorial de ca,. 
4'ación de fecha once de octubre del indicado año, ratifica su 
-aseveración de que en el presente caso no hay ninguna 
persona a quien considerar legítimamente como parte in_ 
timada, y a quien emplazar en esa calidad en el pre_ 
sente recurso, y por tanto procede el nombramiento del 
juez relator, en el estado actual del expediente"; que, 
acerca de este punto, la Suprema Corte dictó, el veinte 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, un auto con 
las consideraciones y el dispositivo siguientes: "Conside, 
rando, que para acojer o rechazar lo más arriba expuesto, 
sería necesario estudiar el fondo del recurso arriba • alu. 
dido, lo cual sólo debe hacerse después de conocer del 
mismo en audiencia pública, de acuerdo con las prescrip_ 
ciones del artículo 18 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; Considerando, que el artículo 11 de la misma 
ley, establece como facultad del Presidente de la Supre...! 
ma Corte de Justicia, proceder al nombramiento del Juez 
Relator, cuando el asunto sometido a casación se encuen_ 
tre en estado, sin atribuir a dicha Suprema Corte el de.. 
clarar tal asunto en estado, fuera del caso previsto en la 
segunda parte del artículo 12; Por tales motivos, RE_ 
SUELVE: Referir el acta antes mencionada y el expedien, 
te al cual se refiere la misma, al Presidente de la Su, 
prema Corte de Justicia para los fine; legales proceden.. 
tes, reservándose la Corte su criterio para cuando se co-
nozca del fondo del asunto"; que, ante lo que queda ex.. 

puesto, fué nombrado el Juez Relator correspondiente, 
dejándose los riesgos de ello a cargo del intimante; 

Considerando, • que, contrariamente a lo que expuso 
la parte intimante en sus expresiones arriba transcritas, 
dicha parte no necesitaba, en el presente caso, recurrir 
al examen "del registro de la propiedad territorial" a 
cuya supresión se refiere, con el objeto de determinar 
qué personas eran las comprendidas en los términos "los , 
Comunistas del sitio de San Gerónimo, incluyendo Dos 
Tosas y El Caiinito", empleados, en la sentencia atacada: 
para adjudicarles las parcelas o porciones de parcelas indiY 
cadas en el recurso del cual se trata, pues el Señor 
nuel María Arredondo y Santa Ana fué parte en el con: 
trato de transacción del primero de febrero de mil no_ 
vecientos veinticuatro, por él presentado, en copia certi, 
ficada, a la Suprema Corte de Justicia, y, por lo tanto, 
no podía desconocer quiénes fueron sus co_contratadores en 
calidad de comunistas del sitio de San Jerónimo; que si 
bien existía la posibilidad de que varios de los antigu9s. 
tenedores de títulos de San Jerónimo hubiesen transferido a 
otras personas tales títulos, ello podía ser verificado por el 
actual intimante, por medio del examen de las reclamacio_ 
nes sobre terrenos de San Jerónimo, depositadas en la Se, 
cretaría del Tribunal de Tierras; que habiendo sido homo_ 
logada la partición numérica del sitio en referencia, dicha 
"partición llamada numérica otorgó "verdaderos títulos 
de propiedad", como ha expresado la Suprema Corte de 
Justicia, con motivo de otros casos, y como indica, co, 
rrectamente la decisión impugnada; que por ello, di_ 
cha decisión, al hacer adjudicaciones en favor de "los 
Comunistas del sitio de San Gerónimo", se refería neto_ 
sariamente, con esas expresiones, a personas investidas, 
por efecto de la homologación aludida, de la calidad de 
propietarios, cuyos nombres figuraban en el proceso de 
la partición numérica a que se ha hecho referencia, o en 
las reclamaciones presentadas al Tribunal de Tierras, 
puesto que éste alega, precisamente, la autoridad de la 
cosa juzgada de la sentencia de homologación; que, esib 



pecialmente, en la última disposición de la sentencia irn. 
pugnada expresa, el Tribunal Superior de Tierras, "que 
debe declarar, como al efecto declara, que las reclama 
ciones de los señores: Sucesores de Francisco Valde; 
Mena, Micaela Sánchez Viuda Guerra y los Sucesore 
de Miguel Guerra Parra, Sucesores de Dionisio Santa Ana, 
Dolores Mota Viuda Santa Ana, Sucesores de Carlos 
Jiménez y Pedro Jiménez Hnos., Manuel de J. Mejía, Ru.. 
fina Pacheco, Sucesores de Juan de Frías, Sucesión de 
Manuel Sosa, Sucesión de Ana Ramona Tellería, y de Juan 
Tellería, y Tomás Polanco, basadas en pesos o acciones 
del sitio de San Gerónimo, no deslindadas poi el Agrimen, 
sor Comisionado, Juan Francisco Mejía, y que fueron 
reconocidos para la mensura y partición del referido sitio, 
tienen derecho a que se les deslinden sus porciones de te. 
rreno correspondiientes al alcance de sus títulos, en la zo. 4 

 na no deslindada aun entre los Comunistas del sitio de 
San Gerónimo, Dos Tosas y El Caimito, tal como ha que.. 
dado precisada por la mensura general homologada"; que 
de este modo, no podía haber duda alguna respecto de 
que las, personas así indicadas eran reconocidas como 
"Comunistas" (o copropietarias) del sitio de San Jeró„ 
nimo; que, consecuentemente, esas personas, así como 
toda otra que tuviera títulos reconocidos, o sus causaha, 
bientes reclamantes, quedaron favorecidos por las dis.. 
posiciones del fallo atacado respecto de adjudicaciones a 
los "Comunistas del sitio de San Gerónimo, incluyendo 
Dos Tosas y El Caimito"; que sus derechos se extendían al 
paño de Las Cañadas, puesto que dicho paño fué conside-
rado por el Tribunal Superior de Tierras,' en la sentencia 
que se impugna, como parte integrante de San Jeró-
nimo; que, en esas condiciones, poco importaba que 
esas personas no hubiesen indicado expresamente, en sus 
reclamaciones, que éstas abarcaran el paño de Las -Ca.. 
fiadas, pues el sólo reconocimiento de derechos sobre to-
do el sitio, tal como éste resultaba indicado por la sen, 
tencia, los convertía en partes interesadas y en causa, 
en contra de las pretensiones del actual intimante _respec„ 

to del punto del que se trata, y hacía indispensable .que, 
acerca de ellos, se cumpliese con las prescripciones de los 
artículos 6 y 7, rbformados, de la Ley sobre Procedimien. 
to de Casación; que al no haber procedido así y al haber 

'expirado el plazo legalmente útil para hacerlo, el inti mo 

 mante incurrió, en cuanto a su recurso sobre las "parte,. 
las470 a 502; sobre parte de la 503, y respecto de las 
parcelas 504 a 515, en la caducidad prevista en el artícu. 
lo 7 ya mencionado, y, de acuerdo con dicho texto legal, 
tal caducidad debe ser pronunciada, de oficio, por la Su_ 
¶rema Corte de Justicia; 

Considerando, en cuanto al recurso que ha sido in_ 
dicado, en segundo término, en otra lugar del presente 
fallo; esto es, al interpuesto por Manuel María Arredon., 
do y Santa Ana, contra la Compañía Azucarera Domini-
cana, C. por A., la José Armenteros & Co, C. por A., 
Francisco Caraballo, José María Caraballo y María Julia-
na Caraballo; y por Dolores Mota, Viuda Santana, Ma,. 
nuel E. Santana Mota, Damián Santana Mota, José San„ 
Lana Mota, y varias otras personas que ya han sido men, 
cionadas, contra la Compañía Azucarera Dominican, C. 
por A. ; que esta, última intimada alega en su Memorial 
de Defensa, que "en el acto de emplazamiento" que le 
fué notificado "el 11 de Noviembre del año en curso" (lo 
era el 1940) "figura como requeriente único el Señor Ma, 
nuel María Arredondo y Santa Ana no figurando en di, 
cho acto ninguno de los otros quince intimantes que apa, 
recen con tal calidad en el memorial de casación", por lo 
cual concluye pidiendo que, respecto a todos los recurren., 
tes distintos del mencionado Señor Manuel María Arredon, 
do y Santa Ana, sea declarado "extinguido o caduco el 
recurso de casación por no haber notificado a la Compa, 
ñía intimada el Memorial de Casación, con emplazamien- 

to, en el término de ley"; 
Considerando que, ciertamente, en el acta de notifi-

cación del recurso del cual se Jata, hecha para cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 6, reformado, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, y depositada en Se,. 



pecialmente, en la última disposición de la sentencia im 
pugnada expresa, el Tribunal Superior de Tierras, "que 
debe declarar, como al efecto declara, que las reclama 
ciones de los señores: Sucesores de Francisco Valdez-
Mena, Micaela Sánchez Viuda Guerra y los Sucesore 
de Miguel Guerra Parra, Sucesores de Dionisio Santa Ana, 
Dolores Mota Viuda Santa Ana, Sucesores de Carlos 
Jiménez y Pedro Jiménez Hnos., Manuel de J. Mejía, Ru„ 
fina Pacheco, Sucesores de Juan de Frías, Sucesión de 
Manuel Sosa, Sucesión de Ana Ramona Tellería„ y de Juan 
Tellería, y Tomás Polanco, basadas en pesos o acciones 
del sitio de San Gerónimo, no deslindadas po4 el Agrimen,. 
sor Comisionado, Juan Francisco Mejía, y que fueron 
reconocidos para la mensura y partición del referido sitio, 
tienen derecho a que se les deslinden sus porciones de te_ 
rreno correspondientes al alcance de sus títulos, en la zo.4 

 na no deslindada aun entre los Comunistas del sitio de 
San Gerónimo, Dos Tosas y El Caimito, tal como ha que_ 
dado precisada por la mensura general homologada"; que 
de este modo, no podía haber duda alguna respecto de 
que las, personas así indicadas eran reconocidas como 
"Comunistas" (o copropietarias) del sitio de San Jeró., 
nimo; que, consecuentemente, esas persoñas, así -  como 
toda otra que tuviera títulos reconocidos, o sus causaha-
bientes reclamantes, quedaron favorecidos por las (lis: 
posiciones del fallo atacado respecto de adjudicaciones a 
los "Comunistas del sitio de San Gerónimo, incluyendo 
Dos Tosas y El Caimito"; que sus derechos se extendían al 
paño de Las Cañadas, puesto que dicho paño fué conside-
rado por el Tribunal Superior de Tierras, en la sentencia 
que se impugna, como parte integrante de San Jeró, 
nimo; que, en esas condiciones, poco importaba que 
esas personas no hubiesen indicado expresamente, en sus 
reclamaciones, que éstas abarcaran el paño de Las Ca_ 
fiadas, pues el sólo reconocimiento de derechos sobre to-
do el sitio, tal como éste resultaba indicado por la sen-
tencia, los convertía en partes interesadas y en causa, 
en contra de las pretensiones del actual intimante.respec- 

to del punto del que se trata, y hacía indispensable que, 
acerca de ellos, se cumpliese con las prescripciones de los 
artículos 6 y 7, rtformados, de la Ley sobre Procedimien„ 
to de Casación; que al no haber procedido así y al haber 

'expirado el plazo legalmente útil para hacerlo, el inti. 
mante incurrió, en cuanto a su recurso sobre las paree_ 
las 470 a 502; sobre parte de la 503, y respecto de las 
parcelas 504 a 515, en la caducidad prevista en el artícu-
lo 7 ya mencionado, y, de acuerdo con dicho texto legal, 
tal caducidad debe ser pronunciada, de oficio, por la Su., 
,,rema Corte de Justicia; 

Considerando, en cuanto al recurso que ha sido in., 
dicado, en segundo término, en otra lugar del presente 
fallo; esto es, al interpuesto por Manuel María Arredon_ 
do y Santa Ana, contra la Compañía Azucarera Domini-
cana, C. por A., la José Armenteros & Co, C. por A., 
Francisco Caraballo, José María Caraballo y María Julia. 
na Caraballo; y por Dolores Mota, ' Viuda Santana, Ma,„ 
nuel E. Santana Mota, Damián Santana Mota, José San,. 
tana Mota, y varias otras* personas que ya han sido men, 
cionadas, contra la Compañía Azucarera Dominican, C. 
por A. ; que esta última intimada alega en su Memorial 
de Defensa, que "en el acto de emplazamiento" que le 
fué notificado "el 11 de Noviembre del año en curso" (lo 
era el 1940) "figura como requeriente único el Señor Ma, 
nuel María Arredondo y Santa Ana no figurando en di, 
cho acto ninguno de los otros quince intimantes que apa, 
recen con tal calidad en el memorial de casación", por lo 
cual concluye pidiendo que, respecto a todos los recurren, 
tes distintos del mencionado Señor Manuel María Arredon_ 
do y Santa Ana, sea declarado "extinguido o caduco el 
recurso de casación por no haber notificado a la Compa, 
ñía intimada el Memorial de Casación, con emplazamien, 
to, en el término de ley"; 

Considerando que, ciertamente, en el acta de nota_ 
cación del recurso del cual se trata, hecha para cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 6, reformado, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, y depositada en Se,, 

Í, 



cretaría por el abogado de la parte actora, sólo se en_ 
cuentra indicado corno recurrente el repetido Señor Ma_ 
nuel María Arredondo y Santa Ana, y nó las demás per_ 
sonas en .cuyo nombre se había dicho era presentado el 
memorial introductivo del recurso; que el abogado que 
firmó dicho memorial introductivo, presentó más tarde un 
"escrito de ampliación y réplica del intimante Manuel Ma_ 
ría Arredondo y Santa Ana, vs. Compñía Azucarera 
Dominicana, C. por A.", escrito en el cUal, en vez de 
refutar lo alegado y pedido por la parte contraria sobre 
caducidad, dice actuar en nombre del intimante Manuel 
María Arredondo y Santa Ana, y en nada menciona los 
otros recurrentes; que en tales condiciones, se pone de ma, 
nifiesto, una vez mas, lo bien fundado del pedimento de 
caducidad, arriba indicado, presentado por la compañía 
intimada, y dicho pedimento debe ser acogido; 

Considerando, en lo concerniente al recurso del Señor 
Manuel María Arredondo y Santa Ana, frente a la Com.. 
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., y demás inti, 
mádos en el recurso del cual ahora se trata: que en este 
son invocados los medios de casación que en seguida se 
indican: "Primer medio: Violación de los artículos 1351, 
2052 y 1317 del Código Civil y los artículós 17, 24, 25, 26 
y 37 de la Ley de Agrimensura y del artículo 2 de la Ley 
sobre División de Terrenos Comuneros"; "Segundo medio: 
Falta de base legal para la aplicación de los artículos 1351 
y 2052 del Código Civil"; "Tercer medio: En cuanto a 
la ae •dicación a la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A. de las parcelas 289 (parte), 305 y 469 (parte). 
Violación del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras"; 
"Cuarto medio. (Subsidiario al 2o. medio). Violación del 
art. 1351 del Código Civil al decidir el Tribunal de Tie_ 
rras, en la sentencia impugnada, que la autoridad de la 
cosa juzgada de la sentencia de homologación y de la 
decisión del Tribunal Superior de Tierras de fecha 17 
de Diciembre de 1932 recaída sobre la parte 3a. del 
Distrito 23, se opone a la admisión de lo pedido por el 
señor. Manuel María Arredondo y sus compartes en el  

cuarto punto del dispositivo de las conclusiones de su de_ 
fensa ante el Tribunal Superior de Tierras"; "Quinto 
medio. Falta de base legal para el rechazamiento del se, 
gundo punto de las. conclusiones del intimante y compar-
'tes en el cual éste pidió al Tribunal de Tierras que los 
planos catastrales de las parcelas 469 y 503 del D. C. 23 
fuesen reformados' para separar en cada uno de ellos 
los terrenos que corresponden al sitio de "Las Cañadas", 
de aquellos que corresponden al sitio de "San Jerónimo"; 
"Sexto medio. Violación de los artículos 1351, 2052 y 1317 
del Código Civil y de los artículos 17, 24, 25, 26 y 27 de 
la Ley de Agrimensura y del artículo 2 de la Ley sobre 
División de Terrenos Comuneros al reconocer validez el 
Tribunal Superior de Tierras al plano de fecha 20 de 
Octubre de 1924, al plano de fecha 18 de Octubre de 1924 
y al plano de fecha 24 de Octubre de 1924, el primero de 
ellos presentado por el señor Francisco Caraballo y los 
otros dos por el señor José María Caraballo"; "Séptimo 
medio: Falta de base legal para la aplicación de los artícu-
los 1351 y 2052 del Código Civil, respecto de la impug_ 
nación a los planos del 18, del 20 y del 24 de Octubre 
de r924, mencionados en la exposición del quinto medio"; 
y "Octavo medio: Falta de motivos, falta de base legal, 
falsa aplicación de los artículos 17 de la Ley de Agri. 
mensura y 1317, 1351 y 2052 del Código Civil, y viola,. 
ción de las reglas legales sobre la prueba, especialmente 
del !artículo 1315 del Código Civil, en relación con la ad_ 
judicación a José Armenteros & Co., C. por A. y a la 
señora María Juliana Caraballo, respectivamente, de las 
parcelas Nos. 301 y 461 del D. C. 2314, sitio de "San 
Jerónimo" y el rechazamiento de las conclusiones particu_ 
lares presentadas A relaCión con esas parcelas por el 
señor Manuel María Arredondo y Santa Ana"; 

Considerando, respecto del primer medio, en lo to_ 
cante a la intimada Compañía Azucarera Dominicana, C. 

• por A.: que, de acuerdo con lo que expresa el intimante en 
su memorial de ampliación y réplica, este medio se divi, 
de en dos ramas, la primera de las cuales concierne a 



crearía por el abogado de la parte actora, sólo se en_ 
cuentra indicado como recurrente el repetido Señor Ma 
nuel María Arredondo y Santa Ana, y nó las demás per: 
sonas en .cuyo nombre se había dicho era presentado el 
memorial introductivo del recurso; que el abogado que 
firmó dicho memorial introductivo, presentó más tarde un 
"escrito de ampliación y réplica del intimante Manuel Ma_ 
ría Arredondo y Santa Ana, vs. Compl ñía Azucarera . 
Dominicana, C. por A.", escrito en el cual, en vez de 
refutar lo alegado y pedido por la parte contraria sobre 
caducidad, dice actuar en nombre del intimante Manuel 
María Arredondo y Santa Ana, y en nada menciona los 
otros recurrentes; que en tales condiciones, se pone de ma_ 
nifiesto, una vez mas, lo bien fundado del pedimento de 
caducidad, arriba indicado, presentado por la compañía 
intimada, y dicho pedimento debe ser acogido; 

Considerando, en lo concerniente al recurso del Señor 
Manuel María Arredondo y Santa Ana, frente a la Com_ 
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., y demás inti, 
mgdos en el recurso del cual ahora se trata: que en este 
son invocados los medios de casación Que en seguida se 
indican: "Primer medio: Violación de los artículos 1351. 
2052 y 1317 del Código Civil y los artículós 17, 24, 25, 26 
y 37 de la Ley de Agrimensura y del artículo 2 de la Ley 
sobre División de Terrenos Comuneros"; "Segundo medio: 
Falta de base legal para la aplicación de los artículos 1351 
y 2052 del Código Civil"; "Tercer medio: En cuanto a 
la ae 'dicación a la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A. de las parcelas 289 (parte), 305 y 469 (parte). 
Violación del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras"; 
"Cuarto medio. (Subsidiario al 2o. medio). Violación del 
art. 1351 del Código Civil al decidir el Tribunal de Tie-
rras, en la sentencia impugnada, que la autoridad de la 
cosa juzgada de la sentencia de homologación y de la 
decisión del Tribunal Superior de Tierras de fecha *17 
de Diciembre de 1932 recaída sobre la parte 3a. del 
Distrito 23, se opone a la admisión de lo pedido por el 
señor. Manuel María Arredondo y sus compartes en el  

cuarto punto del dispositivo de las conclusiones de su de-
fensa ante el Tribunal Superior - de Tierras"; "Quinto 
medio. Falte. de base legal para el rechazamiento del se-
gundo punto de las. conclusiones del intimante y compar_ 
'tes en el cual éste pidió al Tribunal de Tierras que los 
planos catastrales de las parcelas 469 y 503 del D. C. 23 
fuesen reformados -  para separar en cada uno de ellos 
los terrenos que corresponden al sitio de "Las Cañadas", 
de aquellos que corresponden al sitio de "San Jerónimo"; 
"Sexto medio. Violación de los artículos 1351, 2052 y 1317 
del Código Civil y de los artículos 17, 24, 25, 26 y 27 de 
la Ley de Agrimensura y del artículo 2 de la Ley sobre 
División de Terrenos Comuneros al reconocer validez el 
Tribunal Superior de Tierras al plano de fecha 20 de 
Octubre de 1924, al plano de fecha 18 de Octubre de 1924 
y al plano de fecha 24 de Octubre de 1924, el primero de 
ellos presentado por el señor Francisco Caraballo y los 
otros dos por el señor José María Caraballo"; "Séptimo 
medio: Falta de base legal para la aplicación de los artícu-
los 1351 y 2052 del Código Civil, respecto de la impug... 
nación a los planos del 18, del 20 y del 24 de Octubre 
de 1924, mencionados en la exposición del quinto medio"; 

.
K y "Octavo medio: Falta de motivos, falta de base legal, 

k falsa aplicación de los artículos 17 de la Ley de Agri-
. mensura y 1317, 1351 y 2052 del Código Civil, y viola_ 

ción de las reglas legales sobre la prueba, especialmente 
del !artículo 1315 del Código Civil, en relación con la ad_ 
judicación a José Armenteros & Co., C. por A. y a la 
señora María Juliana Caraballo, respectivamente, de las 
parcelas Nos. 301 y 461 del D. C. 2314, sitio de "San 
Jerónimo" y el rechazamiento de las conclusiones particu, 
lares presentadas en rela6ón con esas parcelas por el 
señor Manuel María Arredondo y Santa Ana"; 

Considerando, respecto del primer medio, en lo to_ 
cante a la intimada Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A.: que, de acuerdo con lo que expresa el intimante en 
su memorial de ampliación y réplica, este medio se divi- 
de en dos ramas, la primera de las cuales concierne a 
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la alegada violación de los artículos 1351 y 2052 del G5_ 
digo Civil; que en el desarrollo de esta primera rama, se 
indica que "la decisión impugnada viola los artículos 
1351 y 2052 del Código Civil o hace de estos artículos una 
falsa aplicación, al rechazar las conclusiones principales y 
subsidiarias del Señor Manuel María Ari\dondo y Santa 
Ana y compartes fundándose el Tribunal para ese re 
chazamiento en que el carácter de cosa jugado de la sen:. 
tencia de homologación de la partición numérica de San 
Jerónimo (sentencia del Juzgado de Primera Instancia del D. J. de San Pedro de Macoris de fecha 6 de.febrero de 
1924), por un lado, y ese mismo carácter atribuidO a la 

" transacción ( art. 2052 del C. Civil), por otro lado, jun, • 
to con el criterio dominante en la jurisprudencia na_ 
cional de que la partición llamada numérica acuerda ver_ 
daderos títulos de propiedad y produce los demás 'efectos 
previstos por la Ley, imposibilitan a los interesados de 
incoar ahora esas acciones, criterio éste que es aplicable a 
todos los interesados dado el carácter de todos los • proce_ 
dimientoS instituídos por la Ley sobre División de Terre_ 
nos Comuneros del año 1911"; y que "igual vicio se ma 
nifiesta en el motivó dado por el Juez de jurisdicción 
original y adoptado por el Tribunal Superior de Tierras 
de que las peticiones del señor Arredondo y compartes 
deben ser rechazadas porque conducirían a deshacer la 
firmeza de la sentencia de homologación, puesto que ya 
hay cosa juzgada irrevocablemente en la parte 3a. de este 
Distrito Catastral (pág... el intimante deja en blanco 
este espacio— de la J. O.), aludiendo a la sentencia del 
17 de Diciembre de 1932, citada por el Juez Henríquez 
Castillo en la pag. 618 de su decisión del 11 de octubre 
de 1939"; 

Considerando, que el Señor Manuel María Arredondo 
y Santa Ana presenta una certificación del Secretario 
del Tribunal de Tierras, sobre la no existencia —en el ex_ 
pediente de la Cuarta Parte del Distrito Catastral Ntlitero 
Veintitrés— de copia alguna de la sentencia de homologa.. 
Mil de la partición numérica del sitio de San Jerónimo, 

 

y del "acta de transacción entre los condueños del Sitio 

oe San Jerónimo de fecha lo. de Febrero de 1924"; 
pero, 

Considerando, que ambas piezas se encuentran aludí_ 
► las en la sentencia impugnada, como fundamentos de la 
misma; que la certificación en referencia no indica que 
dichas piezas no se encuentren en los expedientes de las 
otras partes del Distrito Catastral No. 23, sobre las 
cuales hubiera ya conocido o estuviera conociendo el Tri_ 
bunal Superior de Tierras, .en la fecha en que dictó el 
fallo ahora atacado; que, dadas las amplias facultades de 
investigación que otorga al Tribunal de Tierras la ley es-
pecial que rige su funcionamiento; la circunstancia dé - 
que se trataba de un solo distrito catastral compuesto de 
varias partes, y la de que a los reclamantes pudo bastarles 
depositar en alguno de los expedientes de esas partes de 
un todo, que se refieran al sitio de San Jerónimo, las 
piezas de que se trata, la certificación que queda mencio_ 
nada no puede conducir, en tales condiciones, a resulta.: 
dos útiles; que,. por último, el intimante ha depositado 
én Secretaría, com .() documentos anexos al recurso del cual 
ahora se conoce, sendas copias certificadas de las dos pie, 
zas referidas, para que se pueda precisar la influencia de 
ellas en el asunto; que, por todo lo dicho, la Suprema 
Corte de Justicia se encuentra actorizada a _examinarlas 
y está en el caso de hacerlo, en vista de las alegaciones de 
las partes; 

Considerando, acerca de la primera rama del primer 
medio, ya indicada: que en la transacción notarial del 
primero de febrero de mil novecientos veinticuatro, el 
Señor "Dionisio Santa Ana" y el actual intimante, Ma.. 
nuel María Arredondo y Santa Ana, quienes actuaban 
"por sí y en representación"dle muchas otras personas 
enumeradas en dicho acto, así como "Francisco Caraba_ 
llo, María Juliana Caraballo de Zolanco y su esposo el 
señor Pedro Polanco':‘ "José MarlirCaraballo" y va. 
ríos otros comparecienIes ante el notario que autorizó el 

acto en referencia, todos "en calidad herederos y de 
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la alegada violación de los artículos 1351 y 2052 del C,6 
digo Civil; que en el desarrollo de esta primera rama, se 
indica que "la decisión impugnada viola los artículos 
1351 y 2052 del Código Civil o hace de estos artículos una 
falsa aplicación, al rechazar las conclusiones principales y 
subsidiarias del Señor Manuel María Arredondo y Sant a 

 Ana y compartes fundándose el Tribunal para ese re 
chazamiento en que el carácter de cosa ju?gado de la sen_. 

_tencia de homologación de la partición numérica de San 
Jerónimo (sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
D. J. de San Pedro de Macoris de fecha 6 de.febrero .de  
1924), por un lado, y ese mismo carácter atribuidO a la 
transacción ( art. 2052 del C. Civil), por otro lado, jun, 
to con el criterio dominante en la jurisprudencia na_ 
cional de que la partición llamada numérica acuerda ver_ 
daderos títulos de propiedad y produce los demás 'efectos 
previstos por la Ley, imposibilitan a los interesados de 
incoar ahora esas acciones, criterio éste que es aplicable a 

. todos los interesados dado el carácter de todos los proce.. 
dimientoS instituídos por la Ley sobre División de Terre,. 
nos Comuneros del año 1911"; y que "igual vicio se ma_ 
nifiesta en el motivo dado por el Juez de jurisdicción 
original y adoptado por el Tribunal Superior de Tierras 
de que las peticiones del señor Arredondo y compartes 
deben ser rechazadas porque conducirían a deshacer la 
firmeza de la sentencia de homologación, puesto que ya 
hay cosa juzgada irrevocablemente en la parte 3a. de este 
Distrito Catastral (pág... el intimante deja en blanco 
este espacio— de la J. O.), aludiendo a la sentencia del 
17 de Diciembre de 1932, citada por el Juez Henríq,uez 
Castillo en la pag. 618 de su decisión del 11 de octubre 
de 1939"; 

Considerando, que el Señor Manuel María Arredondo 
y Santa Ana presenta una certificación del Secretario 
del Tribunal de Tierras, sobre la no existencia —en el ex_ 
pediente de la Cuarta Parte del Distrito Catastral Número 
Veintitrés— de copia alguna de la sentencia de homologa_ 
ción de la partición numérica del sitio de San Jerónimo, 

n/' 

y 
del "acta de transacción entre los condueños del Sitio 

Cte San Jerónimo de fecha lo. de Febrero de 1924"; 

pero, 
Considerando, que ambas piezas se encuentran aludí., 

'das en la sentencia impugnada, como fundamentos de la 
misma; que la certificación en referencia no indica que 
dichas piezas no se encuentren en los expedientes de las 
otras partes del Distrito Catastral No. 23, sobre las 
cuales hubiera ya conocido o estuviera conociendo el Tri_ 
bunal Superior de Tierras, ,en la fecha en que dictó el 
fallo ahora atacado; que, dadas las amplias facultades de 
investigación que otorga al Tribunal de Tierras la ley es-
pecial que rige su funcionamiento; la circunstancia dé 
que se trataba de un solo distrito catastral compuesto de 
varias partes, y la de que a los reclamantes pudo bastarles 
depositar en alguno de los expedientes de esas partes de 
un todo, que se refieran al sitio de San Jerónimo, las 
piezas de que se trata, la certificación que queda mencio„ 
nada no puede conducir, en tales condiciones, a resulta 
dos útiles; que, por último, el intimante ha depositado 
én Secretaría, como documentos anexos al recurso del cual 
ahorá se conoce, sendas copias certificadas de las dos pie..* 

 zas referidas, para que se pueda precisar la influencia de. 
ellas en el asunto; que, por todo lo dicho, la Suprema 
Corte de Justicia se encuentra actorizada a _examinarlas 
y está en el caso de hacerlo, en vista de las alegaciones de 
las partes; 

Considerando, acerca de la primera rama del primer 
medio, ya indicada: que en la transacción notarial del 
primero de febrero de mil novecientos veinticuatro, el 
Señor "Dionisio Santa Ana" y el actual intimante, Ma-
nuel María Arredondo y Santa Ana, quienes actuaban 
"por sí y en representación" /te muchas otras personas 
enumeradas en dicho acto, así como "Francisco Caraba, 
llo, María "Juliana Caraballo de Polanco y su esposo el 
señor Pedro Polanco" A "José MarítrCaraballo" y va:- 
dos otros comparecienles ante el notario que autorizó el 
acto en referencia, todos "en calidad dt4 herederos y de 
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causahabientes de Don Lucas lirquerque, muerto el día veintiseis del mes de Septiembre de mil ochocientos diez 
quien fué el único propietario del sitio que hoy se llama. 
de San Gerónimo y El Caimito y Las Dos Tosas", y co mo 

 "condueños antiguos de ese sitio", que "hicieron inscri: 
bir oportunamente sus títulos respectivos", y por otro 
lado, José Antonio Jiménez A. (causante de la Compa_ 
ñía Azucarera Dominicana, C. por A. ), y los demás se_ 
ñores que con éste figuran, en las 'partes del repetido ac_ 
te que han sido. copiadas, en el lugar del presente fallo 
4dicado a la consignación de lo que consta en la sen_ 

. te'ncia impugnada, en la de jurisdicción original y en los 
documentos a los cuales ambas se refieren, convinieron 
y% pactaron, con la intervención del Doctor Angel M. 
Soler, abogado, y del agrimensor Juan Francisco Mejía, 
quienes firmaron también como partes,, cuanto se en_ 
cuentra copiado en otro lugar, según ya ha sido *dicho; 
que por los términos de la convención aludida, y por 
aplicación de los artículos 1121 y 1122 del Código Civil, se • 
pone de manifiesto lo., que en lo pactado, no sólo se afee, 
taban los derechos de los comparecientes, sino que és_ 
tos estipulaban también en beneficio de "todos los con-
dueños actuales del sitio comunero de San Gerónimo, El 
Caimito y las Dos Tosas y según los títulos hasta la fecha 
inscritos en los dos registros mencionados" en el texto de 
la transacción, "los cuales títulos aparecen bajo los nú_ 
meros de 1 al 265"; 2o., que si bien el motivo inicial de 
lo pactado fué expresado con estas palabras: - "con el fin 
de que terminen buenamente las ,  discusiones que se han 
suscitado relativamente a la validez y a la procedencia 
de los títulos que aparecen registrados en favor de los 
comparecientes últimamente nombrados" (José Antonio 
Jiménez Alvarez y demás personas enumeradas junto con 
él) "o de sus causantes y muy especialmente•con el pro_ 
pósito de cortar una o varias litis respecto de estos asura_ 
tos que serían muy costosos y retardarían más tiempo 
la partición del aludido sitio comunero", también es cier_ 
to que, de acuerdo con el acta notarial correspondiente, 

y con lo pactado en esta de un modo expreso( cosa que 
no se confunde, necesariamente, con el inicial motivo de, 
terminante), a), el sitio, a cuya extensión se le atri, 
buían "ochenta y cuatro caballerías y novecientas diez 

'tareas", tendría qui. dividirse "en dos porciones", de las 
cuales la primera indicada debería ser de "cuarenta y ocho 
caballerías y novecientas diez tareas para todos los con, 
dueños actuales del sitio comunero de San Gerónimo, 
El Caimito y las Dos Tosas", etc., "a fín de que dicha can.. 
tidad de terreno sea proporcionalmente dividida o par-
celada por el dicho agrimensor Mejía, teniendo en cuep. 
ta las diferentes calidades del terreno, adjudicándose a 
cada propietario la cantidad de terreno que le correspon_ 
da en proporción de la de pesos, derechos o acciones 1é 
terreno que tenga, según sus títulos respectivos; ~for, 
orándose con esa cantidad sin que pueda hacer ulterior_ 
mente ninguna reclamación, respecto de la porción que 
se le parcele y adjudique"; y "las otras treinta y seis ceba„ 
Herías para que el mismo Agrimensor las parcele entre 
los llamados antiguos condueños de San Gerónimo o sus 
causahabientes, nombrados primeramente en este con_ 
trato o sea para los que son actualmente dueños de los tí., 
tulos inscritos en los predichos registros, bajo los Ti& 
meros" que son indicados en el acto, a continuación de lo 
que ahora queda copiado, "en compensación de los per, 
juicios que hayan podido sufrir esos condueños por la apa_ 
rición de los diversos registros de títulos de San Ger& 
nimo, que, aunque podrían ser discutidos han sido sin 
embargo, en su Mayor parte, trasmitidos a otros ,que han 
comprado de buena fé, y para cubrir los gastos que estos 
condueños han hecho, los gastos de sus dichos apodera-
dos y los gastos y honorarios de su dicho abogado en di, 
ligencias de la mensura y partición y saneamiento del 
referido sitio comunero, así como para cubrir los gastos 
y honorarios de mensura y para cubrir gastos judiciales 
y otros gastos, reparaciones e indemnizaciones, los cuales 
comparecientes" (los que se llamaban' "herederos" y 
"causahabientes de Don Lucas Urquerque"), "dueños de 
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causahabientes de Don Lucas Urquerque, muerto el día 
veintiseis del mes de Septiembre de mil ochocientos diez, 
quien fué el único propietario del sitio que hoy se llama 
de San Gerónimo y El Caimito y Las Dos Tosas", y como. 
"condueños antiguos de ese sitio", que "hicieron inscri, 
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ñores que con éste figuran, en las 'partes del repetido ac_ 
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Caimito y las Dos Tosas y según los títulos hasta la fecha 
inscritos en los dos registros mencionados" en el texto de 
la transacción, "los cuales títulos aparecen bajo los nú-
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pósito de cortar una o varias litis respecto de estos asun_ 
tos que serían muy costosos y retardarían más tiempo 
la partición del aludido sitio comunero", también es cier_ 
to que, de acuerdo con el acta notarial correspondiente,  

y con lo pactado en esta de un modo expreso( cosí que 
no se confunde, necesariamente, con el inicial motivo de... 
terminante), a), el sitio, a cuya extensión se le atri„ 
buían "ochenta y cuatro caballerías y novecientas diez 
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caballerías y novecientas diez tareas para todos los con, 
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los llamados antiguos condueños de San Gerónimo o sus 
causahabientes, nombrados primeramente en este con„ 
trato o sea para los que son actualmente dueños de los tí, 
tulos inscritos en los predichos registros, bajo los nú-
meros" que son indicados en el acto, a continuación de lo 
que ahora queda copiado, "en compensación de los per, 
juicios que hayan podido sufrir esos condueños por la apa, 
rición de los diversos registros de títulos de San Ger& 
nimo, que, aunque podrían ser discutidos han sido sin 
embargo, en su mayor parte, trasmitidos a otros que han 
comprado de buena fé, y para cubrir los gastos que estos 

condueños han hecho, los gastos de sus dichos apodera-
dos y los gastos y honorarios de su dicho abogado en di„ 
ligencias de la mensura y partición y saneamiento del 
referido sitio comunero, así como para cubrir los gastos 
y honorarios de mensura y para cubrir gastos judiciales 
y otros gastos, reparaciones e indemnizaciones, los cuales 
comparecientes" (los que se llamaban' "herederos" y 
"causahabientes de Don Lucas Urquerque"), "dueños de 
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títulos registrados bajo estos números citados, dan po 
der especial,- por este acto, a „los nombrados Manuel 
Arredondo Santa Ana y Dionisio Santa Ana, para que 
ellos distribuyan las treinta y seis caballerías de terreno,. 
en referencia, en proporción a los dichos gastos, bono_ 
rarios, reparaciones e indemnizaciones en la forma y 
cantidad que éstos apoderados lo estimen de justicia y 
de equidad; entendiéndose: que la cantidad de terreno 
que se adjudique a los precitados condueños poderdantes, 
cRibe ser distribuída y parcelada entre los mismos y ad_ 
Micado. por el citado agrimensor Don Juan Francisco 
Mejía, en proporción a lo que corresponde a cada uno, 
según las acciones o derechos que representen sus res_ 
pectivos títulos, en conformidad con los números última_ 
mente citados; de la cual cantidad, en la forma que se 
parcele y adjudique, quedarán satisfechos y sin que pue. 
dan reclamar nada en ningún tiempo"; b) "todos absolu, 
tamente todos los comparecientes, han dicho también" 
(ante el notario que actuaba) : "que queda, desde luego, 
convenido asi mismo: que todos ellos y cada uno de ellos 
renuncian expresamente, desde ahora y para siempre, a 
intentar cualquiera acción relativa a la nulidad de cual_ 
quier título inscrito en los dos registros dichos y a 
ejercer cualesquiera otros derechos o acciones que les 
correspondan ahora o algún día, relativamente al repe_ 
tido sitio comunero de San Gerónimo, El Caimito y Las 
Dos Tosas; pues es intención formal de todos los nom-
brados en este docum-  ento que esta transacción sea de, 
finitiva,• irrevocable y para siempre, con autoridad de 
cosa juzgada y sin que pueda rescindirse aun cuando 
hubiere error en cuanto a la persona o en cuanto al ob-
jeto y sin que pueda rescindirse por nulidad de títulos, 
que desde ahora y para siempre se consideran buenos y 
válidos; pues todas las personas que aquí figuran han 
tenido y tienen el propósito de evitar que se susciten 
nuevas discusiones o litigios o diferencias en absoluto, 
respecto de todo lo que directa o indirectamente se re_ 
fiera al repetido sitio de San Gerónimo, El Caimito y 

las Dos Tosas ; y que debe continuar la parcelación que 

ha empezado el dicho Agrimensor Mejía, inmediatamen_ 
te que sea firmado este contrato, y de acuerdo con esta 
transacción y con las condiciones del mismo, según la 
distribución que hagan los dichos apoderados; aceptán_ 

- dose que se haga en este sentido, de acuerdo con el es, 
píritu de justicia y de equidad proclamados en este con, 
trato, y tal como lo entienden y decidan los repetidos apo.. 
derados y lo ejecute, en -  cuanto a la parcelación el dicho 
Agrimensor Mejía; y por último que tan luego coto 
este contrato sea firmado y haya sido formado el cómptito 
correspondiente por acuerdo del Agrimensor, Notario ,y 
Abogado aludidos, este abogado pida al Juzgado de Pri_ 
mera Instancia del Distrito de San Pedro de Macorís, la 
homologación de la partición numérica, a fín de que el 
dicho Agrimensor pueda continuar y terminar, como 
queda dicho, la partición en naturaleza; de la cual tam_ 
bién se pedirá oportunamente la homologación"; 3o., 
que, como consecuencia de cuanto acaba de ser trans_ 
crito, el agrimensor Juan Francisco Mejía quedó inves_ 
tido de una nueva calidad que no era, exactamente, 14 
misma que le había sido conferida por la comisión que 
le dió, el dos de septiembre de mil novecientos doce, 
el Juzgado de Priméra Instanca de San Pedro de Macorís, 
como se evidencia por la circunstancia de que, en tanto 
que según tal comisión y de acuerdo con la Ley sobre 
División de Terrenos Comuneros, debiera repartirse 
todo el sitio mensurado, entre todos los accionistas. en 
proporción a sus títulos (salvo prescripción válida en 
favor de terceros), el acto de transacción, por el con_ 
trario, obligaba al agrimensor Mejía a considerar divi, 
dido, en dos porciones, el sitio que debía mensurar; a 
atenerse, respecto de una de esas dos porciones (36 taba_ 
llerías), a la distribución que hicieran los mandatarios 
"Manuel Arredondo Santa Ana y Dionisio Santa Ana", 
estableciendo así diferencias, no indicadas por la ley, en_ 
tre dos grupos de accionistas; 4o., que también como 
consecuencia de lo que ha sido transcrito arriba. en 
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títulos registrados bajo estos números citados, dan po_ 
der especial,- por este acto, a los nombrados Manuel 
Arredondo Santa Ana y Dionisio Santa Ana, para que 
ellos distribuyan las treinta y seis caballerías de terreno 
en referencia, en proporción a los dichos gastos, hono: 
rarios, reparaciones e indemnizaciones en la forma y 
cantidad que -estos apoderados lo estimen de justicia y 
de equidad; entendiéndose: que la cantidad de terreno 
que se adjudique a los - precitados condueños poderdantes, 
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jtidicada por el citado agrimensor Don Juan Francisco 
Mejía, en proporción a lo que corresponde a cada uno, 
según las acciones o derechos que representen sus res_ 
pectivos títulos, en conformidad con los números última, 
mente citados; de la cual cantidad, en la forma que se 
parcele y adjudique, quedarán satisfechos y sin que pue,„ 
dan reclamar nada en ningún tiempo"; b) "todos absolu, 
tamente todos los comparecientes, han dicho también" 
(ante el notario que actuaba) : "que queda, desde luego, 
convenido asi mismo: que todos ellos y cada uno de ellos 
renuncian expresamente, desde ahora y para siempre, a 
intentar cualquiera acción relativa a la nulidad de cual., 
quier título inscrito en los dos registros dichos y a 
ejercer cualesquiera otros derechos o acciones que les 
correspondan ahora o algún día, relativamente al repe_ 
tido sitio comunero de San Gerónimo, El Caimito y Las 
Dos Tosas; pues es intención formal de todos los nom, 
brados en este docuMento que esta transacción sea de_ 
finitiva,• irrevocable y para siempre, con autoridad de 
cosa juzgada y sin que pueda rescindirse aun cuando 
hubiere error en cuanto a la persona o en cuanto al ob-
jeto y sin que pueda rescindirse por nulidad de títulos, 
que desde ahora y para siempre se consideran buenos y 
válidos; pues todas las personas que aquí figuran han 
tenido y tienen el propósito de evitar que se susciten 
nuevas discusiones o litigios o diferencias en absoluto, 
respecto de todo lo que directa o indirectamente se re_ 
fiera al repetido sitio de San Gerónimo, El Caimito y 
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las Dos Tosas; y que debe continuar la parcelación que 
ha empezado el dicho Agrimensor Mejía, inmediatamen_ 
te que sea firmado este contrato, y de acuerdo con esta 
transacción y con las condiciones del mismo, según la 

"distribución que hagan los dichos apoderados; aceptán., 
- dose que se haga en este sentido, de acuerdo con el es, 
píritu de justicia y de equidad proclamados en este con_ 
trato, y tal como lo entienden y decidan los repetidos apo_ 
derados y lo ejecute, en -  cuanto a la parcelación el dicho 
Agrimensor Mejía; y por último que tan luego coto 
este contrato sea firmado y haya sido formado el cómptito 
correspondiente por acuerdo del Agrimensor, Notario _y 
Abogado aludidos, este abogado pida al Juzgado de Pri_ 
mera Instancia del Distrito de San Pedro de Macorís, la 
homologación de la partición numérica, a fín de que él 
dicho Agrimensor pueda continuar y terminar, como 

:' queda dicho, la partición en naturaleza; de la cual tam_ 
bién se pedirá oportunamente la homologación"; 3o., 
que, como consecuencia de cuanto acaba de ser trans_ 
crito, el agrimensor Juan Francisco Mejía quedó inves_ 
tido de una nueva calidad que no era, exactamente, lb 
misma que le había sido conferida por la comisión que 
le dió, el dos de septiembre de mil novecientos doce, 
el Juzgado de Priméra Instanca de San Pedro de Macorís, 
como se evidencia por la circunstancia de que, en tanto 
que según tal comisión y de acuerdo con la Ley sobre 
División de Terrenos Comuneros, debiera repartirse 
todo el sitio mensurado, entre todos los accionistas, en 
proporción a sus títulos (salvo prescripción válida en 
favor de terceros), el acto de transacción, por el con_ 
trario, obligaba al agrimensor Mejía a considerar divi, 
dido, en dos porciones, el sitio que debía mensurar; a 
atenerse, respecto de una de esas dos porciones (36 caba, 
llerías), a la distribución que hicieran los mandatarios 
"Manuel Arredondo Santa Ana y Dionisio Santa Ana", 
estableciendo así diferencias, no indicadas por la ley, en., 
tre dos grupos de accionistas; 4o., que también como 
consecuencia de lo que ha sido transcrito arriba. en 
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tanto que sus adjudicaciones debieran poder ser impug_ 
nadas, de acuerdo con la Ley sobre División de Terre 
nos Comuneros y con la Ley de Agrimensura, el acta no: 
tarja] que contiene la transacción privada expresamente y 
de modo contractual, a todo accionista, respecto de las . 

 cuarenta y ocho caballerías y novecientas diez tareas en 
otro lugar indicadas, de la posibilidad de "hacer ulterior_ 
mente ninguna reclamación, respecto de la porción que 
se le parcele y adjudique", por lo que las expresiones (que 
pi-eceden a las que quedan copiadas) : "teniendo en cuen_ 
ta las diferentes calidades del terreno", rsultan ser un 
consejo dirigido al agrimensor, de consecuencias análogas 
a las de los consejos dirigidos a los jueces en los artículos 
1156, y siguientes, del Código Civil, y cuya desestima_ 
ción sólo podría hipotéticamente hablando, dar lugar a 
acciones contra el agrimensor; 5o., que "los llamados an_ 
tiguos condueños de San Gerónimo o sus causahabientes" 
entre quienes debiera "ser distribuida y parcelada" y 
"adjudicada por el citado agrimensor Don Juan Fran_ 
cisco Mejía" la cantidad de terreno que, de las treinta y 
seis caballerías exceptuadas del reparto general, les atri_ 
buyeran, en conjunto, los mandatarios Manuel Arredon_ 
do Santa Ana y Dionisio Santa Ana, no podrían, tampo_ 
co, hacer ulteriores reclamaciones, ya que, respecto de 
ellos y de las diversas porciones que así se parcelaran y 
adjudicaran, la convención se expresa así: "de la cual 
cantidad, en la forma que se parcela y adjudique, queda_ 
rán satisfechos y sin que puedan reclamar nada en nin_ 
gún tiempo"; 6o., que todo lo dicho, y especialmente lo 
estipulado en la parte del acta notarial que, marcada con 
la letra b) ha sido copiada en otro lugar de las presentes 
consideraciones, indica de un modo preciso, y concor._ 
dante con lo señalado, arriba, con los ordinales 4o. y 5o., 
que en el acto notarial del primero de febrero de mil nove, 
cientos veinticuatro, las partes incluyeron transaccional. 
mente, como podían hacerlo en virtud de la libertad de las 
convenciones en cuanto no fuera ilícito, un convenio 
especial que tiene bastante analogía con los previstos en 

los artículos 1003, 	siguientes, del Código de Procedí,. 
miento Civil, al dar a los mandatarios Manuel María Arre_ 
dondo y Santa Ana y Dionisio Santa Ana, y al esgrimen_ 
sor Juan Francisco Mejía, las facultades que, respec_ 
'tivamente, les confirieron, y renunciaron a impugnar lo 
que las personas así designadas hiciesen; 7o., que sólo 
cuando el agrimensor hubiese hecho adjudicaciones en fa, 
vor de personas no portadoras, a título de propietarias, 
de alguno de los títulos que fueron tenidos en cuenta en 
la convención, y sobre los cuales ésta versaba, hubieran 
podido ser impugnadas, como realizadas contra el man.. 
dato recibido y en favor de quienes no habían sido par, 
tes en lo convenido, las operaciones que en tal sentido 
hiciese el repetido agrimensor; 

Considerando, que ante los términos empleados por 
el intimante, en el desarrollo de la primera rama de su 
primer medio, que han sido transcritas en el lugar del 
presente fallo donde se inician las consideraciones acer_ 
ca de dicha primera rama, es procedente examinar las 
conclusiones por él presentadas ante el Tribunal a quo, 
a la luz de lo que arriba ha quedado establecido; 

Considerando, en cuanto al punto de las conclusiones 
a que se viene haciendo referencia —copiadas ya en el 
lugar correspondiente—, que concierne al acta No. 666 
y al plano del mismo número, del agrimensor Juan Fran_ 
cisco Mejía: que la parte intimante no alega que la per_ 
sona o las personas a cuyo favor hizo, por ese medio, ad_ 
judicaciones dicho agrimensor, no fueran de las favore, 
cidas por el acto transaccional del primero de febrero 
de mil novecientos veinticuatro; que, al contrario, el Se_ 
ñor Manuel María Arredondo y Santa Ana indica al Se_ 
ñor José Antonio Jiménez Alvarez, como el favorecido 

4/1# es una de las partes firmantes del acto transaccional del 
por las mencionadas adjudicaciones, y el expresado señor 

•cual se ha hecho mención ; que sería contrario a la yo, 
Itek luntad expresada por todas las partes en tal acto del 

primero de febrero de mil novecientos veinticuatro, ha_ 
cer depender de algún defecto de forma (máxime cuan_ 
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tanto que sus adjudicaciones debieran poder ser impug 
nadas, de acuerdo con la Ley sobre División de Terre

-
nos Comuneros y con la Ley de Agrimensura, el acta no

-
tarial que contiene la transacción privada expresamente ; 
de modo contractual, a todo accionista, respecto de las . 

 cuarenta y ocho caballerías y novecientas diez tareas en 
otro lugar indicadas, de la posibilidad de "hacer ulterior_ 
mente ninguna reclamación, respecto de la porción que 
se le parcele y adjudique", por lo que las expresiones (que 
pFeceden a las que quedan copiadas) : "teniendo en cuen, 
ta las diferentes calidades del terreno", rsultan ser un 
consejo dirigido al agrimensor, de consecuencias análogas 
a las de los consejos dirigidos a los jueces en los artículos 
1156, y siguientes, del Código Civil, y cuya desestima_ 
ción sólo podría hipotéticamente hablando, dar lugar a 
acciones contra el agrimensor; 5o., que "los llamados an„ 
tiguos condueños de San Gerónimo o sus causahabientes" 
entre quienes debiera "ser distribuida y parcelada" y 
"adjudicada por el citado agrimensor Don Juan Fran, 
cisco Mejía" la cantidad de terreno que, de las treinta y 
seis caballerías exceptuadas del reparto general, les atri, 
buyeran, en conjunto, los mandatarios Manuel Arredon_ 
do Santa Ana y Dionisio Santa Ana, no podrían, tampo_ 
co, hacer ulteriores reclamaciones, ya que, respecto de 
ellos y de las diversas porciones que así se parcelaran y 
adjudicaran, la convención se expresa así: "de la cual 
cantidad, en la forma que se parcela y adjudique, queda_ 
rán satisfechos y sin que puedan reclamar nada en nin_ 
gún tiempo"; 6o., que todo lo dicho, y especialmente lo 
estipulado en la parte del acta notarial que, marcada con 
la letra b) ha sido copiada en otro lugar de las presea? tes 
consideraciones, indica de un modo preciso, y concor„ 
dante con lo señalado, arriba, con los ordinales 4o. y 5o., 
que en el acto notarial del primero de febrero de mil nove„ 
cientos veinticuatro, las partes incluyeron transaccional_ 
mente, como podían hacerlo en virtud de la libertad de las 
convenciones en cuanto no fuera ilícito, un convenio 
especial que tiene bastante analogía con los previstos en  

los artículos 1003, 	siguientes, del Código de Procedi, 
miento Civil, al dar a los mandatarios Manuel María Arre_ 
dondo y Santa Ana y Dionisio Santa Ana, y al agrimen 
sor Juan Francisco Mejia, las facultades que, respec_ 

•tivamente, les confirieron, y renunciaron a impugnar lo 
que las personas así designadas hiciesen; 7o., que sólo 
cuando el agrimensor hubiese hecho adjudicaciones en fa, 
vor de personas no portadoras, a título de propietarias, 
de alguno de los títulos que fueron tenidos en cuenta en 
la convención, y sobre los cuales ésta versaba, hubieran 
podido ser impugnadas, como realizadas contra el man-
dato recibido y en favor de quienes no habían sido par, 
tes en lo convenido, las operaciones que en tal sentido 
hiciese el repetido agrimensor; 

Considerando, que ante los términos empleados por 
el intimante, en el desarrollo de la primera rama de su 
primer medio, que han sido transcritas en el lugar del 
presente fallo donde se inician las consideraciones acer, 
ca de dicha primera rama, es procedente examinar las 
conclusiones por él presentadas ante el Tribunal a quo, 
a la luz de lo que arriba ha quedado establecido; 

Considerando, en cuanto al punto de las conclusiones 
a que se viene haciendo referencia —copiadas ya en el 
lugar correspondiente—, que concierne al acta No. 666 
y al plano del mismo número, del agrimensor Juan Fran, 
cisco Mejía: que la parte intimante no alega que la per„ 
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judicaciones dicho agrimensor, no fueran de las favore„ 
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ñor Manuel María Arredondo y Santa Ana indica al Se, 
ñor José Antonio Jiménez Alvarez, como el favorecido 
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•cual se ha hecho mención; que sería contrario a la yo, 
luntad expresada por todas las partes en tal acto del 
primero de febrero de mil novecientos veinticuatro, ha_ 
cer depender de algún defecto de forma (máxime cuan_ 



do ello no afectase el fondo del derecho de cualquiera de 
esas partes), la ejecución de lo convenido, según ha si 
do ello precisado ya; que, en consecuencia, el Tribunal 
Superior de Tierras, en vez de violar el artículo 2052 dél 
Código Civil, hizo de dicho canon de ley una aplicación. 
correcta, al rechazar el punto, del que se trata, de las 
conclusiones en referencia, • fundándose en la "autoridad 
de cosa juzgada en última instancia" de la transacción; 
que sobre ese punto, tal fundamento era y es suficiente, y 
por ello, poco importa que el alcance dado, por el Tri_ 
bunal a quo, a la sentencia de homologación de fecha 
seis de febrero de mil novecientos veinticuatro, del Juz_ 
gado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, y 
el; dado, por el Juez de Jurisdicción Original, a los fa_ 
líos intervenidos, sobre la parte tercera del D. C. No. 
23, en los dos grados de jurisdicción ordinaria, y.. en la 
jurisdicción de casación, fueron errados —hablando en 
hipótesis—, pues una decisión bien fundamentada, de 
modo bastante, en hecho y en derecho, como queda sen_ 
tado, no podría ser casada por el posible error de un mo.. 
ti% innecesario; que, por lo tanto, el primer medio 
debe ser rechazado en ese aspecto, en cuanto afecte a 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A.; 

Considerando, respecto a lo que se refiere, en las con, 
clusiones aludidas, a las actas números 1157 y 1158, del 
agrimensor arriba mencionado, y a las adjudicaciones 
hechas en dichas actas: que, en primer término, es °por_ 
tuno aclarar que el intimante Arredondo pidió al Tri_ 
bunal Superior de Tierras, en el punto de sus conclu. 
siones al cual se alude, que declarara "nulas, en lo que 
respecta a las Parcelas 288 a 469 (parte) y 503 (parte), ' 

del D. C. 2314 las actas números 1157 y 1158, del Agri-
mensor Juan Francisco Mejía, de fechas 4 de Enero de 
1939 y 14 de Febrero de 1939, respectivamente a favor 
del señor José Antonio Jiménez y de la Central Quisque, 
ya C. por A., por haber sido instrumentadas dichas ac_ 
tas con posterioridad al comienzo de la mensura catas_ 
tral del D. C. 23, la cual comenzó el día 27 de Noviem_ 

bre de 1924, a las nueve de la mañana, como lo prueba 
la constancia librada por el Director General de Mensuras 
Catastrales", (y con esto se establece que, si se había fi, 
jado, primeramente, el 2 de junio de mil novecientos 
veinticuatro, para el comienzo de tal mensura, a lo cual 
se hace referencia en el apartado F) 'de la exposición de 
hechos y procedimiento que, tomándolos de la sentencia 
impugnada, de la de Jurisdicción Original, y de los do-
cumentos a que ambas se refieren, se hace en otro lugar 
del presente fallo, ello se modificó más tarde, para co-
menzar la mensura en la fecha indicada por el intiman, 
te, en lo que queda copiado), "y porque desde la fecha 
en que principió la mensura catastral el Agrimensor Me_ 
jj,a no ha tenido derecho a hacer adjudicación en el' sitio 
de San Jerónimo"; pero, que el examen de las disposicio_ 
nes de la sentencia atacada pone de manifiesto que, de • 
las parcelas mencionadas en el referido punto de conclu-
siones, la 288 fué adjudicada, nó a Jiménez Alvarez, ni a 
la Central Quisqueya, C. por A., ni a la Compañía Azu_ 
carera Dominicana, C. por A., ni a ninguna otra parte 
emplazada o causante de las emplazadas ahora, sino a 
"los Comunistas del sitio de San Gerónimo, incluyendo 
Dos Tosas y El Caimito, de la común de Los Llanos, pro_ 
vincia de Macorís, a quienes no se les han deslindado 
aún sus títulos o acciones del referido sitio" (pag. 147 
de la decisión impugnada ahora), y que lo mismo ocurre 
con un gran número de las "Parcelas 288 a 469" y con 
la 503; que, por otra parte, en las páginas 92 y 93 de la 
decisión del Juez de Jurisdicción Original, Licenciado 
Luis E. Henríquez Castillo, sobre la Parte Cuarta del 
Distrito Catastral No. 23, decisión que fué la revisada, 
en la especie, por el Tribunal Superior de Tierras, cons, 
ta que el agrimensor Juán Francisco Mejía, en exposi-
ción dirigida al Tribunal de Tierras para contestar "el 
escrito del Lic. Manuel Vicente Feliú, representante de 
Manuel Ma. Arredondo y Santa Ana, y otros", se ex_ 
presó, sobre el punto del que ahora se trata, en los tér, 
minos siguientes: "Posteriormente, el Tribunal de Tieg. 
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do ello no afectase el fondo del derecho de cualquiera de 
esas partes), la ejecución de lo convenido, según ha si_ 
do ello precisado ya; que, en consecuencia, el Tribunal 
Superior de Tierras, en vez de violar el artículo 2052 dél 
Código Civil, hizo de dicho cánon de ley una aplicación. 
correcta, al rechazar el punto, del que se trata, de las 
conclusiones en referencia, ° fundándose en la "autoridad 
de cosa juzgada en última instancia" de la transacción; 
que sobre ese punto, tal fundamento era y es suficiente, y 
por ello, poco importa que el alcance dado, por el Tri, 
bunal a quo, a la sentencia de homologación de fecha 
seis de febrero de-  mil novecientos veinticuatro, del Juz_ 
gado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, y 
el,-dado, por el Juez de Jurisdicción Original, a los fa_ 
llos intervenidos, sobre la parte tercera del D. C. No. 
23, en los dos grados de jurisdicción ordinaria, y- en la 
jurisdicción de casación, fueron errados —hablando en 
hipótesis—, pues una decisión bien fundamentada, de 
modo bastante, en hecho y en derecho, como queda sen_ 
tado, no podría ser casada por el posible error de un mo.. 
tino innecesario; que, por lo tanto, el primer medio 
debe ser rechazado en ese aspecto, en cuanto afecte a 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A.; 

Considerando, respecto a lo que se refiere, en las con, 
clusiones aludidas, a las actas números 1157 y 1158, del 
agrimensor arriba mencionado, y a las adjudicaciones 
hechas en dichas actas: que, en primer término, es opor, 
tuno aclarar que el intimante Arredondo pidió al Tri, 
bunal Superior de Tierras, en el punto de sus concia. 
siones al cual se alude, que declarara "nulas, en lo que 
respecta a las Parcelas 288 a 469 (parte) y 503 (parte), 
del D. C. 2314 las actas números 1157 y 1158, del Agri.. 
mensor Juan Francisco Mejía, de fechas 4 de Enero de 
1939 y 14 de Febrero de 1939, respectivamente a favor 
del señor José Antonio Jiménez y de la Central Quisque, 
ya C. por A., por haber sido instrumentadas dichas ac-
tas con posterioridad al comienzo de la mensura catas.. 
tral del D. C. 23, la cual comenzó el día 27 de Noviem- 

bre de 1924, a las nueve de la mañana, como lo prueba 
la constancia librada por el Director General de Mensuras 
Catastrales", (y con esto se establece que, si se había fi,. 
jado, primeramente, el 2 de junio de mil novecientos 
veinticuatro, para el comienzo de tal mensura, a lo cual 
se hace referencia en el apartado F) de la exposición de 
hechos y procedimiento que, tomándolos de la sentencia 
impugnada, de la de Jurisdicción Original, y de los do-
cumentos a que ambas se refieren, se hace en otro lugar 
del presente fallo, ello se modificó más tarde, para cc)... 
menzar la mensura en la fecha indicada por el intiman., 
te, en lo que queda copiado), "y porque desde la fecha 
en que principió la mensura catastral el Agrimensor Me_ 
la no ha tenido derecho a hacer adjudicación en el' sitio 
de San Jerónimo"; pero, que el examen de las disposicio, 
nes de la sentencia atacada pone de manifiesto qué, de 
las parcelas mencionadas en el referido punto de conclu, 
siones, la 288 fué adjudicada, nó a Jiménez Alvarez, ni a 
la Central Quisqueya, C. por A., ni a la Compañía Azu_ 
carera Dominicana, C. por A., ni a ninguna otra parte 
emplazada o causante de las emplazadas ahora, sino a 
"los Comunistas del sitio de San Gerónimo, incluyendo 
Dos Tosas y El Caimito, de la común de Los Llanos, pro., 
vincia de Macorís, a quienes no se les han deslindado 
aún sus títulos o acciones del referido sitio" (pag. 147 
de la decisión impugnada ahora), y que lo mismo ocurre 
con un gran número de las "Parcelas 288 a 469" y con 
la 503; que, por otra parte, en las páginas 92 y 93 de la 
decisión del Juez de Jurisdicción Original, Licenciado 
Luis E. Henríquez Castillo, sobre la Parte Cuarta del 
Distrito Catastral No. 23, decisión que fué la revisada, 
en la especie, por el Tribunal Superior de Tierras, cons_ 
ta que el agrimensor Juan Francisco Mejía, en exposi_ 
ción dirigida al Tribunal de Tierras para contestar "el 
escrito del Lic. Manuel Vicente Feliú, representante de 
Manuel Ma. Arredondo y Santa Ana, y otros", se ex_ 
presó, sobre el punto del que ahora se trata, en los tér, 
minos siguientes: "Posteriormente, el Tribunal de Tic; 
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rras dictó dos Resoluciones, una de fecha lo. de noviem 
bre de 1938, en la cual me autoriza a expedir las actas de 
mensura de las parcelas que le habla mensurado al Sr. 
José Antonio Jiménez Alvarez en las Zonas No. 3 y No. 
4; y otra de fecha _11 de febrero de 1939, en la cual me 
autoriza a expedir las actas de mensura que corresponden 
a las parcelas que yo le había mensurado al Central Quil_ 
queya en las Zonas No. 1 y No. 3. Esas actas que ha_ 
bían quedado pendientes fueron despachadas oportuna_ 
mente; y al efecto, recomiendo la lectura de mis actas 
No."' 11157 de fecha 4 de enero de 1939; y No. 1158 de 
fecha 14 de febrero de 1939, las cuales fueron hechas con 
todos los requisitos legales, lo cual indica , que se pudo 
haber procedido igualmente con las demás parcelas si no 
se "hubiera interrumpido mi proceso de partición"; que 
en el considerando contenido en las páginas 574 a 575, de 
la misma decisión de jurisdicción original, expresa el 
Juez que "agrega, además, el Sr. Manuel María Arre_ 
dondo y Santa Ana que cuando el agrimensor Mejía le_ 
Vantó los indicados planos de 1924, ya estaba desapode_ 
rac), por virtud del art. 145 de la Ley de Registro de 
Tierras, de la Orden Ejecutiva 590, del Decreto No. 83, 
y en virtud de orden expresa del Tribunal de Tierras del 
10 de Octubre de 1924"; que, de las páginas 576 a 605, 
el repetido juez toma en consideración para lo que más 
adelante decidió, la exposición del agrimensor Juan Fran_ 
cisco Mejía en la que se encuentran los términos que de 
ella han sido ya copiados, reproduciéndola y precedién_ 
dola de esto: "que el Agrimensor Juan Francisco Mejía, 
en impugnación de los alegatos contrarios a él —expues s 

 tos por el Sr. Manuel María Arredondo y Santa Ana, ha 
presentado á este Tribunal la siguiente aclaración—, que 
a pesar de su amplitud no se hubiera podido acortar—sin 
perjuicio de la enumeración y precisión de los puntos en 
discusión, para que los motivos de esta decisión resulten 
relativamente sucintos pero claros, como lo requiere el 
Art. 4 de la Ley de Registro de Tierras"; y en la pag. 
888, anuncia lo que decidió sobre todo el asunto, con 

las palabras "por tales motivos", la cita de los textos le_ 
geles que aplicaba, y la á las sentencias que considera_ 
ba debía respetar; que de todo ello se infiere que el Juez 
Henríquez Castillo, sobre lo que planteó más tarde, de 
un modo preciso, el Señor AiTedondo al Tribunal Supe-
rior de Tierras —y que ante el primer juez, sólo puede 
considerarse comprendido en las expresiones generales, del 
indicado Señor Arredondo, contenidas en el ordinal lo. 1 -* 
de las conclusiones principales de su "alegato escrito" 
que »se transcribió de las pags. 21 a 53 de la decisión de 
jurisdicción original— no basó únicamente lo que falló, en 
la autoridad de la cosa juzgada de transacción y fallos an_ 
teriores, sino también en lo que le expresó el agriMensor 
Mejía acerca de la autorización que, por sucesivas r,go-
luciones de fechas primero de noviembre de milotio_ 
vecientos treinta y ocho y once de febrero de mil novecien_ 
tos treinta y nueve, le dió el Tribunla de Tierras para que 
expidiera las actas de mensura números 1157 y 1158 "que 
habían quedado pendientes"; que lo expresado por el 
agrimensor Mejía al Tribunal de Tierras, respecto de 
las resoluciones del mismo arriba señaladas, resulta acep_ 
Lado por dicho Tribunal, que seguramente no hubiese 
dejado de repudiarlo si no fuera cierto lo afirmado; 
que el actual intimante no alega pue el Tribunal de Tie_ 
rras incurriera en violación de ley alguna, al dictar las 
resoluciones aludidas, que, como queda establecido, for, 
maban uno de los motivos del Juez de Jurisdicción Origi_ 
nal que fueron adoptados, en términos generales, en la 
pag. 144 de la sentencia del Tribunal Superior que es oh_ 
jeto del presente recurso; que además, en el presente ea, 
so y dadas las circunstancias especiales que en el mismo 
concurrían, las cuales han venido siendo puntualizadas en 
el presente fallo el dictar dichas resoluciones, respetando 
así lo convenido por las partes en el acto transaccional 
de primero de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
entraba en las facultades que otorga al Tribunal de 
rras la ley que rige su funcionamiento; que, por todo lo 
que queda establecido, en la sentencia impugnada no se 
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rras dictó dos Resoluciones, una de fecha lo. de noviem_ 
bre de 1938, en la cual me autoriza a expedir las actas de 
mensura de las parcelas que le habla mensurado al Sr. 
José Antonio Jiménez Alvarez en las Zonas No. 3 y No. 
4; y otra de fecha ,11 de febrero de 1939, en la cual me 
autoriza a expedir las actas de mensura que corresponden 
a las parcelas que yo le había mensurado al Central Qujs.. 
queya en las Zonas No. 1 y No. 3. Esas actas que ha_ 
bían quedado pendientes fueron despachadas oportuna_ 
mente; y al efecto, reComiendo la lectura de mis actas 
No... 11157 de fecha 4 de enero de 1939; y No. 1158 de 
fecha 14 de febrero de 1939, las cuales fueron hechas con 
todos los requisitos legales, lo cual indica que se pudo 
haber procedido igualmente con las demás parcelas si no 
se.:Nhubiera interrumpido mi proceso de partición"; que 
en el considerando contenido en las páginas 574 a 575, de 
la misma decisión de jurisdicción original, expresa el 
Juez que "agrega, además, el Sr. Manuel María Arre_ 
dondo y Santa Ana que cuando el agrimensor Mejía le.. 
vantó los indicados planos de 1924, ya estaba desapode_ 
radó, por virtud del art. 145 de la Ley de Registro de 
Tierras, de lá Orden Ejecutiva 590, del Decreto No. 83, 
y en virtud de orden expresa del Tribunal de Tierras del 
10 de Octubre de 1924"; que, de las páginas 576 a 605, 
el repetido juez toma en consideración para lo que más 
adelante decidió, la exposición delvagrimensor Juan Fran_ 
cisco Mejía en la que se encuentran los términos que de 
ella han sido ya copiados, reproduciéndola y precedién_ 
dola de esto: "que el Agrimensor Juan Francisco Mejía, 
en impugnación de los alegatos contrarios a él --expues g 

 tos por el Sr. Manuel María Arredondo y Santa Ana, ha 
presentado a este Tribunal la siguiente aclaración—, que 
a pesar de su amplitud no se hubiera podido acortar—sin 
perjuicio de la enumeración y precisión de los puntos en 
discusión, para que los motivos de esta decisión resulten 
relativamente sucintos pero claros, como lo requiere el 
Art . 4 de la Ley de Registro de Tierras"; y en la pag. 
888, anuncia lo que decidió sobre todo el asunto, con 

las palabras "por tales motivos", la cita de los textos le_ 
geles que aplicaba, y la de las sentencias que considera_ 
ba debía respetar; que de todo ello se infiere que el Juez 
Henríquez Castillo, sobre lo que planteó más tarde, de 
un modo preciso, el Señor Arredondo al Tribunal Supe., 
rior de Tierras —y que ante el primer juez, sólo puede 
considerarse comprendido en las expresiones generales, del 
indicado Señor Arredondo, contenidas en el ordinal lo. 
de las conclusiones principales de su "alegato escrito" 
que • se transcribió de las pags. 21 a 53 de la decisión de 
jurisdicción original— no basó únicamente lo que falló, en 
la autoridad de la cosa juzgada de transacción y fallos en, 
teriores, sino también en lo que le expresó el agrimensor 
Mejía acerca de la autorización que, por sucesivas roo-
luciones de fechas primero de noviembre de mil4o_ 
vecientos treinta y ocho y once de febrero de mil novecien-
tos treinta y nueve, le dió el Tribunla de Tierras para que 
expidiera las actas de mensura números 1157 y 1158 "que 
habían quedado pendientes"; que lo expresado por el 
agrimensor Mejía al Tribunal de Tierras, respecto tle 
las resoluciones del mismo arriba señaladas, resultaaCep_ 
tado por dicho Tribunal, que seguramente no hubiese 
dejado de repudiarlo si no fuera cierto lo afirmado; 
que el actual intimante no alega lile el Tribunal de Tic_ 
rras incurriera en violación de ley alguna, al dictar las 
resoluciones aludidas, que, como queda establecido, for, 
maban uno de los motivos del Juez de Jurisdicción Origi, 
nal que fueron adoptados, en términos generales, en la 
pag. 144 de la sentencia del Tribunal Superior que es 4_ 
jeto del presente recurso; que además, en el presente ea, 
so y dadas las circunstancias especiales que en el mismo 
concurrían, las cuales han venido siendo puntualizadas en 
el presente fallo el dictar dichas resoluciones, respetando 
así lo convenido por las partes en el acto transaccional 
de primero de febrero de mil novecientos veinticuatro, 
entraba en las facultades que otorga al Tribunal de 
rras la ley que rige su funcionamiento; que, por todo `lo 
que queda establecido, en la sentencia impugnada no se 



incurrió en la violación de los artículos 1351 y 2052 del 
Código Civil, en lo que concierne a lo que había sido pe_ 
dido, frente a la Compañía Azucarera Dominicana, u. p or 

 A., por Manuel María Arredondo 17 Santa Ana, respecto 
de las actas de mensura números 1157 y 1158, y de las 
adjudicaciones en ellas hechas, y el primer medio debe 
ser rechazado en ese aspecto; 

Considerando, que en el ordinal primero de sus con_ 
clusiones principales, ante el Tribunal Superior de Tie, 
rraá, él último pedimento del intimante fué el siguiente: 
"que 'así mismo declareis nulas las actas de mensura y 
los planos que sean producidos en este juicio, acerca de 
parcelas ubicadas en la parte 4a. del D. C. 23, sitio de 

San Jerónimo, y que adolezcan de los prealudidos vicios, 
o cuando se trate de planos desprovidtos de actas de men_ 
sura"; pero, 

Considerando, que en este orden de ideas, la parte 
que ha recurrido a casación no señala, ni en el me, 
morial introductivo de su recurso ni en el' de ampliación 
y réplica, que se refiera a adjudicaciones' en favor de la 
Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., distintas de 
las que conciernen a las actas de mensura números 666, 
1157 y 1158, • redactadas por el agrimensor Juan Fran_ 
cisco Mejía, que han sido objeto de consideraciónes an-
teriores, en el presente fallo; que al contrario, todos sus 
alegatos acerca del pretendido vicio, se limitan a las ac-
tas dichas; que ni la sentencia impugnada, ni la de 
jurisdicción original revisada por aquella, indican, tarn, 
poco, que haya otras actas ú otros planos de mensura 
que hayan sido tomados, como base, para acoger pre_ 
tensiones de la Compañía mencionada, contrarias a las 
del Señor Arredondo; que, por lo tanto, lo que queda 
indicado no necesita ser examinado en las presentes con, 
sideraciones, y debe reservarse para el examen de lo que 
se refiera a los otros intimados; 

Considerando, que en el ordinal segundo de sus con_ 
clusiones principales, el intimante pidió al Tribunal Su_ 
per¡or de Tierras "ordenar la rectificación del plano ca_ 
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tastral de la parcela 503, de manera que se excluya del 
área de esa parcela la parte de la misma que correspon, 
de a la zona de Las Cañadas de acuerdo con el deslinde que 
'figura en el plano general del Agrimensor Juan Francisco 
Mejía, de fecha 20 de Julio de 1913, el cual se encuentra 
en el expediente, y ordenar también la subdivisión de la 
parcela 469 en dos porciones, una al norte del Arroyo. 
Guabita y que corresponde al sitio de San Jerónimo y 
otra al Sur del mismo arroyo y que pertenece a la zona_de 
Las Cañadas"; 

Considerando, sin embargo, que al haber decidido, 
el Tribunal a quo, según lo que se ha establecido en otras 
consideraciones del presente fallo, que la zona de Las 
Cañadas se confundía, corno terreno comunero, con él 
que, según el intimante, únicamente pertenecía al sitio 
de San Jerónimo, resulta que las adjudicaciones hechas, 
en la decisión atacada, en favor de los comunistas de 
San Jerónimo, son aplicables a dicho sitio, con la exten_ 
sión que se le dió en la mencionada sentencia, y que, cuan_ 
do se vaya a deslindar lo que a cada comunista correspok 
da, de acuerdo con la cantidad de pes o acciones que 
posea, habrá que tomar, como base para los cálculsts, 
el area total del sitio tal como ella fué apreciada por el 
Tribunal Superior de Tierras en cuanto a sus límites, in_ 
clusive las parcelas 469 y 503, íntegras, las cuales, 
eventualmente, y sobre todo si se revocara la adjudicación 
hecha, en favor de la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., de la 469, podrían venir a ser adjudicadas, a 
alguno de los condueños a quienes llama el fallo "com._ 
nistas de San Geróninio"; que pof ello, toda impugnación 
que se haga al fallo de dicho Tribunal, tendiente a la re.. 
ducción de tal area total, estará dirigida, no sólo con_ 
tra las personas a quienes se hayan adjudicado las por.. 
ciones que se preterida excluir, sino también contra to_ 
dos los condueños (la decisión atacada les llama com_ 
nistas) de San Jerónimo, inclusive Dos Tosas y El Caimi. 
to, "a quienes no se les han deslindado aún sus títulos 
o acciones"; que, consecuentemente, las personas así alu_ 
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incurrió en la violación de los artículos 1351 y 2052 del 
Código Civil, en lo que concierne a lo que había sido pe_ 
dido, frente a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por 
A., por Manuel María Arredondo 57 Santa Ana, respecto 
de las actas de mensura números 1157 y 1158, y de las 
adjudicaciones en ellas hechas, y el primer medio debe 
ser rechazado en ese aspecto; 

Considerando, que en el ordinal primero de sus con, 
clusiones principales, ante el Tribunal Superior de Tie., 
rras, el último pedimento del intimante fué el signiente: 
"que .,:así mismo declareis nulas las actas de mensura y 
los ;lanos que sean producidos en este juicio, acerca de 
parcelas ubicadas en la parte 4a. del D. C. 23, sitio de 

San Jerónimo, y que adolezcan de los prealudidos vicios, 
o cuando se trate de planos desprovdtos de actas de men_ 
sura"; pero, 

Considerando, que en este orden de ideas, la parte 
que ha recurrido a casación no señala, ni en el me_ 
morial introductivo de su recurso ni en el -  de ampliación 
y réplica, que se refiera a adjudicaciones' en favor de la 
CompáAía Azucarera Dominicana, C. por A ., distintas de 
las que conciernen a las actas de mensura números 666, 
1157 y 1158, • redactadas por el agrimensor Juan Fran.. 
cisco Mejía, que han sido objeto de consideraciónes an-
teriores, en el presente fallo; que al contrario, todos sus 
alegatos acerca del pretendido vicio, se limitan a las ac-
tas dichas; que ni la sentencia impugnada, ni la de 
jurisdicción original revisada por aquella, indican, tam, 
poco, que haya otras actas ú otros planos de mensura 
que hayan sido tomados, como base, para acoger pre, 
tensiones de la Compañía mencionada, contrarias a las 
del Señor Arredondo; que, por lo tanto, lo que queda 
indicado no necesita ser examinado en las presentes con_ 
sideraciones, y debe reservarse para el examen de lo que 
se refiera a los otros intimados; 

Considerando, que en el ordinal segundo de sus con.. 
clusiones principales, el intimante pidió al Tribunal 8u.. 
perior de Tierras "ordenar la rectificación del plano ca.. 
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tastral de la parcela 503, de manera que se excluya del 
área de esa parcela la parte de la misma que correspon, 

de a la zona de Las Cañadas de acuerdo con el deslinde que 
,figura en el plano general del Agrimensor Juan Francisco 
Mejía, de fecha 20 de Julio de 1913, el cual se encuentra 
en el expediente, y ordenar también la subdivisión de la 
parcela 469 en dos porciones, una al norte del Arroyo. 
Guabita y que corresponde al sitio de San Jerónimo 
otra al Sur del mismo arroyo y que pertenece a la zona_de 

-Las Cañadas"; 
Considerando, sin embargo, que al haber decidido, 

el Tribunal a quo, según lo que se ha establecido en otras 
consideraciones del presente fallo, que la zona de Las 
Cañadas se confundía, como terreno comunero, con el 
que, según el intimante, únicamente pertenecía al sitio 

de San Jerónimo, resulta que las adjudicaciones hechas, 
en la decisión atacada, en favor de los comunistas de 
San Jerónimo, son aplicables a dicho sitio, con la exten, 
sión que se le dió en la mencionada sentencia, y que, cuan, 
do se vaya a deslindar lo que a cada comunista correspoñ_ 

da, de acuerdo con la cantidad de pesdk o acciones que 
posea, habrá que tomar, como base para los cálculso, 
el area total del sitio tal como ella fué apreciada por el 
Tribunal Superior de Tierras en cuanto a sus límites, in_ 
clusive las parcelas 469 y 503, íntegras, las cuales, 
eventualmente, y sobre todo si se revocara la adjudicación 
hecha, en favor de la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., de la 469, podrían venir a ser adjudicadas, a 
alguno de los condueños a quienes llama el fallo "com_ 
nistas de San Gerónimo"; que pof ello, toda impugnación 
que se haga al fallo de dicho Tribunal, tendiente a la re_ 
ducción de tal area total, estará dirigida, no sólo con_ 
tra las personas a quienes se hayan adjudicado las por., 
ciones que se pretenda excluir, sino también contra to_ 
dos los condueños (la decisión atacada les llama comu, 
nistas) de San Jerónimo, inclusive Dos Tosas y El Caimi_ 
to, "a quienes no se les han deslindado aún sus títulos 
o acciones"; que, consecuentemente, las personas así alu_ 
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didas, que son las que se señalan, en consideraciones 
precedentes, ,al hacerse el examen del recurso que con_ 
cierne a las parcelas 470 a 502, 'parte de la 503, y par_ 
celas 504 a 515, debieron ser puestas en causa, en lo re 
ferente al aspecto, del segundo ¿ecurso, del cual ahora 
se trata, siguiendo las prescripciones del artículo 6, re_ 
formado, de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
que el plazo legal para hacerlo ha expirado; que al tra_ 
tarse de materia indivisible, puesto que unas mismas 

_ porciones de terreno no podrían considerarse y no consi_ 
derarse, al mismo tiempo, como perteneáentes al sitio de 
"San Jerónimo, el recurso en el aspecto que se viene exa_ 
minando, debe ser declarado, de oficio, caduco respecto 
a todas las partes que, acerca de ello, estuvieron en causa 
ante el Tribunal 'Superior de Tierras, o fueron puestas por 
éste en causa, al hacerles las adjudicaciones globales alu.. 
didas, partes que, en su mayoría no han sido emplazadas 
ante la Suprema Corte de Justicia; 

Considerando, que en toda la primera parte del or, 
dinal tercero de las conclusiones que se están examinan_ 
do ahora, el intimante hacía pedimentos que sólo eran 
una consecuencia de los que, según ha quedado estable_ 
ciclo, fueron rechazados legalmente por el Tribunal a 
quo; qué, por lo tanto, al rechazar también dichos nuevos 
pedimentos, derivados de los que le antecedían, el irsdi_ 
cado Tribunal no incurrió en ninguna violación de la 
ley; 

Considerando, sin embargo, que en el ya mencionado 
ordinal tercero de sus conclusiones principales, termina_ 
ba sus pedimentos el Señor Arredondo, con estas expresio_ 
nes: "y disponiendo que la localización de las adjudica_ 
ciones.que se hagan a los beneficiarios del acto de reparto 
de las 36 caballerías, del 2 de Febrero de 1924" (acto ve_ 
rificado en ejecución de lo que sobre ello se 'estipulaba en 
la transacción del día primero del mismo mes), "se haga 
con estricta sujeción a lo que se convino en dicho acto"; 
que lo que se relaciona a esto, debe ser examinado, en 
lo que concierne a la casación que se solicita, conjunta_ 

mente con lo que se refiere al ordinal cuarto de las repe_ 

". tidas conclusiones, como se hará en seguida, para deci_ 
dirse lo procedente, en vista de la conexión existente en., 
tre ambas cosas; 

Considerando, que en el aludido ordinal cuarto, el 
intimante pidió al Tribunal Superior de Tierras lo siguien_ 
te: "Declarar que el cuociente para la división de la 
parte del sitio de San Jerónimo comprendida en la por_ . 
ción 4a. del D. C. 23 (parcelas 275 a 469, parte y 503, 
parte), debe calcularse de nuevo, por la Dirección dé - 
Mensuras Catastrales, tomando como base la verdadera 
extensión superficial del sitio de San Jerónimo según ja 
mensura catastral, o sea la suma exacta de las áreas ca_ 
tastrales de las parcelas 145 a 168, 171, 181 a 183, 201, 
275 a 469 (parte) y 503 (parte), luego de determinar las 
porciones de las parcelas 469 y 503 que corresponden a la 
zona de Las Cañadas; y que después de calculado ese 
cuociente se deberán separar y aplicar a las porciones 
adjudicadas en la sentencia del 4 de Julio de 1933 (par, 
celas 145 a 168, 171, 181 a 183 y 201), los pesos que "4" 
deban deducirse del total de acciones de los adjudicatarios 
para cubrir dichas parcelas, como lo reservó la sentencia 
del 17 de Diciembre de 1932 en las consideraciones gene_ 
rales aprobadas por el Tribunal Superior en su decisión* 
del 4 de Julio de 1933"; que, relacionando dichos pedi-
mentos con los de la parte final del ordinal tercero, co, 
piada en la consideración inmediatamente anterior a la 
presente, y con los términos de las deciáiones en los dos 
grados de jurisdicción, dictadas por el Tribunal de Tie_ 
rras acerca de la parte tercera . del Distrito Catastral 
Número 23 —decisiones cuyas copias fehacientes han sido 
presentadas por el intimante—, se establece que lo pe_ 
dido en el repetido ordinal cuarto no era que, para fijar 
el nuevo cuociente solicitado, se rectificara la cifra que 

• indicaba la cantidad total de terreno de San Jerónimo 
consignada en el acta y en el plano general del agrimensor 
Juan Francisco Mejía, de fecha veinte de julio de mil 

:novecientos trece, para poner en su lugar la cantidad se_ 
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didas, que son las que se señalan, en consideraciones 
precedentes, ,al hacerse el examen del recurso que con_ 
cierne a las parcelas 470 a 502, `parte de la 503, y  par 

 celas 504 a 515, debieron ser puestas en causa, en lo re_ 
ferente al aspecto, del segundo ¡ecurso, del cual ahora 
se trata, siguiendo las prescripciones del artículo 6, re_ 
formado, de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
que el plazo legal para hacerlo ha expirado; que al tra_ 
tarse de materia indivisible, puesto que unas mismas 
pprciones de terreno no podrían considerarse y no consi_ 
derarse, al mismo tiempo, como perteneáentes al sitio de 
San Jerónimo, el recurso en el aspecto que se viene exa_ 
minando, debe ser declarado, de oficio, caduco respecto 
a todas las partes que, acerca de ello, estuvieron en causa 
ante el Tribunal 'Superior de Tierras, o fueron puestas por 
éste en causa, al hacerles las adjudicaciones globales alu., 
didas, partes que, en su mayoría no han sido emplazadas 
ante la Suprema Corte de Justicia; 

Considerando, que en toda la primera parte - del or, 
dinal tercero de las conclusiones que se están examinan_ 
do ahora, el intimante hacía pedimentos que sólo eran 
una consecuencia de los que, según ha quedado estable_ 
cilio, fueron rechazados legalmente por el Tribunal a 
quo; qué, por lo tanto, al rechazar también dichos nuevos 
pedimentos, derivados de los que le antecedían, el indi_ 
cado Tribunal no incurrió en ninguna violación de la 
ley; 

Considerando, sin embargo, que en el ya mencionado 
ordinal, tercero de sus conclusiones principales, termina_'  
ba sus pedimentos el Señor Arredondo, con estas expresio.. 
nes: "y disponiendo que la localización de las adjudica, 
ciones. que se hagan a los beneficiarios del acto de reparto 
de las 36 caballerías, del 2 de Febrero de 1924" (acto ve.. 
rificado en ejecución de lo que sobre ello se 'estipulaba en 
la transacción del día primero del mismo mes), "se haga 
con estricta sujeción a lo que se convino en dicho acto"; 
que lo que se relaciona a esto, debe ser examinado, en 
lo que concierne a la casación que se solicita, conjunta_ 

mente con lo que se refiere al ordinal cuarto de las repe_ 
tidas conclusiones, como se hará en seguida, para deci_ 
dirse lo procedente, en vista de la conexión existente en, 

.tre ambas cosas;  
Considerando, que en el aludido ordinal cuarto, el 

intimante pidió al Tribunal Superior de Tierras lo siguien, 
te: "Declarar que el cuociente para la división de la 
parte del sitio de San Jerónimo comprendida en la por., 
ción 4a. del D. C. 23 (parcelas 275 a 469, parte y 503, 
parte), debe calcularse de nuevo, por la Dirección dé 
Mensuras Catastrales, tomando como base la verdadera 
extensión superficial del sitio de San Jerónimo según la 
mensura catastral, o sea la suma exacta de las áreas ca_ 
tastrales de las parcelas 145 a 168, 171, 181 a 183, 201, 
275 a 469 (parte) y 503 (parte), luego de determinar las 
porciones de las parcelas 469 y 503 que corresponden a la 
zona de Las Cañadas; y que después de calculado ese 
cuociente se deberán separar y aplicar a las porciones 
adjudicadas en la sentencia del 4 de Julio de 1933 (par, 
celas 145 a 168, 171, 181 a 183 y 201), los pesos que 
deban deducirse del total de acciones de los adjudicatarios 
para cubrir dichas parcelas, como lo reservó la sentencia 
del 17 de Diciembre de 1932 en las consideraciones gene_ 
rales aprobadas por el Tribunal Superior en su decisión 
del 4 de Julio de 1933"; que, relacionando dichos pedi_ 
mentos con los de la parte final del ordinal tercero, co, 
piada en la consideración inmediatamente anterior a la 
presente, y con los términos de las decisiones en los dos 
grados de jurisdicción, dictadas por el Tribunal de Tie. 
rras acerca de la parte tercera . del Distrito Catastral 
Número 23 —decisiones cuyas copias fehacientes han sido 
presentadas por el intimante—, se establece que lo pe_ 
dido en el repetido ordinal cuarto no era que, para fijar 
el nuevo cuociente solicitado, se rectificara la cifra que 
indicaba la cantidad total de terreno de San Jerónimo 
consignada en el acta y en el plano general del agrimensor 
Juan Francisco Mejía, de fecha veinte de julio de mil 
novecientos trece, para poner en su lugar la cantidad se,. 
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ñalada en el plano catastral del mismo sitio, y dividir 
esta última por el ntmero de pesos o acciones, sino que 
la rectificación sólo se hiciera respecto de las "cuarenta y 
ocho caballerías y novecientas diez tareas" que fueron 
destinadas, en el acto transaccional odel primero de fe_ 
brero de mil novecientos veinticuatro, a "todos los con, 
dueños actuales del sitio comunero de San Gerónimo, El 
Caimito, las Dos Tosas", reduciendo su cifra para que el 
cuociente resultara el menor que, según el intimanie, co„ 
rrespondía a la realidad de las cosas, con'lo cual se man, 
tendría incólumes "las otras treinta y seis caballerías" 
exceptuadas del reparto general convenido en el men_ 
cionado acto transaccional; y 

Considerando, que el examen del acto transaccional 
varias veces repetido, evidencia que las partes no se pro_ 
pusieron, el primero de febrero de mil novecientos vein_ 
ticuatro, apartar treinta y seis caballerías del area total 
del terreno, -  fuera la que fuese la cifra que dicha área 
total indicara," sino que, sobre la base de que la citada 
area - total contuviera "ochenta y cuatro caballerías y no. 
veciefitas diez tareas", se dedicaran, de esa cantidad, 
"cuarenta y ocho caballerías y novecientas diez tareas pa, 
ra todos los condueños actuales del sitio comunero de 
San Gerónimo, El Caimito y las Dos Tosas y según los 
títulos hasta la fecha inscritos en los dos registros men_ 
cionados" en el acto, y "las otras treinta y seis caballe_ 
rías para que el mismo agrimensor" (Juan Francisco Me_ 
jía) "las parcele" (parcelara) "entre los llamados anti„ 
guos condueños de San Gerónimo o sus causahabientes" 
etc.; que, precisadas así las cosas, resulta que lo que 
pedía el actual intimante conducía, forzosamente, a que 
se alterara la proporción, convenida entre las partes, es, 
to es, la relación de "cuarenta y ocho caballerías y nove-
cientos diez tareas", por un lado, y "treinta y seis caballe, 
rías" por el otro, para crear una nueva proporción, con.. 
traria a la transacción aludida, perjudicial a los poseedo-
res de pesos o acciones excluidos del reparte de la por, 
cian de terreno que el Señor Arredondo pretendía conti_ 
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nuase, inalterablemente, fijada en treinta y seis cabaile, 
rías; que, en consecuencia, con el rechazamiento de ta, 
les pretensiones, por la decisión ahora impugnada, sobre 
la base de que a su acogimiento se oponía la autoridad 
de la cosa juzgada, de la transacción del primero de fe, 
brero de mil novecientos veinticuatro, el Tribunal Supe, 
rior de Tierras, en vez de incurrir en la violación —indi, 
cada en el recurso— del artículo 2052 del Código Civil, 
hizo una aplicación exacta de dicho canon legal, que bas-
taba por sí sola para fundamentar correctamente lo deci, 
dido sobre el punto que se ha venido estudiando; que si 
se pronunciara lalcasación de la sentencia en lo concer, 
niente al punto del cual se trata, resultaría que, como 
tal casación sería en favor del recurrente y nó en con„ 
tra suya, el Tribunal de Tierras no podría alterar lo re_ 
lativo a las treinta y seis caballerías, y estaría obligado, 
ara conformarse con lo que dispusiera "el fallo de la 
uprema Corte de Justicia", como lo exige el párrafo 3 

del artículo 1 A de la Orden Ejecutiva No. 799, a violar 
la transacción del primero de febrero de mil novecientos 
einticuatro, en cuanto a la proporción ya dicha, cosá 

jurídicamente inaceptable; que si el área real del sitio es 
,menor que la calculada en el plano del agrimensor Mejía, 

- el Señor Manuel María Arredondo y Santa Ana, que par, 
ticipó en el reparto de las treinta y seis caballerías y 
que no puede hablar en nombre de otros condueños del 
sitio, se habría beneficiado del error cometido, y no podría 
pretender hoy conservar ese beneficio, y perjudicar, con_ 
tra los términos de la convención, a las partes intima_ 
das; que, por otra parte, en la especie hay la cuestión que 
en seguida se dirá, y que debe ser ponderada primordial_ 
mente: la rectificación, en los términos en que fué pedi., 
da, afectaría, dada la naturaleza de los procedimientos 
regidos por la Ley de Registro de Tierras, los derechos 
de varias personas, como Feliciana de Sosa, Eduardo 
Sandoval, Emilia Urquerque, las componentes de las su. 
cesiones de Juliana Castillo y de Cosme Sandoval, etc., 
etc., a quienes la sentencia atacada hizo adjudicaciones 
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Duase, inalterablemente, fijada en treinta y seis caballe, 
rías; que, en consecuencia, con el rechazamiento de ta.. 

les pretensiones, por la decisión ahora impugnada, sobre 

la  base de que a su acogimiento se oponía la autoridad 
de la cosa juzgada, de la transacción del primero de fe-  
brero de mil novecientos veinticuatro, el Tribunal Supe, 
rior de Tierras, en vez de incurrir en la violación —indi_ 
cada en el recurso— del artículo 2052 del Código Civil, 
hizo una aplicación exacta de dicho canon legal, que bas. 
taba por sí sola para fundamentar correctamente lo deci, 
dido sobre el punto que se ha venido estudiando; que si 
se pronunciara la lcasación de la sentencia en lo concer, 
niente al punto del cual se trata, resultaría ,que, como 
tal casación sería en favor del recurrente y nó en con, 
tra suya, el Tribunal de Tierras no podría alterar lo re_ 
lativo a las treinta y seis caballerías, y estaría obligado, 
para conformarse con lo que dispusiera "el fallo de la 
Suprema Corte de Justicia", como lo exige el párrafo 3 
del artículo 1 A de la Orden Ejecutiva No. 799, a violar 
a transacción del primero de febrero de mil novecientos 

inticuatro, en cuanto a la proporción ya dicha, cosa 
úrídicamente inaceptable; que si el área real del sitio es 
enor que la calculada en el plano del agrimensor Mejía, 

I Señor Manuel María Arredondo y Santa Ana, que par_ 
ipó en el reparto de las treinta y seis caballerías y 

ue no puede hablar en nombre de otros condueños del 
sitio, se habría beneficiado del error cometido, y no podría 
pretender hoy conservar ese beneficio, y perjudicar, con,_ 
tra los términos de la convención, a las partes intima_ 
das; que, por otra parte, en la especie hay la cuestión que 
en seguida se dirá, y que debe ser ponderada primordial 
mente: la. rectificación, en los términos en que fué pedi-
da, afectaría, dada la naturaleza de los procedimientos 
regidos por la Ley de Registro de Tierras, los derechos 
de varias personas, como Feliciana de Sosa, Eduardo 

Sandoval, Emilia Urquerque, las componentes de las su-
cesiones de Juliana Castillo y de Cosme Sandoval, etc., 
etc., a quienes la sentencia atacada hizo adjudicaciones 

   

 

ñalada en el plano catastral del mismo sitio, y dividir 
esta última por el numero de pesos o acciones, sino que 
la rectificación sólo se hiciera respecto de las "cuarenta y 
ocho caballerías y novecientas diez tareas" que fueron • 
destinadas, en el acto transaccional „del primero de fe_ 
brero de mil novecientos veinticuatro, a "todos los con 
dueños actuales del sitio comunero de San Gerónimo, El 
Caimito, las Dos Tosas", reduciendo su cifra para que el 
cuociente resultara el menor que, según el intimante, co_ 
rrespondía a la realidad de las cosas, con jlo cual se man_ 
tendría incólumes "las otras treinta y seis caballerías" 
exceptuadas del reparto general convenido en el men_ 
cionado acto transaccional; y 

Considerando, que el examen del acto transaccional 
varias veces repetido, evidencia que las partes no se pro, 
pusieron, el primero de febrero de mil novecientos vein_ 
ticuatro, apartar treinta y seis caballerías del area total 
del terreno, fuera la que fuese la cifra que dicha área 
total indicara: sino que, sobre la base de que la citada 
area - total contuviera "ochenta y cuatro caballerías y no_ 
veciefitas diez tareas", se dedicaran, de esa cantidad, 
"cuarenta y ocho caballerías y novecientas diez tareas pa_ 
ra todos los condueños actuales del sitio comunero de 
San Gerónimo, El Caimito y las Dos Tosas y según los 
títulos hasta la fecha inscritos en los dos registros men_ 
cionados" en el acto, y "las otras treinta y seis caballe_ 
rías para que el mismo agrimensor" (Juan Francisco Me_ 
jía) "las parcele" (parcelara) "entre los llamados anti.. 
guos condueños de San Gerónimo o sus causahabientes" 
etc.; que, precisadas así las cosas, resulta que lo que 
pedía el actual intimante conducía, forzosamente, a que 
se alterara la proporción, convenida entre las partes, es, 
to es, la relación de "cuarenta y ocho caballerías y nove, 
cientos diez tareas", por un lado, y "treinta y seis caballe. 
rías" por el otro, para crear una nueva proporción, con_ 
traria a la transacción aludida, perjudicial a los poseedo_ 
res de pesos o acciones excluidos del reparte de la por,. 
ci4n de terreno que el Señor Arredondo pretendía conti.. 
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de determinadas parcelas, de las señaladas por el inti_ 
orante para la rectificación que deseaba, y con esas per, 
sonas no se cumplió, en este caso indivisible, con las 
prescripciones del artículo 6, reformado, de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; que ya ha expirado el plaza 
legal para hacer esto; que como restado de cuanto ha 
sido expuesto, el recurso, en lo referente a la rama del 
primer medio y en lo concerniente a todo lo dicho últi_ 
mamente, ha incurrido en la caducidad ptevista en el 
artículo 7, reformado, de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, y tal caducidad debe ser pronunciada, de 

• "edicio, respecto de todas las partes (las no emplazadas y 
las emplazadas), de acuerdo con el indicado texto de ley 
y con los principios dominantes en la materia; 

Considerando, que los pedimentos del ordinal quin_ 
to de las conclusiones presentadas al Tribunal a quo, 
sólo eran una consecuencia de las peticiones cuyo rechaza, 
miento se encontraba legalmente justificado, según to_ 
do lo que se ha indicado en las consideraciones preceden, 
tes; que, por lo tanto, tampoco se incurrió en vicio le„ 
gal alguno, al rechazar lo que se pedía en dicho ordi_ 
nal quinto; 

Considerando, en cuanto a las conclusio.nes presenta_ 
das, subsidiariamente, al Tribunal Superior de Tierras 
por el Señor Arredondo y Santa Ana: que los motivos 
expuestos, en consideraciones precedentes, sobre la —au„ 
toridad de la cosa juzgada de la transacción del primero de 
febrero de mil novecientos veintiwatro, eran aplicables 
para que el Tribunal a quo rechazase, válidamente, como 
en efecto rechazó, las aludidas conclusiones subsidiarias 
que le presentó el Señor Arredondo, salvo lo que en 
seguida se expresa ; que, en cuanto a lo que en dichas 
conclusiones subsidiarias se le pidió, en el sentido de que 
"el señor Manuel María Arredondo y Santa Ana, por 
derecho propio y como causahabiente particular del Dr. 
Angel M. Soler, tiene derecho a elegir la localización de 
las 1600 tareas que conserva de. las 4000 que le fueron 

atribuidas, y a que las 3 caballerías compradas al Dr. 
Soler sean localizadas en la proporción establecida en el 
acto, en la zona primera y en la zona cuarta", resulta 
que, sobre la localización arriba pretendida, no dispuso 
nata, en su decisión, el Tribunal Superior de Tierras; 
que el intimante no ha impugnado la sentencia por no 
haber decidido algún punto propuesto, y el citado Tri_ 
bunal puede Naún, al proseguir el proceso de saneamiento 
del sitio, resólver lo que se refiera a tal localización, den„ 
tro del criterio expuesto en la parte final de la conside, 
ración del fallo atacado, que ocupa las páginas 91 a 9 
del mismo, en tanto que no viole la - autoridad de la cosa 
juzgada de las otras decisiones pronunciada sobre las 
diversas partes del Distrito Catastral número veintitrés, 
ni la transacción del primero de febrero de mil novecientos 
veinticuatro, ni ningún texto de ley aplicable al caso; 

Considerando, que en la segunda rama del primer me, 
dio se pide la casación de la sentencia atacada, sobre el 
fundamento de que en ella se violaron los artículos 1317 y 
1319 del Código Civil; 17, 24, 25, 26 y 37 de la Ley de 
Agrimensura, y 2 de la Ley sobre División de Terrenos 
Comuneros; pero, que lo que se ha establecido acerca de 
cómo constituye fundamento legal suficiente para la sen_ 
tencia indicada, lo relativo al artículo 2052 del Código CL 
vil, unido a lo que se relaciona con la caducidad del re_ 
curso en algunos de sus aspectos, pone de manifiesto que, 
aún cuando el fallo aludido contuviere algunos errores en 
lo concerniente a los cánones de ley señalados en la aludi_ 
da segunda rama, se trataría de cuestiones sin influen_ 
cia en la especie, por innecesarias o porque resultarían 
superabundantes, y por ello el recurso debe ser rechazado 
en ese aspecto; 

Considerando, sobre eT segundo medio: que en este 
se pretende que en la sentencia atacada se incurrió en el 
vicio de "falta de base legal para la aplicación de los 
artículos 1351 y 2052 del Código Civil"; pero, 

Considerando, que lo establecido en el examen del 
Primer medio, es bastante para poner de manifiesto la 
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de determinadas parcelas, de las señaladas por el inti_ 

 mante para la rectificación que deseaba, y con esas per 
sonas no se cumplió, en este caso indivisible, con la; 
prescripciones del artículo 6, reformado, de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; que ya ha expirado el plazó 
legal para hacer esto; que como restntado de cuanto ha 
sido expuesto, el recurso, en lo referente a la rama del 
primer medio y en lo concerniente a todo lo dicho últi_ 
mamente, ha incurrido en la caducidad ptevista en el 
artículo 7, reformado, de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, y tal caducidad debe ser pronunciada, de 

• 
 

¿fieio, -respecto de todas las partes (las no emplazadas y 
las emplazadas), de acuerdo con el indicado texto de ley 
y con los principios dominantes en la materia; 

Considerando, que los pedimentos del ordinal quin_ 
to de las conclusiones presentadas al Tribunal a quo, 
sólo eran una consecuencia de las peticiones cuyo rechaza_ 
miento se encontraba legalmente justificado, según to_ 
do lo qué se ha indicado en las consideraciones preceden_ 
tes; que, por lo tanto, tampoco se incurrió en vicio le_ 
gal alguno, al rechazar lo que se pedía en dicho ordi_ 
nal quinto ; 

Considerando, en cuanto a las conclusio.nes presenta. 
das, subsidiariamente, al Tribunal Superior de Tierras 
Por el Señor Arredondo y Santa Alla: que los motivos 
expuestos, en consideraciones precedentes, sobre la Zu_ 
toridad de la cosa juzgada de la transacción del primero de 
febrero de mil novecientos veinticuatro, eran aplicables 
para que el Tribunal a quo rechazase, válidamente, como 
en efecto rechazó, las aludidas conclusiones subsidiarias 
que le presentó el Señor Arredondo, salvo lo que en 
seguida se expresa; que, en cuanto a lo que en dichas 
conclusiones subsidiarias se le pidió, en el sentido de que 
"el señor Manuel María Arredondo y Santa Ana, por 
derecho propio y como causahabiente particular del Dr. 
Angel M. Soler, tiene derecho a elegir la localización de 
las 1600 tareas que conserva de. las 4000 que le fueron 
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ribuídas, y a que las 3 caballerías compradas al Dr. 
ler sean localizadas en la proporción establecida en el 

acto, en la zona primera y en la zona cuarta", resulta 
que, sobre la localización arriba pretendida, no dispuso 
naáa, en su decisión, él Tribunal Superior de Tierras; 
que el intimante no ha impugnado la sentencia por no 
haber decidido algún punto propuesto, y el citado Tri, 
bunal puede N,aún, al proseguir el proceso de saneamiento 
del sitio, resZlver lo que se refiera a tal localización, den_ 
tro del criterio expuesto en la parte final de la conside_ 
ración del fallo atacado, que ocupa las páginas 91 a 9 
dol mismo, en tanto que no viole la - autoridad de la cosa • 
juzgada de las otras decisiones pronunciad* sobre las 
ci,Tersa,s partes del Distrito Catastral número veintitrés, 
ni la transacción del primero de febrero de mil novecientos 
veinticuatro, ni ningún texto de ley aplicable al caso; 

Considerando, que en la segunda rama del primer me, 
dio se pide la casación de la sentencia atacada, sobre el 
fundamento de que en ella se violaron los artículos 1317 y 
1319 del Código Civil; 17, 24, 25, 26 y 37 de la Ley de 
Agrimensura, y 2 de la Ley sobre División de Terrenos 
Comuneros; pero, que lo que se ha establecido acerca de 
cómo constituye fundamento legal suficiente para la sen, 
tencia indicada, lo relativo al artículo 2052 del Código Ci, 
vil, unido a lo que se relaciona con la caducidad del re_ 
curso en algunos de sus aspectos, pone de manifiesto que, 
aún cuando el fallo aludido contuviere algunos errores en 
lo concerniente a los cánones de ley señalados en la aludí_ 
da segunda rama, se trataría de cuestiones sin influen_ 
cia en la especie, por innecesarias o porque resultarían 
superabundantes, y por ello el recurso debe ser rechazado 
en ese aspecto; 

Considerando, sobre eí segundo medio: que en este 
se pretende que en la sentencia atacada se incurrió en el 
vicio de "falta de base legal para la aplicación de los 
artículos 1351 y 2052 del Código Civil"; pero, 

Considerando, que lo establecido en el examen del 
primer medio, es bastante para poner de manifiesto la 



inexistencia del vicio ahora alegado, y por ello el referido 
segundo medio debe ser rechazado; 

Considerando, respecto del tercer medio: 	que tam_ 
bién lo ya expuesto al examinar el primer medio, ev iden_ 
cia que en la decisión impugnada l'ay motivos suficientes, 
o elementos para suplirlos, en relación con las actas de 
mensura números 1157 y 1158, del agrimensor Juan Fran_ 
cisco. Mejía, punto al cual alude dicho )ercer medio; que, 
por lo tanto, este debe ser rechazado; 

Considerando, en lo relativo al cuarto medio, presea. 
tado como "subsidiario del 2o. medio": que, como en este 
aspecto de su recurso, lo que hace el intimante es impug_ 
nar lo decididlo acerca del "cuociente para la división de 
la parte de San Gerónimo comprendida en la porción 4a. 
del D. C. 23 (parcela 275 a 469 parte y 503 parte"), a 
ello es aplicable cuanto se ha dicho, en otro lugar -del 
presente. fallo, para el rechazamiento de sus pretension 
respecto del mismo punto; que, en consecuencia, el ci 
tado cuarto medio debe ser rechazado; 

Considerando, sobre el quinto medio, relativo a un 
alegado vicio de falta de base legal en lo concerniente a la 

, :inclusión de porciones del paño de Las Cañadas en el si-
tio de San Jerónimo: que las razones expuestas, en el' 
examen del primer medio, para desestimar las pretensio... 
nes del Señor Arredondo en cuanto al mismo punto de 
Las Cañadas, sirven, igualmente, para desestimar, come 
se desestima, este quinto medio; 

Considerando, que con lo que acaba de ser expAesad 
se termina el examen de los medios propuestos por el i 
timante, frente a la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A ., y es procedente examinar, ahora, los medios sexto, 
séptimo y octavo, propuestos contra los demás intima.. 
dos; 

Considerando, en lo relativo al sexto medio, presen-
tado contra "los intimados Francisco y José María Cara-
bailo", según expresiones del intimante: que este último 
alega que, en la sentencia por él atacada, se incurrió en 
la violación de los artículos 1351, 2052 y 1317 del Códi_ 

go Civil ; en la de los artículos 17, 24, 25, 26 y 27 de la 
Ley de Agrimensura, y en la del artículo 2 de la Ley 
sobre División de Terrenos Comuneros, "al reconocer 
validez el Tribunal_ Superior de Tierras al plano de fecha 
)20 de OlCubre de 1924, al plano de fecha 18 de Ocia_ 
bre de 1929 y al plano de fecha .24 de Octubre de 1924, 
el primero de ellos presentado por el señor Francisco 
Caraballo y los otros dos por el señor José María Ca_ 
raballo y todos ellos impugnados por el señor Manuel 
María Arredondo y Santa Ana en las conclusiones parti_ 
culares sobre las parcelas Nos. 434, 437 y 459 del D. C. 
2314, sitio de San Jerónimo"; que "alegaba el señOr 
Arredondo y Santa Ana que esos planos eran nulos y "no 
podían producir el efecto jurídico de adjudicar porcio_ 
nes del sitio comunero en proceso de partición, en razón 
de que no existían actas de mensura correspondientes a 
dichos planos o de que los reclamantes mencionados que 
presentaban dichos planos no probaban la existencia de las 
actas correspondientes, e invocaba el señor Arredondo y 
Santa Ana el artículo 2 de la Ley sobre División de Te_ 
rrenos Comuneros, así como los artículos 24, 25, 26 y 37 
de la Ley de Agrimensura", y agrega ahora el repetidp 
intimante lo siguiente: "El Tribunal de Tierras, en nin., 
guna de sus jurisdicciones, se pronunció sobre las cir-
cunstancias materiales suscitadas por el señor Arredon_ 
do y Santa Ana, es decir, sobre la inexistencia de las ac_ 
tas de mensura correspondientes a los planos impugna_ 
dos o sobre la falta de producción de esas actas y la con_ 
siguiente ausencia de prueba de la existencia de las mis, 
mas. Para rechazar el pedimento del señor Arredondo 
y Santa Ana dijo el Juez de Jurisdicción Original (Pág. 
782 de su sentencia), que era una acción que debió ser 
intentada contra el Agrimensor, y no contra el benefi-
ciario del plano, por haber transcurrido los plazos para 
ello, tal como ha sido expuesto en el cuerpo de esta sen„ 
tencia, especialmente sobre la parcela 385 y la parcela 449; 
y, en su turno, el, Tribunal Superior de Tierras ha creído 
que las mismas razones desarrolladas por él para el re_ 



inexistencia del vicio ahora alegado, y por ello el referido 
segundo medio debe ser rechazado; 

Considerando, respecto del tercer medio: 	qué tam, 
• bién lo ya expuesto al examinar el primer medio, eviden- 

cia que en la decisión impugnada bay motivos suficientes, 
o elementos para suplirlos, en relación con las actas de 
mensura números 1157 y 1158, del agrimensor Juan Fran_ 
cisco. Mejía, punto al cual alude dicho prcer medio; que 
por lo tanto, este debe ser rechazado; 

Considerando, en lo relativo al cuarto medio, presen, 
tado como "subsidiario del 2o. medio": que, como en este 
aspecto de su recurso, lo que hace el intimante es impug_ 
nar lo decidido acerca del "cuociente para la división de 
la parte de San Gerónimo comprendida en la porción 4a. 
del D. C. 23 (parcela 275 a 469 parte y 503 parte"), a 
ello es aplicable cuanto se ha dicho, en otro lugar Álel 
presente. fallo, para el rechazamiento de sus pretensiones 
respecto del mismo punto; que, en consecuencia, el ci, 
tado cuarto medio debe ser rechazado; 

Considerando, sobre el quinto medio, relativo a un 
alegado vicio de falta de base legal en lo concerniente a la 

.1 inclusión de porciones del paño de Las Cañadas en el si_ 
tio de San Jerónimo: que las razones expuestas, en el 
examen del primer medio, para desestimar las pretensio_ 
nes del Señor Arredondo en cuanto al mismo punto de 
Las Cañadas, sirven, igualmente, para desestimar, como 
se desestima, este quinto medio; 

Considerando, que con lo que acaba de ser expAesado, 
se termina el examen de los medios propuestos por el in_ 
timante, frente a la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A ., y es procedente examinar, ahora, los medios sexto. 
séptimo y octavo, propuestos contra los demás intima_ 
dos; 

Considerando, en lo relativo al sexto medio, presea. 
tado contra "los intimados Francisco y José María Cara_ 
bailo", según expresiones del intimante: que este último 
alega que, en la sentencia por él atacada, se incurrió en 
la violación de los artículos 1351, 2052 y 1317 del Códi_ 

go Civil; en la de los artículos 17, 24, 25, 26 y 27 de la 
Ley de Agrimensura, y en la del artículo 2 de la Ley 
sobre División de Terrenos Comuneros, "al reconocer 
validez el Tribunal Superior de Tierras al plano de fecha 
,20 de Ocitubre de 1924, al plano de fecha 18 de ()chi_ 
bre de 1924 y al plano de fecha . 24 de Octubre de 1924, 
el primero de ellos presentado por el señor Francisco 
Caraballo y los otros dos por el señor José María Ca, 
raballo y todos ellos impugnados por el señor Manuel 
María Arredondo y Santa Ana en las conclusiones parti, 
culares sobre las parcelas Nos. 434, 437 y 459 del D. C. 
23J4, sitio de San Jerónimo"; que "alegaba el señor 
Arredondo y Santa Ana que esos planos eran nulos y -*no 
podían producir el efecto jurídico de adjudicar porcio„ 
nes del sitio comunero en proceso de partición, en razón 
de que no existían actas de mensura correspondientes a 
dichos planos o de que los reclamantes mencionados que 
presentaban dichos planos no probaban la existencia de las 
actas correspondientes, e invocaba el señor Arredondo y 
Santa Ana el artículo 2 de la Ley sobre División de Te_. 
rrenos Comuneros, así como los artículos 24, 25, 26 y 37 
de la Ley de Agrimensura", y agrega ahora el repetidp 
intimante lo siguiente: "El Tribunal de Tierras, en nin„ 
guna de sus jurisdicciones, se pronunció sobre las cir, 
cunstancias materiales suscitadas por el señor Arredon_ 
do y Santa Ana, es decir, sobre la inexistencia de las ac, 
tas de mensura correspondientes a los planos impugna, 
dos o sobre la falta de producción de esas actas y la con_ 
siguiente ausencia de prueba de la existencia de las mis, 
mas. Para rechazar el pedimento del señor Arredondo 
y Santa Ana dijo el Juez de Jurisdicción Original (Pág. 
782 de su sentencia), que era una acción que debió ser 
intentada contra el Agrimensor, y no contra el benefi-
ciario del plano, por haber transcurrido los plazos para 
ello, tal como ha sido expuesto en el cuerpo de esta sen-
tencia, especialmente sobre la parcela 385 y la parcela 449; 
y, en su turno, el, Tribunal Superior de Tierras ha creído 
que las mismas razones desarrolladas por él para el re_ 
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chazamiento de las impugnaciones y argumentaciones ge_ 
nerales del señor Arredondo sobre nulidad de los proce.4 
dimientos y planos impiden al 'tribunal Superior de Tie_ 
rras el criticar las adjudicaciones hechas por el Ágrimen_ 
sor Mejía, o, en otros términol que la autoridad de" 
la cosa juzgada de la sentencia de homologación de la 
partición numérica de San Jerónimo, la autoridad de la 
cosa juzgada de la transacción entre condueños de San 
erónimo que precedió a la homologación de dicha partí, 
ión, el valor de acto auténtico que tienen los actos del 
grimensor y la caducidad deducida de la ausenCia de im_ 

'pugnación en el mismo instante de la mensura, ponen al 
Tribunal Superior de Tierras en la imposibilidad de cri_ 
ticar, de desconocer o de alterar las adjudicaciones he_ 
chas conforme a los planos y actas de mensura (V. las 
páginas 91 a 93 de la Decisión del Tribunal Superior de 
Tierras) . Al rechazar por esos motivos las conclusiones 
particulares del señor Arredondo y Santa Ana referentes 
a las parcelas Nos. 434, 437 y 459, el Tribunal Supe; 
rior de Tierras no solamente ha violado los artículos an, 
tes citados que amparan las peticiones susodichas del • 
señor Arredondo y Santa Ana, sino que ha violado tam_ 
bien, del modo que se ha expuesto en el desarrollo del 
primer medio en lo que se refiere a las conclusiones ge_ 
nerales del.  señor Arredondo y Santa Ana, los artículos 
1317, 1351 y 2052 del Código Civil y el artículo 17 de la 
Ley de Agrimensura"; 

Considerando, que las impugnaciones arriba transcri-
tas, se refieren a las partes de la sentencia impugnada 
eh que se adjudican, a Francisco Caraballo, la parcela 
No. 434; y a José María Caraballo, trece hectáreas, 
cuenta y nueve áreas, _ochenta y cinco centiáreas (216 ta, 
reas y 24 varas conuqueras), "dentro de la Parcela No. 
459", y la parcela No. 437; 

Considerando, en cuanto concierne a la parcela No. 
434: que según consta en el acto transaccional del prime-
ro de febrero de mil novecientos veinticuatro, aludido ' 
por la sentencia ahora atacada; depositado en Secretaria 

por el intimante, como documento anexo a su defer.- y 
citado varias veces en el presente fallo, los Señores Ma_ 
nuel María Arredondo y Santa Ana y Dionisio Santa Ana, 
en su calidad de apoderados de los llamados "antiguos 
conduef es de San Gerónimo", fueron comisionados, en 
aquella fecha, por sus poderdantes, para distribuir las 
treinta y seis caballerías que se exceptuaron, entonces, 
del reparto general, en proporción a los "gastos, honora_ 
ríos, reparaciones e indemnizaciones, en la forma y 
cantidad que estos apoderados lo estimen de justicia"; 
que, de acuerdo con el mismo acto transaccional, el agri, 
mensor Juan Francisco Mejía quedaría "suficientemente 
indemnizado de sus gastos y honorarios, con la cantidad 
de terreno que le adjudiquen los dichos apoderados, en 
pago de sus trabajos, de agrimensura y los gastos hechos 
por él en el dicho sitio de San Gerónimo, El Caimito y 
las Dos Tosas y cubrir otros gastos"; que, en ejecución 
de lo dicho, al agrimensor Juan Francisco Mejía le fue,. 
ron atribuidas trescientas setenta y siete hectáreas, trein, 
ta y seis áreas, veinticinco centiáreas, de terrenos de 
San Jerónimo, según consta en la sentencia del Tribu.. 
nal de Tierras, en jurisdicción original, sobre la Terce_ 
ra Parte del Distrito Catastral número 23, fallo aludido 
en la decisión aliora atacada, y depositado en Secretaría 
por el intimante, como anexo a su defensa; que, de 
acuerdo con lo que se expresa en las páginas 363 a 364, 
y en la 783 de la sentencia del Tribunal de Tierras, en 
jurisdicción original, sobre la 4a. Parte (que es sobre la 
que versa el presente litigio), del D. C. No. 23, deci.. 
Sión cuyos motivos son adoptados por la del Tribunal Su_ 
perior ahora impugnada, y que por ello ha sido de, 
positada en Secretaría por el intimante, el agrimensor 
Juan Francisco Mejía —a quien el antiguo comisionado 
Manuel María Arredondo y Santa Ana y su compañero el 
Señor Dionisio Santa Ana, le habían hecho, notarialmepte 
atribuir, trescientas setenta y siete hectáreas, treinta y 
seis áreas, veinticinco centiáreas, de terreoos de San 
Jerónimo, vendió al Señor Francisco Caraballo ocho- 
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chazamiento de las impugnaciones y argumentaciones ge_ 
nerales del señor Arredondo sobre nulidad de los proce. 1 

 dimientos y planos impiden al 'tribunal Superior de Tic_ 
rras el criticar las adjudicaciones hechas por el

. Agi ;men_ 
sor Mejía, o, en otros términok que la autoridad de" 
la cosa juzgada de la sentencia de homologación de la 
partición numérica de San Jerónimo, la autoridad de la 
casa juzgada de la transacción entre condueños de San 
Jerónimo que precedió a la homologación de dicha partí_ 
ción, el valor de acto auténtico que tienen los actos del 
Agrimensor y la caducidad deducida de la ausencia de im-
pugnación en el mismo instante de la mensura, ponen al 
Tribunal Superior de Tierras en la imposibilidad de cri, 
ticar, de desconocer o de alterar las adjudicaciones he_ 
chas conforme a los planos y actas de mensura (V. las 
páginas 91 a 93 de la Decisión del Tribunal Superior de 
Tierras) . Al rechazar por esos motivos las conclusiones 
particulares del señor Arredondo y Santa Ana referentes 
a las parcelas Nos. 434, 437 y 459, el Tribunal Supe, ' 
rior de Tierras no solamente ha violado los artículos an, 
tes citados que amparan las peticiones susodichas del 
señor Arredondo y Santa Ana, sino que ha violado tarn„ 
bién: del modo que se ha expuesto en el desarrollo del 
primer medio en lo que se refiere a las conclusiones ge, 
nerales del señor Arredondo y Santa Ana, los artículos 
1317, 1351 y 2052 del Código Civil y el artículo 17 de la 
Ley de Agrimensura"; 

Considerando, que las impugnaciones arriba transcri, 
tas, se refieren a las partes de la sentencia impugnada 
eñ que se adjudican, a Francisco Caraballo, la parcela 
No. 434; y a José María Caraballo, trece hectáreas, cin,.. 
cuenta y nueve áreas, _ochenta y cinco centiáreas (216 ta.. 
reas y 24 varas conuqueras), "dentro de la Parcela No. 
459", y la parcela No. 437; 

Considerando, en cuanto concierne a la. parcela No. 
434: que según consta en el acto transaccional del prime_ 
ro de febrero de mil novecientos veinticuatro, aludido 
por la sentencia ahora atacada; depositado en Secretaría  

por el intimante, como documento anexo a su defer.- 
citado varias veces en el presente fallo, los Señores Ma. 
nuel María Arredondo y Santa Ana y Dionisio Santa Ana, 
en su calidad de apoderados de los llamados "antiguos 
condueños de San Gerónimo", fueron comisionados, en 
aquella fecha, por sus poderdantes, para distribuir las 
treinta y seis caballerías que se exceptuaron, entonces, 
del reparto general, en proporción a los "gastos, honora_ 
rios",. reparaciones e indemnizaciones, en la forma y 
cantidad que estos apoderados lo estimen de justicia"; 
que, de acuerdo con el mismo acto transaccional, el agri, 
mensor Juan Francisco Mejía quedaría "suficientemente 
indemnizado de sus gastos y honorarios, con la cantidad 
de terreno que le adjudiquen los dichos apoderados, en 
pago de sus trabajos, de agrimensura y los gastos hechos 
por él en el dicho sitio de San Gerónimo, El Caimito y 
las Dos Tosas y cubrir otros gastos"; que, en ejecución 
de lo dicho, al agrimensor Juan Francisco Mejía le fue, 
ron atribuidas trescientas setenta y siete hectáreas, trein„ 
ta y seis áreas, veinticinco centiáreas, de terrenos de 
San Jeróñimo, según consta en la sentencia del Tribu, 
nal de Tierras, en jurisdicción original, sobre la Terce. 
ra Parte del Distrito Catastral número 23, fallo aludido 
en la decisión ahora atacada. y depositado en Secretaría 
por el intimante, como anexo a su defensa; que, de 
acuerdo con lo que se expresa en las páginas 363 a 364, 
y en la 783 de la sentencia del Tribunal de Tierras, en 
jurisdicción original, sobre la 4a. Parte (que es sobre la 
que versa el presente litigio), del D. C. No. 23, deci, 
Sión cuyos motivos son adoptados por la del Tribunal Su, 
perior ahora impugnada, y que por ello ha sido de_ 
positada en Secretaría por el intimante, el agrimensor 
Juan Francisco Mejía —a quien el antiguo comisionado 
Manuel María Arredondo y Santa Ana y su compañero el 
Señor Dionisio Santa Ana, le habían hecho, notarialmepte 
atribuir, trescientas setenta y siete hectáreas, treinta y 
seis áreas, veinticinco centiáreas, de terrenos de San 
Jerónimo, vendió al Señor Francisco Caraballo ocho.. 



en quez Casti o, que conocía del caso en primer grado 
(tales fechas, según el fallo de dicho juez, eran las de los 
días 12, y siguientes, de diciembre de 1938), remonta, 
ba a hacía "más de treinta años", esto es, a una fe, 
cha anterior al "día 13 de diciembre de 1919", señalada 
por el apartado 2 del artículo 87 de la Ley de Registro de 
Tierras, citado, como visto para su fallo, por el Juez de 
Jurisdicción Original; con que a esto se unía el plano 
que en favor del reclamante levantó el Agrimensor 
sionado, sobre terrenos que comprendían los de la par_ 
cela en referencia; 	 --* 

Considerando, que en las condiciones que quedan:es_ 
tablecidas, el Juez de Jurisdicción Original se encontraba 
autorizado, por la adición hecha al artículo 87 de la Ley 
de Registro de Tierras, por el artículo 4 de la Ley No. 
1231, del 16 de diciembre de 1929, a hacer "de una 
vez en favor del ocupante la asignación correspondiente", 
al encontrar que "el expediente" contenía "bastante in, 
formación para proceder de acuerdo con el apktado 2 
de este artículo" (del 87 de la Ley de Registro de Tie_ 
rras, al cual eran adicionadas las nuevas prescripciones), 
puesto que se trataba dé un ocupante que fue reconoci_ 
do, como condueño, en el acto de transacción del prime_ 
ro de febrero de mil novecientos veinticuatro y en los 
procedimientos subsiguientes; que, consecuentemente, y 
máxime cuando lo dicho no dependía de la existencia del 
plano impugnado por el intimante, el Tribunal Supe_ 
rior de Tierras en vez de incurrir en los vicios señalados 
en el medio sexto del presente recurso, procedió de 
acuerdo con la ley, al aprobar lo fallado por el primer 
juez sobre la parcela de que se trata; y su decisión, no 
sólo podía tener como base suplida por la Suprema Corte 
de Justicia, las prescripciones del artículo 87, párrafo 2, 
de la Ley de Registro de Tierras, completadas por las 
del artículo 4 de la Ley 1231 arriba mencionada, sino 
también la autoridad de la cosa juzgada' de la transac_ 
ción (artículo 2052 del Código Civil), en virtud de la ij 
cual atribuyeron, Manuel María Arredondo y Santa Ana 
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tientas tareas (que son cincuenta hectáreas, treinta centi_ 
áreas, noventiún metro cuadrados) "del sitio de San Ge.„ 
rónimo", según escritura "autorizada por el Notario 
Público de los del número para la común de San Pedrt 
de Macoris, Manuel de J. Espinal Falet, en fecha 7 de 
Agosto, año de 1924"; que esta escritura, ju tnto con un 
"plano de fecha 20 de Octubre, año de 1924, de una po_ 

,sesión de Francisco Caraballo" con un área de "mil tres_ 
cientas tareas", que "le hizo el Agrimensor Comisionado, 
Sr. Juan Francisco Mejía", y que "es del 20 de Octubre 
de 1924", así como otros títulos, y la deposición de un 
testigo que declaró, bajo juramento, que hacía "más de 
treinta años que conoció a los padres de Francisco Caraba_ 
llo en ese sitio", confirmando, según el Juez, "lo ex_ 
puesto por el reclamante" sobre su posesión heredada 
de sus padres, fueron la base tomada por el Tribunal de 
Tierras, en decisión de jurisdicción original, confirmada 
por el Tribunal Superior, para adjudicar 4  al ya indicado 
Señor Francisco Caraballo la parcela No. 434, dentro 
de la cual, según el primer juez, "hay monte y. sabana, y 

rutos mayores y menores, como cacao, 'mangos, higue, 
ros, naranjas de china, aguacate, pasto artifical y ade_ 
más crianza de reses"; que dicho primer juez establece 
que la parcela de que se trata mide "unas .688 tayea:, - , 
pez lo que "es evidente qué el título adquirido por el 
Sr. 'Francisco Caraballo personalmente" (por la compra 
a Juan Francisco Mejía) "es suficiente para dejar Cu-

bierta la Parcela 434" que le adjudica; 
Considerando, que el Tribunal de Tierras, en juris_ 

dicción original, se encontró, según lo que expresa su de, 
cisión, con que los derechos de propiedad de Francisco 
Caraballo, sobre detérminado número de tareas de terne_ 
nos de San Jerónimo, maior que el del área de la paree.- 
la 434, procedían de actuaciones del actual intimante en 
favor de Juan Francisco Mejía, en ejecución de la tran_ 
sacción del primero de febrero de mil novecientos vein_ 
ticuatro; con que tales derechos eran aplicados a uno 
posesión que, en las fechas de las audiencias del juez 
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cientas tareas (que son cincuenta hectáreas, treinta centi_ 
áreas, noventiún metro cuadrados) "del sitio de San Ge_ 
rónimo", según escritura "autorizada por el Notario 
Público de los del número para la común de San Pedrt 
de Macoris, Manuel de J. Espinal Falet, en fecha 7 de 
Agosto, año de 1924"; que esta escritura, junto con un 

 "plano de fecha 20 de Octubre, año de 1924, de una po_ 
,sesión de Francisco Caraballo'' con un área de "mil tres_ 
cientas tareas", que "le hizo el Agrimensor Comisionado, 
§r. Juan Francisco Mejía", y que "es del 20 de Octubre 
-de 1924", así como otros títulos, y la deposición de un 
testigo que declaró, bajo juramento, que hacía "más de 
Treinta años que conoció a los padres de Francisco Caraba_ 
llo en ese sitio", confirmando, según el Juez, "lo ex_ 
puesto por el reclamante" sobre su posesión heredada 
de sus padres, fueron la base tomada por el Tribunal de 
Tierras, en decisión de jurisdicción original, confirmada 
por el Tribunal Superior, para adjudicar al ya indicado 
Señor Francisco Caraballo la parcela No. 434, dentro 
de la cual, según el primer juez, "hay monte y. sabana, y 
frutos mayores y menores, como cacao, mangos, higue_ 
ros, naranjas de china, aguacate. pasto artifical y ade_ 
más crianza de reses"; que dicho primer juez establece 
que la parcela de que se trata mide "unas 688 tareas - . 
por lo que "es evidente qué el título adquirido por el 
Sr. 'Francisco Caraballo personalmente" (por la compra 
a Juan Francisco Mejía) "es suficiente para dejar cu_ 
bierta la Parcela 434" que le adjudica ; 

Considerando, que el Tribunal de Tierras, en juris_ 
dicción original, se encontró, según lo que expresa su de-
cisión, con que los derechos de propiedad de Francisco 
Caraballo, sobre determinado número de tareas de terre_ 
nos de San Jerónimo, may(or que el del área de la paree, 
la 434, procedían de actuaciones del actual intimante en 
favor de Juan Francisco Mejía, en ejecución de la tran_ 
sacción del primero de febrero de mil novecientos vein_ 
ticuatro; con que tales derechos eran aplicados a uno 
posesión que, en las fechas de las audiencias del juez 
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Henríquez Castillo, que conocía del caso en primer grado 
(tales fechas, según el fallo de dicho juez, eran las de los 
días 12, y siguientes, de diciembre de 1938), remonta, 
ba a hacía "más de treinta años", esto es, a una fe, 
cha anterior al "día 13 de diciembre de 1919", señalada 
por el apartado 2 del artículo 87 de la Ley de Registro de 
Tierras, citado, como visto para su fallo, por el Juez de 
Jurisdicción Original; con que a esto se unía el plano 
que en favor del reclamante levantó el Agrimensor Coini, 
sionado, sobre terrenos que comprendían los de la par_ 
cela en referencia; 

Considerando, que en las condiciones que quedan: es_ 
tablecidas, el Juez de Jurisdicción Original se encontraba 
autorizado, por la adición hecha al artículo 87 de la Ley 
de Registro de Tierras, por el artículo 4 de la Ley No. 
1231, del 16 de diciembre de 1929, a hacer "de una 
vez en favor del ocupante la asignación correspondiente", 
al encontrar que "el expediente" contenía "bastante in.. 
formación para proceder de acuerdo con el apOrtado 2 
de este artículo" (del 87 de la Ley de Registro de Tie_ 
rras, al cual eran adicionadas las nuevas prescripciones), 
puesto que se trataba dé un ocupante que fue reconoci, 
do, como condueño, en el acto de transacción del prime_ 
ro de febrero de mil novecientos veinticuatro y en los 
procedimientos subsiguientes; que, consecuentemente, y 
máxime cuando lo dicho no dependía de la existencia del 
plano impugnado por el intimante, el Tribunal Supe_ 
rior de Tierras en vez de incurrir en los vicios señalados 
en el medio sexto del presente recurso, procedió de 
acuerdo con la ley, al aprobar lo fallado por el primer 
juez sobre la parcela de que se trata; y su decisión, no 
sólo podía tener como base suplida por la Suprema Corte 
de Justicia, las prescripciones del artículo 87, párrafo 2, 
de la Ley de Registro de Tierras, completadas por las 
del artículo 4 de la Ley 1231 arriba mencionada, sino 
también la autoridad de la cosa juzgada' de la transac_ 
ción (artículo 2052 del Código Civil), en virtud de la 
cual atribuyeron, Manuel María Arredondo y Santa Ana 

fÍ 



SS  

BOLETIN JUDICIAL 	 817 
y Dionisio Santa Ana, al agrimensor Juan Francis'z'o Me_ 
jía, los derechos que éste vendió a Francisco Caraba_ 

,llo; que, por todo lo que queda exRresado, el sexto me_ 
dio debe ser rechazado en este aspecto; 

Considerando, en lo que áe refiere, el sexto medio, di 
a la adjudicación de la parcela número 437, hecha en fa_ 
vor de José María Caraballo: que según lo pone de ma_ 
nifiesto la lectura del acto transaccional del primero de 
febrero de mil novecientos veinticuatro, citado por la 
sentencia impugnada y tantas veces mencionado en la 
preSente, el Señor José María Caraballo fué uno de los 
firMantes de aquel acto, por contarse entre "los llamados 
antiguos condueños de San Gerónimo", como uno de los 
"hijos legítimos del finado José Caraballo Jiménez y de 
la finada María Josefa Santana", y "en su calidad de" 
uno de los "herederos" y "causahabientes de Don Lucas 
Urquerque, muerto el día veintiseis del mes de Septiem, 
bre de mil ochocientos diez, quien fué el único propie_ 
tario del sitio que hoy se llama de San Gerónimo y El 
Caimitit y Las Dos Tosas"; que en esa calidad, fué una de 
las personas que dió mandato al Señor Manuel María 
Arredondo y Santa Ana —hoy su demandante— para la 
distribución de las treinta y seis caballerías que se apar_ 
taron, después de fijado el destino de las primeras cua-
renta y ocho caballerías, y novecientas diez tareas que, 
con aquellas, se consideraron que constituían el sitio de 
San Gerónimo; que en las páginas 785 y 786 de la deci_ 
sión del. Tribunal de Tierras en jurisdicción original, 
cuyos motivos adoptó y cuyo dispositivo sobre la parcela 
en referencia confirmó el Tribunal Superior de Tierras, 
en la sentencia hoy atacada, se consigna lo siguiente: 
"Que la Parcela 437, fué reclamada por el Sr. José Ma_ 
ría Caraballo; que había sido reclamada también por la 
Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., pero que lue-
go en la audiencia declaró no tener interés en ella; que 
el Sr. José María Caraballo adquirió los derechos que re.. 
clamaen esta parcela, por herencia de sus padres José 
Caraballo y María Josefa Santana; que si bien es cierto  

que José Caraballo y María Josefa Santana dejaron otros 
herederos, también lo es que al no haber ninguna opo-
sición de parte de los otros, habiéndole dejado medir 

4 esta porción, y adjudicársele por el agrimensor Juan 
Francisco Mejía, es de deducirse que está dentro de su 
porción hereditaria; que el plano levantado por el Agri, 
mensor Comisionado, Sr. Juan Francisco Mejía, es del 
18 de octubre de 1924, y no tiene acta anexa, observa_ 
ción que ha hecho al Tribunal el Sr. Manuel Maria 
Arredondo y Santa Ana, lo que implica una argumebta, 
ción de nulidad contra el referido plano, tardía e improce, 
dentemente dirigida contra José María Caraballo, y, por 
lo tanto, irrecibible en este estado de la causa, por las 
razones expuestas en esta sentencia, especialmente sobre 
las Parcelas 385 y 449; que, consecuencia)._ 
mente, 	en 	tales 	circunstancias . es 	procedente 
adjudicar esta parcela y sus mejoras al Sr. Jo_ 
sé María Caraballo"; que el Tribunal Superior de Tie_ 
rras, además de adoptar los motivos del primer juez, e7c_ 
presó, dice el intimante, "que las mismas razones desa_ 
rrolladas por él" (por el Tribunal Superior en referen, 
cia) "para el rechazamiento de las impugnaciones y argu_ 
mentaciones generales del señor Arredondo sobre nuli_ 
dad de los procedimientos y planos impiden al Tribunal 
Superior de Tierras el criticar las adjudicaciones hechas 
;)or el Agrimensor Mejía, o, en otros térmions, que la 
autoridad de la cosa juzgada de la sentencia de homo_ 
logación de la. partición numérica de San • Jerónimo, la 

s. autoridad de la cosa juzgada de la transacción entre con_ 
dueños de San Jerónimo que precedió a la homologación 
de dicha partición" etc "ponen al Tribunal Superior de 
Tierras en la imposibilidad de criticar, de desconocer o de 
alterar las adjudicaciones hechas conforme a los. planos 
y actas de mensura"; 

Considerando, que, contrariamente a lo que pretende 
el intimante Arredondo, la autoridad de la cosa juzgada 
de la transacción.arriba aludida, en la cual los firmantes, 
entre ellos Manuel María Arredondo y Santa Ana, renun., 
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y Dionisio Santa Ana, al agrimensor Juan Francis:.0 Me_ 
jía, los derechos que éste vendió a Francisco Caraba_ 

,llo; que, por todo lo que queda exlresado, el sexto me_ 
dio debe ser rechazado en este aspecto; 

Considerando, en lo que Ae refiere, el sexto medio, 
a la adjudicación de la parcela número 437, hecha en fa_ 
vor de José María Caraballo: que según lo pone de ma_ 
nifiesto la lectura del acto transaccional del primero de 
febrero de mil novecientos veinticuatro, citado por la 
sentencia impugnada y tantas veces mencionado en la 
presente, el Señor José María Caraballo fué uno de los 
firmantes de aquel acto, por contarse entre "los llamados 
antiguos condueños de San Gerónimo", como uno de los 
"hijos legítimos del finado José Caraballo Jiménez y de 
la finada María Josefa Santana", y "en su calidad de" 
uno de los "herederos" y "causahabientes de Don Lucas 
Urquerque, muerto el día veintiseis del mes de Septiem, 
bre de mil ochocientos diez, quien fué el único propie_ 
tario del sitio que hoy se llama de San Gerónimo y El 
Calma y Las Dos Tosas"; que en esa calidad, fué una de 
las personas que dió mandato al Señor Manuel María 
Arredondo y Santa Ana —hoy su demandante— para la 
distribución de las treinta y seis caballerías que se apar_ 
taron, después de fijado el destino de las primeras cua_ 
renta y ocho caballerías, y novecientas diez tareas que, 
con aquellas, se consideraron que constituían el sitio de 
San Gerónimo; que en las páginas 785 y 786 de la deci_ 
srón del. Tribunal de Tierras en jurisdicción original, 
cuyos motivos adoptó y cuyo dispositivo sobre la parcela 
en referencia confirmó el Tribunal Superior de Tierras, 
en la sentencia hoy atacada, se consigna lo siguiente: 
"Que la Parcela 437, fué reclamada por el Sr. José Mar, 
ría Caraballo; que había sido reclamada también por la 
Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., pero que lue_ 
go en la audiencia declaró no tener interés en ella; que 
el Sr. José María Cataballo adquirió los derechos que re, 
clama en esta parcela, por herencia de sus padres José 
Caraballo y María Josefa Santana; que si bien es cierto 

     

que José Caraballo y María Josefa Santana dejaron otros 
herederos, también lo es que al no haber ninguna opo-
sición de parte de los otros, habiéndole dejado medir 
esta porción, y adjudicársele por el agrimensor Juan 
Francisco Mejía, es de deducirse que está dentro de su 
porción hereditaria ; que el plano levantado por el Agri, 
mensor Comisionado, Sr. Juan Francisco Mejía, es del 
18 de octubre de 1924, y no tiene acta anexa, observa_ 
ción que ha hecha al Tribunal el Sr. Manuel María 
Arredondo y Santa Ana, lo que implica una argumenta, 
ción de nulidad contra el referido plano, tardía e improce_ 
dentemente dirigida contra José María Caraballo, y, por 
lo tanto, irrecibible en este estado de la causa, por las 
razones expuestas en esta sentencia, especialmente sobre 
las Parcelas 385 y 449; que, consecuencial_ 
mente, 	en 	tales 	circunstancias . es 	procedente 
adjudicar esta parcela y sus mejoras al Sr. Jo_ 
sé María Caraballo"; que el Tribunal Superior de Tie_ 
rras, además de adoptar los motivos del primer juez, el 
presó, dice el intimante, "que las mismas razones dese_ 
rrolladas por él" (por el Tribunal Superior en refeten, 
cia) "para el rechazamiento de las impugnaciones y argu_ 
mentaciones generales del señor Arredondo sobre nuli_ 
dad de los procedimientos y planos impiden al Tribunal 
superior de Tierras el criticar las adjudicaciones hechas 
;'or el Agrimensor Mejía, o, en otros térmions, que la 
autoridad de la cosa juzgada de la sentencia de horno_ 
ogación de la partición numérica de San Jerónimo, la 
autoridad de la cosa juzgada de la transacción entre con_ 
dueños de San Jerónimo que precedió a la homologación 
de dicha partición" etc "ponen al Tribunal Superior de 
Tierras en la imposibilidad de criticar, de desconocer o de 
alterar las adjudicaciones hechas conforme a los- planos 
y actas de mensura"; 

Considerando, que, contrariamente a lo que pretende 
el intimante Arredondo, la autoridad de la cosa juzgada 
de la transacción arriba aludida, en la cual los firmantes, 
entre ellos Manuel María Arredondo y Santa Ana, renun_ 
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ciaron, convencionalmente, a "hacer ulteriormente ningu_ 
na reclamación, respecto de la porción que" se les "par_ 
cele y adjudique", e hicieron otras renuncias, por tener "el 
propósito de evitar que se susciten nuevas discusiones o 
litigios o diferencias en absoluto, respecto de todo lo 
que directa o indirectamente se refiera al repetido sitio 
de San Gerónimo, El Caimito y las Dos Tosas", así como 
cuanto sobre tal transacción y su trascendencia se ha es_ 
tablecido, en el presente fallo, en las consideraciones acer_ 
ca del primer medio, presentado frente a la Compañía 
Azularera Dominicana, C. por A., se oponían a acep_ 
tar las pretensiones del Señor Arredondo sobre este pun_ 
to; contra uno de sus co_contratantes de mil novecientos 
veinticuatro, el fondo de cuyo derecho había el inti_ 
mante reconocido desde hace más de catorce arios; que 
habiendo comenzado "la mensura catastral del D. C. 
23" el día "27 de Noviembre de 1924", según lo estable_ 
ce el intimante, en la parte de su recurso dedicada al 
medio tercero del mismo, ej plano del dieciocho de octu, 
bre de mil novecientos veinticuatro, esto es, de fe_ 
cha anterior, levantado por el Agrimensor Juan Fran_ 
cisco Mejía, en la doble calidad que le daban la senten_ 
cia del Juzgado de San Pedro de Macorís que lo comisio_ 
nó, y el acto transaccional al que se ha hecho nuevamen, 
te referencia, bastaban para hacer la adjudicación que 
aceptó el Tribunal a quo al otorgarle a José María Ca_ 
raballo la propiedad de la parcela No. 437; que, en las 
condiciones en. que se encontraba el caso, y que ya han 
sido señaladas, el Tribunal Superior de Tierras no po_ 
día proceder de modo distinto a como, para respetar la 
transacción habida entre las partes, lo hizo; que, al tener, 
con ello, base suficiente su decisión, nada importaría que 
hubiese incurrido en error en alguna otra apreciación 
innecesaria, que siempre dejaría subsistente el funda_ 
mento dicho; que, como consecuencia de lo expresado en 
la presente consideración, y de lo consignado en las des_ 
tinadas al examen del primer medio, el sexto, que se vie.. 

ne examinando, debe ser rechazado en el aspecto del cual 
se trata; 

Considerando, en lo que respecta, en el medio sexto, 
a la adjudicación hecha por el Tribunal a quo, en favor del 
jnismo José María Caraballo a quien se refiere la consi_ 
deración inmediatamente anterior, de una parte de la 
parcela No. 459: que, sobre este punto, la situación 
jurídica que para dicho señor revelan la decisión impug_ 
nada y la de jurisdicción original revisada por aquella, 
tiene caracteres análogos a la de su situación en cuanto 
a la parcela 437, sobre cuya adjudicación ya han sido he_ 
chas las consideraciones conducentes al rechazamientor,de 
lo pretendido por el intimante, y por ello son aplicables, 
a este nuevo aspecto del recurso, los mismos razonamien, 
tos que se hicieron acerca del aspecto inmediatamente 
anterior; que, por lo tanto, el medio sexto debe ser re_ 
chazado en todos sus aspectos; 

Considerando, sobre el séptimo medio, opuesto a 
"los intimados Francisco y José María Caraballo", lo 
mismo que el que le precede: que en esta parte de su re_ 
curso, el intimante alega que la sentencia atacada incu_ 
rrió en el vicio de "falta de base legal para la aplicación 
de los artículos 1351 y 2052 del Código Civil, respec_ 
to de la impugnación a los planos del 18, del 20 y del 
24 de Octubre de 1924, mencionados en la exposición del 
quinto medio" que, en primer término, es oportuno co_ 
rregir un error material contenido en lo que queda copia, 
do, pues no es en el quinto medio (opuesto a la Compa, 
ñía Azucarera Dominicana, C. por A.) sino en el sexto, 
donde se trata de las impugnaciones hechas por Arredon_ 
do "a los planos del 18, del 20 y del 24 de Octubre de 1924", 
concernientes a las adjudicaciones hechas en favor de 
Francisco y José María Caraballo; que, por otra parte, 
el intimante no da, en el memorial introductivo de su re_ 
curso, ni en el de ampliación, desarrollo alguno al medio 
al que se dedica la presente consideración, y lo que ha 
quedado sentado al examinar, íntegramente, el sexto we_ 
dio, conduce a demostrar que en la sentencia impugna, 

il 



    

S 1 S 	 BOLtaIN JUIMUIAL 

     

ooP 

  

            

            

       

Be examinando, debe ser rechazado en el aspecto del cual 
se trata; 

Considerando, en lo que respecta, en el medio sexto, 
a la adjudicación hecha por el Tribunal a quo, en favor del 
jnismo José María Caraballo a quien se refiere la consi_ 
deración inmediatamente anterior, de una parte de la 
parcela No. 459: que, sobre este punto, la situación 
jurídica que para dicho señor revelan la decisión impug_ 
nada y la de jurisdicción original revisada 'por aquella, 
tiene caracteres análogos a la de su situacióñ en cuanto 
a la parcela 437, sobre cuya adjudicación ya han sido he_ 
chas las consideraciones conducentes al rechazamientq;de 
lo pretendido por el intimante, y por ello son aplicades, 
a este nuevo aspecto del recurso, los mismos razonamien_ 
tos que se hicieron acerca del aspecto inmediatamente 
anterior; que, por lo tanto, el medio sexto debe ser re.. 
chazado en todos sus aspectos; 

Considerando, sobre el séptimo medio, opuesto a 
"los intimados Francisco y José María Caraballo", lo 
mismo que el que le precede: que en esta parte de su re_ 
curso, el intimante alega que la sentencia atacada incu_ 
rrió en el vicio de "falta de base legal para la aplicación 
de los artículos 1351 y 2052 del Código Civil, respeta_ 
to de la impugnación a los planos del 18, del 20 y del 

'24 de Octubre de 1924, mencionados en la exposición del 
quinto medio" que, en primer término, es oportuno co_ 
rregir un error material contenido en lo que queda copia_ 
do, pues no es en el quinto medio (opuesto a la Compa, 
ñía Azucarera Dominicana, C. por A.) sino en el sexto, 
donde se trata de las impugnaciones hechas por Arredon_ 
do "a los planos del 18, del 20 y del 24 de Octubre de 1924", 
concernientes a las adjudicaciones hechas en favor de 
Francisco y José María Caraballo; que, por otra parte, 
el intimante no da, en el memorial introductivo de su re.. 
curso, ni en el de ampliación, desarrollo alguno al medio 
al que se dedica la presente consideración, y lo que ha 
quedado sentado al examinar, íntegramente, el sexto pe_ 
dio, conduce a demostrar que en la sentencia impugna_ 

    

ciaron, convencionalmente, a "hacer ulteriormente ningu_ 
na reclamación, respecto de la porción que" se les "par_ 
cele y adjudique", e hicieron otras renuncias, por tener "el 
propósito de evitar que se susciten nuevas discusiones o 
litigios o diferencias en absoluto, respecto de todo lo 
que directa o indirectamente se refiera al repetido sitio 
de San Gerónimo, El Caimito y las Dos Tosas", así como 
cuanto sobre tal transacción y su trascendencia se ha es_ 
tablecido, en el presente fallo, en las consideraciones acer_ 
ca del primer medio, presentado frente a la Compañía 
Azutarera Dominicana, C. por A., se oponían a acep_ 
tar las pretensiones del Señor Arredondo sobre este pun_ 
to, contra uno de sus co_contratantes de mil novecientos 
veinticuatro, el fondo de cuyo derecho había el inti_ 
mante reconocido desde hace más de catorce años; que 
habiendo comenzado "la mensura catastral del D. C. 
23" el día "27 de Noviembre de 1924", según lo estable_ 
ce el intimante, en la parte de su recurso dedicada al 
medio tercero del mismo, ej plano del dieciocho de octu, 
bre de mil novecientos veinticuatro, esto es, de fe_ 
cha anterior, levantado por el Agrimensor Juan Fran_ 
cisco Mejía, en la doble calidad que le daban la senten, 
cia del Juzgado de San Pedro de Macorís que lo comisio, 
né, y el acto transaccional al que se ha hecho nuevamen, 
te referencia, bastaban para hacer la adjudicación que 
aceptó el Tribunal a quo al otorgarle a José María Ca.. 
raballo la propiedad de la parcela No. 437; que, en las 
condiciones en. que se encontraba el caso, y que ya han 
sido señaladas, el Tribunal Superior de Tierras no po., 
día proceder de modo distinto a como, para respetar la 
transacción habida entre las partes, lo hizo; que, al tener, 
con ello, base suficiente su decisión, nada importaría que 
hubiese incurrido en error en alguna otra apreciación 
innecesaria, que siempre dejaría subsistente el funda_ 
mento dicho; que, como consecuencia de lo expresado en 
la presente consideración, y de lo consignado en las d'es_ 
tinadas al examen del primer medio, el sexto, que se vie,. 
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a, unidaa de jurisdicción original cuyos motivos adop_ 
ta aquella, no se ha prescindido, acerca de los puntos 
que ahora son señalados por Arredondo y Santa Ana, de 
ningún hecho de la causa que impida a la jurisdicción de 
casación ejercer sus facultades de revisión, ni se ha in: 
currido, de algún otro modo, en el' pretendido vicio de 
falta de base legal; que, por consiguiente, el séptimo me_ 
dio debe ser rechazado; 

Considerando, en lo que corresponde al octavo y últi_ 
Mo medio, opuestos a José Armenteros & Co., C. por A2, 
y a María Juliana Caraballo: que el intimante aduce que 
"presentó al Tribunal Superior de Tierras conclusiones 
especiales a las parcelas 301 y 461, antes mencionadas, 
pidiendo que estas parcelas fueran declaradas comuneras 
porque ellas no habían sido mensuradas por el Agrimen_ 
sor Mejía ni a favor de los causantes de José Armente_ 
ros & Co. C. por A., ni a favor de la señora María Ju.. 
liana Caraballo, alegando el señor Arredondo que los re_ 
clamantes respectivos de las parcelas 301 y 461 no pro_ 
baban en modo alguno la existencia de adjudicaciones en 
su provecho, prueba que debía hacerse, por otra parte, 
mediante plano y acta de mensura"; y que el Tribunal 
a quo; al decidir las cosas en sentido contrario, incurrió 
en los vicios de falta de motivos, falta de base legal, fal..• 
sa aplicación de los artículos 17 de la Ley de Agrimensu_ 
ra y 1317, 1351 y 2052 del Código Civil, y violación de 
las reglas de la prueba, "especialmente del artículo 1315 
del Código Civil"; • 

Considerando, sobre lo que se refiere a José Armen.. 
teros & Co., C. por A: que el Tribunal Superior de Tie-
rras adjudicó, lo., "54 hectáreas, 68 áreas y 39 cen, 
tiáreas, y sus mejoras, consistentes en yerba y cercas, 
Ontro de la Parcela No. 301", en favor de "José Ar_ 
menteros & Compañía, C. por A."; 20., "el resto de la 
parcela" en "favor de los Comunistas del sitio de San . 

 Gerónimo, incluyendo Dos Tosas y El Caimito"; a quienes 
"no se les han deslindado aún sus títulos o acciones del 

re lerido sitio"; y que la; primera de dichas disposiciones, 
es atacada por el octavo medio que se examina; 

Considerando, que el Juez del Tribunal de Tierras, 
Licenciado L. E. Henríquez Castillo, que conoció del 
asunto en jurisdicción original, expresó sobre este pun_ 
to, como base para lo que resolvió sobre el mismo, lo si_ 
guíente: "Que la Pfircela 301, es reclamada por los 
Sres. José Armenteros & Cia., C. por A., representados, 
por el Sr. Leonidas Henríquez, por haberla adquirido 
del Sr. Juan Manuel Alvarez, según acta del 12 de Ene_ 
ro del año 1926, pasado por ante el Notario Público, Sr. 
Manuel de J. Espinal Falet; que según la declaración de 
los testigos juramentados Sres. Juan Santana Ramírez, 
y Tiburcio Almonte, esta parcela está cultivada de 
yerba, desde antes de 1920, y cercada, que nadie se la 
discutió; que este terreno está adjudicado y deslindado, 
conforme con títulos que le fueron aplicados por el No, 
tario Comisionado, Sr. Manuel de J. Espinal Falet, ins_ 
critos bajo el No. 243, con una extensión de 54 Hectá_ 
reas, 68 Areas, y 39 Centiáreas; que el Sr. Manuel Ma.. 
ría Arredondo y Santa Ana ha alegado que teniendo es_ 
ta parcela 58 Hectáreas, 1 Area y 12 Centiáreas, existe 
un excedente de 3 Hectáreas, 32 Areas y 73 Centiáreas, 
que deben ser reservadas para los comunistas a quie, 
nes no se les ha deslindado su terreno; que esta alega, 
ción se considera razonable y procedente, debiendo ser 
acogida; y que, en esa circunstancia, se debe adjudicar 

a los Sres. José Armenteros & Cia. C. por A ., la Par_ 
. - cela 301, con sus mejoras, reducida a 54 Hectáreas, 68 
Areas, y 39 Centiáreas, a que le da derecho la prueba pre 
sentada al Tribunal; y, finalmente, en cuanto a la pro.. 
piedad del resto de 3 Hectáreas, 32 Areas y 73 Centi, 
áreas, que deben ser reservadas para los comunistas del 
sitio de San Gerónimo provistos de títulos o acciones de 
pesos, reconocidos e inscritos en el Registro del Nota_ 
rio Comisionado para recibir el depósito de los documen-
tos concernientes a la mensura y partición del sitio de 

San Gerónimo, incluyendo El Caimito y Dos Tosas, de 
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da, unida a la de jurisdicción original cuyos motivos adop_ 
ta aquella, no se ha prescindido, acerca de los puntos 
que ahora son señalados por Arredondo y Santa Ana, de 
ningún hecho de la causa que impida a la jurisdicción de 
casación ejercer sus facultades de revisión, ni se ha in` 
currido, de algún otro modo, en el pretendido vicio de 
falta de base legal; que, por consiguiente, el séptimo me_ 
dio debe ser rechazado; 

Considerando, en lo que corresponde al octavo y últi_ 
Mo medio, opuestos a José Armenteros & Co., C. por A., 
y a María Juliana Caraballo: que el intimante aduce que 
"presentó al Tribunal Superior de Tierras conclusiones 
especiales a las parcelas 301 y 461, antes mencionadas, 
pidiendo que estas parcelas fueran declaradas comuneras 
porque ellas no habían sido mensuradas por el Agrimen_ 
sor Mejía ni a favor de los causantes de José Armente_ 
ros & Co. C. por A., ni a favor de la señora María Ju_ 
liana Caraballo, alegando el señor Arredondo que los re... 
clamantes respectivos de las parcelas 301 y 461 no pro_ 
baban en modo alguno la existencia de adjudicaciones en 
su provecho, prueba que debía hacerse, por otra parte, 
mediante plano y acta de mensura"; y que el Tribunal 
a quo; al decidir las cosas en sentido contrario, incurrió . 

 en los vicios de falta de motivos, falta de base legal, fal„• 
sa aplicación de los artículos 17 de la Ley de Agrimensu_ 
ra y 1317, 1351 y 2052 del Código Civil, y violación de 
las reglas de la prueba, "especialmente del artículo 1315 
del Código Civil"; 

Considerando, sobre lo que se refiere a José Armen_ 
teros & Co., C. por A: que el Tribunal Superior de Tie_ 
rras adjudicó, lo., "54 hectáreas, 68 áreas y 39 cen-
tiáreas, y sus mejoras, consistentes en yerba y cercas, 
d9ntro de la Parcela No. 301", en favor de "José Ar_ 
menteros & Compañía, C. por A."; 2o., "el resto de la 
parcela" en "favor de los Comunistas del sitio de San . 

 Gerónimo, incluyendo Dos Tosas y El Caimito"; a quienes 
"no se les han deslindado aún sus títulos o acciones del 

referido sitio"; y que la .  primera de dichas disposiciones, 
es atacada por el octavo medio que se examina; 

Considerando, que el Juez del Tribunal de Tierras, 
Licenciado L. E. Henríquez Castillo, que conoció del 
ásunto en jurisdicción original, expresó sobre este pun_ 
to, como base para lo que resolvió sobre el mismo, lo si, 
guiente: "Que la Pprcela 301, es reclamada por los 
Sres. José Armenteros & Cia., C. por A., representados, 
por el Sr. Leonidas Henríquez, por haberla adquirido 
del Sr. Juan Manuel Alvarez, según acta del 12 de Ene_ 
ro del año 1926, pasado por ante el Notario Público, Sr. 
Manuel de J. Espinal Falet; que según la declaración de 
los testigos juramentados Sres. Juan Santana Ramírez, 
y Tiburcio Almonte, esta parcela está cultivada de 
yerba, desde antes de 1920, y cercada, que nadie se la 
discutió; que este terreno está adjudicado y deslindado, 
conforme con títulos que le fueron aplicados por el No, 
tario Comisionado, Sr. Manuel de J. Espinal Falet, ins_ 
critos bajo el No. 243, con una extensión de 54 Hectá, 
reas, 68 Areas, y 39 Centiáreas; que el Sr. Manuel Ma_ 
ría Arredondo y Santa Ana ha alegado que teniendo es_ 
ta parcela 58 Hectáreas, 1 Area y 12 Centiáreas, existe 
un excedente de 3 Hectáreas, 32 Areas y 73 Centiáreas, 
que deben ser reservadas para los comunistas a quie_ 
nes no se les ha deslindado su terreno; que esta alega_ 
ción se considera razonable y procedente, debiendo ser 
acogida; y que, en esa circunstancia, se debe adjudicar 
a los Sres. José Armenteros & Cia. C. por A ., la Par, 
cela 301, con sus mejoras, reducida a 54 Hectáreas, 68 . - 

Áreas, y 39 Centiáreas, a que le da derecho la prueba pre 
sentada al Tribunal; y, finalmente, en cuanto a la pro_ 
piedad del resto de 3 Hectáreas, 32 Areas y 73 Centi_ 
áreas, que deben ser reservadas para los comunistas del 
sitio de San Gerónimo provistos de títulos o acciones de 
pesos, reconocidos e inscritos en el Registro del Nota, 
rio Comisionado para recibir el depósito de los documen_ 
tos concernientes a la mensura y partición del sitio de 

San Gerónimo, incluyendo El Caimito y Dos Tosas, de 

 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

         

         

              

              

              



la Común de Los Llanos, Provincia de blacoris, a quie_ 
nes no les deslindó y adjudicó sus terrenos el Agrimen_ 
sor Comisionado, Sr. Juan Francisco Mejía"; que es_ 
tos motivos fueron adoptados por el Tribunal Superior 
de Tierras, en expresiones generales contenidas en la pá e

-gina 144 de la sentencia ahora impugnada; 
Considerando, que la lectura de lo transcrito arriba, 

evidencia que el intimante sólo alegó ante el primer juez, 
sobre el punto del cual ahora se trata, que "3 hectáreas, 
3 áreas y 73 centiáreas" de la parcela 301, fueran re_ 
se•Év'adas para los comunistas a quienes no se les había 
"avslindado su terreno", y nó que toda la parcela fuese 
&aleto de la misma reserva; que el examen de las con_ 
chjsiones presentadas por el mismo intimante al indica_ 

. dO primer juez, contenidas en la decisión de éste, pá, 
ginas 52 a 53, pone de manifiesto que el Señor Arredon_ 
do y Santa Ana, que solicitaba la anulación de planos y 
actas del agrimensor Mejía, pidió también que el tri_ 
bunal procediera "como lo disponen los artículos 87 y 
siguientes de la Ley de Registro de Tierras"; que el ar, - 

 tículo 87 dicho, es de los citádos por el Juez de Jurisdic-
ción Original como "vistos" para fundamentar su deci_ 
Sión; que según el párrafo 2 del mencionado artículo 87, 
"siempre que resultare que un condueño, que figure co_ 
mo tal al incoarse los procedimientos de registros, es, 
tuviere en posesión el día 13 de Diciembre de 1919, de 
uña porción de una región comunera, la cual porción 
no excediere de lo que le corresponda legalmente, se le 
asignará dicha porción"; que, de conformidad con lo 
adicionado, al referido artículo 87, por el artículo 4 de 
la Ley No. 1231, del 16 de diciembre de 1929, "el Tri, 
bunal de Jurisdicción Original, al reconocer un derecho 
de preferencia, si encontrare que el expediente contiene 
bastante información para proceder de acuerdo con el 
apartado 2 de este artículo " (del 87, así completa_ 
do), "hará de una vez a favor del ocupante la asigna., 
ción correspondiente"; que ante el Tribunal Superior 
de Tierras, también pidió, el intimante Arredondo la 

aplicación del artículo 87, ya mencionado; que de acuer, 
do con lo que se establece en la motivación, más arri,, 
ba transcrita, de la decisión del juez del primer grado, 

C el causante de la José Armenteros & Co., . por 	f 
A., era 

píeedor de títulos "inscritos bajo el No. 243, que ue_ 
ron "aplicados por el Notario Comisionado, Sr. Manuel 

de J. Espinal Falet" que según la misma motivación ci, 
tada, los "testigos juramentados Sres . Juan Santana Ra-
mírez, y Tiburcio Almonte, esta parcela está cultiva_ 
da de yerba, desde antes de 1920, y cercada, que nadiee' 
la discutió"; que la expresión "antes de 1920" abarcall 
el 1919, aludido por el párrafo 2 del artículo 87 de 411 

11 

Ley de Registro de Tierras; y si bien no se precisa,  

lo copiado, si "antes d 
de 1920" abarcaba el "13 de Dicient 

bre de 1919", el Juez de Jurisdicción Original pudo M_- 
ferir que sí, en vista de la falta de oposición de Arredon, 
do acerca de este punto, y de su alegación de que sólo 
debían exceptuarse las tres hectáreas, treintidos arcas y 
setenta y tres centiáreas que el juez, efectivamente, re_ 
serió, declarando que "esta alegación se considera razo_ 
nable y procedente, debiendo ser acogida"; que todo lo 
dicho daba base suficiente al Tribunal Superior ad 

de Tie_ 

rras, que adoptó los motivos del primer juez,además 
de presentar los del indicado Tribunal Superior, para ha_ 
cer en favor de José Armenteros & Co., C. por A., la 
adjudicación que hizo, de parte de la parcela 301, ya 
que lo expresado no era destruido por el alegato del inti„ 

nte, de que dicha parcela no había, sido adjudicada 
ma por el agrimensor Mejía pues, no se puede pretender 

que el Tribunal de Tierras dejase l sitio de San 
eternamente Jerónimo sin ad,. 

judicación alguna, las partes de  
que no hubieran sido atribuidas, por dicho' agrimensor, a 
algún condueño; que, en vista de los hechos estableci-
dos en la decisión de jurisdicción original que, dentro 
del sistema de la Ley de Registro de Tierras, debe ser 
considerada como parte integrante del fallo del Tribu, 

erior que aprueba aquella, con adopción de sus 
nal Superior  
fu

risdicción de casación puede suplir, 
fundamentos, la ju  4 



1. 

la /Común de Los Llanos, Provincia de Macoris, a qu" ie_ 
nes no les deslindó y adjudicó sus terrenos el Agrimen_ 
sor Comisionado, Sr. Juan Francisco Mejía"; que es_ 
tos motivos fueron adoptados por el Tribunal Superior 
de Tierras, en expresiones generales contenidas en la pa f, 

 gina 144 de la sentencia ahora impugnada; 
Considerando, que la lectura de lo transcrito arriba, 

evidencia que el intimante sólo alegó ante el primer juez, 
sobre el punto del cual ahora se trata, que "3 hectáreas, 
'32 áreas y 73 centiáreas" de la parcela 301, fueran re_ 
seil'adas para los comunistas a quienes no se les había 
"divslindado su terreno", y nó que toda la parcela fuese 
objeto de la misma reserva; que el examen de las con_ 
cbisiones presentadas por el mismo intimante al indica_ 
do primer juez, contenidas en la decisión de éste, pá.. 
ginas 52 a 53, pone de manifiesto que el Señor Arredon_ 
do y Santa Ana, que solicitaba la anulación de planos y 
actas del agrimensor Mejía, pidió también que el tri, 
bunal procediera "como lo disponen los artículos 87 y 
siguientes de la Ley de Registro de Tierras"; que el ar, 
tículo 87 dicho, es de los citados por el Juez de Jurisdic-
ción Original como "vistos" para fundamentar su deci, 
sión; que según el párrafo 2 del mencionado artículo 87, 
"siempre que resultare que un condueño, que figure co, 
orno tal al incoarse los procedimientos de registros, es, 
tuviere en posesión el día 13 de DiCiembre de 1919, de 
una porción de una región comunera, la cual porción 
no excediere de lo que le corresponda legalmente, se le 
asignará dicha Porción"; que, de conformidad con lo 
adicionado, al referido artículo 87, por el artículo 4 de 
la Ley No. 1231, del 16 de diciembre de 1929, "el Tri-
bunal de Jurisdicción Original, al reconocer un derecho 
de preferencia, si encontrare que el expediente contiene 
bastante información para proceder de acuerdo con el 
apartado 2 de este artículo " (del 87, así completa-
do), "hará de una vez a favor del ocupante la asigna-
ción correspondiente"; que ante el Tribunal Superior 
de Tierras, también pidió, el intimante Arredondo la  

aplicación del artículo 87, ya mencionado; que de acuer-
do con lo que se establece en la motivación, más arri^ 
ba transcrita, de la decisión del juez del primer grado, 
el causante de la José Armenteros & Co., C. por A., era 
poseedor de títulos "inscritos bajo el No. 243", que fue_ 
ron "aplicados por el Notario Comisionado, Sr. Manuel 
de J. Espinal Falet" que según la misma motivación ci, 
tada, los "testigos juramentados Sres. Juan Santana Ra, 
mírez, y Tiburcio Almonte, esta parcela está cultiva__ 
da de yerba, desde antes de 1920, y cercada, que nadie 

n:: 

la discutió"; que la expresión "antes de 1920" abarcas 
el 1919, aludido por el párrafo 2 . 

del artículo 87 de 
Ley de Registro de Tierras; y si bien no se preci sa, ji 
lo copiado, si "antes de 1920" abarcaba el "13 de Dicienl,,, 
bre de 1919", el Juez de Jurisdicción Original pudo in.• 
ferir que sí, en vista de la falta de oposición de Arredon, 
do acerca de este punto, y de su alegación de que sólo 
debían exceptuarse las tres hectáreas, treintidos areas y 
setenta y tres centiáreas que el juez, efectivamente, re_ 
servó, declarando que "esta-alegación se considera rozo, 
nable y procedente, debiendo ser acogida"; que todo lo 
dicho daba base suficiente al Tribunal Superior de Ve, 
iras, que adoptó los motivos del primer juez, además 
de presentar los del indicado Tribunal Superior, o 
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.ntado conforme acta No. 666 de esta misma fecha.-7- 
DUEÑOS: José Ant. Jimenez AÑarez, Central Quisque., 
ya, C' por A., Suc. Caraballo, Suc. Santana y demás 
copropietarios indicados . Area: 3144 Hectáreas, 65 as. 
5G' es . ' Escala : 1_10.000 metros.— Santo DoMingo, mar, 
zo 5 de 1924. (Fdo.) Juan Feo. Mejía, Agrimen, 
sor Público"; que, como se ha dicho en el presente fa, 
llo, en consideraciones dedicadas al examen de otros as_ 
pectos del recurso de Manuel María Arredondo y San, 
ta Ana, éste firmante de la transacción arriba aludi,.: ., 

da, se había despojado, convencionalmente, de todo de, 
recho a impugnar las adjudicaciones que hiciese el agri... 
mensor Juan Francisco Mejía, en favor de alguna de las 
partes que concurrieron, como tales, a dicha transac, 
ción, sobre el pretendido fundamento de algún hipotéti, 
co vicio de forma que no afectase el fondo del derecho; 
que María Juliana Caraballo reclamó en calidad de 
miembrc, de la "Suc. Caraballo", indicada en la "leyen_ 
da" del plano del cinco de marzo de mil novecientos vein, 
ticuatro, entre los "condueños" de las porciones del si, 
tio de San Jerónimo a las que correspondía el expresa, 
do plano; que, todo lo expuesto, conduce a rechazar 
por falta de fundamento, también en este último aspecto, 
el medio octavo del recurso, con el que finalizan las pre., 
tensiones del intimante; 

Por tales motivos, Primero: Pronuncia la caducidad 

del recurso de casación interpuesto por el Señor Manuel 
María Arredondo y Santa Ana, contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha doce de agosto de 
mil novecientos cuarenta, acerca de la Parte Cuarta 
del Distrito Catastral número 23, en lo que concierne 
a las parcelas números 470 a 502, parte de la 503, y par, 
celas 504 a 515, y deja las costas a cargo del recurrente; 

Segundo: 
Pronuncia igual caducidad, respecto del recen ., 

so interpuesto contra la misma sentencia, en otros as, 
pectos, por los Señores "Voña Dolores Mota Vda. San_ 
tana, Don Manuel E. Santana Mota, Don Damián San, 

   

y en este caso suple o completa los motivos de derecho 
que, tomando por base los hechos señalados, no se en, 
cuentren consignados, de un modo expreso, en la se/1- 
tencia atacada; 

Considerando, que lo que ha quedado 	establecido 
sobre el punto del cual se trata, es suficiente para re_ 
chazar por falta de fundamento, en cuanto a ello, el me_ 
dio octavo; 

Considerando, en lo que se relaciona con la adjudica_ 
eión hecha, en favor de María Juliana Caraballo, de 
una porción de la parcela No. 461: que dicha señora fi_ 
gura entre las partes que celebraron, como "antiguos 
condueños de San Gerónimo" y "herederos" y "causa_ 
habientes de Don Lucas Urquerque" la transacción no_ 
tarial del primero de febrero de mil novecientos vein..' 
ticuatro; que, sobre esto dijo el Juez de Jurisdicción 
Original, en la página 804 de su decisión, aprobada por 
el Tribunal Superior de Tierras, lo siguiente: "que 
esta parcela es reclamada también en parte, por la 
Sra. María Juliana Caraballo, por herencia de su pa, 
dre .José Caraballo; que la porción que reclama la Sra. 
María Juliana Caraballo, alcanza a 467 tareas, cuya 
reclamación reconoce la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., por haber sido deslindada y adjudicada por el 
Agrimensor Comisionado, Sr. Juan Francisco Mejía, 
según acto y Plano No. 616, de fecha 5 de Marzo de 
1924; que dentro de esta 'parcela tiene la Sra . María Ju, 
liana Caraballo algunas mejoras ya casi inútiles; que 
en estas condiciones, procede adjudicar a la Sra. María 
Juliana Caraballo, 467 Tareas y sus Mejoras, dentro de 
esta parcela" que acerca del plano del cinco de marzo de 
mil novecientos veinticuatro, arriba aludido, el Señor 
Arredondo expresó, ante el- primer juez, lo siguiente, 
aunque luego refutase ineficazmente sobre esto, los 
términos así consignados: "Ese plano tiene esta Ieyen, 
da: "Plano en San Gerónimo. Zona. No. 1 Común de 
Los Llanos, Provincia de San Pedro de Macorís.— Le, 
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y en este caso suple o completa los motivos de derecho 
que, tomando por base los hechos señalados, no se en_ 
cuentren consignados, de un modo expreso, en la sen_ 
tencia atacada; 

Considerando, que lo que ha quedado establecido 
sobre el punto del cual se trata, es suficiente para re_ 
chazar por falta de fundamento, en cuanto a ello, el me_ 
dio octavo; 

Considerando, en lo que se relaciona con la adjudica_ 
éión hecha, en favor de María Juliana Caraballo, de 
una porción de la parcela No. 461: que dicha señora fi_ 
gura entre las partes que celebraron, como "antiguos 
condueños de San Gerónimo" y "herederos" y "causa, 
habientes de Don Lucas Urquerque" la transacción no, 
tarial del primero de febrero de mil novecientos vein_ 
ticuatro; que, sobre esto dijo el Juez de Jurisdicción 
Original, en la página 804 de su decisión, aprobada por 
el Tribunal Superior de Tierras, lo siguiente: "que 
esta parcela es reclamada también en parte, por la 
Sra. María Juliana úaraballo, por herencia de su pa, 
dre José Caraballo; que la porción que reclama la Sra. 
María Juliana Caraballo, alcanza a 467 tareas, cuya 
reclamación reconoce la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., por haber sido deslindada y adjudicada por el 
Agrimensor Comisionado, Sr. Juan Francisco Mejía, 
según acto y Plano No. 666, de fecha 5 de Marzo de 
1924; que dentro de esta 'parcela tiene la Sra . María Ju_ 
liana Caraballo algunas mejoras ya casi inútiles; que 
en estas condiciones, procede adjudicar a la Sra. María 
Juliana Caraballo, 467 Tareas y sus Mejoras, dentro de 
esta parcela" que acerca del plano del cinco de marzo de 
mil novecientos veinticuatro, arriba aludido, el Señor 
Arredondo expresó, ante el primer juez, lo siguiente, 
aunque luego refutase ineficazmente sobre esto, los 
términos así consignados: "Ese plano tiene esta Ieyen, 
da: "Plano en San Gerónimo. Zona. No. 1 Común de 
Los Llanos, Provincia de San Pedro de Macorís.— Le_  

vantado conforme acta No. 666 de esta misma fecha.--7- 
DUEÑOS: José Ant. Jimenez AÑarez, Central Quisque, 
ya, C' por A., Suc. Caraballo, Suc. Santana y demás 
copropietarios indicados. Area: 3144 Hectáreas, 65 as. 
5CPcs. 'Escala: 1_10.000 metros.— Santo Dorningo, mar, 
za  5 de 1924. (Fdo.  ) Juan Feo. Mejía, Agrimen, 
sor Público"; que, como se ha dicho en el presente fa, 
llo, en consideraciones dedicadas al examen de otros as_ 
pectos del recurso de Manuel María Arredondo y San, 
ta Ana, éste firmante de la transacción arriba aludi.;. 
da, se había despojado, convencionalmente, de todo de,. 
reeho a impugnar las adjudicaciones que hiciese el agril. 
mensor Juan Francisco Mejía, en favor de alguna de las 
partes que concurrieron, como tales, a dicha transac, 
ción, sobre el pretendido fundamento de algún hipotéti, 
co vicio de forma que no afectase el fondo del derecho; 
que María Juliana Caraballo reclamó en calidad de 
miembro de la "Sue. Caraballo", indicada en la "leyen, 
da" del plano del cinco de marzo de mil novecientos vein, 
ticuatro, entre los "condueños" de las porciones del si_ 
tio de San Jerónimo a las que correspondía el expresa, 
do plano; que, todo lo expuesto, conduce a rechazar 
por falta de fundamento, también en este último aspecto, 
el medio octavo del recurso, con el que finalizan las pre, 
tensiones del intimante; 

Por tales motivos, Primero: Pronuncia la caducidad 
del recurso de casación interpuesto por el Señor Manuel 
María Arredondo y Santa Ana, contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha doce de agosto de 
mil novecientos cuarenta, acerca de la Parte Cuarta 
del Distrito Catastral número 23, en lo que concierne 
a las parcelas números 470 a 502, parte de la 503, y par, 
celas 504 a 515, y deja las costas a cargo del recurrente; 
Segundo: Pronuncia igual caducidad, respecto del recur, 
so interpuesto contra la misma sentencia, en otros as_ 
pectos, por los Señores "oña Dolores Mota Vda. San, 
tana, Don Manuel E. Santana Mota, Don Damián San,. 
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tana Mota, Don José Santana Mota, Doña Rafaela San_ 
tana de Alburquerque autorizada por su esposo don Leo_ poldo Alburquerque, Doña María Altagracia Santana Mo_ 
ta de Sosa autorizada por su esposo Juan Isidro Sosa, Po_ 
ña Juana Santana Mota de Contreras autorizada por su 
esposo Don Pedro José Contreras, Doña Mercedes San_ 
tana de, Tavares autorizada por su esposo don Rafael A. 
Tavares, Don Luis Domingo Santana, Don Manuel An_ 
tonio Santana, Doña Carmen Santana de Saldaña y su 
esposo don Luis E. Saldaña, Doña Isabel Santana de 
Santos y su esposo Don Alejandro de los Santos, Doña 
Dolores Santana, de Lluberes y su esposo, don Miguel Con_ 
rado Lluberes, y Señoritas Flérida y Juana Virginia San_ 
tana", y deja las costas a cargo de los señores indicados; 
Tercero: Rechaza, en parte por caduco, y en demás, por 
infundado en derecho, el recurso de casación interpuesto 
por el Señor Manuel María Arredondo y Santa Ana, con_ 
tra la sentencia arriba indicada, frente a los - intimados 
Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., José Armen, 
teros & Co , C. por A., Francisco Caraballo, José María 
Caraballo y María Juliana Caraballo de Polarico, casada 
ésta con el señor Pedro Polanco, y ciondena él intimante 
al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran.. 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Estre 
lla Ureña.— José Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez_Se,' 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública, del día, mes y año en él expresados, y fué firma_ 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer, 
tifico.—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
1 usticia, regularmente constituida por los Jueces Licen_ 
ciado Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran..., 
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce_ 
lebra sus-  audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día doce del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independen_ 
cia, 80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Truji.~ 
llo, ha dictado en audiencia pública, como Corte de Ca_ 
sación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel 
Gómez, residente en Barahona, portador de la cédula per_ 
sonal de identidad número 4360, serie 18, y Alfredo Li_ 
co, residente en Barahona, portador de la cédula perso_ 
nal de identidad número 3164, serie 42, contra senten_ 
cia dictada en fecha once de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Barahona, en atribuciones correccio. 
nales, y como tribunal de apelación; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, 
en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Dis_ 
trito Judicial de Barahona; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli_ 

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dic.. 
tamen; 

La Suprema Corte tle Justicia, después de haber ,  deli_ 
berado, y vistos los artículos 44 y siguientes y 270 del 
Código Penal, modificado, el último, por la Ley 1425 del 
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tana Mota, Don José Santana Mota, Doña Rafaela San_ 
tana de Alburquerque autorizada por su esposo don Leo_ 
poldo Alburquerque, Doña María Altagracia Santana Mo_ 
ta de Sosa autorizada por su esposo Juan Isidro Sosa, Po_ 
ña Juana Santana Mota de Contreras autorizada por su 
esposo Don Pedro José Contreras, Doña Mercedes San_ 
tana de Tavares autorizada por su esposo don Rafael A. 
Tavares, Don Luis Domingo Santana, Don Manuel An_ 
tonio Santana, Doña Carmen Santana de Saldaña y su 
esposo don Luis E. Saldaña, Doña Isabel Santana de 
Santos y su esposo Don Alejandro de los Santos, Doña 
Dolores Santana, de Lluberes y su esposo, don Miguel Con_ 
rado Lluberes, y Señoritas Flérida y Juana Virginia San_ 
tana", y deja las costas a cargo de los señores indicados; 
Tercero: Rechaza, en parte por caduco, y en Jo demás, por 
infundado en derecho, el recurso de casación interpuesto 
por el Señor Manuel María Arredondo y Santa Ana, con_ 
tra la sentencia arriba indicada, frente a los intimados 
Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., José Armen_ 
teros & Co , C. por A., Francisco Caraballo, José María 
Caraballo y María Juliana Caraballo de Polatco, casada 
ésta con el señor Pedro Polanco, y condena él intimante 
al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran.. 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Estre_ 
lla .Ureria.— José Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez e_ 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma_ 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer_ 
tífico.—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen_ 
ciado Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran_, 
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce,. 
lebra sus-  audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día doce del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independen, 
cia, 80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Truji_ 
llo, ha dictado en audiencia pública, como Corte de Ca.. 
sación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel 
Gómez, residente én Barahona, portador de la cédula per_ 
sonal de identidad número 4360, serie 18, y Alfredo Li_ 
co, residente en Barahona, portador de la cédula perro_ 
nal de identidad número 3164, serie ,  42, contra senten„ 
cia dictada en fecha once de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Barahona, en atribuciones correccio_ 
nales, y como tribunal de apelación; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, 
en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Judicial de Barahona; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli, 

ea, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su die, 
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli_ 
berado, y vistos los artículos 44 y siguientes y 270 del 
Código Penal, modificado, el último, por la Ley 1425 del 
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ir 

7 de diciembre de 1937; 202 y 214 del Código de Procedi_ 
miento Criminal, y 24, reformado, de la Ley sobre Pro_ 
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
la de la Alcaldía sobre cuya.  apelación se falló en aquellj; 
consta lo siguiente: a), que en fecha veintisiete de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y dos fueron sometido; 
Cornelio Ramírez, Angel Gómez y Alfredo Lico a la acción 
de la justicia, por él delito de vagancia; b), que, apode_ 
rada del caso, la Alcaldía Comunal de Barahona pronun_ 
ció, en fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
renta y dos, una sentencia cuyo dispositivo es como si, 
gue: "10 .—Que debe condenar y condena a los nombra, 
dos Cornelio Ramírez, Angel Gómez y Alfredo Lico, cu_ 
yas generales constan, a sufrir la pena de quince días 
de prisión que cumplirán en la Cárcel Pública de esta Ciu_ 
dad, por el delito de ejercer la vagancia.— 2o.— Que de, 
be condenar y condena a los referidos acusados, al pago 
de los costos del procedimiento"; c), que dichos inculpados 
apelaron contra la sentencia dictada por la Alcaldía de 
Barahona; d), que sobre ese recurso de apelación, el 
Juzgado de Primera Instancia de Barahona dictó, en 
fecha once de. agosto de mil novecientos cuarenta y dos, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIME_ 
RO: que debe declarar y DECLARA regular en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por los nom-
brados ANGEL GOMEZ y ALFREDO LICO, de genera_ 
les anotadas contra sentencia de fecha 27 de julio de 
1942, de la Alcaldía Comunal de Barahona, que los con_ 
denó a sufrir quince días de prisión correccional y al pa. 
go de las costas por el delito de vagancia; SEGUNDO que 
debe confirmar y CONFIRMA en todas sus partes la sen-
tencia apelada y condena a los recurrentes al pago de las 
costas;— TERCERO: Obrando por propia autoridad OR-
DENA que los acusados permanezcan sujetos a la vigi,. 
lancia de la alta policía durante seis meses después de cm_ 
plida su condena"; 

Considerando, que contra este fallo han interpuesto 

- recurso de casación los nombrados Angel Gómez y Alfre, 
do Lico, quienes, en el acta de declaración correspon, 
diente expusieron que interponían tal recurso por no 
estar conforme con dicha decisión; 

En lo que concierne a los elementos del delito y a 
la pena principal aplicada: 

Considerando, que la sentencia impugnada consigna 
que los inculpados Angel Gómez y Alfredo Lico no pu. 

• dieron justificar que en el momento en que fueron some, 
tidos a la acción de la justicia, por el delito de vagancia, 
tuvieran medios legales de subsistencia ni ninguna clase 
de profesión, arte, oficio u ocupación; que los alega, 
tos de esos inculpados, en el sentido de que el uno ejer, 
cía el oficio de mecánico y el otro el de marino, fueron 
desechados por el juez del fondo por infundados, de 
acuerdo con los hechos y circunstancias de la causa y 

• con las pruebas regularmente producidas por el Ministe.. 
rio Público; que los hechos, así comprobados por el juez 
del fondo, fueron correctamente apreciados como consti, 
tutivos del delito de vagancia, ya que esto se halla de 
acuerdo con los términos expresos del artículo 270 del 
Código Penal, reformado por la O. E. 404, del 16 de fe_ 
brero de 1920, que declara que serán reputados como va, 
gos los individuos que no tengan medios legales de sub, 
sistencia ni ejerzan habitualmente profesión, arte,, oficio 
u ocupación productivos; que, así mismo, el juez del fon_ 
do estimó justa la pena de quince días de prisión correc. 
cional que impuso a los inculpados la Alcaldía de Ba_ 
rahona, de acuerdo con lo que dispone el artículo 271 del 
Código Penal, reformado por la Ley 1425 del año 1927; 

Considerando, que los jueces del fondo aprecian so_ 
beranamente la materialidad de los hechos que constitu_ 
yan la infracción, así como el grado de culpabilidad del 
agente; que, por otra parte, la sentencia impugnada es 
regular en la forma, y no ha incurrido en vicio alguno, 
en cuanto confirma la sentencia apelada, que condenó a 
los recurrentes a quince días de prisión correccional y 
al pago de los costos, por el delito de vagancia; que, por 

s. 
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7 de diciembre de 1937; 202 y 214 del Código de Procedi_ 
miento Criminal, y 24, reformado, de la Ley sobre Pro_ 
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
la de la Alcaldía sobre cuya, apelación se falló en aquella.; 
consta lo siguiente: a), que en fecha veintisiete de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y dos fueron sometidos-
Comen° Ramírez, Angel Gómez y Alfredo Lico a la acción 
de la justicia, por él delito de vagancia; b), que, apode, 
rada del caso, la Alcaldía Comunal de Barahona pronun_ 
ció, en fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
renta y dos, una sentencia cuyo dispositivo es como si_ 
gue: "lo.—Que debe condenar y condena a los nombra_ 
dos Cornelio Ramírez, Angel Gómez y Alfredo Lico, cu_ 
yas generales constan, a sufrir la pena de quince días 
de prisión que cumplirán en la Cárcel Pública de esta Ciu., 
dad, por el delito de ejercer la vagancia.— 2o.— Que de,. 
be condenar y condena a los referidos acusados, al pago 
de los costos del procedimiento"; c), que dichos inculpados 
apelaron contra la sentencia dictada por la Alcaldía de 
Barahona; d), que sobre ese recurso de apelación, el 
Juzgado de Primera Instancia de Barahona dictó, en 
fecha once de. agosto de mil novecientos cuarenta y dos, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIME,. 
RO: que debe declarar y DECLARA regular en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por los nom-
brados ANGEL GOMEZ y ALFREDO LICO, de genera_ 
les anotadas contra sentencia de fecha 27 de julio de 
1942, de la Alcaldía Comunal de Barahona, que los con_ 
denó a sufrir quince días de prisión correccional y al pa, 
go de las costas por el delito de vagancia; SEGUNDO que 
debe confirmar y CONFIRMA en todas sus partes la sen_ 
tencia apelada y condena a los recurrentes al pago de las 
costas;— TERCERO: Obrando por propia autoridad OR-. 
DENA que los acusados permanezcan sujetos a la vigi_ 
lancia de la alta policía durante seis meses después de cum_ 
plida su condena"; 

Considerando, que contra este fallo han interpuesto 

recurso de casación los nombrados Angel Gómez y Alfre. 
do Lico, quienes, en el acta de declaración correspon_ 
diente expusieron que interponían tal recurso por no 
estar conforme con dicha decisión; 

En lo que concierne a los elementos del delito y a 
la pena principal aplicada: 

Considerando, que la sentencia impugnada consigna 
que los inculpados Angel Gómez y Alfredo Lico no pu-
dieron justificar que en el momento en que fueron some, 
tidos a la acción de la justicia, por el delito de vagancia, 
tuvieran medios legales de subsistencia ni ninguna clase 
de profesión, arte, oficio u ocupación; que los alega_ 
tos de esos inculpados, en el sentido de que el uno ejer, 
cía el oficio de mecánico y el otro el de marino, fueron 
desechados por el juez del fondo por infundados, de 
acuerdo con los hechos y circunstancias de la causa y 
con las pruebas regularmente producidas por el Ministe-
rio Público; que los hechos, así comprobados por el juez 
del fondo, fueron correctamente apreciados como consti, 
tutivos del delito de vagancia, ya que esto se halla de 
acuerdo con los términos expresos del artículo 270 del 
Código Penal, reformado por la O. E. 404, del 16 de fe_ 
brero de 1920, que declara que serán reputados como va_ 
gos los individuos que no tengan medios legales de sub_ 
sistencia ni ejerzan habitualmente profesión, arte, oficio 
u ocupación productivos ; que. así mismo, el juez del fon_ 
do estimó justa la pena de quince días de prisión correc_ 
cional que impuso a los inculpados la Alcaldía de Ba_ 
rahona, de acuerdo con lo que dispone el artículo 271 del 
Código Penal, reformado por la Ley 1425 del año 1927; 

Considerando, que los jueces del fondo aprecian so_ 
beranamente la materialidad de los hechos que constitu_ 
yan la infracción, así como el grado de culpabilidad del 
agente; que, por otra parte, la sentencia impugnada es 
regular en la forma, y no ha incurrido en vicio alguno, 
en cuanto confirma la sentencia apelada, que conde.nó a 
los recurrentes a quince días de prisión correccional y 
al pago de los costos, por el delito de vagancia; que. por 
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tencia de las jurisdicciones del segundo grado y el efecto 
devolutivo del recurso de apelactión intentado, única-

mente, por la parte condenada; debiendo por este moti-
vo ser casada la sentencia que se impugna en el presen, 
te recurso, de manera que de ella quede eliminada la 
parte que se refiere a la imposición, a los recurrentes, de 
la preindicada pena de vigilancia de la alta policía; 

Considerando, que en el presente caso, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 24 reformado de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, no procede el envío del asun, 
to para ante otro Tribunal, puesto que después de pronun, 
ciada la casación del fallo impugnado no queda nada por 
juzgar, siendo el único efecto de la casación, en el pre... 
sente caso. el de considerar suprimido, pura y simple.. 
mente, el punto de la sentencia casada que se refiere a la 
imposición a los recurrentes de la pena de vigilancia de 
la alta policía; 

Por esos motivos: casa, sin envío, la sentencia del Juz_ 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho_ 
na, de fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta 
y dos, arriba indicada, en lo que se refiere únicamente, 
a la aplicación a los recurrentes de la pena de vigilancia 
de la alta policía y declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.- Eudaldo 
Troncoso de la C.— Rafael Estrella Urela..— J. Pérez No_ 
lasco .— Eug,. A. Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene_ 

ral, que certifica.- (Armado) : Eug. A. Alvarez. 

 

   

esas razones, el presente recurso de casación debe ser 
rechazado en lo que concierne a la pena principal impuesta 
a los recurrentes; 

Pero, en lo que respecta a la pena accesoria de la 
lancia. de la alta policía; 

Considerando, que es principio, implícitament e  conte, 
nido en los artículos 202 y 214 del Código de Procedimien. 
to Criminal, el de que el juez de la apelación, cuando 
está apoderado únicamente del recurso del inculpado, no 
puede modificar la sentencia del juez a quo sino única_ 
mente en interés del apelante, pero nunca en su perjui, 
cio, ya que su competencia, como así mismo el efecto de_ 
volutivo del recurso, se hallan condicionados por esa ape_ 
lación; de donde resulta evidentemente que el juez de la 
apelación, sólo puede, o confirmar la sentencia apelada, o 
revocarla total o parcialmente en el exclusivo interés del 
apelante; 

Considerando, que por aplicación del mismo principio, 
el juez de la apelación no puede aplicar al apelante una 
pena accesoria o complementaria, no pronunciada por el 
juez del primer grado, puesto que con ello estaría agra_ 
vando la condición de ese apelante; 

Considerando, que el principio anteriormente enuncia, 
do debe recibir aplicación aun cuando, como ocurre en 
la especie, la pena accesoria sea mandada a pronunciar por 
la ley ; que en este caso, lo que puede hacer el juez del 
segundo grado es, nó pronunciar la pena omitida por el 
juez a quo, sino explicarse expresamente en su sentencia 
acerca de la imposibilidad en que se encuentra, a falta de 
apelación del Ministerio Público, de reparar la omisión 
en que incurrió el primer juez; 

Considerando, que al haber agregado a la pena de 
quince días de prisión correccional, pronunciada por el 
juez 'del primer grado, la pena accesoria de la vigilancia 
de la alta policía, durante un período de seis meses a par, 
tir del cumplimiento de la pena principal, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona ha 
contravenido ciertamente las reglas que rigen la compe_ 
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tencia de las jurisdicciones del segundo grado y el efecto 
devolutivo del recurso de apelación intentado, única.. 
mente, por la parte condenada; debiendo por este moti, 
vo ser casada la sentencia que se impugna en el presea_ 
te recurso, de manera que de ella quede eliminada la 
parte que se refiere a la imposición, a los recurrentes, de 
la preindicada pena de vigilancia de la alta policía; 

Considerando, que en el presente caso, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 24 reformado de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, no procede el envío del asun-
to para ante otro Tribunal, puesto que después de pronun-
ciada la casación del fallo impugnado no queda nada por 
juzgar, siendo el único efecto de la casación, en el pre, 
sente caso. el de considerar suprimido, pura y simple-
mente, el punto de la sentencia casada que se refiere a la 
imposición a los recurrentes de la pena de vigilancia de 
la alta policía; 

Por esos motivos: casa, sin envío, la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho.. 
na, de fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta 

y dos, arriba indicada, en lo que se refiere únicamente, 
a la aplicación a los recurrentes de la pena de vigilancia 
de la alta policía y declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo. 
Troncoso de la C.— Rafael Estrella Ureila.— J. Pérez No_ 
lasco.— Eug. A. Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los Jueces que figuran en su encabezamiento, en au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene_ 

ral, que certifico. 7- ( rrnado) Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte di . 
 Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen„ 

ciado Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio 
Franco Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licen_ 
c os Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Pre_ 

":41IMente; Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la 
Concha, Rafael Estrella Ureña, ‘  y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri, 
to de Santo Domingo, el día diecisiete del mes de noviem, 
bre de mil novecientos cuarenta y dos, año 99o. de la 
Independencia, 80o. de la Restauración y 13o. de la Era 
de Trujillo, ha dictado ,  en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nom, 
brado Rafael Gómez, dominicano, mayor de edad, casa_ 
do, mecánico, domiciliado y residente en la ciudad de La 
Vega, portador de la cédula personal de identidad No. 
8874, Serie 26, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha diez de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, ep fecha veinte de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repú.. 

blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell., 
berado, y vistos los artículos 6, inciso 12, letra e), de la 
Constitución de la República; 1351 del Código Civil, y 
24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada cons_ 
ta esencialmente: a), que en fecha once de abril del añd  

mil novecientos cuarenta y dos, la señora Dolores Her, 
nández, del domicilio y residencia de la ciudad de La Ve, 
ga, presentó querella por ante el Despacho de la Poli_ 
leía Nacional de la misma ciudad, contra el nombrado 
Rafael Gómez, del mismo domicilio y residencia, por el 
hecho, de parte de Gómez, de no cumplir, respecto del 
menor Tirso Rafael, de un año y tres meses de edad, con 
ella procreado, con los deberes que le impone la Ley No. 
1051; b), que llenadas las formalidades preliminares, y 

sometido el caso al Juzgado de Primera Instancia del Dis, 
trito Judicial de La Vega, éste, en fecha veintiuno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y dos, dictó sentencia, 
por la cual rech4zó un medio de inadmisión propuesto por 
el inculpado, por improcedente y mal fundado; condenó 
al dicho Rafael Gómez a un año de prisión correccional y 
al pago de las costas, por el delitó de violación de la Ley 
No. 1051 en perjuicio del menor Tirso Rafael, "procrea_ 
dó con la señora Dolores Hernández", y dispuso final, 
mente que el condenado podría hacer suspender los 
efectos de la sentencia, siempre que se obligara a pagar 
a la señora Dolores Hernández, la suma de un peso cin~ 
cuenta centavos mensuales, para ayudar al sostenimiento 
del menor - en referencia; ore), que contra la antedicha sen, - 
tencia interpuso recurso de alzada Rafael Gómez; y éste, 
en la audiencia en la cual tuvo lugar el conocimiento de' 
dicho recurso, propuso un fin de inadmisión basado en 
la autoridad de la cosa juzgada; que en fecha diez del 
mes de Julio del año en curso (1942), la Corte de Apela, 
ción de La Vega falló el caso de la 'siguiente manera: 
"Rechazar el incidente de inadmisión propuesto por el 
abogado del inculpado Rafael Gómez por no existir iden... 
tidad de causa ni de objeto en el caso sometido a la con, 
sideración de la Corte y el fallado por el Juzgado de Pri, 
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega en fe„, 
cha veintidos de abril de mil novecientos cuarenta y uno; 
y en consecuencia: a) ordena la continuación de la 
sa seguida al mencionado Rafael Gómez; b) Fija 
audiencia del día martes cuatro de agosto del año let 
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curso, a las nueve horas de la mañana, para esos fines;"1 
y e) Recomienda sean citados los testigos que indiquen 
MI partes interesadas"; 

Considerando, que contra esta última sentencia hr 
interpuesto recurso de casación Rafael Gómez, según 
se establece en el acta levantada en la secretaría de la 
Corte a quo, en fecha veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos; acta en la cual se hate constar, ademá s, 
que el recurrente fundamenta su recursq de casación "en 
los medios que serán presentados por sus abogados 
cenciados Ramón R. García y Noel Graciano ante la 
Suprema Corte de Justicia"; medios que por otra parte, 
no han sido presentados; 

Considerando, que aún cuando el recurrente no in_ 
vota ningún medio en apoyo de su recurso, como se tra_ 
ta de un caso en materia penal, la sola interposición del 
recurso coloca a la Suprema Corte de Justicia en la obli_ 
gación de examinar, en todos sus aspectos, la sentencia . 
impugnada, a fin de establecer, si ella contiene o nó al_ 
guna violación de la ley, susceptible de conducir a su 
casación; 

Considerando, que el artículo 6 de la Constitución de 
la República consagra como ibherentes a la personalidad 
humana, entre otros derechos, el de la seguridad indivi_ 
dual, y como una de las garantías de esa misma seguri, 
dad, establece en el inciso 12, letra c), del mencionado 
artículo, que: "Nadie podrá ser juzgado dos veces por 
una misma causa"; disposición esta última en virtud de 
la cual rige el principio de non bis in idem relativo a la au-
toridad de la cosa juzgada, en materia penal; 

Considerando, que es de principio .  que las condiciOnes 
necesarias para producir la autoridad de la cosa juzgada 
en materia penal son las mismas que en materia civil; 

Considerando, que el artículo 1351 del Código Civil 
expresa que, "La autoridad de la cosa juzgada no tiene 
lugar sino respecto de lo que ha sido objeto de fallo. Es 
preciso que la cosa demandada sea la misma ; que la de, 
manda se funde sobre la misma causa; que sea entre  

las mismas partes y formulada por ellas y contra ellas 
con la misma calidad"; 

Considerando, que el expresado artículo 1351 del Có... 
digo Civil señala. entre las condiciones esenciales para 

"que se produzca la autoridad de la cosa juzgada, que 
exista la identidad de causa en las demandas de que se 
trate; 

Considerando, que la causa de la demanda en la ac_ 
ción pública la constituye el hecho delictuoso imputado 
a la persona perseguida; que así, la autoridad de la ce>, 
sa juzgada y, por consiguiente, la extinción del derecho 
de la acción pública, no se produce sino cuando haya iden, 
tidad entre el hecho delictuoso ya juzgado y el hecho de_ 
lictuoso ulteriormente perseguido; o cuando siendo dis_ 
tintos los hechos, sea tan estrecha la vinculación entre 
los mismos, que, despues de haberse estimado que uno 
de ellos no existía, no se podría, sin caer en contradic_ 
ción, admitir como constante el otro hecho; 

Considerando, que según consta en la sentencia ata-
cada, el recurrente solicitó de la Corte a quo que revoca_ 
ra dicha sentencia, "en razón de que el señor Rafael Gó_ 
mez, por sentencia dictada por dicho mismo tribunal co... 
rreccional (de La Vega) había sido descargado en fecha 
veintidos de abril de mil novecientos cuarenta y uno, del 
hecho de sustracción y gravidez en perjuicio de la menor 
Rafaela Hernández" (alias Dolores) "actual querellante 
por violación a la Ley 1051, toda vez que dicha señora 
no ha probado que sea otro el menor procreado con el 
acusado"; 

Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega, 
para rechazar la excepción propuesta por Rafael Gó_ 
mez, ha dado los siguientes motivos: a) "que por el es_ 
tudio de los expedientes y del comienzo mismo (le la cau_ 
sa, se comprueba que la máxima Nom bis in idem no 
es aplicable en este caso, en razón de que la primera vez 
Rafael Gómez fue sometido a la acción de la justicia que 
culminó con la sentencia invocada de :  fecha veintidos de 
abril de mil novecientos cuarenta y, uno, por el delito de 
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mez, ha dado los siguientes motivos: a) "que por el es_ 
tudio de los expedientes y del comienzo mismo (le la cau_ 
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IV 

sustracción y gravidez enperjuicio de la joven Rafaela 
Hernández (a) Dolores y en el que actualmente ocupa la 
Corte lo ha sida por violación a la Ley. No. 1051, al no 
atender a sus obligaciones de padre en perjuicio 

del me, nor Tirso Rafael y que aún cuando la querellante y el pre4; 
venido son las mismas personas, se estima que no son 
iguales las causas que originaron la acción pública"; y b) 
"que de igual modo, (por los expedientes y. comienzo de la 
Causa), se ha apreciado que ambas demandas tampoco 
tienen la misma finalidad, ya que la primera tendía a 
sancionar al acusado por el delito de sustracción o de 
gravidez en perjuicio de Rafaela Hernández (a) Dolores, 
previsto por el artículo 355 del Código Penal, y la se_ 
gunda a obtener una pensión alimenticia en favor del me_ 
nor Tirso Rafael, de conforMidad con las disposiciones con, 
tenidas en los artículos 1 y 2 de la Ley No. 1051"; 

Considerando, que según se evidencia por los moti_ 
vos que acaban de ser transcritos, dados por la .Corte de Apelación de La Vega, ésta, para rechazar la ex_ 
cepción de cosa juzgada que le fuera propuesta, se fun_ 
dó únicamente en que .los hechos invocados en las de, 
mandas de que se trata eran distintos; pero sin esta_ 
blecer, al propio tiempo, que tales hechos, si distintos, 
no estaban ligados entre sí tari íntimamente,  
diera apreciarse, sin contradicción, 	

que no pu_ 
que mientras Gó 

mez no era autor de una gravidez, por otra parte sí p_ 
o_ día ser perseguido como padre del niño, fruto de esa mis_ 

ma gravidez; que, por ello, la preindicada sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, ha incurrido en el vicio 
de' falta de base legal, y debe, por tanto, ser casada; 

Considerando, que, siendo la identidad de causa una 
de las condiciones necesarias para poderse invocar la au_ 
toridad de la cosa juzgada, la Corte a quo debió, ante to_ 
do, comprobar que el menor Tirso Rafael, en beneficio del 
cual se invocaban las disposiciones de la Ley No. 1051, no 
era fruto de la gravidez en perjuicio de Rafaela Hernán_ 
dez (a) Dolores, de la cual fué Gómez descargado por  

virtud de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
de La Vega, de fecha veintidos de abril del año mil no, 
vecientos cuarenta y uno, a fin de que, efectuada tal com_ 
probación, pudiera la Corte aludida establecer que, en el 
taso de Rafael Gómez, se trataba de dos hechos distin, 
tos, sin relación íntima entre sí, y que consecuentemen. 
te, no se oponía al nuevo fallo la autoridad de la cosa 
juzgada de la decisión anterior; que, al no figurar, en la 
sentencia que se impugna, la comprobación del hecho 
mencionado, ella ha incurrido también, en cuanto a éste 
punto se refiere, en el expresado vicio de falta de base 
legal, lo que constituye un motivo más para su casa, 
ción; 

Por tales motivos, Primero: casa, por falta de base 
legal, la sentencia de la Corte de Apelación del Departa_ 
mento de La Vega, de fecha diez del mes de julio del 
año mil novecientos cuarenta y dos, cuyo dispositivo fi, 
gura copiado en otro lugar del presente fallo; Segundo: 
envía el asunto ante la Corte de Apelación del Departa., 
mento de Santiago; Tercero: declara las costas de oficio. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco 
Franco.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eu, 
daldo Troncoso de la C.— Rafael Estrella Ureria. —J. Pé. 
rez Nolasco.— Eug. A . Alvarez,—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au_ 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 
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sustracción y gravidez en perjuicio de la joven Rafaela 
Hernández (a) Dolores y en el que actualmente ocupa la 
Corte lo ha sido por violación a la Ley. No. 1051, al no 
atender a sus obligaciones de padre en perjuicio del me_ 
nor Tirso Rafael y que aún cuando la querellante y el prei2. 
venido son las mismas personas, se estima que no son 
iguales las causas que originaron la acción pública" ;  y b) 
"que de igual modo, (por los expedientes y .  comienzo de la bausa), se ha apreciado que ambas demandas tampoco 
tienen la misma finalidad, ya que la primera tendía a 
sancionar al acusado por el delito de sustracción o de 
gravidez en perjuicio de Rafaela Hernández (a) Dolores, 
previsto por el artículo 355 del Código Penal, y la se_ 
gunda a obtener una pensión alimenticia en favor del me,. 
nor Tirso Rafael, de conforMidad con las disposiciones con, 
tenidas en los artículos 1 y 2 de la Ley No. 1051"; 

Considerando, que según se evidencia por lo a 
 vos que acaban de ser transcritos, dados por la Corte 

de Apelación de La Vega, ésta, para rechazar la ex_ 
cepción de cosa juzgada que le fuera propuesta, se fun_ 
dó únicamente en que .los hechos invocados en las de, 
mandas de que se trata eran distintos; pero sin esta_ 
blecer, al propio tiempo, que tales hechos, si distintos, 
no estaban ligados entre sí tan íntimamente, que no pu_ 
diera apreciarse, sin contradicción, que mientras Gó_ 
mez no era autor de una gravidez, por otra parte sí po_ 
día ser perseguido como padre del niño, fruto de esa mis_ 
ma gravidez; que, por ello, la preindicada sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, ha incurrido en el vicio 
de' falta de base legal, y debe, por tanto, ser casada; 

Considerando, que, siendo la identidad de causa una 
de las condiciones necesarias para poderse invocar la au_ 
toridad de la cosa juzgada, la Corte a quo debió, ante to_ 
do, comprobar que el menor Tirso Rafael, en beneficio del 
cual se invocaban las disposiciones de la Ley No. 1051, no 
era fruto de la gravidez en perjuicio de Rafaela Hernán_ 
dez (a) Dolores, de la cual fué Gómez descargado por  

virtud de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
de La Vega, de fecha veintidos de abril del año mil no, 
vecientos cuarenta y uno, a fin de que, efectuada tal com_ 
probación, pudiera la Corte aludida establecer que, en el 
Ileso de Rafael Gómez, se trataba de dos hechos distin, 
tos, sin relación íntima entre si, y que consecuentemen. 
te, no se oponía al nuevo fallo la autoridad de la cosa 
juzgada de la decisión anterior; que, al no figurar, en la 
sentencia que se impugna, la comprobación del hecho 
mencionado, ella ha incurrido también, en cuanto a éste 
punto se refiere, en el expresado vicio de falta de base 
legal, lo que constituye un motivo más para su casa, 
ción; 

Por tales motivos, Primero: casa, por falta de base 
legal, la sentencia de la Corte de Apelación del Departa_ 
mento de La Vega, de fecha diez del mes de julio del 
año mil novecientos cuarenta y dos, cuyo dispositivo fi_ 
gura copiado en otro lugar del presente fallo; Segundo: 
envía el asunto ante la Corte de Apelación del Departa, 
mento de Santiago; Tercero: declara las costas de oficio. 

(Firmados) :-- J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco 
Franco.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— En_ 
daldo Troncoso de la C.— Rafael Estrella Ureña. —J. Pé. 
rez Nolasco.— Eug. A . A lvarez,—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada" por 
los Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au., 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 
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BOLETIN JUDICIAL 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprem.  a Corte le 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen.. 
ciado Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran_ 
cb Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele., 
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San_ 
to Domingo, el día diecisiete del mes de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Indepen, 
lencia, 80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, 
ha dictado en audiencia pública, como Corte de Casa,. 
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Celio 
Mejía, de 36 años de edad, de estado casado, agricultor, 
domiciliado y residente en la Sección denominada Cuey, 
Común y Provincia del Seybo, portador de la Cédula Per.. 
sonal de Identidad No. 540, serie 25, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en 
atribuciones criminales, en fecha nueve del mes de julio 
del año mil novecientos cuarenta y dos; 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce de julio del 
año mil novecientos cuarentidos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli, 

ea, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectuar de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de_ 
liberado, y vistos los artículos 295, 296, 297, 302, (re.. 
formado, por la Ley No. 64, promulgada en fecha 19 de 
noviembre de 1924), del Código Penal; y el artículo 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia contra la cual se 
recurre, constan los hechos siguientes: a), "que en fe-
cha cuatro de noviembre del año mil novecientos cuar la 

de en... 

+4, el que se nombraba Emilio Mercedes, vecino  
Sección de "El Cuey", jurisdicción de la común del Sey„ 
bo, salió de su casa acompañado de Silvio Pérez; que esa 
noche durmió en la casa del acusado Celio Mejía, en el 
lugar de Caídas de Piedras; que al día siguiente salió el 
acusado acompañado de su víctima a quién se proponía 
servir de práctico para que pudiera trasladarse a Las Li„

. 

 sas, jurisdicción de la común de Miches; que al pasay 
por la casa de Domitilo Mejía (hermano del acusado) in, 
vitó al menor Pedro Acevedo (Papo) para que lo acom, 
pañara; que al llegar a loma del Manaclar, lugar desde Emi,„ 
donde es menos accidentado el camino de Las Lisas y  
lio Mercedes podía llegar al término de su viaje sin ne... 
cesidad de práctico, se detuvieron, y allí Emilio Mercedes 
le entregó al acusado los treinta centavos que le había pro, 
metido por el servicio que acababa de prestarle; que 
apesar de que Emilio Mercedes podía llegar a Las Lisas 
sin necesidad de ser acompañado, Celio Mejía resolvió 
continuar el viaje y al llegar a la orilla del río 

 

en un momento en que Emilio Mercedes caminaba del ó  ann
te 

de él, hizo uso del machete que portaba, y le asest u 

machetazo que - le separó la cabeza del cuerpo, le hirió 
además por la mano derecha y luego procedió a 

envolver 

la cabeza (la cual no pudo ser encontrada) en la camisa 
de la víctima, a despojar el cuerpo de las ropas y a ocu, 
par cinco pesos que encontró en el bolsillo del pauta_ 
lón; que mas tarde, el acusado fué visto por el lugar de 
su domicilio en un burro que Emilio Mercedes había de., 
jado la noche que durmieron juntos en la casa del prime.. 
ro, y con los zapatos que llevaba en una funda cuando fué 
muerto"; b), que apoderadas del caso las autoridades Ju_ 
diciales del Seybo, el Juez de Instrucción de aquel Distrito 
Judicial procedió a instruír el proceso correspondiente, 

y, 

como resultado de 	
actuaciones, dictó, en fecha diez 

y siete de Junio de
sus 

 mil novecientos cuarenta y uno, 
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Considerando, que en la sentencia contra la cual se 
recurre, constan los hechos siguientes: a), "que en fe_ 
cha cuatro de noviembre del año mil novecientos cua la 

en-

+4, el que se nombraba Emilio Mercedes, vecino de  
Sección de "El Cuey", jurisdicción de la común del Seyesa 

.. 

bo, 
salió de su casa acompañado de Silvio Pérez; que  

noche durmió en la casa del acusado Celio Mejía, en el 
lugar de Caídas de Piedras; que al día siguiente salió el onía 
acusado acompañado de su víctima a quién se prop 
servir de práctico para que pudiera trasladarse a Las.Li.. 
sas, jurisdicción de la común de Miches; que al pasar •. 
por la casa de Domitilo Mejía (hermano del acusado) in, 
vitó al menor Pedro Acevedo (Papo) para que lo acom, 
pañara; que al llegar a loma del Manaclar, lugar desde Emi 
donde es menos accidentado el camino de Las Lisas y - 
lio Mercedes podía llegar al término de su viaje 

sin
erc cenes 

e, 

cesidad de práctico, se detuvieron, y allí Emilio M 
le entregó al acusado los treinta centavos que le había pro-
metido por el servicio que acababa de Prestarle; 
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apesar de que Emilio Mercedes podía llegar a Las Lisas 
sin necesidad de ser acomp añ ado, Celio Mejía resolvió 
continuar el viaje y al llegar- a la orilla del r Nisi  
en un momento en que Emilio Mercedes caminaba delante 
de él, hizo uso del machete que portaba, y le asestó u 
machetazo que le separó la cabeza del cuerpo 
además por la mano derecha y luego procedió a 

, le hirió 
envolver 

la cabeza (la cual no pudo ser encontrada) en la camisa 

de la 
víctima, a despojar el cuerpo de las ropas y a ocu.. 

par cinco pesos que encontró en el bolsillo del panta., 
lón; que mas tarde, el acusado fué visto por el lugar de 
su domicilio en un burro que Emilio MercedeS había de_ 
jado la noche que durmieron juntos en la casa del prime,. 
ro, y con los zapatos que llevaba en una funda cuando fué 
muerto"; b), que apoderadas del calo las autoridades Ju_ 
diciales del Seybo, el Juez de Instrucción de aquel Distrito 
Judicial procedió a instruir el proceso correspondiente, 

y, 

como resultado de sus actuaciones, dictó, en fecha diez 
y siete de Junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
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En Nombre de la República, la Suprem.  a Corte le 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen_ 
ciado Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran.. 
op Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele_ 
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San_ 
to Domingo, el día diecisiete del mes de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Indepen_ 
lencia, 80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, 
ha dictado en audiencia pública, corno Corte de Casa, 
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Celio 
Mejía, de 36 años de edad, de estado casado =  agricultor, 
domiciliado y residente en la Sección denominada Cuey, 
Común y Provincia del Seybo, portador de la Cédula Per, 
sonal de Identidad No. 540, serie 25, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en 
atribuciones criminales, en fecha nueve del mes de julio 
del año mil novecientos cuarenta y dos; 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce de julio del 
año mil novecientos cuarentidos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli, 

ca,• Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectuar de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de_ 
liberado, y vistos los artículos 295, 296, 297, 302, (re, 
formado, por la Ley No. 64, promulgada en fecha 19 de 
noviembre de 1924), del Código Penal; y el artículo 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

o 

 



• 

    

 

VI' • 

  

    

providencia calificativa, por la cual además de disponer 
otras cosas extrañas al presente recurso, envió, al mencio_ 
nado Celio Mejía, por ante el Tribunal Crimirial; e), que, 
llevado el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Di

j5„. trito Judicial del Seybo,. éste, después de cumplidas 
las formalidades legales del caso, dictó, en fecha cator_ 
ce del mes de octubre del año mil novecientos cuarenta y 
uno, una sentencia cuyo dispositivo, en lo que concierne al 
actual recurrente, fué como sigue: "Primero: que debe 

• considerar como en efecto considera culpable al acusado 
Celio Mejía, cuyas generales figuras anotadas, del cri, 
men de asesinato en la persona del que en vida se llamó 
Emilio Mercedes, hecho acontecido en las riberas del Río 
Nisibón, en jurisdicción de la sección de "Las Lizas", 
de la Común de Miches, en fecha cinco del mes de No_ 
viembre del pasado año mil novecientos cuarenta; Segun_ 
do: que en consecuencia de la reconocida culpabilidad del 
agente del crimen, admitiendo como constante la dr_ 
cunstancia agravante de la premeditación, debe condenar, 
lo y lo condena a la pena de TREINTA AÑOS DE TRA... 
BAJOS PUBLICOS (30 años) que deberá extinguir en el 
Penal de esta ciudad, condenándolo además al pago de las 
costas y disponiendo la confiscación del arma instrumen_ 
to del crimen, en la especie un 'machete, figurado en el 
proceso como cuerpo del delito"; d), que no conforme 
con la sentencia anteriormente citada, el acusado Celio 
Mejía interpuso contra ella, en fecha quince del mes de 
octubre de mil novecientos cuarenta y uno, formal re_ 
curso de apelación; e), que la Corte de Apelación de Ciu.. 
dad Trujillo conoció del asunto en sus audiencias públi_ 
cas de los días diez de junio, siete, ocho y nueve de ju.. 
lio de mil novecientos cuarenta y dos; y en la última de 
éstas, el abogado de oficio del acusado "Lic. Homero 
Hernández Almánzar, ayudado por el Dr. Manuel E. de los Santos L.", concluyó de este modo: "Pedimos, muy 
respetuosamente, que, obrando por propia autoridad, re_ 
voquéis la sentencia apelada, descargando al acusado por 
insuficiencia de pruebas; o, si lo consideráis culpable, va_  

- - 
riéis la calificación del hecho y lo condenéis por homicidio 
voluntario"; y el Magistrado Procurador General, dicta, 
minó en el sentido de que fuera confirmado el fallo 
que era impugnado entonces, y de que se condenara el 
átelante al pago de las costas; f), que en la última de 
las fechas arriba indicadas, esto es, el nueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, la Corte de,Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó, acerca de la especie, una senten, 
cía cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Con, 
firmar la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha catorce del mes de octubre de mil novecientos ala, 
renta y uno, en cuanto condena al acusado Celio Mejía, 
de generales conocidas, a TREINTA AÑOS DE TRABA_ 

JOS PUBLICOS, por el crimen de ASESINATO en la per,. 
sona del que se nombraba Emilio Mercedes; segundo: 
Condenar, además, al acusado, al pago de las costas"; 

Considerando, que no conforme, 'Celio Mejía, con di, 
cha sentencia, interpuso contra ella, en fecha catorce 
del mes de julio del mil novecientos cuarenta y dos, el 
presente recurso de casación, sin exponer los motivos en 
que lo fundaba; 

Considerando que los artículos 295, 296 y 297 del Có_ 
diga Penal, dicen lo siguiente: El Art. 295: "El que 
voluntariamente mata a otro, se hace reo de homicidio"; 
el Art. 296: "El homicidio cometido con premeditación o 
asechanza se califica asesinato"; el 297: ."La premedita, 
ción consiste en el designio formado antes de la acción 
de atentar contra la persona de un individuo determinado, 
o contra la de aquel a quien se halle' o encuentre, aval 
cuando ese designio dependa de alguna circunstancia o 

condición"; Considerando, que de acuerdo con lo expresado en la 
sentencia impugnada, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo edificó su convicción, para confirmar la senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Seybo en:' (a) 

la declaración de Pedro Acevedo (a) Papo, único testigo 
presencial del hecho; (b) en la declaración de Dornitilo 
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providencia calificativa, por la cual además de disponer 
otras cosas extrañas al presente recurso, envió, al mencio_ 
nado Celio Mejía, por ante el Tribunal Criminal; c), que, 
llevado el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Di> 
trito Judicial del Seybo, a éste, después de cumplidas 
las formalidades legales del caso, dictó, en fecha cator_ 
ce del mes de octubre del año mil novecientos cuarenta 

y 
uno, una sentencia cuyo dispositivo, en lo que concierne al 
actual recurrente, fué como sigue: "Primero: que debe 

•considerar como en efecto considera culpable al acusado 
Celio Mejía, cuyas generales figuras anotadas, del cri_ 
men de asesinato en la persona del que en vida se llamó 
Emilio Mercedes, hecho acontecido en las riberas del Río 
Nisibón, en jurisdicción de la sección de "Las Lizas", 
de la Común de Miches, en fecha cinco del mes de No_ 
viembre del pasado año mil novecientos cuarenta; Segun_ 
do: que en consecuencia de la reconocida culpabilidad del 
agente del crimen, admitiendo como constante la cir_ 
cunstancia agravante de la premeditación, debe condenar_ 
lo y lo condena a la pena de TREINTA AÑOS DE TRA, 
BAJOS PUBLICOS (30 años) que deberá extinguir en el 
Penal de esta ciudad, condenándolo además al pago de las 
costas y disponiendo la confiscación del arma instrumen. 
to del crimen, en la especie un machete, figurado en el 
proceso como cuerpo del delito"; d), que no conforme 
con la sentencia anteriormente citada, el acusado Celio 
Mejía interpuso contra ella, en fecha quince del mes de 
octubre de mil novecientos cuarenta y uno, formal re, 
curso de apelación; e), que la Corte de Apelación de Ciu_ 
dad Trujillo conoció del asunto en sus audiencias públi, 
cas de los días diez de junio, siete, ocho y nueve de ju.. 
lio de mil novecientos cuarenta y dos; y en la última de 
éstas, el abogado de oficio del acusado "Lic. Homero 
Hernández Almánzar, ayudado por el Dr. Manuel E. de 
los Santos L.", concluyó de este modo: "Pedimos, muy 
respetuosamente, que, obrando por propia autoridad, re_ 
voquéis la sentencia apelada, descargando al acusado por 
insuficiencia de pruebas; o, si lo consideráis culpable, va_  

ríéis la calificación del hecho y lo condenéis por homicidio 
voluntario"; y el Magistrado Procurador General, dicta, 
minó en el sentido de que fuera confirmado el fallo 
que era impugnado entonces, y de que se condenara el 
adelante al pago de las costas; f), que en la última de 
las fechas arriba indicadas, esto es, el nueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó, acerca de la especie, una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Con, 
firmar la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha catorce del mes de octubre de mil novecientos cua_ 
renta y uno, en cuanto condena al acusado Celio Mejía, 
de generales conocidas, a TREINTA AÑOS DE TRABA_ 
JOS PUBLICOS, por el crimen de ASESINATO en la per_ 
sona del que se nombraba Emilio Mercedes; segundo: 
Condenar, además, al acusado, al pago de las costas"; 

Considerando, que no conforrile, 'Celio Mejía, con di, 
cha sentencia, interpuso contra ella, en fecha catorce 
del mes de julio del mil novecientos cuarenta y dos, el 
presente recurso de casación, sin exponer los motivos en 

que lo fundaba; 
Considerando que los artículos 295, 296 y 297 del Có_ 

digo. Penal, dicen lo siguiente: El Art. 295: "El que 
voluntariamente mata a otro, se hace reo de homicidio"; 
el Art. 296: "El homicidio cometido con premeditación o 
asechanza se califica asesinato"; el 297: ."La premedita, 
ción consiste en el designio formado antes de la acción 
de atentar contra la persona de un individuo determinado, 
o contra la de aquel a quien se halle' o encuentre, aut 
cuando ese designio dependa de alguna circunstancia o 

condición"; Considerando, que de acuerdo con lo expresado en la 
sentencia impugnada, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo edificó su convicción, para confirmar la senten, 
cia del Juzgado de Primera Instancia del Seybo en: (a) 
la declaración de Pedro Acevedo (a) Papo, único testigo 

presencial del hecho; (b) en , la declaración de Domitilo 

I 	r 

YG 



Mejía, hermano del acusado Celio Mejía; (c) en la con_ 
fesión que hiciera el mismo acusado por ante el Juez de 
Instrucción del Seybo, confesión que fué negada más lue, 
go por él; pero, negativa que, según lo establece la sen_ 
tencia atacada, estaba en contradicción con los hechos y cid 
cunstancias de la causa; 

Considerando, que en cuanto a la circunstancia agra, 
vante de la premeditación, la Corte de Ciudad Trujillo 
dice lo siguiente: que el juez a quo estimó "que el acusa_ 
do concibió la idea de matar a Emilio Mercedes la noche 
anterior a la ejecución del crimen, cuando pasaron la no, 
che juntos en la casa del primero, cosa esta que ofrece 
dudas, pues en ese caso, lo más natural es que se hubie_ 
ra abstenido de invitar a Pedro Acevedo (a) Papo, sien, 
do más lógico presumir, que la idea del crimen fue con, 
cebida por el acusado en el momento en que su víctima 
le entregó los treinta centavos a que se ha hecho referen, 
cia y donde debió percatarse de que tenía más dinero, es, 
to es, en la loma del "Manaclar", donde se opera la im, 
portante circunstancia de haber resuelto el acusado conti, 
nuar viaje, en lugar de devolverse como parecía indi„ 
cado, ya que como se ha dicho, desde allí podía llegarse 
a "Las Lisas" sin necesidad de práctico; pero, que, fue_ 
ra en la casa, la noche anterior, o fuera en el firme de la 
loma del Manaclar, lo cierto es que realizó el homicidio 
con el propósito de efectuar el robo de dinero que Emilio 
Mercedes llevabp en el bolsillo y que aun en el caso de 
que la premeditación se iniciara en el momento en que de, 
bían separarse en la loma del Manaclar, el tiempo nece-
sario para llegar de ese lugar a la orilla del río Nisibón, 
es suficiente, según se comprobó en la audiencia, para 
meditar y reflexionar serenamente acerca de las conse, 
cuencias del crimen; y por consiguiente, los Jueces de 
la pausa tienen la convicción de que Celio Mejía es au-
tor de asesinato en la persona de Emilio Mercedes, por 
haberle dado muerte con premeditación, razón por la cual 
procede confirmar en todas sus partes la sentencia 
apelada"; 

Considerando, que en cuanto a la apreciación de los 

hechos, los Jueces del fondo, tienen un poder soberano, 
que escapa, por lo tanto, a la censura de la Corte 

de Ca. 

Considerando, que de conformidad con lo que dice el sación; 

Art. 302, reformado, del Código Penal, "se castigará 

envenena
, 

 con la pena de treinta años de trabajos públicos a los cul 
pables de asesinato, parricidio, infanticidio y - 

miento"; 

Considerando, que de conformidad con todo cuanto 
ha sido expuesto, queda evidenciado, que la Corte 

de 

Apelación de Ciudad Trujillo, al conocer y fallar sobre 
la 

apelación interpuesta por el acusado Celio Mejía, hizo 
una correcta aplicación de la ley, siendo su sentencia so, ue, por tanto, proce. 
bre el caso, regular en la forma; q  
de rechazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca.. 

sación interpuesto por el acusado Celia Mejía, de gene, 
roles conocidas, contra sentencia de la Corte de Apela, 

mento de Ciudad Trujillo, de fecha nue, 
ción del Departa lio del año mil novecientos cuarenta y dos, 
ve del mes de julio 

 

.cuyo dispositivo se ha transcrito en otro lugar de este 

fallo; Segundo: 
condena al recurrente, Celio Mejía, al a, p 

go de las costas. 
(Firmados) :—J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran„ 

co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo Tron„ 
coso de la C.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez 

Nolas, 

co.— 
Eug. A. Alvarez,Secretario General. 

resente sentencia ha sido dada y firmada por los 
La p  Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir, 
macla, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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tienen un poder soberano, 

que escapa, por lo tanto, a la censura 
de la Corte de Ce.... 

sación; idad con lo que dice el 
7') Considerando, que de conformidad 
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pables de asesinato, parricidio, infanticidio y 
envenena.. 

miento"; 

Considerando, que de conformidad con todo cuanto 
ha sido expuesto, queda evidenciado, que la Corte 

de 

Apelación de Ciudad Trujillo, al conocer y fallar sobre 
la 

hizo 
apelación interpuesta por el acusado Celio Mejía,  
una correcta aplicación de la ley, siendo su sentencia so,. 

ue, por tanto, proce, 
bre el caso, regular en la forma; q  
de rechazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca.. 

sación interpuesto por el acusado Celia Mejía, de gene, 
rales conocidas, contra sentencia de la Corte dfecha 

e Apela, 

ción del Departamento de Ciudad Trujillo, e nue_ 

ve del mes de julio del a ario transcri 
mil novetocientos

en otro lugar 
cuarenta de este y dos, 
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fallo; Segundo: 
condena al recurrente, Celio Mejía, al pa_ 

go de las costas. 
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(Firmados) :—J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran,.: 

co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo Tron.. 

coso de la C.— Rafael Estrella UreriaGeneral.
.— J. Pérez Nolas.

co.— Eug. A A. Alvarez,Secretario  

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
macla, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

Eug A. Alvarez. 
certifico.— (Firmado) 	

.  

          

Mejía, hermano del acusado Celio Mejía; (e) en la con, 
fesión que hiciera el mismo acusado por ante el Juez de 
Instrucción del Seybo, confesión que fué negada más lue_ 
go por él; pero, negativa que, según lo establece la sen_ 
tencia atacada, estaba en contradicción con los hechos y dto.; 
cunstancias de la causa; 

Considerando, que en cuanto a la circunstancia agra_ 
vante de la premeditación, la Corte de Ciudad Trujillo 
dice lo siguiente: que el juez a quo estimó "que el acusa_ 
do concibió la idea de matar a Emilio Mercedes la noche 
anterior a la ejecución del crimen, cuando pasaron la no_ 
che juntos en la casa del primero, cosa esta que ofrece 
dudas, pues en ese caso, lo más natural es que se hubie_ 
ra abstenido de invitar a Pedro Acevedo (a) Papo, sien_ 
do más lógico presumir, que la idea del crimen fue con_ 
cebida por el acusado en el momento en que su víctima 
le entregó los treinta centavos a que se ha hecho referen, 
cia y donde debió percatarse de que tenía más dinero, es, 
to es, en la loma del "Manaclar", donde se opera la im., 
portante circunstancia de haber resuelto el acusado conti, 
nuar viaje, en lugar de devolverse como parecía indi, 
cado, ya que como se ha dicho, desde allí podía llegarse 
a "Las Lisas" sin necesidad de práctico; pero, que, fue.. 
ra en la casa, la noche anterior, o fuera en el firme de la 
loma del Manaclar, lo cierto es que realizó el homicidio 
con el propósito de efectuar el robo de dinero que Emilio 
Mercedes llevabp en el bolsillo y que aun en el caso de 
que la premeditación se iniciara en el momento en que de, 
bían separarse en la lema del Manaclar, el tiempo nece_ 
sario para llegar de ese lugar a la orilla del río Nisibón, 
es suficiente, según se comprobó en la audiencia, para 
meditar y reflexionar serenamente acerca de las conse_ 
cuencias del crimen; y por consiguiente, los Jueces de 
la causa tienen la convicción de que Celio Mejía es au_ 
ter de asesinato en la persona de Emilio Mercedes, por 
haberle dado muerte con premeditación, razón por la cual 
procede confirmar en todas sus partes la sentencia 
apelada"; 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licencia_ 

nan Towiás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran_ 
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente: 
Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del 
inlfrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distritó de Santo 
Domingo, el día veinte del mes de noviembre de mil no.. 
vecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 
80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, ha 
dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Maromo Fernández, dominicano, mayor de edad, de pro., 
fesión músico, domiciliado y residente en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, portador de la cédula perso.:. 
nal de identidad número 12583, Serie 31, renovada con 
el sello de R. I. No. 240265, contra sentencia de la Cor_ 
te de Apelación del Departamento de Santiago dictada, eri • 
atribuciones civiles, en fecha veintidós de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo se in_ 
dicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el- Doc_ 
tor Guaroa Feliz Pepín, portador de la cédula personal 
número 1606, Serie 31, renovada con el sello No. 3025, 
abogado de oficio designado por esta Suprema Corte al 
recurrente, al concedérsele la asistencia judicial que, 
por su situación económica, solicitó; memorial en que se 
alegan las violaciones de la ley que serán enunciadas; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen_ 
ciado R. Furcy Castellanos O., portador de la cédula per, 
sone! número 7104, Serie 1, renovada con el sello No. 
3105, abogado del intimado, Señor Narciso Román hijo, 

 

dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado en 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, portador de la 
cédula personal número 20715, Serie 31, renovada con 
el sello No. 14454; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Doctor Guaroa Féliz Pepín, abogado de la 

parte intimante que depositó un memorial de amplia, 
ción, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, el Licenciado 
Enrique Plá Miranda, abogado, portador de la cédula per, 
Sonal número 593, Serie 1, renovada con el sello No. 525, 
en representación del Licenciado R. Purcy Castellanos O , 
abogado de la parte intimada; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repú_ 
blica, ad hoc, Licenciado Benigno del Castillo S. —Juez 
de esta Suprema Corte designado al efecto, por inhibi, 
ción del Magistrado Procurador General titular—, en la 
lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de_ 
liberado, y . 

vistos los artículos 1382 y 1384 del Código 
Civil; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa., 
ción, reformado, .el último, por la Ley No. 295, pro_ 
niulgada el 30 de mayo de 1940; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: A), que en fecha veintiseis de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno, "á requerimiento del señor 
Maromo Fernández, de generales expresadas. el Algua_ 

• eil Ordinario del Juzgado de Primera Instancia del Dis, 
trito Judicial de Santiago, Ciudadano Abelard o García 
M., citó y emplazó al señor Narciso Román hijo, (Narci_ 
sito), para que vencida la octava franca de ley, rompa_ 
reciera a las diez horas de la mañana por ante el Juzga_ 
do de Primera Instancia' del Distrito Judicial de San_ 
tiago, en sus atribuciones civiles, a los fines siguientes: 
- —"POR CUANTO: en fecha nueve del mes de Noviem, 
bre del año próximo pasado, el señor Octavio C. Féliz, 
en su calidad de Gerente de la Farmacia "Central", de es, 
ta ciudad, a la sazón propiedad del requerido, compare_ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jur 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licencia_ 
do Jüan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran_ 
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, el día veinte del mes de noviembre de mil no_ 
vecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 
80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, ha 
dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Maromo Fernández, dominicano, mayor de edad, de pro_ 
fesión músico, domiciliado y residente en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, portador de la cédula perro: 
nal de identidad número 12583, Serie 31, renovada con 
el sello de R. I. No. 240265, contra sentencia de la Cor_ 
te -  de Apelación del Departamento de Santiago dictada, el; • 
atribuciones civiles, en fecha veintidós de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, cuyo.dispositivo se in, 
dicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Doc_ 
tor Guaroa Féliz Pepín, portador de la cédula personal 
número 1606, Serie - 31, renovada con el sello No. 3025, 
abogado de oficio designado por esta Suprema Corte al 
recurrente, al concedérsele la asistencia judicial que, 
por su situación económica, solicitó; memorial en que se 
alegan las violaciones de la ley que serán enunciadas; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen_ 
ciado R. Furcy Castellanos O., portador de la cédula per_ 
sonal número 7104, Serie 1, renovada con el sello 
3105, abogado del intimado, Señor Narciso Román hijo,  

--- ----- 
dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado en 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, portador de la 
cédula personal número 20715, Serie 31, renovada con 

• el,,,sello No. 14454; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Doctor Guaroa Feliz Pepín, abogado de la 

parte intimante que depositó un memorial de amplia.. 
ción, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, el Licenciado 
Enrique Plá Miranda, abogado, portador de la cédula per_ 
sonal número 593, Serie 1, renovada con el sello No. 525, 
en representación del Licenciado R . Purcy Castellanos O., 
abogado de la parte intimada ; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repú_ 
blica, ad hoc, Licenciado Benigno del Castillo S. —Juez 
de esta Suprema Corte designado al efecto, por inhibí_ 
ción del Magistrado Procurador General titular—, en la 
lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de_ 
liberado, y . vistos los artículos 1382 y 1384 del Código 
Civil; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa_ 
ción, reformado, .el último, por la Ley No. 295, pro_ 
iriulgada el 30 de mayo de 1940; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: A), que en fecha veintiseis de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno, "a requerimiento del señor 
Maromo Fernández, de generales expresadas. el Algua_ 
cil Ordinario del Juzgado de Primera Instancia del Dis, 
trito Judicial de Santiago, Ciudadano Abelard o García 
M., citó y emplazó al señor Narciso Román hijo, (Narci_ 
sito), para que vencida la octava franca de ley, compa, 
reciera a las diez horas de la mañana por ante el Juzga_ 
do de Primera Instancia' del Distrito Judicial de San_ 
tiago, en sus atribuciones civiles, a los fines siguientes: 
- —"POR CUANTO: en fecha nueve del mes de Noviern, 
bre del año próximo pasado, el señor Octavio C. Féliz, 
en su calidad de Gerente de la Farmacia "Central", de es_ 
ta ciudad, a la sazón propiedad del requerido, compare_ 
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ció por ante el Cuartel General del Sto. Distrito de la 
Policía Nacional, en esta ciudad, en donde -se querelló de 
haber sido víctima de un supuesto hecho de estafa, seña_ 
lando al señor Tomás Hidalgo como autor y al requerieW 
como su agente o corredor, siendo así que la actitud y de_ 
terminante participación de diverso carácter del referido 
señor Octavio C. Feliz en las gestiones preliminares de 
este caso hizo factible la inmediata detención de su reque_ 
ridor y su conducencia, bajo arresto, a la civadd de San 
Francisco de Macorís, a donde fuera trasladado con el ex, 
elusivo objeto de recuperar u obtener los efectos y me_ 
dicinas vendidos por él en dicha ciudad por encargo del 
mencionado Tomás Hidalgo, los cuales fueron entregados 
al susodicho Octavio C. Féliz por mediación del Cuartel 
de la Policía Nacional de esta ciudad de Santiago, ob, 
temperando a un requerimiento de este último en tal sen_ 
tido, viéndose por tal motivo privado el requeriente del 
fruto de su trabajo o natüral beneficio que tal lícita ope_ 
ración de venta representaba para él, así como detenido, 
y privado de su libertad durante tres días y enjuiciado ba, 
SO la acusación a que se ha hecho referencia anteriormen, 
té- ;— POR CUANTO:— a que puesta en movimiento la ac, 
ción pública con tal pretexto, ventilados y depurados los 
hechos en juicio público y contradictorio, el Juzgado de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, en atribucio, 
nes correccionales, por su sentencia absolutoria de fecha 
11 del mes de Noviembre del ario 1940, reconoció la ino, 
cencia de los prevenidos Tomás Hidalgo y el requtriente, 
ya que se pudo poner en evidencia, tanto por la propia 
declaración del querellante Octavio C. Féliz, así como por 
los documentos que obraron en el expediente, que lo suce_ 
dido es que el mencionado Tomás Hidalgo tomó a crédito 
en la Farmacia "Central" dicha, un valor de CIENTO 
ONCE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($111.80) 
en medicinas y otros efectos, habiendo sido vendida una 
parte de ellos en la ciudad de San Francisco de Macorís, 
por mediación del requeridor, según se relata más arri-
ba;— POR CUANTO:— que al hacer la acusación de es_  

84 

taia referida y gestionar el arresto casi inmediato del 
requeridor y su conducencia bajo arresto a la citada ciu.. 
dad de San Francisco de Macorís, con el objeto -  dicho, el 

señor Octavio C. Feliz no tuvo otro propósito, indebida-
mente logrado, de "recuperar", intempestivamente, ba-
jo la amenaza y presión de la vía represiva, todos o la 
mayor parte de los efectos y medicinas objeto del crédito 
a que se ha aludido anteriormente, sorprendiendo la re_ 
ligión de la Policía Nacional de esta ciudad y privando in, 
justamente del plazo o término que para pagar el valor 
acreditado mencionado tenía derecho el señor Tomás Hi_ 
dalgo, llevando consecuencialmente mancilla al buen nom, 
bre y reputación de este último y del requeriente ;— POR 
CUANTO:— a que el derecho de querellarse no es abso, 
luto, que el que se querella lo hace por .  su cuenta y riesgo, 
así como que aquél que abusa de su derecho de apode_ 
rar a la justicia y sobrepasa los límites normales de este 
derecho, actuando por ejemplo, no para la satisfacción 
de un interés serio y legítimo, sino por mala fé, o por 
simple malicia, o como consecuencia de' un error grosero 
asimilable al dolo, o por lijereza censurable o temeridad, 
o aún con espíritu vejatorio, puede ser condenado a 
daños y perjuicios hacia la parte adversa;— POR CUAN_ 
TO:— a que suponiendo que se pretendiera, para tratar 
de eludir la consiguiente responsabilidad, que el señor 
Octavio C. Féliz no se querelló directa y expresamente 
en contra del requeridor por el hecho de estafa de que 
se trata y se dejara de lado la significativa como decisiva 
actitud y participación de aquél en la ventilación del 
mismo, aún así sería inevitable que los daños materia, 
les y morales sufridos por 'este último, deben ser objeto 
de una reparación pecuniaria, toda vez que al obtener 
el dicho señor Tomás Hidalgo los efectos y medicinas re_ 
feridos, por virtud de Un crédito, forzosamente tenían 
que ser lícitas las relaciones que demandante a mandata„ 
rio existieron entre Tomás Hidalgo y el requeriente, sien_ 
do así que de no mediar la injustificable querella relata, 
da por parte de Octavio C. Feliz, el r=kuerido no habría 

1 
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ció ,  ante el Cuartl General del Sto. Distrito de la 
Policía Nacional, en esta ciudad, en donde •se querelló de 
haber sido víctima de un supuesto hecho de estafa, seña_ 
lando al señor Tomás Hidalgo como autor y al requerieW 
como su agente o corredor, siendo así que la actitud y de_ 
terminante participación de diverso carácter del referido 
señor Octavio C. Feliz en las gestiones preliminares de 
este caso hizo factible la inmediata detención de su reque_ 
ridor y su conducencia, bajo arresto, a la civadd de San 
Francisco de Macorís, a donde fuera trasladado con el ex_ 
elusivo objeto de recuperar u obtener los efectos y me_ 
divinas vendidos por él en dicha ciudad por encargo del 
mencionado Tomás Hidalgo, los cuales fueron entregados 
al susodicho Octavio C. Féliz por mediación del Cuartel • 
de la Policía Nacional de esta ciudad de Santiago, ob, 
temperando a un requerimiento de este último en tal sen_ 
tido, viéndose por tal motivo privado el requeriente del 
fruto de su trabajo o natüral beneficio que tal lícita ope_ 
ración de venta representaba para él, así como detenido, 
y privado de su libertad durante tres días y enjuiciado ba_ 
jo la acusación a que se ha hecho referencia anteriormen_ 
te- ;— POR CUANTO:— a que puesta en movimiento la ac_ 
ción pública con tal pretexto, ventilados y depurados los 
hechos en juicio público y contradictorio, el Juzgado de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, en atribucio_ 
nes correccionales, por su sentencia absolutoria de fecha 
11 del mes de Noviembre del ario 1940, reconoció la ino, 
cencia de los prevenidos Tomás Hidalgo y el requtriente, 
ya que se pudo poner en evidencia, tanto por la propia 
declaración del querellante Octavio C. Féliz, así como por 
los documentos que obraron en el expediente, que lo suce, 
dido es que el mencionado Tomás Hidalgo tomó a crédito 
en la Farmacia "Central" dicha, un valor, de CIENTO 
ONCE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($111.80) 
en medicinas y otros efectos, habiendo sido vendida una 
parte de ellos en la ciudad de San Francisco de Macorís, 
por mediación del requeridor, según se relata más arri_ 
ba;— POR CUANTO:-- que al hacer la acusación de es_  

tata referida y gestionar el arresto casi inmediato del 
requeridor y su conducencia bajo arresto a la citada ciu, 
dad de•San Francisco de Macorís, con el objeto -  dicho, el 
señor Octavio C. Feliz no tuvo otro propósito, indebida_ 
mente logrado, de "recuperar", intempestivamente, ha_ 
jo la amenaza y presión de la vía represiva, todos o la 
mayor parte de los efectos y medicinas objeto del crédito 
a que se ha aludido anteriormente, sorprendiendo la re_ 
ligión de la Policía Nacional de esta ciudad y privando in_ 
justamente del plazo o término que para pagar el valor 
acreditado mencionado tenía derecho el señor Tomás Hi, 
dalgo, llevando consecuencialmente mancilla al buen nom, 
bre y reputación de este último y del requeriente:— POR 

CUANTO:— a que el derecho de querellarse no es abso 
luto, que el que se querella lo hace por su cuenta y riesgo, 
así como que aquél que abusa de su derecho de apode_ 
rar a la justicia y sobrepasa los límites normales de este 
derecho, actuando por ejemplo, no para la satisfacción 
de un interés serio y legítimo, sino por mala fé, o por 
simple malicia, o como consecuencia de' un error grosero 
asimilable al dolo, o por lijereza censurable o temeridad, 
o aún con espíritu vejatorio, puede ser condenado a 

daños y perjuicios hacia la parte adversa;— POR CUAN_ 

TO:— a que suponiendo que se pretendiera, para tratar 
de eludir la consiguiente responsabilidad, que el señor 
Octavio C. Féliz no se querelló directa y expresamente 
én contra del requeridor por el hecho de estafa de que 
se trata y se dejara de lado la significativa como decisiva 
actitud y participación de aquél en la ventilación del 
mismo, aún así sería inevitable que los daños materia_ 
les y morales sufridos por 'este último, deben ser objeto 
de una reparación pecuniaria, toda vez que al obtener 
el dicho señor Tomás Hidalgo los efectos y medicinas re, 
f eridos, por virtud de un crédito, forzosamente tenían 
que ser lícitas las relaciones que demandante a mandata, 
rio existieron entre Tomás Hidalgo y el requeriente, sien* 
do así que de no mediar la injustificable querella relata, 
da por parte de Octavio C. Féliz, el rikuerido no habría 
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sido víctima de las fatales consecuencias a que fué expues_ 
to por la temeridad, lijereza censurable o espíritu de ma_ 
licia con que se caracterizó , la actuación del querellante 
Feliz, ya "mencionado, y por ser igualmente de principio, 
que si las personas que son lesionadas indirectamente " .y 
por contra...golpe de un delito o cuasidelito cometido hacia 
un tercero, al cual ellas están ligadas por una solidaridad 
de intereses, son recibibles a ejercer 11118 acción en res_ 
ponsabilidad, es que siendo indirecto desde el punto de 

' vista de la persona, el perjuicio, aún para ellas es di_ 
recto desde el punto de vista de su causa; POR CUAN_ 

"TO:— a que la acción inmediatamente relatada ha causa_ 
do notables perjuicios materiales y morales a mi reque_ 
riente;— POR CUANTO:— a que todo hecho del hombre 
que causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa• 
sucedió, a repararlo, y a que todo perjuicio material o 
moral es susceptible de ser apreciado en una cantidad de 
dinero;:--- POR CUANTO: a que no solamente es uno res,. 
ponsable de su propio hecho sino del causado por las per_ 
sonas de quienes se debe responder y así los amos y . co_ 
mitentes lo son del daño causado por sus criados y apo_ 
derados en las funciones en que estén empleados;—
POR CUANTO:— a que el requerido, propietario de la Far_ 
macia "Central", dicha, en la épocá en que se cometió 
el hecho perjudicial que fundamenta la presente ac_ 
ción, es civilmente responsable de los actos que caus

e 

ron perjuicio y que en el ejercicio de sus funciones co 
mo empleado de él (Gerente), fueron causados por 
el señor Octavio C. Féliz;— POR CUANTO:— toda par_ 
te que sucumba será condenada al pago de las costas 
del procedimiento.— Por esas razones, las demás que 
se harán valer oportunamente y todas las otras a suplir 
de oficio por el Tribunal si hubiere lugar, y bajo todas 
reservas de hecho y de derecho, Oiga el señor Narciso 
Román hijo (Narcisito), pedir y el Juez acordado: 

' PRIMERO: ordenarse, previamente a la discusión del 
fondo, las medidas de instrucción que serán solicitadas 
en caso de negativa de la parte demandada, por la par. 

te intimante y tendientes todas ellas al establecimiento 
de las hechos articulados en el cuerpo de esta deman.. 

da;— SEGUNDO:— y en cuanto al fondo, condenado a 
ligar al requeriente la suma de CUATROCIENTOS 
PESOS ($400.00) moneda de curso legal, por concepto 
de reparaciones pecuniarias por daños y perjuicios ma_ 
teriales y morales que éste, (el requeriénte) ha sufri.. 
do por falta de su empleado referido señor Octavio C. 
Feliz:— TERCERO: Condenando finalmente. al  pago de 

las costas de esta instancia, cuyo cobro será perseguido 
por el Director del Registro de esta Provincia de Santia, 
go.— Bajo todas reserva§"; B), que el Juzgado de Pri.. 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago dictó 
sobre el caso, su sentencia de fecha catorce de agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositi4o fi, 
gura, transcrito, en el de la decisión ahora impugnada; 
C), que, contra la indicada sentencia del primer juez, 
apeló el Señor Maromo Fernández, ante la Corte de 
Apelación de Santiago, después de haberle concedido és_ 
ta la asistencia judicial; D), que en la audiencia públi^ 
ca de dicha Corte, del primero de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y uno, en la que se conoció del asun-
to, el abogado de oficio del apelante de entonces presen_ 
tó estas conclusiones: "Por todas las razones expuestas, 
y las demás que se abandonan a vuestro elevado criterió 
jurídico, y en mérito de lo que disponein los arts. 1382 y 
1384 del Código Civil, 130 del Código de Procedimiento 
Civil, y 1 de la Ley No. 1015 y Ley No. 97, el señor 
MAROMO FERNANDEZ, músico, dominicano, domici.. 
liado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula 
Personal de Identidad Número 12583, Serie 31, os pide, 
muy respetuosamente, por nuestro órgano :— EN CUAN_ 

TO A LA FORMA: que declaréis bueno y válido el pre_ 
sente recurso de apelación.— EN CUANTO AL FONDO:. 
Primero: que revoqueis, en todas sus partes, la senten-
cia en defecto, dictada por el Juzgado de Primerafins_ 
tancia del D. J. de Santiago, en sus atribuciones civiles, 

en fecha 14 de Agosto del añe en curso, en provea.° del 
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sido víctima de las fatales consecuencias a que fué expues_ 
to por la temeridad, lijereza censurable o espíritu de ma_ 
licia con que se caracterizó .1a actuación del querellante 
Feliz, ya 'mencionado, y por ser igualmente de principio, 
que si las personas que son lesionadas indirectamente " .y 
por contra_golpe de un delito o cuasidelito cometido hacia 
un tercero, al cual ellas están ligadas por una solidaridad 
de intereses, son recibibles a ejercer una acción en res_ 
ponsabilidad, es que siendo indirecto desde el punto de 

' vista de la persona, el perjuicio, aún para ellas es di_ 
recto desde el punto de vista de su causa; POR CUAN_ 

"TO:— a que la acción inmediatamente relatada ha causa_ 
do notables perjuicios materiales y morales a mi reque_ 
riente;— POR CUANTO:— a que todo hecho del hombre 
que causa a otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa• 
sucedió, a repararlo, y a que todo perjuicio material o 
moral es susceptible de ser apreciado en una cantidad de 
dinero;- POR CUANTO: a que no solamente es uno res, 
ponsable de su propio hecho sino del causado por las per_ 
sonas de quienes se debe responder y así los amos y * eso_ 
mitentes lo son del daño causado por sus criados y apo_ 
derados en las funciones en que estén empleados;—
POR CUANTO:— a que el requerido, propietario de la Far_ 
macia "Central", dicha, en la época en que se cometió 
el hecho perjudicial que fundamenta la presente ac.., 
eión, es civilmente responsable de los actos que caus 
ron perjuicio y que en el ejercicio de sus funciones co i.  
mo  empleado de él (Gerente), fueron causados por 
el señor Octavio C. Féliz;— POR CUANTO:— toda par, 
te que sucumba será condenada al pago de las costas 
del procedimiento.— Por esas razones, las demás que 
se harán valer oportunamente y todas las otras a suplir 
de oficio por el Tribunal si hubiere lugar, y bajo todas 
reservas de hecho y de derecho, Oiga el señor Narciso 
Román hijo (Narcisito), pedir y el Juez acordarlo: 

• PRIMERO: ordenarse, previamente a la discusión del 
fondo, las medidas de instrucción que serán solicitadas 
en caso de negativa de la parte demandada, por la par_ 

te intimante y tendientes todas ellas al establecimiento 
de las hechos articulados en el cuerpo de esta deman_ 

da;— SEGUNDO:— y en cuanto al fondo, condenado a 
p^gar al requeriente la suma de CUATROCIENTOS 
PESOS ($400.00) moneda de curso legal, por concepto 
de reparaciones pecuniarias por daños y perjuicios ma_ 
teriales y morales que éste, (el requeriénte) ha sufri.. 
do por falta de su empleado referido señor Octavio C. 
Feliz:— TERCERO: Condenando finalmente. al  pago de 

las costas de esta instancia, cuyo cobro será perseguido 
por el Director del Registro de esta Provincia de Santia_ 
go.— Bajo todas reservas"; B), que el Juzgado de Pri.. 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago dictó 
sobre el caso, su sentencia de fecha catorce deagosto 
de mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositi4o fi, 
gura, transcrito, en el de la decisión ahora impugnada; 
C), que, contra la indicada sentencia del primer juez, 
apeló el Señor Maromo Fernández, ante la Corte de 
Apelación de Santiago, después de haberle concedido és, 
ta la asistencia judicial; D), que en la audiencia públi_ 
ca de dicha Corte, del primero de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y uno, en la que se conoció del asun-
to, el abogado de oficio del apelante de entonces presen, 
tó estas conclusiones: "Por todas las razones expuestas, 
y las demás que se abandonan a vuestro elevado criterió 
jurídico, y en mérito de lo que disponein los arts. 1382 y 
1384 del Código Civil, 130 del Código de Procedimiento 
Civil, y 1 de la Ley No. 1015 y Ley No. 97, el señor 
MAROMO FERNANDEZ, músico, dominicano, domici,. 
liado y residente en esta ciudad, portador de la Cédula 
Personal de Identidad Número 12583, Serie 31, os pide, 
muy respetuosamente, por nuestro órgano:— EN CUAN- 
TO A LA FORMA: que declaréis bueno y válido el pre_ 
sente recurso de apelación.— EN CUANTO AL FONDO:_ 

t41, 	Primero: que revoqueis, en todas sus partes, la renten_ 
cia en defecto, dictada por el Juzgado de Primera jns_ 
tancia del D. J. de Santiago, en sus atribuciones civiles, 
en fecha 14 de Agosto del año en curso, en provechO del 
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señor Narciso Román hijo, (Narcisito) ;— SEGUNDO: 
que condenéis al señor Narciso Román hijo, (Narcisito); 
en su condición de comitente, al pago inmediato de la su_ 
ma de $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS ORO), en czy_ 
cepto de los daños y perjuicios morales y materiales que 
le ha ocasionado su preposé Octavio C. Feliz; Tercero:. 
que lo condeneis al pago de los costos y honorarios del 
procedimiento, Cuya condenación y ejecución deberá ser 
expedida a nombre del Director del Registro de esta Pro_ 
vincia, quien perseguirá su cobro;— SUBSIDIARIAMEN. 
TE: Para el improbable caso de que no consideréis sufi, 
cientemente caracterizada la falta del preposé Octavio C. 

ordeneis un informativo, • a fín de establecer los si_ 
guientes hechos:-- a) que el señor Octavio C. Féliz se 
apersonó en compañía de un agente de la Policía Nacional . 
al lugar en que fué aprehendido el intimante, ,con moti_ 
vo de la implicación de éste en el hecho de estafa que se 
perseguía ; b) que el señor Féliz pagó, con dinero de 
su peculio, el traslado, bajo arresto, del intimante, a la 
ciudad de San Francisco de Macorís, con el objeto de ha, 
cerse entregar los efectos y medicinas que indebidamen, 
te "recuperó".— Y haréis justicia"; y, en la misma au_ 
diencia, el abogado del intimado concluyó pidiendo el re, 
chazamiento de todas las conclusiones del intimante; la 
confirmación del fallo que era atacado, y la condenación' 
del repetido intimante al pagó de las costas; E), que 
las partes replicaron y contrarreplicaron por escrito, ha, 
tiendo uso de las facultades que para ello les fueron con, 
cedidas; F), que, en fecha veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, ya mencionada dictó so, 
bre la especie, previo dictamen del Ministerio Público, la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el que a 
continuación se copia: "FALLA:— PRIMERO:— que de_ 
be rechazar y rechaza la apelación interpuesta por Ma,. 
romo Fernández, de generales dichas, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri. 
to Judicial de Santiago, en sus atribuciones civiles en fe_  

cha catorce del mes de Agosto del año mil novecientos 
cuarenta y uno; Y EN CONSECUENCIA:-- SEGUNDO: 
debe confirmar y confirma la referida sentencia, objeto 
de la apelación, cuyo dispositivo es el siguiente:-- "FA. 
LLA: lo. que debe ratificar y ratifica el defecto que fué 
debidamente pronunciado en la audiencia, contra el de-
mandado, señor NARCISO ROMAN HIJO (Narcisito), 
por falta de conclusiones de su abogado constituido, Lic. 

FurcSr Castellanos O., al no notificar su defensa al 
abogado del demandante; 2o. que obrando por propia 
autoridad, debe rechazar y rechaza, por infundada, la 
demanda de que se trata, en reclamación de daños y 
perjuicios intentada por el señor MAROMO FERNAN,, 
DEZ, de generales expresadas, contra el señor NAliCI, 
SO ROMAN HIJO (Narcisito), en su calidad de propie-
tario de la Farmacia "Central", de esta ciudad, de la 
cual es Gerente el señor Octavio C. Féliz; y 3o. Que 
debe condenar y condena al señor MAROMO FERNAN_ 
DEZ al pago de las costas" ;— TERCERO:— que debe 
condenar y condena al intimante Maromo Fernández al 
pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando, que en el presente recurso se alega, 
como único medio de casación, que en la decisión atacada 
fueron violados, por la Corte a quo, los artículos 1382 y 
1384 del Código Civil porque, según la parte . intimante, 

a), el Señor Octavio C. Féliz incurrió en una falta de, 
lictuosa al presentar, injustificadamente, la querella es_ 
pecificada en el acta de demanda de dicha parte intiman, 
te que ha sido ya transcrita en el presente fallo, como lo 
evidencia el hecho de haber sido descargados por la ju.. 
risdicción penal, tanto el Señor Tomás Hidalgo como el 
actual intimante; b), por efecto de la querella di_ 
cha, el repetido intimante fué "brutalmente atropellado, 
material y moralmente", puesto que fué reducido a pri, 
sión por la Policía conducida por el Señor Féliz adonde 
aquel se encontraba; fué llevado, también por la Poli, 
cía, y en carro pagado por el repetido Señor Féliz, a la 
ciudad de San Francisco de Macorís, para obtenerse la 

1' 
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señor Narciso Román hijo, (Narcisito) ;— SEGUNDO: 
que condenéis al señor Narciso Román hijo, (Narcisito); 
en su condición de comitente, al pago inmediato de la su_ 
ma de $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS ORO), en csy, 
cepto de los daños y perjuicios morales y materiales que 
le ha ocasionado su preposé Octavio C. Feliz; Tercero:_ 
que lo condeneis al pago de los costos y honorarios del 
procedimiento, tuya condenación y ejecución deberá ser 
expedida a nombre del Director del Registro de esta Pro, 
vincia, quien perseguirá su cobro;— SUBSIDIARIAMEN, 
TE: Para el improbable caso de que no consideréis sufi, 
cientemente caracterizada la falta del preposé Octavio C. 

ordeneis un informativo, • a fín de establecer los si, 
guientes hechos:-- a) que el señor Octavio C. Féliz se 
apersonó en compañía de un agente de la Policía Nacional 
al lugar en que fué aprehendido el intimante, con moti, 
vo de la implicación de éste en el hecho de estafa que se 
perseguía ; b) que el señor Feliz pagó, con dinero de 
su peculio, el traslado, bajo arresto, del intimante, a la 
ciudad de San Francisco de Macorís, con el objeto de ha, 
cerse entregar los efectos y medicinas que indebidamen, 
te "recuperó".-- Y haréis justicia"; y, en la misma au-
diencia, el abogado del intimado concluyó pidiendo el re, 
chazamiento de todas las conclusiones del intimante; la 
confirmación del fallo que era atacado, y la condenación 
del repetido intimante al pagó de las costas; E), que 
las partes replicaron y contrarreplicaron por escrito, ha, 
ciendo uso de las facultades que para ello les fueron con_ 
cedidas; F), que, en fecha veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, ya mencionada dictó so_ 
bre la especie, previo dictamen del Ministerio Público, la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el que a 
continuación se copia: "FALLA:— PRIMERO:— que de_ 
be rechazar y rechaza la apelación interpuesta por Ma„ 
rozne Fernández, de generales dichas, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri_ 
to Judicial de Santiago, en sus atribuciones civiles en fe,  

cha catorce del mes de Agosto del año mil novecientos 
cuarenta y uno; Y EN CONSECUENCIA: --  SEGUNDO: 
debe confirmar y confirma la referida sentencia, objeto 
de la apelación, cuyo dispositivo es el siguiente:-- "FA. 
LÍA: lo. que debe ratificar y ratifica el defecto que fué 
debidamente pronunciado en la audiencia, contra el de-

mandado, señor NARCISO ROMAN HIJO (Narcisito), 
por falta de conclusiones de su abogado constituido, Lic. 
R. FurcY Castellanos O., al no notificar su defensa al 
abogado del demandante; 2o. que obrando por propia 
autoridad, debe rechazar y rechaza, por infundada, la 
demanda de que se trata, en reclamación de daños y 
perjuicios intentada por el señor MAROMO FERNÁN„ 
DEZ, de generales expresadas, contra el señor NAICI, 
SO ROMAN HIJO (Narcisito), en su calidad de propie-
tario de la Farmacia "Central", de esta ciudad, de la 
cual es Gerente el señor Octavio C. Feliz; y 3o. Que 
débe condenar y condena al señor MAROMO FERNAN„ 
DEZ al pago de las costas";— TERCERO:— que debe 
condenar y condena al intimante Maromo Fernández al 
pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando, que en el presente recurso se alega, 
como único medio de casación, que en la decisión atacada 
fueron violados, por la Corte a quo, los artículos 1382 y 
1384 del Código Civil porque, según la parte intimante, 
a), el Señor Octavio C. Féliz incurrió en una falta de-
lictuosa al presentar, injustificadamente, la querella es, 
pecificada en el acta de demanda de dicha parte intiman_ 
te que ha sido ya transcrita en el presente fallo, como lo 
evidencia el hecho de haber sido descargados por la ju_ 
risdicción penal, tanto el Señor Tomás Hidalgo como el 
actual intimante; b), por efecto de la querella di, 
cha, el repetido intimante fué "brutalmente atropellado, 
material y moralmente", puesto que fué reducido a pri„ 
sión por la Policía conducida por el Señor Feliz adonde 
aquel se encontraba; fué llevado; también por la Poli-
cía, y en carro pagado por el repetido Señor Féliz, a la 
ciudad de San Francisco de Macorís, para obtenerse la 
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recuperación de "los efectos vendidos" a crédito aai Seño 
Tomás Hidalgo y entregados por él mismo a Maromo Fer_r 

 nández ; éste tuvo que deshacer las ventas que de tales 
efectos había realizadopor cuenta de Hidalgo, "perdien_ 
do con ello el fruto de su trabajo"; e), el Señor Octir_ 
vio C. Féliz actuaba, en cuanto queda dicho, como "Ge_ 
rente de la Farmacia Central, a la sazón propiedad del 
intimado"; esto es como apoderado (preposé) del últi. 
mo, quien por ello debéa responder de la falta de aquel 
d), la Corte a quo, al descargar al comitente, Señor Nar_ 
ciso Román hijo, de la demanda en reparación de daños 
y perjuicios de que era objeto, violó los dos cánones de 
ley arriba señalados; 

Considerando, sin embargo, que según lo que se pone 
de manifiesto en la sentencia impugnada, "ni de la letra . 
ni del espíritu de la querella presentada por el Señor 0e, 
tavio C. Féliz, en su ya expresada calidad, por ante el 
Sargento Rafael Cruz Castillo, P. N., se desprende la 
voluntad de aquel de que el señor Maromo Éerná9clez 
fuera pérseguido por la comisión de delito alguno, pues, 
to que la mención allí consignada relativa a que los 
productos en cuestión estaban siendo vendidos, ambu_ 
lantemente, en la Ciudad de San Francisco de Macorís por 
un corredor que responde al nombre de Maromo Fernández, 
no puede ser razonablemente interpretada sino como un 
dato tendiente a la orientación de la Policía Judiciql en 
el esclarecimiento de un hecho que se atribuía, tal y co„ 
mo se desprende claramente de la primera parte del con_ 
texto de la querella, al señor Tomás Hidalgo; y tendien_ 
te, además, a que la Policía se incautase del cuerpo del 
delito, dentro de las reglas que rigen la materia penal; 
que esto es así, sobre todo, porque la mala fé no se pre_ 
sume, sino que debe ser establecida, en principio, de 
una manera positiva en toda materia"; que Octavio C. 
Féliz, en su querella "cuya copia certificada figura en 
el expediente sin que su texto haya sido motivo-de con, 
testaciones", expuso los hechos tal como eran admitidos 
por ambas partes, sin que se hubiera probado que ,  hu_ 

biese obrado con malicia; que, aun cuando el querellán_ 
te calificara, erradamente, tales hechos como constituti, 
vos de una estafa, la acción de. la Policía no podía con. 
siderarse como el resultado de tal apreciación del quere, 
liante, sino como efecto del propio error de la dicha Po, 
'leía al apreciar de igual modo las cosas; que para de_ 
eidirse lo que se decidió, también establece, Válida_ 
diente, el fallo atacado, que "el hecho de que el señor 
Octavio C. Feliz se apersonara, en compañía de la Policía 
Judicial al lugar donde fué aprehendido el intimante con 
motivo de la querella de qué se trata, tiene una explica, 
ción razonable en el justo deseo de recuperar, por su par, 
te, los efectos que habían sido objeto de la supuesta in, 
fracción al Código Penal, razón por la cual este hecho 
sería vago, equívoco y dubitativo para edificar la prue„ 
ba por presunciones"; y que "es así mismo cierto, que 
el hecho de que Feliz hubiera pagado de su peculio, el 
traslado, bajo arresto, del intimante, por si sólo y aún 
unido al hecho anteriormente glosado, adolece de igua-
les vicios, razón por la cual, en este segundo aspecto, el 
informativo solicitado sería firustratorio"; 

Considerando, que si fué la Policía, sobre la cual no 
tenían mando alguno la parte intimada ni su apoderado, 
quien se incautó de los efectos que habían sido vendidos, en 
San Francisco de Macorís por el Señor Maromo Fernán, 
dez, según lo expresa' el acta de demanda de éste, co. 
piado en la decisión impugnada, en que se indica que 
dichos efectos fueron luego "entregados al susodicho 
Octavio C. Féliz por mediación del Cuartel de la Policía 
Nacional de esta ciudad de Santiago, obtemperando a 

III un requerimiento de éste último en tal sentido", la Coi -, 
te a quo pudo, válidamente, no admitir que en ello hubie, 
ran los elementos suficientes para constituir una falta 
de la cual tuviese que responder la actual parte intima_ 
da, cuyo único co_contratante (el Señor Tomás Hidalgo) 
no repudiaba la entrega en referencia, pues ésta sólo 
resultaba de la apreciación que de los hechos hacía la 
Policía, y rió de un "requerimiento" a cuya obtempera, 
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recuperación de "los efectos vendidos" a crédito al Señor 
Tomás Hidalgo y entregados por él mismo a Maromo Fer 
nández; éste tuvo que deshacer las ventas que de tales 
efectos había realizado por cuenta de Hidalg

o, "perdien do con ello el fruto de su 'trabajo"; e), el Señor Octri: 
vio C. Féliz actuaba, en cuanto queda dicho, como-"Ge_ 
rente de la Farmacia Central, a la sazón propiedad del 
intimado"; esto es como apoderado (preposé) del últi_ 
mo, quien por ello debéa responder de la falta de aquel; 
d), la Corte a quo, al descargar al comitente, Señor Nar_ 
ciso Román hijo, de la demanda en reparación de daños 
y perjuicios de que era objeto, violó los dos cánones de 
leS, arriba señalados ; 

Considerando, sin embargo, que según lo que se pone 
de manifiesto en la sentencia impugnada, "ni de la letra . 
ni del espíritu de la querella presentada por el Señor Oc, 
tavio C. Féliz, en su ya expresada calidad, por ante el 
Sargento Rafael Cruz Castillo, P. N., se desprende la 
voluntad de aquel de que el señor Maromo Fernández 
fuera perseguido por la comisión de delito alguno, pues, • 
to que la mención allí consignada relativa a que los 
productos en cuestión estaban siendo vendidos, ambu_ 
lantemente, en la Ciudad de San Francisco de Macorís por 
un corredor que responde al nombre de Maromo Fernández, 
no puede ser razonablemente interpretada sino como un 
dato tendiente a la orientación de la Policía Judiciql én 
el esclarecimiento de un hecho que se atribuía, tal y co_ 
mo se desprende claramente de la primera parte del con_ 
texto de la querella, al señor Tomás Hidalgo; y tendien. 
te, además, a que la Policía se incautase del cuerpo del 
delito, dentro de las reglas que rigen la materia penal ; 
que esto es así, sobre todo, porque la mala fé no se pre_ 
sume, sino que debe ser establecida, en principio, de 
una manera positiva en toda materia"; que Octavio C

. 

Féliz, en su querella "cuya copia certificada figura en 
el expediente sin que su texto haya sido motivo-de con, 
testaciones", expuso los hechos tal como eran admitidos 
por ambas partes, sin que se hubiera probado que ,  hu_  

biese 
obrado con malicia; que, aun cuando el querelláis_ 

te calificara, erradamente, tales hechos como constituti, 
vos de una estafa, la acción de. la Policía no podía con,. 
siderarse como el resultado de tal apreciación del quere_ 
liante, sino como efecto del propio error de la dicha Po, 
l'ida al apreciar de igual modo las cosas; que para de_ 
cidirse lo que se decidió, también establece, Válida_ 
mente, el fallo atacado, que "el hecho de que el señor 
Octavio C. Feliz se apersonara, en compañía de la Policía 
Judicial al lugar donde fué aprehendido el intimante con 
motivo de la querella de qué se trata, tiene una explica, 
ción razonable en el justo deseo de recuperar, por su par. 
te, los efectos que habían sido objeto de la supuesta in, 
fracción al Código Penal, razón por la cual este hecho 
sería vago, equívoco y dubitativo para edificar la prue-
ba por presunciones"; y que "es así mismo cierto, que 
el hecho de que Féliz hubiera pagado de su peculio, el 
traslado, bajo arresto, del intimante, por si sólo y aún 
unido al hecho anteriormente glosado, adolece de igua.. 
les vicios, razón por la cual, en este segundo aspecto, el 
informativo solicitado sería f`rustratorio"; 

Considerando, que si fué la Policía, sobre la cual no 
tenían mando alguno la parte intimada ni su apoderado, 
quien se incautó de los efectos que habían sido vendidos, en 
San Francisco de Macorís por el Señor Maromo Fernán, 
dez, según lo expresa' el acta de demanda de éste, co., 
piado en la decisión impugnada, en que se indica que 
dichos efectos fueron luego "entregados al susodicho 
Octavio C. Feliz por mediación del Cuartel de la Policía 
Nacional de esta ciudad de Santiago, obtemperando a 
un requerimiento de éste último en tal sentido", la Coi-, 

te a quo pudo, válidamente, no admitir que en ello hubie_ 
ran los elementos suficientes para constituir una falta 
de la cual tuviese que responder la actual parte intima_ 
da, cuyo único co_contratante (el Señor Tomás Hidalgo) 
no repudiaba la entrega en referencia, pues ésta sólo 
resultaba de la apreciación que de los hechos hacía la 
Policía, y nó de un "requerimiento" a cuya obtempera. 
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ción no estaba ella obligada; que por tal circunstancia, 
tampoco podía, la Corte a quo mencionada, acoger la de_ 
manda de la que conocía en apelación, fundándose en que 
se viera "privado el requeriente del fruto de su trabajó 
o natural beneficio que tal lícita operación de venta ttr_ 
presentaba para él"; 

Considerando, que cuanto queda expuesto pone en evi_ 
dencia que, en la especie, no existían los elementos 
dispensables para poner a cargo del actual intimado, o de 
su apoderado, alguna falta delictuosa y perjudicial, que 
obligase al primero a pagar la indemnización que se 
pretendía, tal como lo apreció la Corte de la cual proce_ 
de el fallo impugnado; que, en consecuencia, el único 
medio del presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primera: rechaza el recurso de ca. 
sa,ción interpuesto por el Señor Maromo Fernández, con_ 
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen, 
to de Santiago, de fecha veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido co_ 
piado en otro lugar del presente fallo; Segundo: condena 
la parte intimante al pago de las costas, y distrae, las su, 
fragadas por el intimado, en favor del abogado de éste, 
Licenciado R. Furcy Castellanos O., quien ha afirmado ha_ 
berlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— F. Tavares hijo.— Rafael Estrella Ureria.— J. Pé, 
rez Nolasco.-- Eug. A. Alvarez_Secretario General. 

w- La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir.. 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus, 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licencia_ 
do Juan Tomás Mejia,• Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San, 
to Domingo, el día veinte del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 
80b. de la Restauración y 130. de la Era de Trujillo, ha 
dictado en audiencia pública, como Coite de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mar_ 
celino de Luna, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en La Ermita, jurisdicción de la 
común de Moca, provincia Espaillat, portador de la cé_ 
dula personal de identidad número 8365, Serie 54, re-
novada, para el año 1942, con el sello de R. I. No. 369659, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa_ 
mento de La Vega, dictada, en atribuciones correccionales, 
el doce de junio de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha Veintidós de 
junio de mil novecientos cuarenta y dos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli_ 

Ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dic.. 
tamen ; ah. 

Visto el escrito contentivo de los medios de casación 
del recurrente, remitido a la Secretaría de,hista Supre, 
ma Corte por el abogado de dicho recurrente, Licenciado' 



    

ción no estaba ella obligada; que por tal circunstancia, 
tampoco podía, la Corte a quo mencionada, acoger la de_ 
manda de la que conocía en apelación, fundándose en que 
se viera "privado el requeriente del fruto de su trabajo 
o natural beneficio que tal lícita operación de venta té_ 
presentaba para él"; 

Considerando, que cuanto queda expuesto pone en evi, 
dencia que, en la especie, no existían los elementos in_ 
dispensables para poner a cargo del actual intimado, o de 
su apoderado, alguna falta delictuosa y perjudicial, que 
obligase al primero a pagar la indemnización que se 
pretendía, tal como lo apreció la Corte de la cual proce_ 
de el fallo impugnado; que, en consecuencia, el único 
medio del presente recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Señor Maromo Fernández, con_ 
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen, 
to de Santiago, de fecha veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido co_ 
piado en otro lugar del presente fallo; Segundo: condena 
la parte intimante al pago de las costas, y distrae, las su_ 
fragadas por el intimado, en favor del abogado de éste, 
Licenciado R. Furcy Castellanos O., quien ha afirmado ha, 
berlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— F. Tavares hijo.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pé, 
rez Nolasco.-- Eug. A. Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

 

    

En Nombre de la República, la Suprema Corte de (Tus, 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licencia_ 
do Juan Tomás Mejía,• Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San, 
to Domingo, el día veinte del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 
8%. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, ha 
dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mar_ 
celino de Luna, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
domiciliado y residente en La Ermita, jurisdicción de la 
común de Moca, provincia Espaillat, portador de la cé_ 
dula personal de identidad número 8365, Serie 54, re., 
novada, para el año 1942, con el sello de R. I. No. 369659, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa.. 
mento de La Vega, dictada, en atribuciones correccionales, 
el doce de junio de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, leyantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintidós de 
junio de mil novecientos cuarenta y dos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli, 

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura. de su clic_ 
tamen; 

Visto el escrito contentivo de los medios de casación 
del recurrente, remitido a la Secretaría de Vista Supre, 
ma Corte por el abogado de dicho recurrente, Licenciado, 

    

    

    

    

    

    

    

      

      



Fabio Mallo Cáceres, portador de la cédula personal nú, 
mero 104, Serie 47, renovada con el sello de R. I. No. 
4605; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell_ 
berado, y vistos los artículos 186 del Código de Procedi, 
miento Criminal ; 4, 5 y 11 de la Ley 1051, promulgada 
el 24 de noviembre de 1928, y modificada, en sus indica, 
dos artículos 4 y 5, por la Ley 24, del año 1930; y los 
actuales artículos 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la decisión impugnada sólo 
consta lo siguinfee: A), que el once de diciembre de mil 
novecientos cuarenta, la Corte de Apelación de La Vega 
dictó una sentencia con este dispositivo: "PRIMERO: 
Ratificar el defecto pronunciado en la audiencia contra 
JOSE MARCELINO DE LUNA, por no haber comparecí_ 
do a pesar de haber sido legalmente citado; SEGUNDO: 
Confirmar la sentencia apelada, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 
en atribuciones correccionales, de fecha veintitrés del 
mes de Julio del año en curso (1940), cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: que debe abstenerse y se abstie„ 
ne, por ser incompetente en razón de la materia, de cono_ 
cer y estatuir respecto a la reclamación de la guarda del 
menor legítimo Leocadio, formulada por su padre el 
acusado José Marcelino de Luna contra la madre Merco_ 
des Cabrera, por ser materia de carácter esencialmente 
civil; Segundo: que debe declarar y declara a José Mar_ 
celino de Luna culpable del delito de violación a la Ley 
1051 en agravio del referido menor Leocadio, condenán, 
dolo a sufrir la pena de un año de prisión correccional en 
la cárcel pública de esta Ciudad; Tercero: que debe man, 
tener y mantiene en $3.00 mensuales la pensión que el 
dicho acusado de Luna deberá seguir pasando 'al menor 
del caso, con obligación para él de pagar los atrasos que 
tenga pendientes; Cuarto: que debe declarar y declara 
que José Marcelino de Luna podrá hacer suspender los 
efectos de la condena antes dicha con el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en el ordinal anterior y Quin, 

to; que debe poner y pone a su cargo pagar los costos del 
procedimiento" ;— TERCERO: Condenar pademás do, 

al 
 de Lu 
preve_ 

nido al pago de las costas"; B), que el reveni  
na, interpuso, "en tiempo hábil", recurso de oposición 
contra dicho fallo, por medio de la declaración que al 
efecto dió ante la Secretaría de l Corte mencioncaso,aden 

a; 

C), que esta última inició el conocimiento del  
audiencia del veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos, en la cual el Magistrado Procurador General de 
la Corte de que se trata presentó conclusiones en el sen_ 
tido de que fuera declarado inadmisible el recurso de 
oposición aludido, por no haber sido notificado llante; y 

tal re., 

curso al Ministerio Público ni a la madre quere  
la continuación del conocimiento arriba dicho, fué apla_ 
zada para una nueva audiencia; D), que esta audiencia 
se celebró el veintinueve de mayo del mismo año en eur, 
so; y en ella, el abogado "del prevenido José Marcelino 
Luna" pidió que "fuera rechazada la excepción de inad„ 
misión propuesta por el Magistrado Procurador General", 
y el indicado Magistrado ratificó sus conclusiones presen, 
tadas en la audiencia del día veinte de Mayo, t endientes 
a que se declarara inadmisible el recurso de oposición 
"en razón de que el oponente no notificó su recurso al 
Ministerio Público ni a la madre querellante que es 
parte en el proceso"; E), que, la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega dictó acerca del asunto, en 
fecha doce de junio de mil novecientos cuarenta y dos, 
una sentencia con este dispositivo: »FALLA: PRIM 

alERO: 
Mi, 

declarar inadmisible, por no haber sido notificado  
nisterio Público y a la parte querellante, señora Merce, 
des Cabrera, el recurso de oposición interpuesto por el 
nombrado José Mareelino Luna contra sentencia 

	de, ia :_,n 

fecto dictada por esta Corte en fecha once de Diciembre 
del año mil novecientos cuarenta, la cual a su vez 
firmó la del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat en atribuciones correccionales, enta 

 de 

fecha veintitrés de Julio de mil novecientos cuar, 



Fabio Fiallo Cáceres, portador de la cédula personal nú-
mero 104, Serie 47. renovada con el sello de R. I. No. 
4605; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli, 
berado, y vistos los artículos 186 del Código de Procedí,. 
miento Criminal ; 4, 5 y 11 de la Ley 1051, promulgada 
el 24 de noviembre de 1928, y modificada, en sus indica_ 
dos artículos 4 y 5, por la Ley 24, del año 1930; y los 
actuales artículos 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la decisión impugnada sólo 
consta lo siguinfee: A), que el once de diciembre de mil 
novecientos cuarenta, la Corte de Apelación de La Vega 
dictó una sentencia con este dispositivo: "PRIMERO: 
Ratificar el defecto pronunciado en la audiencia contra 
JOSE MARCELINO DE LUNA, por no haber compareci, 
do a pesar de haber sido legalmente citado; SEGUNDO: 
Confirmar la sentencia apelada, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 
en atribuciones correccionales, de fecha veintitrés del 
mes de Julio del año en curso (1940), cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: que debe abstenerse y se abstie_ 
ne, por ser incompetente en razón de la materia, de cono_ 
cer y estatuir respecto a la reclamación de la guarda del 
menor legítimo Leocadio, formulada por su padre el 
acusado José Marcelino de Luna contra la madre Alerce_ 
des Cabrera, por ser materia de carácter esencialmente 
civil; Segundo: que debe declarar y declara a José Mar, 
celino de Luna culpable del delito de violación a la Ley 
1051 en agravio del referido menor Leocadio, condenan, 
dolo a sufrir la pena de un año de prisión correccional en 
la cárcel pública de esta Ciudad; Tercero: que debe man, 
.tener y mantiene en $3.00 mensuales la pensión que el 
dicho acusado de Luna deberá seguir pasando 'al menor 
del caso, con obligación para él de pagar los atrasos que 
tenga pendientes; Cuarto: que debe declarar y declara 
que José Marcelino de Luna podrá hacer suspender los 
efectos de la condena antes dicha con el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en el ordinal anterior y Quin, 
to: que debe poner y pone a su cargo pagar los costos del 

procedimiento" ;— TERCERO: Condenar el ademásdal de prev 
Lue_ 

nido al pago de las costas"; B), que prevenio,  
na, interpuso, "en tiempo hábil", recurso de oposición 
contra dicho fallo, por medio de la declaración que al 
efecto dió ante la Secretaría de la Corte menciona da n  

; 

C), que esta última inició el conocimiento del caso, e 
audiencia del veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos, en la cual el Magistrado Procurador General de 
la Corte de que se trata presentó conclusiones en el sen-
tido de que fuera declarado inadmisible el recurso de 
oposición aludido, por no haber sido notificado tal re, 
curso al Ministerio Público ni a la madre querellante; y 
la continuación del conocimiento arriba dicho, fué apla„ 
zada para una nueva audiencia; D), que esta audiencia 
se celebró el veintinueve de mayo del mismo año en cur- 
so; y en ella, el abogado "del prevenido José Marcelino 
Luna" pidió que "fuera rechazada la excepción de finad_ 
misión propuesta por el Magistrado Procurador General", 
y el indicado Magistrado ratificó sus conclusiones presen- 
tadas en la audiencia del día veinte de Mayo, tendientes 
a que se declarara inadmisible el recurso derecurs 

oposi oción 
al 

"en razón de que el oponente no notificó su  es 
Ministerio Público ni a la madre querellante que 

parte en el proceso" ; 
E), que, la Corte de Apelación 

del Departamento de La Vega dictó acerca del asunto, en 
fecha doce de junio de mil novecientos cuarenta y dos, 
una sentencia con este dispositivo: »FALLA: PRIMERO: 
declarar inadmisible, por no haber sido notificado al 
nisterio Público y a la parte querellante, señora Merce, 
des Cabrera, el recurso de oposición interpuesto por el 
nombrado José Marcelino Luna contra sentencia 

	de, ia e  

fecto dictada por esta Corte en fecha once de Diciembre 
del ario mil novecientos cuarenta, la cual a su 	

con.: 

firmó la del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat en atribuciones correcc,.. de correccionales ,..e 

 veintitrés de Julio de mil novecientos cuarenta, 



cuyo dispositivo es el siguiente: PRIMERO: que debe 
abstenerse y se abstiene, por ser incompetente en razón de 
la materia, de conocer y estatuir respecto á la reclama_ 
ción de la guarda del menor Leocadio, formulada por su 
padre el acusado José Marcélino Luna contra la madre 
Mercedes Cabrera, por ser materia de carácter esencial_ 
mente civil; —SEGUNDO: que debe declarar y declara a 
José Marcelino de Luna culpable del delito de violación a 
la Ley 1051 en agravio del referido menor Leocadio, 
condenándolo a sufrir la pena de un año de prisión co_ 
rreccional en la cárcel pública de esta ciudad ;— TERCE_ 
RO: que debe mantener y mantiene en $3.00 mensuales la 
pnsión que el dicho acusado de Luna deberá seguir pa,. 
sando al menor del caso, con obligación para él de pagar 
los atrasos que tenga pendientes;— CUARTO: que debe 
declarar y declara que José Marcelino de Luna podrá ha_ 
cer suspender los efectos de la condena antes dicha con 
el cumplimientc de las obligaciones contenidas en el or_ 
dinal anterior; y QUINTO: que debe poner y pone a su 
cargo pagar los costos del procedimiento";— SEGUNDO: 
Condenar al nombrado José Marcelino Luna al pago de 
las costas de este recurso"; 

Considerando, que en la declaración por medio de la 
cual se interpuso el presente recurso, contra la decisión 
cuyo dispositivo se ha copiado inmediatamente arriba, no 
se expresan los medios del indicado recurso; pero, que 
en el escrito del abogado del recurrente, que ya ha sido 
mncionado, se alega, como "único medio", que en la es, 
pecie se incurrió en "la violación del artículo 186 del Có_ 
digo de Procedimiento Civil" (por el desarrollo del medio, 
se evidencia que se trata del Código de Procedimiento CH_ 
minal, y que la palabra Civil se debe a un error material), 
"en razón a la falsa aplicación que de él ha hecho la 
Corte a quo"; 

Considerando, acerca del único medio de casación pro, 
puesto: que los motivos dados, por la Corte a quo, para 
fallar en el sentido en que lo hizo, se encuentran expre_ 
sados, en su sentencia del modo siguiente: "CONSIDE,. 

r RANDO: que a los términos del artículo 186 del Código 
(le Procedimiento Criminal, la condena por defecto se ten, 
drá corno no pronunciada si dentro de los cinco días de 
la notificación que de ella se haya hecho al inculpado, éste 
forma oposición a la ejecución de la sentencia, y notifica 
su oposición, tanto al fiscal, como a la parte civil;— CON_ 
SIDERANDO: que el prevenido José Marcelino Luna de_ 
claró en tiempo hábil su recurso de oposición en la Se, 
cretaría de esta Corte, pero no lo notificó al Magistrado 
Procurador General, ni a la señora Mercedes Cabrera, ma, 
dre querellante, la cual es parte en el proceso; que aún 
admitiendo que no era necesario notificarlo al representan, 
te del Ministerio Público, porque bastaba que éste tuviera 
conocimiento de dicho recurso, y lo tuvo al pasársele el 
expediente con el Auto del Magistrado Presidente de esta 
Corte fijando la vista de la causa, no ocurre lo mismo 
con la madre querellante a quien era indispensable nota, 
cársele dicho recurso para ser admisible; en consecuen, 
cia, procede acoger las conclusiones del Ministerio Públi_ 
co y condenar en costas al oponente José Marcelino Luna, 

quien ha sucumbido"; 
Considerando, que los términos del. artículo 186 del 

Código de Procedimiento Criminal evidencian que el 
interponer el recurso de oposición, un prevenido, con, 
tra la sentencia que lo haya condenado, correccionalmen, 
te, en defecto, es un acto distinto del de la notificación 
de dicho recurso "al fiscal" y "a la parte civil"; pero, 
que al no haber, sobre todo ello, formas prescritas, a 
pena de nulidad, por la ley, nada se opone a que una 
sola acta pueda, en determinadas condiciones, servir para 
los dos fines de la ley: el concerniente a la interposición 
del recurso, y el procurado por su notificación, que es el 
de que el Ministerio Públcio y la parte civil seandebida_ 
mente informados de la existencia del recurso, y poner 
estos en condiciones de contradecirlo; que, en el caso de 
que se trata, la declaración de José Marcelino de Luna, 
para interponer su recurso de oposición, dada en la Se, 
cretaría de la Corte que había dictado el fallo en defec,. 



cuyo dispositivo es el siguiente: PRIMERO: que debe 
abstenerse y se abstiene, por ser incompetente en razón de 
la materia, de conocer y estatuir respecto la reclama 
ción de la guarda del menor Leocadio, formulada por sti 
padre el acusado José Marcelino Luna contra la madre 
Mercedes Cabrera, por ser materia de carácter esencial_ 
mente civil; —SEGUNDO: que debe declarar y declara a 
José Marcelino de Luna culpable del delito de violación a 
la Ley 1051 en agravio del referido menor Leocadio, 
condenándolo a sufrir la pena de un año de prisión co_ 
rreccional en la cárcel pública de esta ciudad ;— TERCE_ 
RO: que debe mantener y mantiene en $3.00 mensuales la 
pensión que el dicho acusado de Luna deberá seguir pa,. 
sando al menor del caso, con obligación para él de pagar 
los atrasos que tenga pendientes;— CUARTO: que debe 
declarar y declara que José Marcelino de Luna podrá ha_ 
cer suspender los efectos de la condena antes dicha con 
el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el or_ 
dinal anterior; y QUINTO: que debe poner y pone a su 
cargo pagar los costos del procedimiento";— SEGUNDO: 
Condenar al nombrado José Marcelino Luna al pago de 
las costas de este recurso"; 

Considerando, que en la declaración por medio de la 
cual se interpuso el presente recurso, contra la decisión 
cuyo dispositivo se ha copiado inmediatamente arriba, no 
se expresan los medios del indicado recurso; pero, que 
en el escrito del abogado del recurrente, que ya ha sido 
mncionado, se alega, como "único medio", que en la es_ 
pecie se incurrió en "la violación del artículo 186 del Có_ 
digo de Procedimiento Civil" (por el desarrollo del medio, 
se evidencia que se trata del Código de Procedimiento Cri., 
.minal, y que la palabra Civil se debe a un error material), 
"en razón a la falsa aplicación que de él ha hecho la 
Corte a quo"; 

Considerando, acerca del único medio de casación pro_ 
puesto: que los motivos dados, por la Corte a quo, para 
fallar en el sentido en que lo hizo, se encuentran expre, 
sados, en su sentencia del modo siguiente: "CONSIDE_ 

j RANDO: que a los términos del artículo 186 del Código 
de Procedimiento Criminal, la condena por defecto se ten_ 
drá como no pronunciada si dentro de los cinco días de 
la notificación que de ella se haya hecho al inculpado, éste 
forma oposición a la ejecución de la sentencia, y notifica 
su oposición, tanto al fiscal, como a la parte civil;— CON_ 

SIDERANDO: que el prevenido José Marcelino Luna de_ 
claró en tiempo hábil su recurso de oposición en la Se, 
cretaría de esta Corte, pero no lo notificó al Magistrado 
Procurador General, ni a la señora Mercedes Cabrera, ma, 
dre querellante, la cual es parte en el proceso; que aún 
admitiendo que no era necesario notificarlo al representan_ 
te del Ministerio Público, porque bastaba que éste tuviera 
conocimiento de dicho recurso, y lo tuvo al pasársele el 
expediente con el Auto del Magistrado Presidente de esta 
Corte fijando la vista de la causa, no ocurre lo mismo 
con la madre querellante a quien era indispensable notifi_ 
cársele dicho recurso para ser admisible; en consecuen, 
cia, procede acoger las conclusiones del Ministerio Públi_ 
co y condenar en costas al oponente José Marcelino Luna, 

quien ha suctnnbido"; 
Considerando, que los términos del. artículo 186 del 

Código de Procedimiento Criminal evidencian que el 
interponer el recurso de oposición, un prevenido, con, 
tra la sentencia que lo haya condenado, correccionalmen_ 
te, en defecto, es un acto distinto del de la notificación 
de dicho recurso "al fiscal" y "a la parte civil"; pero, 
que al no haber, sobre todo ello, formas prescritas, a 
pena de nulidad, por la ley, nada se opone a que una 
sola acta pueda, en determinadas condiciones, servir para 
los dos fines de la ley: el concerniente a la interposición 

del recurso, y el procurado por su notificación, que es el 
de que el Ministerio Públcio y la parte civil seandebida, 
mente informados de la existencia del recurso, y poner 
estos en condiciones de contradecirlo; que, en el caso de 
que se trata, la declaración de José Marcelino de Luna, 

para interponer su recurso de oposición, dada en la Se_ 

cretaría de la Corte que había dictado el fallo en defec_ 
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to; la circunstancia de que tal oposición fuera puesta en 
conocimiento del Magistrado •Procurador General de di, 
cha Corte, por virtud del auto del Magistrado Presiden 
te de la misma que, al fijar la audiencia pará la vista de 
la causa; hizo que fuera remitido el expediente al indi_ 
cado Procurador General, como lo hace constar la sen_ 
tencia ahora impugnada; el hecho de que el auto aludido 
por el fallo atacado, fuese -de fecha primero de mayo de 
mil no''ecientos cuarenta y dos, por lo cual resulta que el 
Ministerio Público tuvo disponible para preparar la de_ 
fensa de los intereses civiles por los que debía velar, to_ 
do el tiempo transcurrido entre dicha fecha y la de la ini, 
ciación del conocimiento del caso por la Corte a quo, que 
fué la del veinte del mismo mes de mayo; todo ello, bas_ 
taba para los fines procurados por el artículo 186 del Có_ 
digo de Procedimiento Criminal, en lo que concierne a la 
notificación del recurso al Ministerio Público; 

Considerando, que si bien la correcta interpretación 
de la Ley No. 1051 conduce a admitir que, en la mate_ 
ria regida por dicha ley, la madre querellante goza de los 
atributos de una parte sui generis, en cuanto puede inter,, 
poner recursos contra las decisiones que recaigan sobre el 
caso por ella promovido, en interés de su hijo menor del 
que se trate, y en cuanto al uso de otras facultades que 
le corresponden, es igualmente cierto que, por falta de 
disposiciones legales que establezcan lo contrario, no se, 
ría 'procedente asimilar al papel de una parte civil, el de 
la madre querellante que no se hubiese constituido como 
tal parte civil y que, por ello, se encontrase representa,. 
da, en el proceso, por el funcionario del Ministerio Pú_ 
blico que actuara ante el• tribunal apoderado del asunto, en 
cuánto a las notificaciones que la parte contraria tuviese 
que hacer; que, por aplicación de lo que queda expresa_ 
do, y de lo establecido en la consideración inmediatamen_ 
te anterior a la presente, bastaban, en la especie, la de, 
claración del recurso de oposición de José Marcelino de 
Luna, en la forma en que se hizo, y las demás circunstan_ 
cias concernientes a dicho recurso que ya han sido seña..  

larlas, para llenar los fines procurados por el artículo 186 
del Código dé Procedimiento Criminal; que por lo tanto, 
al disponer lo contrario, declarando inadmisible, "por no 
haber sido notificado al Ministerio Público y a la parte 
querellante", el recurso aludido, la C_

orte a quo hizo 'una 

aplicación errada, equivalente a una violación, del men, 
donado artículo 186, y su Sentencia debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe, 
cha doce de junio de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa, 
llo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo; Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo ,Tron, 
coso de la C.— Rafael Estrella Ureria.— J. Pérez Nolas_ 
co.— Eug. A. Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los . 

Jueces que figuran .en su encabezamiento, • en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma, 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer., 
tífico.— (Firmado) : Eug. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de-  la República, la Suprema Corte de Jus_ 
ticia,. regularmente constituida por los Jueces Licencia, 
do Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 

• 
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to; la circunstancia de que tal oposición fuera puesta en 
conocimiento del Magistrado • Procurador General de di.. 
cha Corte, por virtud del auto del Magistrado Presiden 
te de la misma que, al fijar la audiencia pará la vista de 
la causa, -  hizo que fuera remitido el expediente al indi_ 
cado Procurador General, como lo hace constar la sen_ 
tenia ahora impugnada; el hecho de que el auto aludido 
por el fallo atacado, fuese de fecha primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos, por lo cual resulta que el 
Ministerio Público tuvo disponible para preparar la de._ 
fensa de los intereses civiles por los que debía velar, to_ 
do el tiempo transcurrido entre dicha fecha y la de la ini_ 
ciación del conocimiento del caso por la Corte a quo, que 
fué la del veinte del mismo mes de mayo; todo ello, bas_ 
taba para los fines procurados por el artículo 186 del Có_ 
digo de Procedimiento Criminal, en lo que concierne a la 
notificación del recurso al Ministerio Público; 

Considerando, que si bien la correcta interpretación 
de la Ley No. 1051 conduce a admitir que, en la mate_ 
ri,a regida por dicha ley, la madre querellante goza de los 
atributos de una parte sui generis, en cuanto puede inter_ . 

 poner recursos contra las decisiones que recaigan sobre el 
Caso por ella promovido, en interés de su hijo menor del 
que se trate, y en cuanto al uso de otras facultades que 
le corresponden, es igualmente cierto que, por falta de 
disposiciones legales que establezcan lo contrario, no se, 
ría 'procedente asimilar al papel de una parte civil, el de 
la madre querellante que no se hubiese constituido corno 
tal parte civil y que, por ello, se encontrase representa_ 
da, en el proceso, por el funcionario del Ministerio Pú_ 
blico que actuara ante el tribunal apoderado del asunto, en 
cuánto a las notificaciones que la parte contraria tuviese 
que hacer; que, por aplicación de lo que queda expresa_ 
do, y de lo establecido en la consideración inmediatamen_ 
te anterior a la presente, bastaban, en la especie, la de_ 
claración del recurso de oposición de José Marcelino de 
Luna, en la forma en que se hizo, y las demás circunstan_ 
cias concernientes a dicho recurso que ya han sido seña.. 

Jadas, para llenar los fines procurados por el artículo 186 
del Código de Procedimiento Criminal; que por lo tanto, 
al disponer lo contrario, declarando inadmisible, "por no 
haber sido notificado al Ministerio Público y a la parte 
quemllante", el recurso aludido, la Corte a quo hizo 'una 

aplicación errada, equivalente a una violación, del men_ 
cionado artículo 186, y su Sentencia debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
-

Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe_ 
cha doce de junio de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa-

llo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo; Segundo: declara las costas de ofició. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo ,Tron._ 
coso de la C.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolas... 
co.-- Eug. A. Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran .en su encabezamiento, • en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma-
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer_ 
tifico.— (Firmado) : Eug. A . Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de-  la República, la Suprema Corte de Jus_ 
ticia,. regularmente constituida por los Jueces Licencia. 
do Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo. Segundo Sustituto de Presidente; 



to; la circunstancia de que tal oposición fuera puesta en 
conocimiento del Magistrado - Procurador General de di 
cha Corte, por virtud del auto del Magistrado Presiden_-
te de la misma que, al fijar la audiencia para la vista de 
la causa,' hizo que fuera remitido el expediente al indi_ 
cado Procurador General, como lo hace constar la sen_ 
tencia ahora impugnada; el hecho de que el auto aludido 
por el fallo atacado, fuese de fecha primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos, por lo cual resulta que el 
Ministerio Público tuvo disponible para preparar la de_ 
fensa de los intereses civiles por los que debía velar, to_ 
do el tiempo transcurrido entre dicha fecha y la de la ini_ 
elación del conocimiento del caso por la Corte a quo, que 
fué la del veinte del mismo mes de mayo; todo ello, bas_ 
taba para los fines procurados por el artículo 186 del Có_ 
digo de Procedimiento Criminal, en lo que concierne a la 
notificación del recurso al Ministerio Público; 

Considerando, que si bien la correcta interpretación 
de la Ley No. 1051 conduce a admitir que, en la mate_ 
ria regida por dicha ley, la madre querellante goza de los 
atributos de una parte sui generis, en cuanto puede inter_ 
poner recursos contra las decisiones que recaigan sobre el 
Caso por ella promovido, en interés de su hijo menor del 
que se trate, y en cuanto al uso de otras facultades que 
le corresponden, es igualmente cierto que, por falta de 
disposiciones legales que establezcan lo contrario, no se_ 
ría 'procedente asimilar al papel de una parte civil, el de 
la madre querellante que no se hubiese constituido como 
tal parte civil y que, por ello, se encontrase representa_ 
da, en el proceso, por el funcionario del Ministerio Pú_ 
blico que actuara ante el tribunal apoderado del asunto, en 
cuanto a las notificaciones que la parte contraria tuviese 
que hacer; que, por aplicación de lo que queda expresa_ 
do, y de lo establecido en la consideración inmediatamen_ 
te anterior a la presente, bastaban, en la especie, la de_ 
claración del recurso de oposición de José Marcelino de 
Luna, en la forma en que se hizo, y las demás circunstan_ 
cias concernientes a dicho recurso que ya han sido seña.. 

((i/‘ 
ladas, para Upar los fines procurados por el artículo 186 u 
del Código de Procedimiento Criminal; que por lo tanto, 
al disponer lo contrario, declarando inadmisible, "por no 
haber sido notificado al Ministerio Público y a la parte 
querellante", el recurso aludido, la Corte a quo hizo•una 

aplicación errada, equivalente a una violación, del men_ 
cionado artículo 186, y su sentencia debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe_ 
cha doce de junio de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa.. 

llo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo; Segundo: declara las costas de ofició. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo ,Tron, 
coso de la C.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolas, 
co.-- Eug. A. Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firma_ 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer_ 
tifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus_ 
ticia,. regularmente constituida por los Jueces Licencia_ 
do Juan Tomás Mejía, Presidente: Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
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Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Rafael Estrella Ureña, y José Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus.audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do_ 
mingo, el día veinte del mes de noviembre de mil no_ 
vecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 
80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, ha 
dictado, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por Leo 
Wurrburg, mayor de edad, alemán, agricultor, casado, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de 
la cédula personal de identidad Serie la., No. 26960, se_ 
llo de Rentas Internas, para el año 1942, No. 16476, 
contra sentencia dictada, en fecha veintiuno de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, por la Alcaldía de la Pri, 
mera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
en sus atribuciones de Tribunal de Simple Policía, senten_ 
cia cuyo dispositivo será transcrito en otro lugar de la 
presente; 

Vista el acta de declaración del mencionado recurso, 
levantada en la Secretaria de la Alcaldía referida, en fe_ 
cha veintidos de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos, a requerimiento del susodicho Leo Wurrburg; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli. 

ca, Lcdo. Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Supremá Corte de Justicia, déspués de haber de_ 

liberado, y vistos los artículos 17 y 26, inciso 2o. de la 
Ley de Policía; 258 y 259 de la Ley No. 1459 (Código de 
Procedimiento Sanitario) ; 154, 163, 167 del Código de 
Procedimiento Criminal; 16., 24, 27, inciso 5o., y 47 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, en la sentencia impugnada, consta 
lo que a continuación se expone: lo.)— que, en fecha 
diecinueve de junio de mil novecientos cuarenta y dos, "el 
Raso de la Policía Nacional, Ignacio Cruz, levantó un 
acta de Contravención contra el nombrado Leo Wurr_  

burg", acta en la cual se lee, esencialmente . - siendo las 
3 de la tarde" y "en atención a que he comprobado espe-
cialmente que el nombrado Leo Wurrburg", de genera-
les ya indicadas, "ha contravenido las disposiciones de la 
Ley, teniendo un perro de color ahumado, sin la medalla 
o placa, que exije la Ley"; 20.)— que apoderada del case 
la susodicha Alcaldía, tuvo efecto, en la audiencia que 
había sido indicada para ello, la vista de la causa, y, en 
esa audiencia, el inculpado declaró lo que será transcrito 
en otro lugar de la presente sentencia; 3o.)— que el repre_ 
sentante del Ministerio Público cerca de la mencionada 
Alcaldía dictaminó, en la misma audiencia, pidiendo que 
el inculpado fuera juzgado de conformidad con los artículos 
26, inciso 2o., de la Ley de Policía, 154 y 162 del Có.. 
digo de Procedimiento Criniinal; 40.)— que, en fecha vein, 
tiuno de julio de mil novecientos cuarenta y dos, fue 
dictada, por la Alcaldía a que se ha hdcho referencia, 
una sentencia cuyo dispositivo, en la parte que interesa al 
recurso de casación de que se trata, dice así: "FALLA:— 
PRIMERO:— que debe declarar y declara a los acusados 
La Cafetera, C. por A., LEO WURRBURG, Ricardo Seger, 
Luisa Severino, Rafaela Sánchez, Graciana de Jesús Pe_ 
ralta, Ignacio Hernández, y Porfiria Acosta, convictos 
y confesos del hechó de tener perros, de su propiedad, 
vagando en la vía pública, y sin tener la placa y bozal 
corerspondientes, y en consecuencia, condena a la Cafe-
tera C. por A., a pagar cinco pesos de multa y al pago 
de los costos y en caso de insolvencia a sufrir un día de 
prisión, la persona civilmente responsable, y condena a 
pagar dos pesos de multa a los nombrados LEO ~R., 

BURG, y Ricardo Seger y al pago de los costos y en caso 
de insolvencia a sufrir un día de prisión por cada peso de 
multa que dejen de pagar"; 

Considerando que, en el acta de declaración correspon, 
diente, levantada, en tiempo hábil, a requerimiento de 
Leo Wurrburg, por el Secretario de la supra_indicada Al, 
caldía, encontrándose éste en su despacho, se lee que el de, 
clarante expresó que "no estando conforme con la con, 
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Benigno del Castillo S., Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Rafael Estrella Ureña, y José Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus. audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do_ 
mingo, el día veinte del mes de noviembre de mil no_ 
vecientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 
80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, ha 
dictado, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leo 
Wurrburg, mayor de edad, alemán, agricultor, casado, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de 
la cédula personal de identidad Serie la., No. 26960, se_ 
lb de Rentas Internas, para el año 1942, No. 16476, 
contra sentencia dictada, en fecha veintiuno de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, por la Alcaldía de la Pri, 
mera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
en sus atribuciones de Tribunal de Simple Policía, senten, 
cia cuyo dispositivo será transcrito en otro lugar de la 
presente; 

Vista el acta de declaración del mencionado recurso, 
levantada en la Secretaría de la Alcaldía referida, en fe_ 
cha veintidos de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos, a requerimiento del susodicho Leo Wurrburg; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli_ 

ea, Lcdo. Pablo M. Paulino, en la lectura de su dictamen; 
La Supremá Corte de Justicia, déspués de haber de_ 

liberado, y vistos los artículos 17 y 26, inciso 2o. de la 
Ley de Policía; 258 y 259 de la Ley No. 1459 (Código de 
Procedimiento Sanitario) ; 154, 163, 167 del Código de 
Procedimiento Criminal; la., 24, 27, inciso 5o., y 47 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, en la sentencia impugnada, consta 
lo que a continuación se expone: lo.)— que, en fecha 
diecinueve de junio de mil novecientos cuarenta y dos, "el 
Raso de la Policía Nacional, Ignacio Cruz, levantó un 
acta de contravención contra el nombrado Leo Wurr,  

burg", acta en la cual se lee, esencialmente: -siendo las 
3 de la tarde" y "en atención a que he comprobado espe, 
cialmente que el nombrado Leo Wurrburg", de genera-
les ya indicadas, "ha contravenido las disposiciones de la 
Ley, teniendo un perro de color ahumado, sin la medalla 
o placa, que exije la Ley"; 20.)— que apoderada del case 
la susodicha Alcaldía, tuvo efecto, en la audiencia que 
había sido indicada para ello, la vista de la causa, y, en 
esa audiencia, el inculpado declaró lo que será transcrito 
en otro lugar de la presente sentencia; 3o.)— que el repre_ 
sentante del Ministerio Público cerca de la mencionada 
Alcaldía dictaminó, en la misma audiencia, pidiendo que 
el inculpado fuera juzgado de conformidad con los artículos 
26, inciso 2o., de la Ley de Policía, 154 y 162 del Có, 
digo de Procedimiento Criminal; 4o.)— que, en fecha vein_ 
tiuno de julio de mil novecientos cuarenta y dos, fue 
dictada, por la Alcaldía a que se ha hdcho referencia, 
una sentencia cuyo dispositivo, en la parte que interesa al 
recurso de casación de que se trata, dice así: "FALLA :-  

PRIMERO:— que debe declarar y declara a los acusados 

La Cafetera, C. por A., LEO WURRBURG, Ricardo Seger, 
Luisa Severino, Rafaela Sánchez, Graciana de Jesús Pe_ 
rana, Ignacio Hernández, y Porfiria Acosta, convictos 
y confesos del hedió de tener perros, de su propiedad, 
vagando en la vía pública, y sin tener la placa y bozal 
corerspondientes, y en consecuencia, condena a la Cafe, 
tera C. por A., a pagar cinco pesos de multa y al pago 
de los costos y en caso de insolvencia a sufrir un día de 
prisión, la persona civilmente responsable, y condena a 

pagar dos pesos de multa a los nombrados LEO WURIL 

BURG, y Ricardo Seger y al pago de los costos y en caso 
de insolvencia a sufrir un día de prisión por cada peso de 
multa que dejen de pagar"; 

Considerando que, en el acta de declaración correspon, 
diente, levantada, en tiempo hábil, a requerimiento de 
Leo Wurrburg, por el Secretario de la supra_indicada Al, 
caldía, encontrándose éste en su despacho, se lee que el de_ 
clarante expresó que "no estando conforme con la con, 
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deflación que le fue impuesta por ésta Alcaldía en fe_ 
cha de ayer, hace formal recurso de casación debido a 
que él no ha violado la ley de ninguna manera, pues el 
perro, motivo de esa condenación no era de su propiedad 
sino de la de la propiedad del Señor Camisuris residente 
en la calle La Vega No. 18, lo que puede comprobarse 
fácilmente"; que, en consecuencia, es procedente expre_ 
sar que el recurso de casación, interpusto como acaba 
de ser dicho, tiene un alcance total, esto es, que concier_ 
ne a todo lo que, en la sentencia que se impugna, se refie. 
re  a Leo Würrburg; 

Considerando, que ese fallo, objeto del recurso, reza 
que la Alcaldía de la cual emana juzgó culpable al actual 
recurrente del hecho de tener un perro, de su propiedad, 
"vagando en la vía pública y sin tener la placa o bozal co, 
rrespondientes", hecho previsto y sancionado por el ar_ 
tículo 26, inciso 2o., de la Ley de Policía, y, en tal vil._ 
tud, le impuso las condenaciones a que se ha hecho refe, 
rencia mas arriba; 

Considerando que, de acuerdo con las prescripciones 
del artículo 167 del Código de Procedimiento Criminal, 
el mencionado fallo fué dictado en primera y última ins_ 
tanda; que, por lo tanto, de conformidad con lo estable, 
eido por el artículo lo. de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, el recurso a que se contrae la presente sen, 
tencia debe ser declarado admisible; 

Considerando que el artículo 26, inciso 2o., de la Ley 
de Policía dispone que: "Serán castigados con multa de 
$1 a $5 y con prisión de uno a cinco días o con una de es., 
tas penas solamente   2o. Los que dentro de las 
blaciones soltaren o por descuido dejaren vagar cerdos, bu, 
rros, caballos, mulos y otros animales.— Los perros que 
salgan a la calle deberán llevar un bozal y ser conducidos 
por sus dueños o encargados, atacados a una cadena o 
cuerda.— Los perros que vaguen sin esos requisitos se ma, 
tarán en la forma que disponga el Ayuntamiento"; 

Considerando que, si bien la motivación de la senten_ 
cia que se impugna se refiere, únicamente, a la contra..  

vención que en ella se imputa a Leo Wurrburg, en la par_ 
te que ha sido transcrita del dispositivo de esa misma sen.. 
tencia se declaran culpables "a los acusados La Cafete. 
ra, C. por A ., Leo Wurrburg, Ricardo Seger, Luisa Se,. 
verino, Rafaela Sánchez, Graciana de Jesús Peralta, 
Ignacio Hernández y Porfirio Acosta, convictos y confesos 
del hecho de tener perros, de su propiedad, vagando en 
la vía pública, y sin tener la placa y bozal correspondien_ 
tes"; que, habiendo sido interpuesto el actual recurso 
de casación por Leo Wurrburg, solamente, según consta 
en el acta de declaración mencionada, la Suprema Corte 
de Justicia, en el ejercicio del poder de censura que le co_ 
rresponde como Corte de Casación, debe determivar, de 
acuerdo con las reglas que dominan la materia y -única_ 
mente con relación al referido inculpado, si la Alcaldía 
a quo incurrió en vicio sancionable con la inulación del fa_ 
llo de que se trata, al estatuir, como lo hizo, sobre el 
perseguimiento de que fue objeto dicho Wurrburg; 

Considerando que, en la sentencia contra la cual se 
recurre, consta, inmediatamente después de la mención 
relativa a "la lectura de las piezas que integran el ex_ 
pediente", que el prevenido Leo Wurrburg —de generales 
que se indican— declaró, por ante la Alcaldía apoderada 
del caso, lo siguiente: "Yo no tengo perro, ni lo he te, 
nido nunca, el policía no quiso oir lo que se le decía, el 
perro llegó con una señora, pero yo le dije que el perro no 
era nuestro; el perro es del Señor Camisuris, residente en 
la calle La Vega, No. 18, la Señora de él estaba de visita en 
mi casa, es hija de crianza mía y llegó con el perro; eso 
fue por la mañana y el policía volvió por la tarde a tomar 
los datos míos porque yo no estaba allá"; que, en el III ti_ 
mo "Resultando" de la sentencia impugnada, se expresa 
que a"el mencionado día veintiuno del mes y año citados, 
a las diez horas de la mañana, tuvo efecto la referida can, 
sa" —(la que se seguía a Leo Wurrburg)— "comparecien_ 
do ante los Estrados de esta Alcaldía, el prevenido decla_ 
rando en audiencia lo que se lee en otro lugar de esta 
sentencia", es decir, lo que acaba de ser transcrito en la 
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deflación que le fue impuesta por ésta Alcaldía en fe_ 
cha de ayer, hace formal recurso de casación debido a 
que él no ha violado la ley de ninguna manera, pues el 
perro, motivo de esa condenación no era de su propiedad 
sino de la de la propiedad del Señor Camisuris residente 
en la calle La Vega No. 18, lo que puede comprobarse 
fácilmente"; que, en consecuencia, es procedente expre_ 
sar que el recurso de casación, interpusto como acaba 
de ser dicho, tiene un alcance total, esto es, que concier., 
ne a todo lo que, en la sentencia que se impugna, se refie, 
re a Leo Wurrburg; 

Considerando, que ese fallo, objeto del recurso, reza 
que la Alcaldía de la cual emana juzgó culpable al actual 
recurrente del hecho de tener un perro, de su propiedad, 
"vagando en la vía pública y sin tener la placa o bozal co_ 
rrespondientes", hecho previsto y sancionado por el ar-
tículo 26, inciso 2o., de la Ley de Policía, y, en tal vit_ 
tud, le impuso las condenaciones a que se ha hecho refe_ 
rencia mas arriba; 

Considerando que, de acuerdo con las prescripciones 
del artículo 167 del Código de Procedimiento Criminal, 
el mencionado fallo fué dictado en primera y última ins, 
tanda; que, por lo tanto, de conformidad con lo estable,. 
sido por el artículo lo. de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, el recurso a que se contrae la presente sen, 
tencia debe ser declarado admisible; 

Considerando que el artículo 26, inciso 2o., de la Ley 
de Policía dispone que: "Serán castigados con multa de 
$1 a $5 y con prisión de uno a cinco días o con una de es_ 
tas penas solamente •   2o. Los que dentro de las po^ 
blaciones soltaren o por descuido dejaren vagar cerdos, bu, 
rros, caballos, mulos y otros animales.— Los perros que 
salgan a la calle deberán llevar un bozal y ser conducidos 
por sus dueños o encargados, atacados a una cadena o 
cuerda.— Los perros que vaguen sin esos requisitos se ma 
tarán en la forma que disponga el Ayuntamiento"; 

Considerando que, si bien la motivación de la senten_ 
cia que se impugna se refiere, únicamente, a la contra_ 

vención que en ella se imputa a Leo Wurrburg, en la par_ 
te que ha sido transcrita del dispositivo de esa misma sen_ 
tencia se declaran culpables "a los acusados La Cafete. 
ra, C. por A ., Leo Wurrburg, Ricardo Seger, Luisa Se,. 
verino, Rafaela Sánchez, Graciana de Jesús Peralta, 
Ignacio Hernández y Porfirio Acosta, convictos y confesos 
del hecho de tener perros, de su propiedad, vagando en 
la vía pública, y sin tener la placa y bozal correspondien_ 
tes"; que, habiendo sido interpuesto el actual recurso 
de casación por Leo Wurrburg, solamente, según consta 
en el acta de declaración mencionada, la Suprema Corte 
de Justicia, en el ejercicio del poder de censura que le co_ 
rresponde como Corte de Casación, debe determipar, de 
acuerdo con las reglas que dominan la materia y -única_ 
mente con relación al referido inculpado, si la Alcaldía 
a quo incurrió en vicio sancionable con la inulación del fa, 
llo de que se trata, al estatuir, como lo hizo, sobre el 
perseguimiento de que fue objeto dicho Wurrburg; 

Considerando que, en la sentencia contra la cual se 
recurre, consta, inmediatamente después de la mención 
relativa a "la lectura de las piezas que integran el ex_ 
pediente", que el prevenido Leo Wurrburg —de generales 
que se indican— declaró, por ante la Alcaldía apoderada 
del caso, lo siguiente: "Yo no tengo perro, ni lo he te, 
nido nunca, el policía no quiso oir lo que se le decía, el 
perro llegó con una señora, pero yo le dije que el perro no 
era nuestro; el perro es del Señor Camisuris, residente en 
la calle La Vega, No. 18, la Señora de él estaba de visita en 
mi casa, es hija de crianza mía y llegó con el perro; eso 
fue por la mañana y el policía volvió por la tarde a tomar 
los datos míos porque yo no estaba allá"; que, en el Id ti_ 
mo "Resultando" de la sentencia impugnada, se expresa 
que a"el mencionado día veintiuno del mes y año citados, 
a las diez horas de la mañana, tuvo efecto la referida a .m.. 
sa" —(la que se seguía a Leo Wurrburg)— "comparecien_ 
do ante los Estrados de esta Alcaldía, el prevenido decla_ 
rando en audiencia lo que se lee en otro lugar de esta 
sentencia", es decir, lo que acaba de ser transcrito en la 

 

 

 

 

            



presente consideración; que, por último, en los motivos 
del fallo, objeto del recurso de casación, no se expresa, de 
modo alguno, que el inculpado Wurrburg haya confesado 
el* hecho que se le imputa, sino que, al contrario, en el 
considerando final de dicho fallo se lee, solamente, que "el 
prevenido" de que se trata "está convicto del hecho de 
que está acusado"; 

Considerando que, no existiendo en el expediente del 
caso ninguna acta de audiencia y encontrádose la Supre_ 
ma Corte de Justicia en presencia de las comprobaciones 
a que acaba de hacerse referencia, debe ésta declarar, co_ 
mo resultado del examen que ha hecho con relación a lo 
que se expresa en el dispositivo de la sentencia contra 
la cual se recurre, que, cuando, en dicho dispositivo, se 
afirma que todos los inculpados, —incluyendo entre éstos 
Wurrburg—, estuvieron "confesos" del hecho de que se 
trata, ello constituye, solamente, un error material, de, 
bido al defectuoso método adoptado por la Alcaldía a.quo 
en la redacción de la sentencia atacada, por la cual se 

f. falló sobre diversos hechos puestos a cargo de diferentes 
inculpados, como cometidos por éstos separadamente, y, 
sin embrago, en cuanto a todos dichos inculpados, salvo 
Leo Wurrburg, no existe en los considerandos de esa sea_ 
tencia, motivo alguno relativo al procedimiento, a los he_ 
chos o al derecho de la causa y que concierna a las con_ 
denaciones que se pronuncian; 

Considerando que, cuando, por hipótesis, no se acep_ 
tara la existencia del error material a que se acaba de ha, 
cer alusión, se impondría declarar, entonces, que existe 
contradicción absoluta entre los motivos que figuran en 
el fallo impugnado, vicio que dejaría a éste sin funda, 
mento alguno, en lo que concierne a la existencia, en la 
especie, de la confesión, por Leo Wurrburg, del hecho por 
cuya comisión se le condenó, esto es, el hecho de tener 
un perro, de su propiedad, vagando en la vía pública sin la 
placa y el bozal correspondientes; 

Considerando que, como fundamento de la parte del 
dispositivo del fallo impugnado relativa a Leo Wurrburg, 
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la Alcaldía de la Primera Circunscripción del Distrito de 
Santo Domingo se limita a lo siguiente, en las considera. 
ciones de dicho fallo: A)— En el primer considerando, a 
expresar que "los perros que salgan a la calle deberán 
llevar un bozal y ser conducidos por sus dueños o encarga, 
dos atados a una cadena (art. 26, inciso No. 2, de la Ley 
de Policía)" ; B)— En el segundo considerando, a trans.. 
cribir las disposiciones del artículo 154 del Código de Pro_ 
cedimiento Criminal; C)— En el tercer considerando, a 

indicar la sanción que, para el hecho a que se refiere el 
artículo 26, inciso 2o., de la Ley de Policía, establece 
este mismo texto legal; y, D)— En el cuarto considerando, 
a afirmar "que el prevenido Leo Wurrburg, está convicto 
del hecho de que está acusado" ; 

Considerando que, en la sentencia contra la cu,1.1 se 
recurre, no consta cómo, en presencia de las formales e 
inequívocas declaraciones hechas por el inculpado, por 
ante la Alcaldía a quo, ésta pudo afirmar, en ese fallo, que 
Leo Wurrburg estuvo convicto del hecho de que se trata; 
que, en efecto, si en el dispositivo del susodicho fallo se 
expresa que el inculpado es culpable del hecho de tener 
un perro, "de su propiedad, vagando en la vía pública, y 
sin tener la placa y bozal correspondientes", nada figura 
en la referida sentencia como motivación del rechazamien, 
to de las alegaciones de Leo Wurrburg, que tienen el 
indiscutible ca,racter de sostén esencial de su defensa, 
puesto que esas alegaciones, en el caso de ser reconocidas 
como fundadas, hubieran conducido a descartar la causa 
del perseguimiento penal a que se hace referencia, de 
acuerdo con lo dispuesto por el transcrito artículo 26, 
inciso 2o., de la Ley de Policía, texto, éste, que prescri_ 
be, como se ha expuesto, que los perros que salgan a la 
calle deberán llevar un bozal y ser conducidos "por sus due-
ños o encargados" atados a una cadena .o cuerda; 

Considerando que, como ha sido expresado en otro 
lugar de la presente sentencia, la Alcaldía a quo se limita, 
en la segunda consideración de su fallo, a transcribir el 
artículo 154 del Código de Proctdimiento Criminal, cuyo 
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presente consideración; que, por último, en los motivos 
del fallo, objeto del recurso de casación, no se expresa, de 
modo alguno, que el inculpado Wurrburg haya confesado 
el• hecho que se le imputa, sino que, al contrario, en el 
considerando final de dicho fallo se lee, solamente, que "el 
prevenido" de que se trata "está convicto del hecho de 
que está acusado"; 

Considerando que, no existiendo en el expediente del 
caso ninguna acta de audiencia y encontrádose la Supre_ 
ma Corte de Justicia en presencia de las comprobaciones 
a que acaba de hacerse referencia, debe ésta declarar, co_ 
mo resultado del examen que ha hecho con relación a lo 
que se expresa en el dispositivo de la sentencia contra 
la cual se recurre, que, cuando, en dicho dispositivo, se 
afirma que todos los inculpados, —incluyendo entre éstos 
Wurrburg—, estuvieron "confesos" del hecho de que se 
trata, ello constituye, solamente, un error material, de, 
bido al defectuoso método adoptado por la Alcaldía a.quo 
en la redacción de la sentencia atacada, por la cual se 
falló sobre diversos hechos puestos a cargo de diferentes 
inculpados, como cometidos por éstos separadamente, y, 
sin embrago, en cuanto a todos dichos inculpados, salvo 
Leo Wurrburg, no existe en los considerandos de esa sen_ 
tencia, motivo alguno relativo al procedimiento, a los he_ 
chos o al derecho de la causa y que concierna a las con_ 
denaciones que se pronuncian; 

Considerando que, cuando, por hipótesis, no se acep_ 
tara la existencia del error material a que se acaba de ha, 
cer alusión, se impondría declarar, entonces, que existe 
contradicción absoluta entre los motivos que figuran en 
el fallo impugnado, vicio que dejaría a éste sin funda, 
mento alguno, en lo que concierne a la existencia, en la 
especie, de la confesión, por Leo Wurrburg, del hecho por 
cuya comisión se le condenó, esto es, el hecho de tener 
un perro, de su propiedad, vagando en la vía pública sin la 
placa y el bozal correspondientes; 

Considerando que, como fundamento de la parte del 
dispositivo del fallo impugnado relativa a Leo Wurrburg,  

la Alcaldía de la Primera Circunscripción del Distrito de 
Santo Domingo se limita a lo siguiente, en las considera_ 
ciones de dicho fallo: A)— En el primer considerando, a 
expresar que "los perros que salgan a la calle deberán 
llevar un bozal y ser conducidos por sus dueños o encarga.. 
dos atados a una cadena (art. 26, inciso No. 2, de la Ley 
de Policía)"; B)— En el segundo considerando, a trans, 

cribir las disposiciones del artículo 154 del Código de Pro_ 
cedimiento Criminal; C)— En el tercer considerando, a 
indicar la sanción que, para el hecho a que se refiere el 
artículo 26, inciso 2o., de la Ley de . 

Policía, establece 
este mismo texto legal; y, D) — En el cuarto considerando, 
a afirmar "que el prevenido Leo Wurrburg, está convicto 
del hecho de que está acusado"; 

Considerando que, en la sentencia contra la cu,al se 
recurre, no consta cómo, en presencia de las formales e 
ineqúívocas declaraciones hechas por el inculpado, por 
ante la Alcaldía a quo, ésta pudo afirmar, en ese fallo, que 
Leo Wurrburg estuvo convicto del hecho de que se trata ; 
que, en efecto, si en el dispositivo del susodicho fallo se 
expresa que el inculpado es culpable del hecho de tener 
un perro, "de su propiedad, vagando en la vía pública, y 
sin tener la placa y bozal correspondientes", nada figura 
en la referida sentencia como 'motivación del rechazamien, 
to de las alegaciones de Leo Wurrburg, que tienen el 
indiscutible caracter de sostén esencial de su defensa, 
puesto que esas alegaciones, en el caso de ser reconocidas 
como fundadas, hubieran conducido a descartar la causa 
del perseguimiento penal a que se hace referencia, de 
acuerdo con lo dispuesto por el transcrito artículo 26, 
inciso 2o., de la Ley de Policía, texto, éste, que prescri_ 
be, como se ha expuesto, que los perros que salgan a la 
calle deberán llevar un bozal y ser conducidos "por sus due_ 
nos o encargados" atados a una cadena o cuerda; 

Considerando que, como ha sido expresado en otro 
lugar de la presente sentencia, la Alcaldía a quo se limita, 
en la segunda consideración de su fallo, a transcribir el 
artículo 154 del Código de Proddimiento Criminal, cuyo 



     

ni, • • • 

     

  

• ft • 

   

      

      

texto es el siguiente: "Las contravenciones se ccrmproba_ 
rán por medio de actas o relatos, o por testigos a falta 
de aquellos, o para robustecerlos. La prueba testimonial 
no se admitirá, bajo pena de nulidad, en pró o contra del 
contenido de las actas o parte de los oficiales de policía, 
investidos con el poder de comprobar los delitos o con_ 
travenciones, y que deben ser creídos, hasta inscripción 
falsedad. Por lo que hace a las actas y relatos de los 
agentes, empleados u oficiales a quienes la ley no atribuye 
fé pública, podrán ser redarguidos con pruebas contra_ 
rias, escritas o testimoniales, siempre que el juzgado es_ 
time pertinente su admisión"; 

Considerando, que la referida simple transcripción de 
ese texto legal no basta —(en ausencia de toda otra consi_ 
deración, en el fallo atacado, relativa al referido texto)—
para que la Suprema Corte de Justicia pueda determinar, 
de conformidad con el poder de censura que le correspon_ 
de, si, al hacerlo así, la Alcaldía ha entendido meramen_ 
te expresar que, ponderando las declaraciones del inculpa_ 
do y lo expresado por el agente de la Policía Nacional, 
en el acta correspondiente a la susodicha contravención, 
ha reconocido, en hecho, mayor eficiencia a este último 
medio de prueba, o si, por el contrario, ha querido decidir, 
en derecho, que el acta de que se trata es de la categoría 
de documentos a que se refiere la primera parte del ar, 
tículo 154 del Código de Procedimiento Criminal, con res_ 
pecto a los cuales este texto dispone que "la prueba tes.. 
thnonial no será admitida, bajo pena de nulidad, en pro 
o contra de" su contenido; con lo que la susodicha Al_ 
caldía habría indiscutiblemente violado, en esta última 
hipótesis, el referido artículo, porque las actas levanta_ 
das por los agentes de la Policía Nacional no tienen la 
fuerza probatoria a que se acaba de hacer alusión y, por 
que, en todo caso, cualquiera que fuese la fuerza proba ^ 

 toria de las actas a que se refiere dicho artículo 154, esas 
actas podrían hacer fé, solamente, de los hechos mate, 
riales que en ellas se establecieren, de acuerdo con la ley, 
y nó de la existencia de la situación jurídica de propieta_  

riol situación que es la que sirve de fundamento al fallo 
condenatorio que se impugna por el actual recurso de ea_ 

sación; 
Considerando que, por último, la Ley No. 1459, de fe.. 

cha 11 de enero de 1938 —(Código de Procedimiento Sani, 
tario)-- dispone, por su artículo 258 que: "Ningún perro 
podrá transitar libremente por la vía pública dentro de 
los límites de las ciudades, a no ser que lleve en el ene, 
llo un collar y una placa que indique que está registrado 
conforme a los reglamentos municipajes sobre esta ma_ 
teria, y vacunado contra la rabia. Cuando exista o se sos_ 
peche una epidemia de rabia, el Médico o Inspector Sa.. 
nitario requerirá el uso de bozales para todos los perros, 
por el tiempo que juzgue necesario"; que a ello agrega, 
dicha Ley, por su artículo 259 que: "todo perro que no 
lleve el collar y la placa requeridos será capturado y deteni_ 
do, en un lugar que para ello destine el Ayuntamiento. 
Estos perros así detenidos permanecerán en dicho lugar 
cuarenta y ocho horas (48 horas) ; si no son reclamados 
por sus dueños al expirar este plazo serán sacrificados. 
El dueño de cualquier perro detenido estará sujeto a una 
sanción por violación de este Código y los gastos que pro, 
porcione el sostenimiento del perro serán pagados por el 
dueño o persona que lo reclame, antes de que le sea entre,. 
gado. De acuerdo con el artículo anterior, todo perro cuy -o 

dueño haya sido requerido, llevará bozal y el que no lo 
lleve, será inmediatamente sacrificado"; 

Considerando que, en la hipótesis de que fueran los 
textos que acaban de ser transcritos y nó el artículo 26, 
inciso 2o., de la Ley de Policía, como efecto de la posible 
derogación de este último, los que debiesen ser aplicados 

por la Alcaldía a quo, la teoría de la pena legalmente 
justificada no podría ser aplicada, en la especie, para 
conducir al rechazamiento del recurso a cuyo examen se 
contrae la presente sentencia, porque, ademas del obstáctt. 
lo que constituirían, para ello, consideraciones particula, 

res que emanan de la propia economía de aquellos ar,. 
tículos del Código de Procedimiento Sanitario, existirían, 
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texto es el siguiente: "Las contravenciones se cornproba_ 
rán por medio de actas o relatos, o por testigos a falta 
de aquellos, o para robustecerlos. La prueba testimonial 
no se admitirá, bajo pena de nulidad, en pró o contra del 
contenido de las actas o parte de los oficiales de policía, 
investidos con el poder de comprobar los delitos o con_ 
travenciones, y que deben ser creídos, hasta inscripción en 
falsedad. Por lo que hace a las actas y relatos de los 
agentes, empleados u oficiales a quienes la ley no atribuye 
fé pública, podrán ser redarguidos con pruebas contra, 
rias, escritas o testimoniales, siempre que el juzgado es_ 
time pertinente su admisión"; 

Considerando, que la referida simple transcripción de 
ese texto legal no basta —(en ausencia de toda otra consi_ 
deración, en el fallo atacado, relativa al referido texto)—
para que la Suprema Corte de Justicia pueda determinar, 
de conformidad con el poder de censura que le correspon_ 
de, si, al hacerlo así, la Alcaldía ha entendido meramen, 
te expresar que, ponderando las declaraciones del inculpa.. 
de y lo expresado por el agente de la Policía Nacional, 
en el acta correspondiente a la susodicha contravención, 
ha reconocido, en hecho, mayor eficiencia a este último 
medio de prueba, o si, por el contrario, ha querido decidir, 
en derecho, que el acta de que se trata es de la categoría 
de documentos a que se refiere la primera parte del ar, 
tículo 154 del Código de Procedimiento Criminal, con res_ 
pecto a los cuales este texto dispone que "la prueba tes_ 
thnonial no será admitida, bajo pena de nulidad, en pro 
o contra de" su contenido; con lo que la susodicha Al, 
caldía habría indiscutiblemente violado, en esta última 
hipótesis, el referido artículo, porque las actas levanta_ 
das por los agentes de la Policía Nacional no tienen la 
fuerza probatoria a que se acaba de hacer alusión y, por 
que, en todo caso, cualquiera que fuese la fuerza proba, 
toria de las actas a que se refiere dicho artículo 154, esas 
actas podrían hacer fé, solamente, de los hechos mate_ 
riales que en ellas se esbablecieren, de acuerdo con la ley, 
y nó de la existencia de la situación jurídica de propieta_  

riol situación que es la que sirve de fundamento al fallo 
condenatorio que se impugna por el actual recurso de ca_ 

sación; 
Considerando que, por último, la Ley No. 1459, de fe_ 

cha 11 de enero de 1938 —(Código de Procedimiento Sani, 
tario)-- dispone, por su artículo 258 que: "Ningún perro 
podrá transitar libremente por la vía pública dentro de 
los límites de las ciudades, a no ser que lleve en el en.  e_ 

llo un collar y una placa que indique que está registrado 
conforme a los reglamentos municipajes sobre esta. ma_ 
teria, y vacunado contra la rabia. Cuando exista o se sos, 
peche una epidemia de rabia, el Médico o Inspector Sa.. 
nitario requerirá el uso de bozales para todos los perros, 
por el tiempo que juzgue necesario"; que a ello agrega, 
dicha Ley, por su artículo 259 que: "todo perro que no 
lleve el collar y la placa requeridos será capturado y deteni, 
do, en un lugar que para ello destine el Ayuntamiento. 
Estos perros así detenidos permanecerán en dicho lugar 
cuarenta y ocho horas (48 horas) ; si no son reclamados 
por sus dueños al expirar este plazo serán sacrificados. 
El dueño de cualquier perro detenido estará sujeto a una 
sanción por violación de este Código y los gastos que pro, 
porcione el sostenimiento del perro serán pagados por el 
dueño o persona que lo reclame, antes de que le sea entre_ 
gado. De acuerdo con el artículo anterior, todo perro cuyo 
dueño haya sido requerido, llevará bozal y el que no lo 
lleve, será inmediatamente sacrificado"; 

Considerando que, en la hipótesis de que fueran los 
textos que acaban de ser transcritos y nó el artículo 26, 
inciso 2o., de la Ley de Policía, como efecto de la posible 
derogación de este último, los que debiesen ser aplicados 
por la Alcaldía a quo, la teoría de la pena legalmente 
justificada no podría ser aplicada, en la especie, para 
conducir al rechazamiento del recurso a cuyo examen se 
contrae la presente sentencia, porque, ademas del obstácu, 
lo que constituirían, para ello, consideraciones ;articula_ 
res que emanan de la propia economía de aquellos ar, 
tículos del Código de Procedimiento Sanitario, existirían, 
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leída y publicada por mí, Secretario General, que certifi, 

co.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
en contra de tal solución, las consideraciones que han sido 
hechas, en lo que antecede, con relación a la ausencia, en 
el fallo que se impugna, de la indispensable exposición, 
suficientemente clara y precisa, de . los hechos de la cau_ 
sa, y, especialmente, de la calidad de propietario del pe, 
rro en referencia que tiene Leo Wurrburg, según la mera 
afirmación que hace la Alcaldía a quo, la cual se hallaba, 
en presencia, sin embargo, de las esenciales alegaciones, 
rotundamente contrarias, de dicho inculpado; y ello, de to„ 
dos modos, impediría a la Corte de Casación determinar 
si la Ley ha sido correctamente aplicada o si, por el con, 
trario, en la sentencia contra la cual se recurre, se ha in, 
currido en algún vicio sancionable con la anulación que se 

- solicita; 

Considerando que, en virtud de las anteriores con, 
sideraciones, se impone declarar que la sentencia que es 
objeto del recurso de casación interpuesto por Leo Wurr„ 
burg, no se encuentra legalmente justificada; que, por 
lo 'tanto, dicho recurso debe ser acogido; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada, 
por la Alcaldía de la Primera Circunscripción del Distri„ 
to de Santo Domingo, en fecha veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, cuyo dispositivo ha sido trans, 
crito en otro lugar de la presente; Segundo: Envía el 
asunto ante la Alcaldía de la Segunda Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo, y Tercero: Declara las costas 
de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fra -n, 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo Tron_ 
coso de la C.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolas_ 
co.— Eug. A. Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Benigno del Castillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pé, 
rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru„ 
jillo, Distrito de Santo Domingo, el día veintisiete del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, año 
990. de la Independencia, 800. de la Restauración y 130. de 
la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Sérvulo Saint„Amad y Leguizamón, propietario, domini, 
cano, domiciliado y residente en la población de Los Lla, 
nos, común del mismo nombre, provincia de San Pedro.  

de Macorís, portador de la cédula personal de identidad 
número 1036, Serie 24, renovada,. con el sello de R. I. 
No. 55414, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha ocho de diciembre "de mil novecientos 
cuarenta y uno, cuyo dispositivo se indicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Li, 
cenciado Manuel H. Castillo G., portador de la cédula per, 
sonal número 6607, Serie 1, renovada con el sello de 

R . I. No . 675, abogado del recurrente, en el cual son 
alegadas las violaciones de la ley que serán señaladas; 



--- 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifi_ 
co.-- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

en contra de tal solución, las consideraciones que han sido 
hechas, en lo que antecede, con relación a la ausencia, en 
el fallo que se impugna, de la indispensable exposición, 
suficientemente clara y precisa, de 'los hechos de la cau_ 4. sa , y, especialmente, de la calidad de propietario del pe_ 
rro en referencia que tiene Leo Wurrburg, según la mera 
afirmación que hace la Alcaldía a quo, la cual se hallaba, 
en presencia, sin embargo, de las esenciales alegaciones, 
rotundamente contrarias, de dicho inculpado; y ello, de to_ 
dos modos, impediría a la Corte de Casación determinar 
si la Ley ha sido correctamente aplicada o si, por el con_ 
trario, en la sentencia contra la cual se recurre, se ha in, 
currido en algún vicio sancionable con la anulación que se 
solicita; 

Considerando que, en virtud de las anteriores con_ 
sideraciones, se impone declarar que la sentencia que es 
objeto del recurso de casación interpuesto por Leo Wurr_ 
burg, no se encuentra legalmente justificada; que, por 
lo 'tanto, dicho recurso debe ser acogido; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada, 
por la Alcaldía de la Primera Circunscripción del Distri_ 
to de Santo Domingo, en fecha veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, cuyo dispositivo ha sido trans_ 
crito en otro lugar de la presente; Segundo: Envía el 
asunto ante la Alcaldía de la Segunda Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo, y Tercero: Declara las costas 
de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran, 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo Tron_ 
coso de la C.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolas_ 
co.— Eug. A . Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAI). 
República Dominicana. 

—o— 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de <Tus:. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Benigno del Castillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pe_ 

rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru_ 
jillo, Distrito de Santo Domingo, el día veintisiete del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, año 

990. de la Independencia, 800. de la Restauración y 13o. de 
la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Sérvulo Saint_Amad y Leguizamón, propietario, dornini„ 
cano, domiciliado y residente en la población de Los Lla_ 
nos, común del mismo nombre, provincia de San Pedro 
de Macorís, portador de la cédula personal de identidad 
número 1036, Serie 24, renovada.con el sello de R. I. 
No. 55414, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha ocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, cuyo dispositivo se indicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Li_ 
cenciado Manuel H. Castillo G., portador de la cédula per, 
sonal número 6607, Serie 1, renovada con el sello de 
R. I. No. 675, abogado del recurrente, en el cual son 
alegadas las violaciones de la ley que serán señaladas; 

O 



leída y publicada por mí, Secretario General, que cenia. 
co.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus^ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Benigno del Castillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pé, 
rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tm. 
jillo, Distrito de Santo Domingo, el día veintisiete del 
mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, año 
990. de la Independencia, 800. de la Restauración y 13o. de 
la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Sérvulo Saint_Amad y Leguizamón, propietario, domini, 
cano, domiciliado y residente en la población de Los Lla_ 
nos, común del mismo nombre, provincia de San Pedro 
de Macoris, portador de la cédula personal de identidad 
número 1036, Serie 24, renovada.. con el sello de R . I. 

No. 55414, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha ocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, cuyo dispositivo se indicará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Li, 
cenciado Manuel II. Castillo G., portador de la cédula per_ 
sonal número 6607, Serie 1, renovada con el sello de 

R. I. No. 675, abogado del recurrente, en el cual son 

alegadas las violaciones de la ley que serán señaladas; 

* 
en contra de tal solución, las consideraciones que han sido 
hechas, en lo que antecede, con relación a la ausencia, en 
el fallo que se impugna, de la indispensable exposición, 
suficientemente clara y precisa, de * los hechos de la cau_ 
sa, y, especialmente, de la calidad de propietario del pe_ 
rro en referencia que tiene Leo Wurrburg, según la mera 
afirmación que hace la Alcaldía a quo, la cual se hallaba, 
en presencia, sin embargo, de las esenciales alegaciones, 
rotundamente contrarias, de dicho inculpado; y ello, de to_ 
dos modos, impediría a la Corte de Casación determinar 
si la Ley ha sido correctamente aplicada o si, por el con_ 
trario, en la sentencia contra la. cual se recurre, se ha in, 
currido en algún vicio sancionable con la anulación que se 
solicita; 

Considerando que, en virtud de las anteriores con_ 
sideraciones, se impone declarar que la sentencia que es 
objeto del recurso de casación interpuesto por Leo Wurr_ 
burg, no se encuentra legalmente justificada; que, por 
lo tanto, dicho recurso debe ser acogido; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada, 
por la Alcaldía de la Primera Circunscripción del Distri_ 
to de Santo Domingo, en fecha veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, cuyo dispositivo ha sido trans_ 
crito en otro lugar de la presente; Segundo: Envía el 
asunto ante la Alcaldía de la Segunda Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo, y Tercero: Declara las costas 
de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fra -n, 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Eudaldo Tron, 
coso de la C.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolas_ 
co.— Eug. A. Alvarez_Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 



    

20. — rechaza el pedimento formulado por el señor Ce_ 
sáreo Contreras y la Ozama Sugar Company Limited, en 
cuanto tiende a obtener la rectificación del plano catastral 
en la línea que separa el lindero entre los sitios de "El 
Ejido de Monte Plata" y "Vicente"; y rechaza como con, 
secuencia el pedimento de dichas partes, tendiente a ob, 
tener el reconocimiento de una faja de terrenos en N la 40 

par, 

cela No. 41; 30.— ordena el registro de la parcela o.  
(cuarenta) de este Distrito Catastral, en favor del señor 
Cesáreo Contreras, mayor de edad, agricultor, propie, 
tario, casado con Eulogia de Jesús, del domiciliora q 

y re, 

dencia de la Común de Monte Plata; 4o.— Declaue 
la reclamación formulada por el Estado Dominicano 

so-
bre los terrenos que forman las parcelas Números 41 ad 

 y 42 

de este Distrito Catastral, es improcedente; 5o. --ju, 
dita en favor de la COMUN DE MONTE PLATA la propie„ 
dad de los terrenos correspondientes a las parcelas nú el 

_ 

meros 41 y 42 de este Distrito Catastral, y ordena  
registro de dichas parcelas en su favor, con reserva de 
lhs mejoras construidas en dichos terrenos en favor de 
las personas que prueben su derecho sobre ellas; So .— 
rechaza la reclamación formulada por Arturo Vallejo, por 
no haber lugar a considerar dicha _reclamación" ; B), "que 
la Decisión No. 1 (uno), del Tribunal Superior de Tie_ 
rras, de fecha 19 de Abril de 1939, dispuso: lo.— anu, 
lar por incompetencia del Juez que la dictó, la DeCisión 
No. 1 (uno), de fecha 15 de Marzo de 1937, del Juez de 
Jurisdicción Original respecto de las parcelas Nos. 41 y 
42 del Distrito Catastral No. 64_1314a . parte. Sitio de 
"El Ejido de Monte Plata" y una parte de "Vicente", Co, 
mún de Monte Plata, Provincia de Monseñor de Meri, 
lío; 2o.• enviar por ante la Suprema Corte de Justicia, 
el expediente relativo a las parcelas Nos . 41 y 42 del Dis, 
trito Catastral No. 64,314a. parte, Sitio de "El Ejido  
de Monte Plata", y una parte de "Vicente", común de 
Monte Plata, Provincia de Monseñor de Meriño, actual de 

, 

mente en litis entre el Estado ominicano y la Común 
e Monte Plata"; C), "qu la Suprema Corte de Justicia

,  por 

 

Visto elMemorial de Defensa presentado por el Li_ 
cenciado Joaquín E. Salazar hijo, portador de la cédula 
personal número 4028, Serie 1, renovada con el sello No. 512, 
abogado de la intimada, Común de Monte Plata; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Manuel H. Castillo G., abogado de 

la parte intimante que depositó un memorial de ampPa, 
ción, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el abogado, Licenciado Juan Valdez Sánchez, por, 
tador d_ e la cédula personal número 7736, Serie 1, re_ 
novada con el sello de R. I. No. 789, en representación 
del Licenciado Joaquín E. Salazar hijo, abogado de la 
parte intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repú_ 
blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.. 
liberado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 4 
de la Ley de Registro de Tierras; 22 del Reglamento del 
Tribunal de Tierras publicado en la Gaceta Oficial No. 
3217, del año 1921; lo., 5 y 71 de la Ley sobre Procedi, 
miento de Casación, modificado, el último, por la Ley No. 
295, promulgada el 30 de mayo de 1940; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: A), "que, concedida la prioridad para el sa_ 
neamiento y adjudicación de títulos de propiedad sobre 
una porción de terreno denominada "Terrenos del Estado" 
y "Terrenos de la Virgen", ubicados en las comunes de 
Bayaguana, Monte Plata y Boyá, Provincia Trujillo, 
fué dividido en tres distritos catastrales, comprendido en_ 
tre ellos el No. 64,B4a. parte, objeto de la Decisión No. 
1 (Uno) de Jurisdicción Original, de fecha 15 de Marzo de 
1937, cuyo dispositivo se resume así: lo.— ordena la reo_ 
tificación del plano catastral correspondiente al Distrito 
Catastral No. 64,14a . parte, Sitio de "El Ejido" de la 
Común de Monte Plata", Común de Monte Plata, Pro, 
vinda hoy de Monseñor de Meriño en el lindero Este, 
o sea en la línea que separa las parcelas Nos. 41 y 43; 

 

 

 

   

   

   

         

         



Visto elMemorial de Defensa presentado por el Li_ 
cenciado Joaquín E. Salazar hijo, portador de la cádula 
personal número 4028, Serie 1, renovada con el sello No. 512, 
abogado de la intimada, Común de Monte Plata; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Manuel H. Castillo G., abogado de 

la parte intimante que depositó un memorial de ampPa, 
ción, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el abogado, Licenciado Juan Valdez Sánchez, por_ 
tador d_ e la cédula personal número 7136, Serie 1, re_ 
novada con el sello de R. I. No. 789, en representación 
del Licenciado Joaquín E. Salazar hijo, abogado de la 
parte intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Reptl,.. 
blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de,. 
liberado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 4 
de la Ley de Registro de Tierras; 22 del Reglamento del 
Tribunal de Tierras publicado en la Gaceta Oficial No. 
3217, del año 1921; lo., 5 y 71 de la Ley sobre Procedí,. 
miento de Casación, modificado, el último, por la Ley No. 
295, promulgada el 30 de mayo de 1940; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: A), "que, concedida la prioridad para el sa_ 
neamiento y adjudicación de títulos de propiedad sobre 
una porción de terreno denominada "Terrenos del Estado" 
y "Terrenos de la Virgen", ubicados en las comunes de 
Bayaguana, Monte Plata y Boya, Provincia Trujillo, 
fué dividido en tres distritos catastrales, comprendido en_ 
tre ellos el No. 64,.B4a. parte, objeto de la Decisión No. 
1 (Uno) de Jurisdicción Original, de fecha 15 de Marzo de 
1937, cuyo dispositivo se resume así: lo.— ordena la rec_ 
tificación del plano catastral correspondiente al Distrito 
Catastral No. 64,13;4a. parte, Sitio de "El Ejido" de la 
Común de Monte Plata", Común de Monte Plata, Pro_ 
vinCia hoy de Monseñor de Meriño en el lindero Este, 
o sea en la línea que separa las parcelas Nos. 41 y 43; 

1 

2o . — rechaza el pedimento formulado por el señor Ce, 
sáreo Contreras y la Ozama Sugar Company Limited, en 
cuanto tiende a obtener la rectificación del plano catastral 
en la línea que separa el lindero entre los sitios de "El 
Ejido de Monte Plata" y "Vicente"; y rechaza como con, 
secuencia el pedimento de dichas partes, tendiente a ob, 
tener el reconocimiento de una faja de terrenos en la par„ 
cela No. 41; 30.— ordena el registro de la parcela No. 40 
(cuarenta) de este Distrito Catastral, en favor del señor 
Cesáreo Contreras, mayor de edad, agricultor, propie, 
tario, casado con Eulogia de Jesús, del domicilio y re,. 
dencia de la Común de Monte Plata; 4o.— Declara que 
la reclamación formulada por el Estado Dominicano so, 
bre los terrenos que forman las parcelas Números 41 ad 

 y 42 

de este Distrito Catastral, es improcedente; 5o. --ju, 
dita en favor de la COMUN DE MONTE PLATA la pro pie, 
dad de los terrenos correspondientes a las parcelas nú el 
meros 41 y 42 de este Distrito Catastral, y ordena  
registro de dichas parcelas en su favor, con reserva de 
lhs mejoras construidas en dichos terrenos en favor de 
las personas que prueben su derecho sobre ellas; So.— 
rechaza la reclamación formulada por Arturo Vallejo; por 
no haber lugar a considerar dicha _reclamación"; B), "que 
la Decisión No. 1 (uno), del Tribunal Superior de Tic_ 
rras, de fecha 19 de Abril de 1939, dispuso: lo.— anu, 
lar por incompetencia del Juez que la dictó, la DeCisión 
No. 1 (uno), de fecha 15 de Marzo de 1937, del Juez de 
Jurisdicción Original respecto de las parcelas Nos. 41 y 
42 del Distrito Catastral No. 64_1314a. parte. Sitio de 
"El Ejido de Monte Plata" y una parte de "Vicente", Co, 
mún de Monte Plata, Provincia de Monseñor de Meri_ 
ño; 2o.•— enviar por ante la Suprema Corte de Justicia, 
el expediente relativo a las parcelas Nos . 41 y 42 del Dis, 
trito Catastral No. 64,314a. parte, Sitio de "El Ejido  
de Monte Plata", y una parte de "Vicente", común de 
Monte Plata, Provincia de Monseñor de Meriño, act de 

ual, 

mente en litis entre el Estado Dominicano y la Común 
Monte Plata"; C), "que la Suprema Corte de Justicia

,  por 
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diación de sus representantes especiales, os piden muy 
respetuosamente que consideréis el presente recurso de 
apelación bueno válido; segundo, que revoquéis la De_ 
cisión de fecha 25 de septiembre del año 1940 del Tribu-
nal de Jurisdicción Original relativa a las parcelas ya ci, 
tadas; y tercero, que juzgando por propia autoridad, 
acojáis en todas sus partes las conclusiones presentadas 
por ellos en la audiencia del 27 de Mayo de 1940 por  
te el Tribunal de Jurisdicción Original, y además que le 
otorguéis un plazo a partir de las notas taquigráficas pa, 
ra ampliar nuestra defensa, y replicar a las otrás partes"; 
y el Licenciado Joaquín E. Salazar hijo, en nombre de 
la Común de Monte Plata, pidiendo la confirmación de 
la sentencia de jurisdicción original del veinticinco de 

s eptiembreseptiembre de mil novecientos cuarenta, "por la cual l 
adjudica" (el Juez) "a la Común de Monte Plata las pan. 
celas Nos. 41 y 42 del Distrito Catastral No. 64..B4a. en 
los términos y referencia que expone el dispositivo de 
aquella . sentencia"; G), que, en fecha ocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, el Tribunal Superior 
de Tierras dictó su Decisión Número 2 (Dos) (que cons, 
tituye la sentencia ahora atacada) sobre las Parcelas Nú, 
meros 41 y 42 del Distrito Catastral Número 64,13,'Cuar- 

ta Parte, Sibio del 
Ejido de Monte Plata y una parte 

a de 
del Sitio de Vicente, Común de Monte Plata, 

PrOVinCi  
Monseñor de Meriño, con el dispositivo que a continua_ 

ción se transcribe: 
"FALLA:— lo.— Que debe rechazar y 

rechaza, las apelaciones interpuestas por el Estado Do_ 
minicano, los Sucesores de Juan y Remigio Sánchez, y por 
las Señoras Amelia Leguizamón, Vda. Vallejo, Rafaela 
Leguizamón, Vda. García, y del Señor Sérvulo Saint,Amad 
y Leguizamón, por improcedentes e infundadas; y en 

confirma la Decisión No. 2 (Dos), de fe, 
consecuencia ,   
cha 25 de Septiembre de 1940, cuyo dispositivo, NA sla e lrectifi, 

ee así: 

lo.— 	 istrito Que debe ordenar y al efecto ORDENA,  

cación del plano catastral correspondiente al D 
Catastral NO. 64,14a. parte (sesenti cuatro ,B, cuarta 
parte), Sitio de "El Ejido de la Común de Monte PI, 

 

sentencia de fecha 14 de Marzo de 1940, dispuso lo si_ 
guiente: FALLA: Primero s :.  que la Suprema Corte de 
Justicia es incompetente, en razón de la materia, para 
conocer del expediente catastral del que se trata; SE_ 
GUNDO: Que el Tribunal de Tierras es designado como 
el único competente para conocer y decidir sobre el ex_ 
pediente catastral en referencia, y a él se le reenvía ; 
TERCERO: Que al haber sido anulada, por sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras no impugnada por los re, 
cursos establecidos por la Ley, la decisión de Jurisdic_ 
ción Original acerca del caso, el reapoderamiento del Tri_ 
bunal de Tierras debe comprender dicha Jurisdicción 
Original"; D), que el Juez del Tribunal de Tierras que, 
de conformidad con las prescripciones de la Ley de Re, 
gistro de Tierras, fué designado para conocer, del caso, en 
jurisdicción original, dictó en fecha veinticinco de sep_ 
tiembre de mil novecientos cuarenta, acerca de dicho caso, 
su Decisión No. 2 (Dos), cuyo dispositivo se encuentra 
transcrito en el de la sentencia ahora impugnada que se 
indicará en el lugar correspondiente; E), que de la deci, 
sión del primer juez, arriba aludida, apelaron el Estado 
Dominicano, los sucesores de Juan Remigio Sánchez Ra,„, 
mírez, los Señores Aurelia Leguizamón Viuda Vallejo, 
Rafaela Leguizamón Viuda García, y Sérvulo Saint_Amad 
y Leguizamón, actual intimante este último; F), que 
en la audiencia del Tribunal Superior de Tierras deínue, 
ve de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, en la que 
se conoció del asunto, los representantes . de las partes 
entre las que se debate el presente recurso produjeron las 
conclusiones que en seguida se expresan: el Licenciado 
Manuel H. Castillo, por "los descendientes del Procurador 
General Juan Sánchez Ramírez", entre ellos el actual in, 
timante, presentando estos pedimentos: "Por esas razo_ 
nes, por las razones que expusimos en jurisdicción ori, 
ginal y que constan en nuestro escrito de ampliación de 
fecha 21 de agosto del año 1940, por todas aquellas que 
tengáis a bien suplir, los descendientes del Procurador 
General Juan' Sánchez Ramírez, ya nombrados, por me, 
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sentencia de fecha 14 de Marzo de 1940, dispuso lo si_ 
guiente: FALLA: Primero:' que la Suprema Corte de 
Justicia es incompetente, en razón de la materia, para 
conocer del expediente catastral del que se trata; SE_ 
GUNDO: Que el Tribunal de Tierras es designado como 
el único competente para conocer y decidir sobre el ex_ 
pediente catastral en referencia, y a él se le reens. ia; 
TERCERO: Que al haber sido anulada, por sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras no impugnada por los re, 
cursos establecidos por la Ley, la decisión de Jurisdic_ 
ción Original acerca del caso, el reapoderamiento del Tri_ 
bunal de Tierras debe comprender dicha Jurisdicción 
Original"; D), que el Juez del Tribunal de Tierras que, 
de conformidad con las prescripciones de la Ley de Re, 
gistro de Tierras, fué designado para conocer, del caso, en 
jurisdicción original, dictó en fecha veinticinco de sep_ 
tiembre de mil novecientos cuarenta, acerca de dicho caso, 
su Decisión No. 2 (Dos), cuyo dispositivo se encuentra 
transcrito en el de la sentencia ahora impugnada que se 
indicará en el lugar correspondiente; E), que de la deci-
sión del primer juez, arriba aludida, apelaron el Estado 
Dominicano, los sucesores de Juan Remigio Sánchez - Ra, 
mírez, los Señores Aurelia Leguizamón Viuda Vallejo, 
Rafaela Leguizamón Viuda García, y Sérvulo Saint,Amad 
y Leguizamón, actual intimante este último; F), que 
en la audiencia del Tribunal Superior de Tierras defnue, 
ve de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, en la que 
se conoció del asunto, los representantes . de las partes 
entre las que se debate el presente recurso produjeron las 
conclusiones que en seguida se expresan: el Licenciado 
Manuel II. Castillo, por "los descendientes del Pr socurador 
General Juan Sánchez Ramírez", entre ellos el actual in,. 
timante, presentando estos pedimentos: "Por esas razo-
nes, por las razones que expusimos en jurisdicción ori-
ginal y que constan en nuestro escrito de ampliación de 
fecha 21 de agosto del año 1940, por todas aquellas que 
tengáis a bien suplir, los descendientes del Procurador 
General Juan' Sánchez Ramírez, ya nombrados, por me, , 
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diación de sus representantes especiales, os piden muy 
respetuosamente que consideréis 1 el presente recurso de 
apelación bueno válido; segundo, que revoquéis la De, 
cisión de fecha 25 de septiembre del año 1940 del Tribu, 
nal de Jurisdicción Original relativa a las parcelas ya ci, 
tadas; y tercero, que juzgando por propia autoridad, 
acojáis en todas sus partes las conclusiones presentadas 
por ellos en la audiencia del 27 de Mayo de 1940 por an-
te el Tribunal de Jurisdicción Original, y además que le 
otorguéis un plazo a partir de las notas taquigráficas pa, 
ra ampliar nuestra defensa, y replicar a las otra's partes"; 
y el Licenciado Joaquín E. Salazar hijo, en nombre de 
la Común de Monte Plata, pidiendo la confirmación de 
la sentencia de jurisdicción original del veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta, "por la cual le 
adjudica" (el Juez) "a la Común de Monte Plata las par, 
celas Nos. 41 y 42 del Distrito Catastral No. 64_84a. en 
los términos y referencia que expone el dispositivo de 
aquella . sentencia"; G), que, en fecha ocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, el Tribunal Superior 
de Tierras dictó su Decisión Número 2 (Dos) (que cons, 
tituye la sentencia ahora atacada) sobre las Parcelas Nú.. 
meros 41 y 42 del Distrito Catastral Número 64,I3,<Cuar

,
e 

 ta Parte, Sibio del Ejido de Monte Plata y una pa
rte 

del Sitio de Vicente, Común de Monte Plata, Provincia de 
Monseñor de Meriño, con el dispositivo que a continua., 
ción se transcribe: "FALLA :— lo.— Que debe rechazar y 
rechaza, las apelaciones interpuestas por el Estado Do.. 
minicano, los Sucesores de Juan y Remigio Sánchez, y por 
las Señoras Amelia Leguizamón, Vda. Vallejo, Rafaela 
Leguizamón, Vda. García, y del Señor Sérvulo Saint,Arná

,d 

y Leguizamón, por improcedentes e infundadas; y en 
consecuencia, confirma la Decisión No. 2 (Dos), de fe_ 
cha 25 de Septiembre de 1940, cuyo dispositivo se lee así: 
lo.— Que debe ordenar y al efecto ORDENA, la rectifi, 

del p lano catastral correspondiente al Distrito uarta 
Catastral Ni). 

64,I31 4a. parte (sesenticuatro,B, 	c 

parte), Sitio de "El Ejido de la Común de Monte Va., 

• 



• i 	• 	• • dll 

ta", Común de Monte Plata, Provincia de Monseñor de 
Merino (antes provincia Trujillo), en su lindero Este, o 
sea en la línea que separa las parcelas números cuarenti_ 
uno (41) y cuarentitres (43), de modo que el plano ea_ 
tastral debe tener como lindero en ese lugar la línea del 
Arroyo Palmarejo, siguiendo por el gancho occidental de 
dicho arroyo, o sea el gancho de la izquierda, por ser e 
más inmediato a la loma de Les Frailes, de acuerdo 
con los puntos generales que han servido para denomi_ 
nar los linderos del Sitio, quedando en consecuencia, ex_ 
cluído del plano catastral el terreno que forma la paree, 
la número cuarentitres (43) ; 2o.— Que debe ordenar, co_ 

o al efecto ordena, el registro del derecho de propie, 
dad, en favor de la Común de Monte Plata de las Paree_ 
las Números cuarentiuno (41) y cuarentidos (42) del 
Distrito Catastral No. 64,1114a. parte, declarándose que 
las mejoras construidas en ese terreno, por terceras per_ 
sonaos, como arrendatarias de la Común, son mejoras de 
buená fé;— 3o.— Que debe rechazar, como al efecto 
RECHAZA, por infundadas, las reclamaciones del Es_ 
tado Dominicano, del Señor Arturo Vallejo, de los Suce_ 
sores de Juan y Remigio Sánchez Ramírez y de los deseen_ 
dientes directos del señor Brigadier General Juan Sán, 
chez 'Ramírez.— le ordena al Secretario del Tribunal 
de Tierras que, una vez irrevocable esta decisión, y des_ 
pués de recibidos por él los planos definitivos, prepara_ 
dos por la Dirección General de Mensuras Catastrales, de 
acuerdo con los términos de esta Decisión, expida los De_ 
cretos de Registro de Títulos correspondientes ;— Y por 
esta sentencia definitiva, así se pronuncia, manda y fir_ 

Considerando, que en el presente recurso se alegan, 
como medios de casación, la violación de los artículos 1315 
del Código Civil y 4o. de la Ley de Registro de Tierras, y 
la del "Reglamento para dirigir los procedimientos" ante 
el Tribunal de Tierras, "en su artículo 22"; 

Considerando, acerca de la pretendida violación del ar_ 
tículo 1315 del Código Civil, que resulta ser el primer me_  

dio alegado: que el intimante expresa, sobre este punto, 
en primer -término, que "Los documentos que han servido 
de base para establecer la prueba de la prescripción en 
que ha fundado su decisión el Tribunal Superior de Tie_ 
rras, han emanado todos del Ayuntamiento de la corrí& 
de Monte Plata, y es bien sabido que nadie puede crearse 
su propia prueba. Estando como se ha dicho fundado el 
fallo del Tribunal Superior de Tierras, sustancialmente 
en medios de pruebas emanados -del Municipio de dicha 
común de Monte Plata, se ha violado el aludido principio de 
que nadie puede hacerse su propia prueba, y por consi, 
guiente ha violado el artículo 1315 del Código Civil"; 

Considerando, que en el examen de las consideracio. 
nes quinta, sexta, séptima y octava de la sentencia bu, 
pugnada, se pone de manifiesto que el Tribunal a quo se 
flindó, de modo primordial, decisivo y bastante, para con_ 
firmar la Decisión No. 2 del Juez de Jurisdicción Ori_ 
ginal, dictada en favor de la Común de Monte Plata, y 
rechazar la apelación del Señor Sérvulo .Saint_Amad y 
Leguizamón y las de otras personas, en las declaraciones 
dadas ante el Juez de Jurisdicción Original que resol_ 
vió el asunto por la Decisión No. 1, del quhice de mar_ 

zo de mil novecientos treinta y siete, que había sido 
anulada por el fallo del Tribunal Superior de Tierras ea_ 
sado, luego, por la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de fecha catorce de marzo de mil novecientos cua, 
renta; que, basándose en tales declaraciones, el Tri, 
bunal Superior de Tierras .  expuso, en la séptima consi, 
deración de su fallo, haber "quedado plenamente edifica_ 
do en el sentido de que la Comúii de Monte Plata tiene 
ampliamente en su provecho la prescripción de treinta 
años en que apoya su reclamación, ya que por la forma 
precisa y concluyente én que han depuesto los citados 
testigos, los cuales este Tribunal estima idóneos, se 
evidencia que la Común posee esos terrenos dentro de lí_ 
mites conocidos, desde tiempo inmemorial, que ella los 
posee en calidad de dueño, pues las personas que allí resi_ 
den vividores son sus arrendatarios; que esa posesión ha 



               

               

 

ta", Común de Monte Plata, Provincia de Monseñor de 
Meriño (antes provincia Trujillo), en su lindero Este, o 
sea en la línea que separa las parcelas números cuarenti_ 
uno (41) y cuarentitres (43), de modo que el plano ca_ 
tastral debe tener como lindero en ese lugar la línea del 
Arro-  yo Palmarejo, siguiendo por el gancho occidental de 
dicho arroyo, o sea el gancho de la izquierda, por ser e. 
más inmediato a la loma de LOS Frailes, de acuerdo 
con los puntos generales que han servido para denomi, 
nar los linderos del Sitio, quedando en consecuencia, ex_ 
cluído del plano catastral el terreno que forma la paree_ 
la número cuarentitres (43) ; 2o.— Que debe ordenar, co_ 
mo al efecto ordena, el registro del derecho de propie_ 
dad, en favor de lá Común de Monte Plata de las Paree_ 
las Números cuarentiuno (41) y cuarentidos (42) del 
Distrito Catastral No. 64_1314a. parte, declarándose que 
las mejoras construidas en ese terreno, por terceras per_ 
sonaos, como arrendatarias de la Común, son mejoras de 
buená fé;— 3o.— Que debe rechazar, como al efecto 
RECHAZA, por infundadas, las reclamaciones del Es_ 
tado Dominicano, del Señor Arturo Vallejo, de los Suce, 
sores de Juan y Remigio Sánchez Ramírez y de los deseen_ 
dientes directos del señor Brigadier General Juan Sán, 
chez 'Ramírez.— le ordena al Secretario del Tribunal 
de Tierras que, una vez irrevocable esta decisión, y des_ 
pués de recibidos por él los planos definitivos, prepara_ 
dos por la Dirección General de Mensuras Catastrales, de 
acuerdo con los términos de esta Decisión, expida los De_ 
cretos de Registro de Títulos correspondientes ;— Y por 
esta sentencia definitiva, así se pronuncia, manda y fir_ 
Iva"; 

Considerando, que en el presente recurso se alegan, 
como medios de casación, la violación de los artículos 1315 
del Código Civil y 4o. de la Ley de Registro de Tierras, y 
la del "Reglamento para dirigir los procedimientos" ante 
el Tribunal de Tierras, "en su artículo 22"; 

Considerando, acerca de la pretendida violación del ar_ 
tículo 1315 del Código Civil, que resulta ser el primer me.. 

dio alegado: que el intimante expresa, sobre este punto, 
en primer término, que "Los documentos que han servido 
de base para establecer la prueba de la prescripción en 
que ha fundado su decisión el Tribunal Superior de Tie, 
rras, han emanado todos del Ayuntamiento de la común 
de Monte Plata, y es bien sabido que nadie puede crearse 
su propia prueba. Estando como se ha dicho fundado el 
fallo del Tribunal Superior de Tierras, sustancialmente 
en medios de pruebas emanados -del Municipio de dicha 
común de Monte Plata, se ha violado el aludido principio de 
que nadie puede hacerse su propia prueba, y por consi_ 
guiente ha violado el artículo 1315 del Código Civil"; 

Considerando, que en el examen de las consideracio, 
nes quinta, sexta, séptima y octava de la sentencia bu, 
pugnada, se pone de manifiesto que el Tribunal a quo se 
fimdó, de modo primordial, decisivo y bastante, para con., 
firmar la Decisión No. 2 del Juez de Jurisdicción Ori, 
ginal, dictada en favor de la Común de Monte Plata, y 
rechazar la apelación del Señor Sérvulo .Saint,Amad y 
Leguizamón y las de otras personas, en las declaraciones 
dadas ante el Juez de Jurisdicción Original que resol_ 
vió el asunto por la Decisión No. 1, del quidce de mar, 
zo de mil novecientos treinta y siete, que había sido 
anulada por el fallo del Tribunal Superior de Tierras ea, 
sado, luego, por la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de fecha catorce de marzo de mil novecientos cua_ 
renta; que, basándose en tales declaraciones, el Tri_ 
bunal Superior de Tierras expuso, en la séptima consi, 
deración de su fallo, haber "quedado plenamente edifica, 
do en el sentido de que la Común de Monte Plata• tiene 
ampliamente en su provecho la prescripción de treinta 
años en que apoya su reclamación, ya que por la forma 
precisa y concluyente én que han depuesto los citados 
testigos, los cuales este Tribunal estima idóneos, se 
evidencia que la Común posee esos terrenos dentro de lí_ 
mites conocidos, desde tiempo inmemorial, que ella los 
posee en calidad de dueño, pues las personas que allí resi_ 
den vividores son sus arrendatarios; que esa posesión ha 
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sido pública, pacífica e inequívoca, ya que los actos ejer_ 
citados en su nombre por dichos arrendatarios reunen 
esos elementos y a ella le aprovechan, y ha sido sin in_ 
terrupeión, puesto que ella nunca ha abandonado su ca 
lidad de dueña en que posee desde una época que se re: 
monta, innegablemente al siglo pasado"; que después, en 
su consideración octava, expone el citado Tribunal Su_ 
périor "que, por otra parte, aún cuando la prueba testi. 
monial preanalizada es suficiente para edificar al Tribunal, 
sin necesidad de estudiar los documentos sometidos, 
conviene, a mayor abundamiento, hacer mención de uno 
de ellos: el acta de mensura y plano levantados en su 
provecho por el Agrimensor Público Juan Francisco 
Mejía, en fecha 14 de Mayo de 1919, sin oposición al_ 
guna, que vienen a ser una reafirmación de la posesión de 
la Común, de que han hablado los testigos"; que, en su 
consideración novena, explica el mismo Tribunal la ine, 
ficacia del "único acto" por el cual se intentó interrum, 
pir la prescripción aludida, que fué el plano, con acta 
de mensura, levantado "en provecho de los Sucesores de 
Juan Sánchez Ramírez por el Agrimensor Paradas Boni., 
lla en el año 1918", pues, si bien el Juez Alcalde de Mon, 
te Plata rechazó la oposición que, "según la Ley de Agri, 
mensura entonces vigente", hizo la Común de Monte 
Plata al plano y al acta indicados últimamente, "su seri, 
tencia fué anulada en apelación según lo revela el expe, 
diente"; que, como el actual intimante pretende —como 
se infiere, de la sentencia atacada, que también lo hizo 
ante el Tribunal a quo— que la circunstancia de que las 
personas que dieran las declaraciones indicadas en el fa_ 
llo, fuesen "habitantes y naturales de esa común y como 
tales partes interesadas en la litis", invalidaba esas de, 
claraciones, para fundamentar así su alegato de que se 
ha conculcado el "principio de que nadie puede hacerse su 
propia prueba", y de que el Tribunal Superior de Tierras 
"por consiguiente ha violado el artículo 1315 del Código 
Civil", es procedente examinar este aspecto del asun, 
to; 

Considerando, que la Ley de Registro de Tierras no 
contiene disposición alguna que prohiba, en procedimien_ 
tos en los cuales sea parte una común, admitir las decía_ 
raciones de testigos que sean "habitantes y naturales de 
esa común"; que si bien el artículo 36 de dicha ley ex_ 
presa que "al determinar la preponderancia de las prue, 
bas, el Tribunal tomará en consideración todos los hechos 
y las circunstancias del caso, el modo de declarar los tes, 
tigos, su inteligencia, sus medios de conocer los hechos, 
la verosimilitud de sus declaraciones, su interés o falta de 
interés, y también la credibilidad individual de ellos", 
nada de esto se opone a que el Tribunal de Tierras, al 
"tomar en consideración" todo lo que queda indicado, apre, 
cie —como en el presente caso se hizo, en la consideracati,i,n: 
duodécima de la sentencia impugnada— "que el hecho de 
que los testigos sean naturales y residentes en la -  Co.. 

mún de Monte Plata, no constituye ninguna tachá, y 
desde el punto de vista moral, como esa residencia no 
crea sujeción o especial vinculación entre la común de 
Monte Plata y los testigos oídos, no existe motivo algu_ 
no que lleve a sospechar la insinceridad de sus deposicio_ 
nes", y que "aún más, cuando esa circunstancia bastase 
para establecer una legítima sospecha, habría que admitir 
que ello equivale" (equivaldría) "a negar a las Comunes 
la prueba testimonial y a impedir al Tribunal hacer uso 

del conocimiento de los vecinos, para establecer y preci_ 
sar los hechos de posesión alegados por las partes, cuan, 
do quizás sean las únicas personas que puedan suminis_ 
trar informaciones útiles al establecimiento del derecho 
de propiedad"; que a lo que queda copiado debe agregar 

la Suprema Corte de Justicia, robusteciéndolo así, que 

mientras en los tribunales ordinarios bastaría, para 
que se rechazara una reclamación, que el sustentante de 
ésta no presentara por sí mismo, las pruebas que nece, 
sitase, el Tribunal de Tierras, al contrario, se puede 
considerar compelido, por el espíritu y la letra de la ley 

que rige sus funciones, y aún por el Preámbulo de dicha 

ley, a buscar todos los elementos iapaces de esclarecer 
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sido pública, pacífica e inequívoca, ya que los actos ejer_ 
citados en su nombre por dichos arrendatarios reunen 
esos elementos y a ella le aprovechan, y ha sido sin in 
terrupción, puesto que ella nunca ha abandonado su ca: 
lidad de dueña en que posee desde una época que se re_ 
/notita innegablemente al siglo pasado"; que después, en 
su consideración octava, expone el citado Tribunal Su- 
perior "que, por otra parte, aún cuando la prueba testi_ 
monial prea.nalizada es suficiente para edificar al Tribunal, 
sin necesidad de estudiar los documentos sometidos, 
conviene, a mayor abundamiento, hacer mención de uno 
de ellos: el acta de mensura y plano levantados en su 

;provecho por el Agrimensor Público Juan Francisco 
Mejía, en fecha 14 de Mayo de 1919, sin oposición al_ 
guna, que vienen a ser una reafirmación de la posesión de 
la Común, de que han hablado los testigos"; que, en su 
consideración novena, explica el mismo Tribunal la ine-
ficacia del "único acto" por el cual se intentó interrum, 
pir la prescripción aludida, que fué el plano, con acta 
de mensura, levantado "en provecho de los Sucesores de 
Juan Sánchez Ramírez por el Agrimensor Paradas Boni, 
lla en el año 1918", pues, si bien el Juez Alcalde de Mon, 
te Plata rechazó la oposición que, "según la Ley de Agri_ 
mensura entonces vigente", hizo la Común de Monte 
Plata al plano y al acta indicados últimamente, "su seri, 
tencia fué anulada en apelación según lo revela el expe, 
diente"; que, como el actual intimante pretende —como 
se infiere, de la sentencia atacada, que también lo hizo 
ante el Tribunal a quo— que la circunstancia de que las • 
personas que dieran las declaraciones indicadas en el fa, 
llo, fuesen "habitantes y naturales de esa común y como 
tales partes interesadas en la litis", invalidaba esas de, 
claraciones, para fundamentar así su alegato de que se 
ha conculcado el "principio de que nadie puede hacerse su 
propia prueba", y de que el Tribunal Superior de Tierras 
"por consiguiente ha violado el artículo 1315 del Código 
Civil", es procedente examinar este aspecto del asun, 
to; 

Considerando, que la Ley de Registro dé Tierras no 
contiene disposición alguna que prohiba, en procedimien_ 
tos en los cuales sea parte una común, admitir las decía_ 
raciones de testigos que sean "habitantes y naturales de 
esa común"; que si bien el artículo 36 de dicha ley ex_ 
presa que "al determinar la preponderancia de las prue, 
bas, el Tribunal tomará en consideración todos los hechos 
y las circunstancias del caso, el modo de declarar los tes,. 
tigos, su inteligencia, sus medios de conocer los hechos, 
la verosimilitud de sus declaraciones, su interés o falta de 
interés, y también la credibilidad individual de ellos", 
nada de esto se opone a que el Tribunal de Tierras, al 
"tomar en consideración" todo lo que queda indicado, apre......w 
cie —como en el presente caso se hizo, en la considerac  
duodécima de la sentencia impugnada— "que el hecho de 
que los testigos sean naturales y residentes en la-  Co_ 

mún de Monte Plata, no constituye ninguna tacha, y 
desde el punto de vista moral, como esa residencia no 
crea sujeción o especial vinculación entre la común de 
Monte Plata y los testigos oídos, no existe motivo algu_ 
no que lleve a sospechar la insinceridad de sus deposicio, 
nes", y qtte "aún más, cuando esa circunstancia bastase 
para establecer una legítima sospecha, habría que admitir 
que ello equivale" (equivaldría) "a negar a las Comunes 
la prueba testimonial y a impedir al Tribunal hacer uso 

del conocimiento de los vecinos, para establecer y preci, 
sar los hechos de posesión alegados por las partes, cuan, 
do quizás sean las únicas personas que puedan suminis, 
trar informaciones útiles al establecimiento del derecho 
de propiedad"; que a lo que queda copiado debe agregar 
la Suprema Corte de Justicia, robusteciéndolo así, que 
mientras en los tribunales ordinarios bastaría, para 
que se rechazara una reclamación, que el sustentante de 
ésta no presentara por sí mismo, las pruebas que nece_ 
sitase, el Tribunal de Tierras, al contrario, se puede 
considerar compelido, por el espíritu y la letra de la ley 
que rige sus funciones, y aún por el Preámbulo de dicha 
ley, a buscar todos los elementos Capaces de esclarecer 
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:su criterio, ya que debe determinar "los verdaderos de_ 
rechos de propiedad de las tierras", sin limitarse a to_ 
mar sólo cuenta de las reclamaciones que le presenten; 
que por ello, sería contrariar la voluntad expresa del le 
gislador, privar, al Tribunal de Tierras susodicho, de la 
facultad de ponderar y admitir declaraciones de testigos 
no prohibidas por la ley ; que, por otra parte, una común 
es una persona distinta de las de sus moradores, con in_ 
tereses independientes de los de éstos; qué una situa-
ción análoga a la de los moradores de la circunscripción 
geográfica de una común respecto de ella, es la de los 
ciudadanos dominicanos respecto del Estado, y sería 
inaceptable que, por esa circunstancia, ninguno de esos 
ciudadanos pudiera ser admitido, como testigo, en favor 
del Estado; que todo lo que queda expuesto conduce a 
declarar que, en el aspecto examinado arriba, la senten_ 
cia impugnada no incurrió en la violación de la ley ni 
en la del principio jurídico contenido en la misma, que 
son alegadas por el intimante, cuyas pretensiones deben, 
consecuentemente, ser rechazadas en ese aspecto; 

Considerando, que también se alega en el recurso del 
cual se trata, que en otro sentido violó el Tribunal Su, 
perior de Tierras el artículo 1315 del Código Civil: "toda 
vez que tratándose de dos parcelas cuya posesión y pro_ 
piedad es perfectamente divisible para adquirir dérechos 
de prescripción, el Tribunal no ha podido adjudicar ba, 
sando en hechos de posesión la totalidad de dichas par_ 
celas, sino mediante la prueba suministrada por el Mu_ 
nicipio ae Monte Plata de que real y efectivamente ha po_ 
seído la integridad de dichas tierras, es decir, de que 
ha realizado actos de posesión sobre todas las parcelas 
discutidas. Pero el Municipio de Monte Plata a sumi-
nistrar (parece que se han omitido, inadvertidamente, pa_ 
labras que completen el sentido) "la prueba de una posesión 
parcial de las mismas y por consiguiente ha infringido 
la disposición del art. 1315 no habiendo suministrado los 
medios de prueba relativos a la totalidad de las tierras"; 
pero, 

Considerando, que en sentido contrario al que pre.. 
tende el intimante, en la consideración sexta del fallo inx. 
pugnado se consigna que los testigos, al afirmar la po 
sesión de la Común de Monte Plata, se refirieron al 
cuadro de terreno indicado en "el plano catastral", el 
cual señalaban expresamente; decían conocer los teme; 
nos a que se referían, los cuales "fueron deslindados"; 
y por lo menos tres de dichos testigos expresaron cuáles 
eran los límites precisos de los terrenos aludidos; que de 
todo ello resulta que los repetidos testigos, en vez de 
tar sus afirmaciones, en favor de la Común de MOnte 
Plata, a partes del terreno discutido, las extendían a -  la 

totalidad del mismo, con toda la precisión necesaria; 
que, por lo tanto, el Tribunal a quo, al tomar con esa 
extensión las declaraciones testimoniales en referencia. co. 
mo base para decidir lo que expresa el dispositivo de su 
fallo, no incurrió en el vicio que, sobre esto, pretende 
el intimante, y el recurso de éste debe ser rechazado en 
el aspecto dicho;, 

Considerando, que la última alegación del intimante 
se encuentra contenida en los siguientes párrafos del me_ 
morial introductivo de su recurso: "Ahora bien, si el 
Ayuntamiento de Monte Plata ha suministrado las prue_ 
bas de su posesión sobre la integridad de las parcelas 
que nos ocupan, la sentencia recurrida ha debido en su 
motivación hacer conocer esas pruebas, por imperativa 
disposición del artículo cuarto de la Ley de Tierras y del 
Reglamento para dirigir los procedimientos ante ese mis_ 
mo Tribunal en su artículo 22. Al no dar motivos acer. 
ca de los referidos medios de prueba la sentencia re, 
currida ha violado los referidos artículos 4o. y 22"; 

Considerando, que como el artículo 22 del reglamento 
aludido por el intimante, contiene una disposición desti_ 
nada a garantizar el derecho de defensa de las partes 
cuya violación podría dar lugar, si en ella se incurriese, 
a la casación de la sentencia que contuviera tal vicio, es 
procedente examinar lo que se pretende acerca de los dos 

cánones citados; 

J- . 
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;u criterio, ya que debe determinar "los verdaderos de_ 
rechos de propiedad de las tierras", sin limitarse a to_ 
mar sólo cuenta de las reclamaciones que le presenten; 
que por ello, sería contrariar la voluntad expresa del le 
gislador, privar, al Tribunal de Tierras susodicho, de 

la 
facultad de ponderar y admitir declaraciones de testigos 
no prohibidas por la ley ; que, por otra parte, una común 
es una persona distinta de las de sus moradores, con in_ 
tereses independientes de los de éstos; qué una situa-
ción análoga a la de los moradores de la circunscripción 
geográfica de una común respecto de ella, es la de los 
ciudadanos dominicanos respecto del Estada, y sería 
inaceptable que, por esa circunstancia, ninguno de esos 
ciudadanos pudiera ser admitido, como testigo, en favor 
del Estado; que todo lo que queda expuesto conduce a 
declarar que, en el aspecto examinado arriba, la senten_ 
cia impugnada no incurrió en la violación de la ley ni 
en la del principio jurídico contenido en la misma, que 
son alegadas por el intimante, cuyas pretensiones deben, 
consecuentemente, ser rechazadas en ese aspecto; 

Considerando, que también se alega en el recurso del 
cual se trata, que en otro sentido violó el Twibunal Su_ 
perior de Tierras el artículo 1315 del Código Civil,. "toda 
vez que tratándose de dos parcelas cuya posesión y pro_ 
piedad es perfectamente divisible para adquirir dérechos 
de prescripción, el Tribunal no ha podido adjudicar ba_ 
Bando en hechos de posesión la totalidad de dichas par_ 
celas, sino mediante la prueba suministrada por el Mu_ 
nicipio de Monte Plata de que real y efectivamente ha pi:p_ 
seído la integridad de dichas tierras, es decir, de que 
ha realizado actos de posesión sobre todas las parcelas 
discutidas. Pero el Municipio de Monte Plata a sumi-
nistrar (parece que se han omitido, inadvertidamente, pa_ 
labras que completen el sentido) "la prueba de una posesión 
parcial de las mismas y por consiguiente ha infringido 
la disposición del art. 1315 no habiendo suministrado los 
medios de prueba relativos a la totalidad de las tierras"; 
pero, 

  

COnsiderando, que en sentido contrario al que pre.. 

t ende el intimante, en la consideración sexta del fallo im_ 
pugnado se consigna que los testigos, al afirmar la po_ 
sesión de la Común de Monte Plata, se refirieron al 
cuadro de terreno indicado en "el plano catastral", el 
cual señalaban expresamente; decían conocer los teme; 
nos a que se referían, los cuales "fueron deslindados"; 
y por lo menos tres de dichos testigos expresaron cuáles 
eran los límites precisos de los terrenos aludidos; que de 
todo ello resulta que los repetidos testigos, en vez de limi. 
tar sus afirmaciones, en favor de la Común de Monte 
Plata, a partes del terreno discutido, las extendían a la 
totalidad del mismo, con toda la precisión necesaria; 
que, por lo tanto, el Tribunal a quo, al tomar con esa 
extensión las declaraciones testimoniales en referencia. co, 
mo base para decidir lo que expresa el dispositivo de su 
fallo, no incurrió en el vicio que, sobre esto, pretende 
el intimante, y el recurso de éste debe ser rechazado en 
el aspecto dicho:, 

Considerando, que la última alegación del intimante 
se encuentra contenida en los siguientes párrafos del me_ 
morial introductivo de su recurso: "Ahora bien, si el 
Ayuntamiento de Monte Plata ha suministrado las prue, 

bas de su posesión sobre la integridad de las parcelas 
que nos ocupan, la sentencia recurrida ha debido en su 
motivación hacer conocer esas pruebas, por imperativa 
disposición del artículo cuarto de la Ley de Tierras y del 
Reglamento para dirigir los procedimientos ante ese mis_ 
mo Tribunal en su artículo 22. Al no dar motivos acer. 
ca de los referidos medios de prueba la sentencia re_ 
currida ha violado los referidos artículos 4o. y 22": 

Considerando, que como el artículo 22 del reglamento 
aludido por el intimante, contiene una disposición desti, 
nada a garantizar el derecho de defensa de las partes 
cuya violación podría dar lugar, si en ella se incurriese, 
a la casación de la sentencia que contuviera tal vicio, es 
procedente examinar lo que se pretende acerca de los dos 

cánones citados; 
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Considerando, que cuanto ha sido expuesto en las con_ 
sideraciones que preceden a ésta, conduce a demostrar 
que en la sentencia atacada se encuentran todos los mo_ 
tivos que eran necesarios para su base y para la solu-ción de los puntos que fueron propuestos al Tribunal a quo; que el actual intimante tuvo oportunidad para cono_ 
cer y discutir los medios de prueba que fueron admitidos; 
que, como resultado de todo ello, también carece de 
fundamento el recurso en este último aspecto; 

Considerando, superabundantemente, que en la un_ 
décima consideración del fallo impugnado $e expresa lo 
siguiente: "Que, ademas de los argumentos expuestos en 
esta :sentencia, el Juez de jurisdicción original hizo valer 
los que había externado en el mismo sentido en su 
sentencia de fecha 15 de Marzo de 1937, el Juez de primer 
juicio, de acuerdo con el Artículo 10 in fine, de la Ley 
de Registro de Tierras; especialmente, los motivos que 
tuvo dicho Juez para ordenar (como ahora también se 
ordena) la reforma del plano catastral"; y 

Considerando, que lo que queda arriba transcrito sig.. 
nifica una adopción de motivos de las decisiones en ello 
aludidas, y el intimante no ha presentado las copias fe_ 
hacientes de tales decisiones, para que la Suprema Corte 
pudiera ponderar ese aspecto de las bases de la sentencia 
ahora atacada: que a hacer esa presentación estaba obli_ 
gado el intimante, para los fines de su recurso, por el 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que 
el no haberlo hecho deja Sin justificación sus pretensio, 
nes, y también conduce, como lo dicho en las conside_ 
raciones anteriores, al rechazamiento de cuanto ahora 
pretende; 

Considerando, que todo lo expuesto hace innecesario 
examinar si los otros medios de prueba, admitidos adicio_ 
nalmente, pero nó de modo indispensable, por el Tribu, 
nal a quo, adolecían o nó de los vicios pretendidos por el 
intimante, puesto que, de todos modos, lo que ha sido es., 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— B. del Castillo S.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pé.. 
rez Nolasco.— Eug. A. Alvarez_Secretario General. . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los-
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien_ 
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir-
mada, leída, publicada por mí, Secretario General, que cer.. 
tifico.— (Firmado): Eug .A Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Domínicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen_ 
ciado Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran-
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, el día veintisiete del mes de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, año 99o. 
de la Independencia, 80o. de la Restauración y 130. de 

tablecido basta para imponer el rechazamiento del recur, 

so; 
Por tales motivos, rechaza él recurso de casación in_ 

terpuesto por el Señor Sérvulo Saint_Amad y Leguiza., 
món, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
de fecha ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo, y condena el intimante al pago de las cos. 

tas. 
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tablecido basta para imponer el rechazamiento del recur, 

so; 
Por tales motivos, rechaza él recurso de casación in_ 

terpuesto por el Señor Sérvulo Saint,Amad y Leguiza., 
món, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
de fecha ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado, en otro lugar del 
presente fallo, y condena el intimante al pago de las cos,, 

tas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— B. del Castillo S.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pé.. 
rez Nolasco.— Eug. A. Alvarez_Secretario General. . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los-
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien, 
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir-
mada, leída, publicada por mí, Secretario General, que cer, 
tifico.— (Firmado): Eug . A Alvarez. •r' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen_ 

- -
1 ciado Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran, 

co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pérez 

4 	Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 

• , 	
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 

- Distrito de Santo Domingo, el día veintisiete del mes de 

noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, año 990. 
de la Independencia, 80o. de la Restauración y 13o. de la,. -.:  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
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Considerando, que cuanto ha sido expuesto en las con_ 
sideraciones que preceden a ésta, conduce a demostrar 
que en la sentencia atacada se encuentran todos los mo_ 
tivos que eran necesarios para su base y para la solu_ 
ción de los puntos que fueron propuestos al Tribunal a quo; que el actual intimante tuvo oportunidad para cono_ 
cer y discutir los medios de prueba que fueron admitidos; 
que, como resultado de todo ello, también carece de 
fundamento el recurso en este último aspecto; • 

Considerando, superabundantemente, que en la un_ 
décima consideración del fallo impugnado se expresa lo 
siguiente: "Que, ademas de los argumentos expuestos en 
esta rsentencia, el Juez de jurisdicción original hizo valer 
los que había externado en el mismo sentido en su 
sentencia de fecha 15 de Marzo de 1937, el Juez de primer 
juicio, de acuerdo con el Artículo 10 in fine, de la Ley 
de Registro de Tierras; especialmente, los motivos que 
tuvo dicho Juez para ordenar (como ahora también se 
ordena) la reforma del plano catastral"; y 

Considerando, que lo que queda arriba transcrito sig_ 
nifica una adopción de motivos de las decisiones en ello 
aludidas, y el intimante no ha presentado las copias fe_ 
hacientes de tales decisiones, para que la Suprema Corte 
pudiera ponderar ese aspecto de las bases de la sentencia 
ahora atacada; que a hacer esa presentación estaba obli_ 
gado el intimante, para los fines de su recurso, por el 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que 
el no haberlo hecho deja sin justificación sus pretensio, 
nes, y también conduce, como lo dicho en las conside_ 
raciones anteriores, al rechazamiento de cuanto ahora 
pretende; 

Considerando, que todo lo expuesto hace innecesario 
examinar si los otros medios de prueba, admitidos adicio_ 
nalmente, pero nó de modo indispensable, por el Tribu.. 
nal a quo, adolecían o nó de los vicios pretendidos por el 
intimante, puesto que, de todos modos, lo que ha sido es_ 
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Considerando, que cuanto ha sido expuesto en las con_ 
sideraciones que preceden a ésta, conduce a demostrar 
que en la sentencia atacada se encuentran todos los mo_ 
tivos que eran necesarios para su base y para la solu_ 
ción de los puntos que fueron propuestos al Tribunal a 
quo; que el actual intimante tuvo oportunidad para cono_ 
cer y discutir los medios de prueba que fueron admitidos; 
que, como resultado de todo ello, también carece de 
fundamento el recurso en este último aspecto; 

Considerando, superabundantemente, que en la un_ 
décima consideración del fallo impugnado se expresa lo 
siguiente: "Que, ademas de los argumentos expuestos en 
esta.sentencia, el Juez de jurisdicción original hizo valer 
los que había externado en el mismo sentido en su 
sentencia de fecha 15 de Marzo de 1937, el Juez de primer 
juicio, de acuerdo con el Artículo 10 in fine, de la Ley 
de Registro de Tierras; especialmente, los motivos que 
tuvo dicho Juez para ordenar (como ahora también se 
ordena) la reforma del plano catastral"; y 

Considerando, que lo que queda arriba transcrito sig_ 
nifica una adopción de motivos de las decisiones en ello 
aludidas, y el intimante no ha presentado las copias fe_ 
hacientes de tales decisiones, para que la Suprema Corte 
pudiera ponderar ese aspecto de las bases de la sentencia 
ahora atacada: que a hacer esa presentación estaba obli_ 
gado el intimante, para los fines de su recurso, por el 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que 
el no haberlo hecho deja sin justificación sus pretensio, 
nes, y también conduce, como lo dicho en las conside_ 
raciones anteriores, al rechazamiento de cuanto ahora 
pretende; 

Considerando, que todo lo expuesto hace innecesario 
examinar si los otros medios de prueba, admitidos adicio_ 
nalmente, pero nó de modo indispensable, por el Tribu, 
nal a quo, adolecían o nó de los vicios pretendidos por el 
intimante, puesto que, de todos modos, lo que ha sido es_  

tablecido basta para imponer el rechazamiento del recur- 

so ; 
Por tales motivos, rechaza él recurso de casación in, 

terpuesto por el Señor Sérvulo Saint,Amad y Leguiza, 
món, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
de fecha ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado , 

en otro lugar del 

presente fallo, y condena el intimante al pago de las cos.. 
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr.  . T. Franco Fran, 
co.— B. del Castillo S.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pé.. 
rez Nolasco.— Eug. A. Alvarez_Secretario General. , 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los-
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien, 
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir, 
macla, leída, publicada por mí, Secretario General, que cer., 
tífico.— (Firmado) : Eug . A Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen.. 
ciado Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran, 
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, el día veintisiete del mes de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, año 990. 
de la Independencia, 80o. de la Restauración y 130. de la,:: 



Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Se_ 
ñora Alejandrina Almánzar Rosario; dominicana, solte_ 
ra, de oficios domésticos, domiciliada y residente en San 
Francisco de Macoris, portadora de la cédula personal de 
identidad No. 8205, Serie 56, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vera, de 
fecha trece de agosto de mil novecientos cuarenta y 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha trece de agosto del 
mil novecientos cuarenta y dos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Prócurador General de la Repúbli.. 

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de .su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell 
berado, y visto el artículo 212 del Código de Procedimien, 
to Criminal; 

Considerando;  que en la sentencia impugnada cons_ 
ta esencialmente: a) que en fecha siete del mes de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, "fue intimado el nom.. 
brado Francisco Morillo, a solicitud de la señora Alejandri.. 
na Almanzar -Rosario, por el teniente Rafael A•. Salazar, 
de la Policía Nacional de la ciudad de San Francisco de 
Macoris, a fin de que se aviniera a cumplir sus obligacio, 
nes de padre frente al menor procreado con la señora Ale_ 
jandrina Almanzar Rosario" b), que en fecha quince del 
expresado mes de mayo comparecieron por ante el Juez 
Alcalde de la Común de San Francisco de Macorís la que_ 
rellante y el inculpado, y no pudieron conciliarse "por de.. 
airar el prevenido que ese hijo no es suyo"; e), que so.. 
*netido el caso al Juzgado de Primera Instancia del Dis,. 
trito Judicial de Duarte, en sus atribuciones correccio_ 
nales, éste en fecha catorce de julio del año mil nove, 
cientos cuarenta y dos, dictó sentencia sobre el mismo con 
eI siguiente dispositivo: "Primero: que debe descargar y 
descarga al inculpado Francisco Morillo, cuyas genera_  

les constan, de las penalidades impuestas por la Ley de 
la materia, ya que no puede considerarse su actitud como 
una negativa persistente en cumplir sus deberes de pa_ 
dre; declarando las costas de oficio; Segundo: que debe 
disponer y dispone, que el señor Francisco Morillo, pague 
a la madre querellante, señora Alejandrina Almánzar 
Rosario, la suma de dos pesos mensuales para atender a 
las necesidades del referido menor"; d), que contra la an_ 
tedicha sentencia interpuso recurso de apelación Fran-
cisco Morillo; recurso del cual conoció la Corte a quo en 

fecha trece del mes de agosto de mil novecientos cuarenta 
y dos, dictando sentencia en la misma fecha, con el. si_ 
guiente dispositivo: "Primero: revocar la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte, de fecha catorce del mes de Julio del año en cur, 
so, que descarga al prevenido Francisco Morillo, del de_ 
lito de violación a la Ley No. 1051, y fija una pensión 
de dos pesos mensuales para atender a las necesidades 
de un menor procreado con la señora Alejandrina Almán, 

Zar Rosario; Segundo: obrando por propia autoridad: a) 
descarga al mencionado Francisco Morillo, del delito que 

se le atribuye, por insuficiencia de pruebas, y en conse, 
cuencia, anula el ordinal de la referida sentencia que fija 
la pensión mensual alimenticia en favor de la querellan_ 
te; b) Declara de oficio las costas del procedimiento"; 

Considerando, que contra la preindicada sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, ha interpuesto recurso 
de casación la señora Alejandrina Almánzar Rosario, 
por declaración hecha en la Secretaría de la mencionada 
Corte, en fecha trece del mes de agosto del año mil no_ 
vecientos cuarenta y dos, alegando, como fundamento de 
su recurso, "no encontrarse conforme con la referida sen_ 

tencia" ; 
Considerando, que la sentencia impugnada se funda 

esencialmente en los motivos siguientes: a) "que en jus_ 
ticia no basta alegar un hecho, sino que es necesario pro_ 
barlo; que la querellante Señora Almánzar Rosario alega 
haber vivido en público concubinati por más de un año, 
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Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Se_ 
ñora Alejandrina Almánzar Rosario; dominicana, solte_ 
ra, de oficios domésticos, domiciliada y residente en San 
Francisco de Macoria, portadora de la cédula personal de 
identidad No. 8205, Serie 56, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de 
fecha trece de agosto de mil novecientos cuarenta y do s  ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha trece de agosto del 
mil novecientos cuarenta y dos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Prócurador General de la Repúbli, 

ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de 'su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el artículo 212 del Código de Procedimien, 
to Criminal; 

Considerando;  que en la sentencia impugnada cons_ 
ta esencialmente: a) que en fecha siete del mes de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, "fue intimado el nom_ 
brado Francisco Morillo; a solicitud de la señora Alejandri_ 
na Almanzar Rosario, por el teniente Rafael A.• Salazar, 
de la Policía Nacional de la ciudad de San Francisco de 
Macoris, a fin de que se aviniera a cumplir stu obligado_ 
nes de padre frente al menor procreado con la señora Ale., 
jandrina Almanzar Rosario" b), que en fecha quince del 
expresado mes de mayo comparecieron por ante el Juez 
Alcalde de la Común de San Francisco de Macorís la que, 
rellante y el inculpado, y no pudieron conciliarse "por de_ 
darar el prevenido que ese hijo no es suyo"; c), que 80_ 
metido el caso al Juzgado de Primera Instancia del Dis, 
trito Judicial de Duarte, en sus atribuciones correccio_ 
nales, éste en fecha catorce de julio del año mil nove_ 
cientos cuarenta y dos, dictó sentencia sobre el mismo con 
el siguiente dispositivo: "Primero: que debe descargar y 
descarga al inculpado Francisco Morillo, cuyas genera_  

le constan, de las penalidades impuestas por la Ley de 
la materia, ya que no puede considerarse su actitud como 
una negativa persistente en cumplir sus deberes de pa_ 
dre; declarando las costas de oficio; Segundo: que debe 
disponer y dispone, que el señor Francisco Morillo, pague 
a la madre querellante, señora Alejandrina Almánzar 
Rosario, la suma de dos pesos mensuales para atender a 
las necesidades del referido menor"; d), que contra la an_ 
tedicha sentencia interpuso recurso de apelación Fran, 
cisco Morillo; recurso del cual conoció la Corte a quo en 
fecha trece del mes de agosto de mil novecientos cuarenta 
y dos, dictando sentencia en la misma fecha, ton el. si , 

guiente dispositivo: "Primero: revocar la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte, de fecha catorce del mes de Julio del año en cm-, 
so, que descarga al prevenido Francisco Morillo, del de_ 
lito de violación a la Ley No. 1051, y fija una pensión 
de dos pesos mensuales para atender a las necesidades 
de un menor procreado con la señora Alejandrina Almán_ 
Zar Rosario; Segundo: obrando por propia autoridad: a) 
descarga al mencionado Francisco Morillo, del delito que 
se le atribuye, por insuficiencia de pruebas, y en conse, 
cuencia, anula el ordinal de la referida sentencia que fija 
la pensión mensual alimenticia en favor de la querellan_ 
te; b) Declara de oficio las costas del procedimiento"; 

Considerando, que contra la preindicada sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, ha interpuesto recurso 
de casación la señora Alejandrina Almánzar Rosario, 
por declaración hecha en la Secretaría de la mencionada 
Corte, en fecha trece del mes de agosto del año mil no, 
vecientos cuarenta y dos, alegando, como fundamento de 
su recurso, "no encontrarse conforme con la referida ,sen_ 

tencia" ; 
Considerando, que la sentencia impugnada se funda 

esencialmente en los motivos siguientes: a) "que en jus, 
ticia no basta alegar un hecho, sino - que es necesario pro, 
barlo; que la querellante Señora Almánzar Rosario alega 
haber vivido en público concubinat% por más de un año, 
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tiempo durante el cual procrearon el menor desatendido; 
pero esa aseveración no resulta, a juicio de la Corte, 
suficientemente establecida, ni por el plenario ni por el 
expediente escrito, ya que los testigos a cargo presenta.. 
dos por ella, no informan nada definitivo al respecto"; y 
b) "que el juez a quo, al fijar una pensión de dos pesos 
mensuales para ayudar al sustento del menor sujeto de 
la acción, en una sentencia de descargo, 'ha hechó una 
errada aplicación de los principios legales que rigen la 
materia, por cuanto que el artículo - 6 de la Ley No. 1051, 
autoriza implícitamente esa medida, como medio de ha, 
cer suspender los efectos de una sentencia condenatoria, 
la cual no existe en este caso, y no como una pena acce_ 
noria" ; 

Considerando, que es de principio que, salvo el caso 
de desnaturalización, los jueces del fondo aprecian sobe_ 
ranamente el sentido y alcance de los medios de prueba 
legalmente producidos ante ellos; que así, la aprecia, 
ción de la Corte a quo, derivada del examen y ponderación 
de las pruebas legales presentadas, de que éstas no eran 
suficientes para decidir que el inculpado Francisco Mo_ 
rillo fuese el padre del "menor desatendido", y, en con, 
secuencia, descargar a dicho inculpado del delito de vio, 
lación de la Ley No. 1051, que se le imputaba, está 
dentro de los límites de esa facultad soberana; y, como por 
otra parte, nada demuestra que en el caso ocurrente se 
hayan desnaturalizado los hechos y circunstancias de la 
causa, la sentencia impugnada no ha incurrido en ningún 
vicio susceptible de conducir a su casación; 

Considerando, que la obligación impuesta a los padres 
por el artículo lo. de la Ley No. 1051, de alimentar, ves_ 
tir, sostener, educar y procurar albergue a sus hijos me_ 
nores de 18 arios, , es a condición, desde luego, de que se 
encuentre establ¿cido que la persona a quien se reclama el 
cumplimiento de tales obligaciones, sea el padre del menor 
agraviado; 

Considerando, que la Corte de Apelación, de La Vega. 
al apreciar que Francisco Morillo no era el padre del me..  

nor indicado, anuló consecuentemente el ordinal segundo 
de la sentencia apelada, en virtud del cual se le imponía 
a dicho inculpado la obligación de pagar una pensión de 
dos pesos mensuales para atender a 

las necesidades del 

referido me.nor; basándose la Corte 
a quo, para anular 

el referido ordinal, en que, "el 
artículo 6 de la Ley y No . 

1051, autoriza implícitamente esa medida como m de 
hacer suspender los efectos de una sentencia condenato.. 
ria, la cual no existe en este caso, y no como una pena 
accesoria"; de lo cual se infiere que la Corte mencio, 
nada estima que la pensión en beneficio de un menor

ida , al 
n 

amparo de la Ley No. 1051, ,  sólo puede ser conced e 
caso de condenación del padre, es decir, cuando a este se.. 

le 
. 

haya sido impuesta la pena de prisión correccional que  
fíala el artículo 2 de la expresada Ley No. 1051, pena 
cuya ejecución podrá hacer suspender comprometiéndose 
a pagar la pensión acordada; 

Considerando, que, como lo ha reconocido la Supre_ 
ma Corte de Justicia en otra oportunidad, basándose pa,. 
ra ello en la economía de la Ley No. 1051, es proce, 
dente fijar, por el tribunal correccional, la pensión en 
provecho del menor, aún en el caso de intervenir una 
sentencia de descargo en favor del padre, cuando, estab sea 

le_ 

cada la paternidad, dicho descargo se haya efectuado,  
por no haberse negado el padre al cumplimiento de las obli_ 
gaciones preindicadas, sea por no 

haberse comprobado, en 

cuanto al monto de la pensión, la existencia de un acuer, 
do entre las partes, casos estos en los cuales, al con_ 
cederse la pensión, se evitan procedimientos y dilatorias 
que estarían en abierta oposición con los fines 

de
or tan, por 

público peresguidos por la Ley No. 1051; que,  
to, la Corte de Apelación de La Vega, al estimar que la 
pensión a un menor, reclamada en virtud de la Ley No. 
1051, únicamente puede ser acordada cuando haya habi, 
do sentencia de condenación contra el padre, incidió en 
un error; pero, como el dispositivo de la sentencia que 
se impu gna tiene al respecto su fundamento 

esencial en 

que no procedía conceder la susodicha pensión por no ha_ 

1 1 
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tiempo durante el cual procrearon el menor desatendido; 
pero esa aseveración no resulta, a juicio de la Corte, 
suficientemente establecida, ni por el plenario ni por el 
expediente escrito, ya que los testigos a cargo presenta_ 
dos por ella, no informan nada definitivo al respecto"; y 
b) "que el juez a quo, al fijar una pensión de dos pesos 
mensuales para ayudar al sustento del menor sujeto de 
la acción, en una sentencia de descargo, ta hechó una 
errada aplicación de los principios legales que rigen la 
materia, por cuanto que el artículo - 6 de la Ley No. 1051, 
autoriza implícitamente esa medida, como medio de ha.. 
cer suspender los efectos de una sentencia condenatoria, 
la cual no existe en este caso, y no como una pena acce_ 
soria"; 

Considerando, que es de principio que, salvo el caso 
de desnaturalización, los jueces del fondo aprecian sobe, 
ranamente el sentado y alcance de los medios de prueba 
legalmente producidos ante ellos; que así, la aprecia, 
ción de la Corte a quo, derivada del examen y ponderación 
de las pruebas legales presentadas, de que éstas no eran 
suficientes para decidir que el inculpado Francisco Mo_ 
rillo fuese el padre del "menor desatendido", y, en con_ 
secuencia, descargar a dicho inculpado del delito de vio, 
'ación de la Ley No. 1051, que se le imputaba, está 
dentro de los límites de esa facultad soberana; y, como por 
otra parte, nada demuestra que en el caso ocurrente se 
hayan desnaturalizado los hechos y circunstancias de la 
causa, la sentencia impugnada no ha incurrido en ningún 
vicio susceptible de conducir a su casación; 

Considerando, que la obligación impuesta a los padres 
por el artículo lo. de la Ley No. 1051, de alimentar, ves_ 
tir, sostener, educar y procurar albergue a sus hijos me_ 
nores de 18 años, es a condición, desde luego, de que se 
encuentre establecido que la persona a quien se reclama el 
cumplimiento de tales obligaciones, sea el padre del menor 
agraviado; 

Considerando, que la Corte de Apelación. de La Vega, 
al apreciar que Francisco Morillo no era el padre del tne_  

flor indicado, anuló consecuentemente el ordinal segundo 
de la sentencia apelada, en virtud del cual se le imponía 
a dicho inculpado la obligación del 

 agar una pensión de 

dos pesos mensuales para atender a lasu necesidades del 
referido menor; basándose la Corte a qo, para anular 
el referido ordinal, en que, "el artículo 6 de la Ley 

y No. . 

1051, autoriza implícitamente esa medida como m de 
hacer suspender los efectos de una sentencia condenato., 
ria, la cual no existe en este caso, y no como una pena 

accesoria"; de lo cual se infiere que la Corte mencio-
nada estima que la pensión en beneficio de un menor, al n 
amparo de la Ley No. 1051,' sólo puede ser concedida e 
caso de condenación del padre, es decir, cuando a este se,. 

le 

haya sido impuesta la pena de prisión correccional que  
liala el artículo 2 de la expresada Ley No. 1051, pena 
cuya ejecución podrá hacer suspender comprometiéndose 
a pagar la pensión acordada; 

Considerando, que, como lo ha reconocido la Supre-
ma Corte de Justicia en otra oportunidad, basándose pa_ 
ra ello en la economía de la Ley No. 1051, es proce, 
dente fijar, por el tribunal correccional, la pensión en 
provecho del menor, aún en el caso de intervenir una 
sentencia de descargo en favor del padre, cuando, estable_ 
cada la paternidad, dicho descargo se haya efectuado, sea 
por no haberse negado el padre al cumplimiento de las 
gaciones preindicadas, sea por no haberse comprobado, en 
cuanto al monto de la pensión, la existencia de un cer-
do entre las partes, casos estos en los cuales, al con_ 
cederse la pensión, se evitan procedimientos Y 

dilatorias 

que estarían en abierta oposición con los fines de orden 
público peresguidos por la Ley No. 1051; que, por tan, 
to, la Corte de Apelación de La Vega, al estimar que la 
pensión a un menor, reclamada en virtud de la Ley No. 
1051, únicamente puede ser acordada cuando haya habi, 
do sentencia de condenación contra el padre, incidió en 
un error; pero, como el dispositivo de la sentencia que 
se impugna tiene al respecto su fundamento esencial en 
que no procedía conceder la susodicha pensión por no ha, 



berse justificado que Francisco Morillo fuera el padre' del 
menor en referencia, el error de que se trata, resulta, por 
lo mismo, ineficaz para producir la casación del fallo 
impugnado; 

Considerando, que por todo lo expuesto, y siendo, ade_ 
más, la sentencia atacada regular en cuanto a la forma, 
es procedente rechazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca_ 
s4ión interpuesto por la Señora Alejandrina Almánzar 
ROSario, contra la sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha trece de agosto de mil novecientos cua, 
evita y dos, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 

del presente fallo; Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran, 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Es,. 
trella Ureña. —J. Pérez l\tolasco.— Eug. A. Alvarez_Se, 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada par mí, Secretario General, que certi_ 
fico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen„, 
ciado Juan Tornál Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran, 
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 

Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del Castillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pé_ 
rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, _ el día veintisiete ari 

del mes de 
de 

noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, o 99o.  
la Independencia, 80o. de la Restauración y 130. de la Era 
de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, corno Corte de 
Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Bonilla Alonso, de veinticinco años de edad, soltero, de ofi, 
cio zapatero, natural de Ciudad Trujillo, domiciliado y -r

-e, 

sidente en esta misma ciudad, portador de la cédula per, 
soanl de identidad número 23872, Serie 1, contra sentén_ de 

la cual cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, feCha-
once de agosto de mil novecientos cuarenta -  y dos,  

confirmó la sentencia dictada por la Cámara Pnal del 
ancia del Distrito Jud

e  
icial de Santo 

gado de Primera Inst  
Domingo, de fecha dos del mes de julio de mil noveciende 

 tos cuarenta y dos, que lo condenó a sufrir la pena  
veinte años de trabajos públicos, y al pago de las costas, 
por el crimen de homicidio voluntario en la persona de Ma, 
nuel López Rodríguez, "variando la calificación de ase„ 
sinato dada por el Juez de Instrucción de la Segunda Cir._ 
cunscrpción del Distrito Judicial de Santo Domingo"; 

Vi 
ista el acta de declaración del recurso de casación, 

levantada el dia trece de agosto de mil novecientos ala_ 
renta y dos en la Secretaría de la Corte de Apelación de 

Ciudad Trujillo; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repúu 

 blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de pu 

dictamen; 
La 

Suprema Corte de Justicia, después de haber 
de.. 
del 

liberado, y vistos los artículos 295 y 304 párrafo 
II  

Código Penal, modificado por la Ley No. 896 del 26 de 

abril de 1935; 277 del Código de 
Prklimiento Criminal; 

lo, 27 y 71 de la Ley sobre Procedimoicento de Casación; 



berse justificado que Francisco Morillo fuera el padre del 
menor en referencia, el error de que se trata, resulta, por 
lo mismo, ineficaz para producir la casación del fallo 
impugnado; 

Considerando, que por todo lo expuesto, y siendo, ade, 
más, la sentencia atacada regular en cuanto a la forma, 
es procedente rechazar el presente recurso de casación; 

'Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca_ - — 
sació/1 interpuesto por la Señora Alejandrina Almánzar 
Rbáario, contra la sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha trece de agosto de mil novecientos cua_ 
enta y dos, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 

del presente fallo; Segundo: declara las costas de oficio. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada pó'r mí, Secretario General, que certi„ 
fico . — (Firmado) : Eug.  A . Alvarez. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran, 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Es„ 
trella Ureña. —J. Pérez Ñolasco.— Eug. A. Alvarez,Se, 
cretario General. 

o 

DIOS, PÁTRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen, 
ciado Juan Tomá; Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran, 
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 

fi  

Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del CastilloS., Rafael Estrella Ureria y José Pé, 
rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciad ujillode  

, 

Distrito de Santo Domingo, el día veintisiete del mes  
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, año 990. de 130. de la Era 
la Independencia, 80o. de la Restauración y  
de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Bonilla Alonso, de veinticinco años de edad, soltero, de y di 
cio zapatero, natural de Ciudad Trujillo, domiciliado -fe, 
sidente en esta misma ciudad, portador de la cédula té

per, 

soanl de identidad número 23872, Serie 1, contra senn_ 
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de feCha

- 
la cual 

once de agosto de mil novecientos cuarenta -  y dos, 

confirmó la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juz: 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial mil novecien „ 

 ena de 

de Santo 

Domingo, de fecha dos del mes de julio de 
tos cuarenta y dos, que lo condenó a sufrir la p  
veinte años de trabajos públicos, y al pago de las costas, 
por el crimen de homicidio voluntario en la persona de Ma-
nuel López Rodríguez, "variando la calificación de ase_ 
sinato dada por el Juez de Instrucción de la Segunda Cir, 
cunscripción del Distrito Judicial deSanto Domingocasación, 

Vista el acta de declaración del 

San
recurso de  

levantada eldia trece de agosto de mil novecientos cua„ 
n la Secretaría de la Corte de Apelación de 

renta y dos e  
Ciudad Trujillo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 	
- 

Oído el Magistrado Procurador General de la Rdeepúsu 
„ 

blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura  

dictamen; La Suprema Corte de Justicia, después de haber II del 
de, 

liberado, y vistos los artículos 295 y 304 párrafo  
Código Penal, modificado por la Ley No. 896 del 26 de 
abril de 1935; 277 del Código de 

Procéclimiento Criminal; 

lo, 
27 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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berse justificado que Francisco Morillo fuera el padre 'del 
menor en referencia, el error de que se trata, resulta, por 
lo mismo, ineficaz para producir la casación del fallo 
impugnado; 

Considerando, que por todo lo expuesto, y siendo, ade_ 
más, la sentencia atacada regular en cuanto a la forma, 
es. procedente rechazar el presente recurso de casación; 

`Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca_ 
sación interpuesto por la Señora Alejandrina Almánzar 
RbSario, contra la sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha trece de agosto de mil novecientos cua_ 
enta y dos, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 

del presente fallo; Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran, 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Es_ 
trella Ureña. —J. Pérez N'olasco.— Eug. A. Alvarez,Se, 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada A. mí, Secretario General, que certi_ 
fico . — (Firmado) : Eug.  A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licen_ 
ciado Juan Tomá; Mejía, Presidente; Doctor Tulio Fran, 
co Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados 

Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; 
Benigno del CastilloS., Rafael Estrella Ureña y José Pé_ 
rez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, el día veintisiete del m99o. 

es d 
de
e 

noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, ario  
la Independencia, 80o. de la Restauración y 130. de la Era 
de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Bonilla Alonso, de veinticinco años de eda soltero, de y o-i 
cio zapatero, natural de Ciudad Trujillo, domiciliado .fe, 
sidente en esta misma ciudad, portador de la cédula p é

er, 

soanl de identidad número 23872, Serie 1, contra , de 
se 

la cual 
nt C h

n
a - 
_ 

cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 	
fe 

once de agosto de mil novecientos cuarenta -  y dos,  

confirmó la sentencia dictada por la Cámara di 
Penal dedel Juz.' 

gado de Primera Instancia del Distrito Judicial  Santo 
Domingo, de fecha dos del mes de julio de mil noveciende  

_ 

tos cuarenta y dos, que lo condenó a sufrir la pena  
veinte años de trabajos públicos, y al pago de las costas, 
por el crimen de homicidio voluntario en la persona de Ma. 
nuel López Rodríguez, "variando la calificación de ase, 
sinato dada por el Juez de Instrucción de la Segunda Cir_ 
cunscriPción del Distrito Judicial de Santo Domingo" 

declaración del recurso de casación, 
Vista el acta de  levantada el dia trece de agosto de mil novecientos cua_ 

n la Secretaría de la Corte de Apelación de 
renta y dos e  
Ciudad Trujillo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la Repú_ 

blica, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su 

dictamen; 
La Suprema 

Corte de Justicia, después d 	II del 
e haber de, 

liberado, y vistos los artículos 295 y 304 párrafo  

Código Penal, 
modificado por la Ley No. 896 del 26 de 

abril de 1935; 277 del Código de 
Procédim 

de Casación;
iento Criminal; 

lo, 27 y 71 de la Ley sobre Procedimiento  
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Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a), que en fecha quinté del mes de marzo del 
año en curso (1942), Miguel Bonilla Alonso, de generales 
expresadas, "dió muerte con un cuchillo" al Señor Manuel 
López Rodríguez, en el café de la Señora María Petroni_ 
la Capellán, situado en el "Ensanche Margara" de esta ciu-
dad; b), que apoderado del caso, el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, requirió del Juez de 
Instrucción de la Segunda Circunscripción del mismo distri_ 
to judicial, "la información sumaria de los hechos"; e), 
que de acuerdo con providencia calificadora, emanada del 

• mencionado Juez de Instrucción, el once de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, el acusado Miguel Bonilla 
Alonso, fué enviado por ante el Tribunal Criminal, bajo 
la inculpación de haber cometido el crimen de asesinato en 
la persona del Señor Manuel López Rodríguez; d), que 
apoderada del caso, la Cámara Penal del Juzgado de Pri, 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: 10. Varía la calificación dada por el Juez de 
Instrucción de la Segunda Circunscripción de este Distri-
toJudicial al caso seguido al acusado Miguel Bonilla Alon-
so, del CRIMEN DE ASESINATO por la de HOMICIDIO 
VOLUNTARIO, en la persona de Manuel López Rodrí„ 
guez; 2o. Declara al acusado Miguel Bonilla Alonso, de 
generales conocidas, culpable de haber cometido el CRI~ 
MEN DE HOMICIDIO VOLUNTARIO en la persona de 
Manuel López Rodriguez, y lo condena en consecuencia a 
sufrir la pená de VEINTE AÑOS DE TRABAJOS PUBLL 
COS, y al pago de lás costas; 3o. Ordena la confiscación 
del arma ocupada como cuerpo de delito"; e), que no 
conforme el acusado Miguel Bonilla Alonso con dicha`sezi^ 
tencia, interpuso recurso de alzada contra la misma; f), 
que amparada de dicho recurso la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, conoció de él en la audiencia pública del 
día once de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, y 

~5or sentencia de la misma fecha falló lo siguiente: "Pri~ 
mero: Confirmar la sentencia apelada, dictada por la Cá_  

mara Penal del Juzgado de Primera 
 d fecha dosadeeJ io del 

Distri- 

to Judicial de Santo Domingo, 
corriente año (1942), que condena al acuyEINTE

Miguel 
AÑOS 

Bo-

nilla Alonso, de generales conocidas, a  las cotas, por S 
 DE TRABAJOS PUBLICOS y al paf erson dl 

 crimen de HOMICIDIO 
VOorde andoló ae confiscación del 

Manuel López Rodríguez, Segundo : Condenar, además, al 
arma cuerpo del delito; 	 . 
acusado al pago de las costas de esta alzada"

; 
	la men„ 

Considerando, que como se ha dicho, 
cionada sentencia de la Corte de Apelación de Ciu daB TrP- . 
jlllo, recurrió en casación el inculpado Migu

el  

Alonso, por no estar conforme con ella; 
Considerando, que la Corte a quo, en los motivos de la 

sentencia impugnada por el presente recurso de casac~ on , 
 establece que Miguel Bonilla Alonso está convicto Y 

feso de haberle inferido "una puñalada en el vientre u 
Ma-

nuel López Rodríguez" que le ocasionó o a 
emuer usado, ende 

lo que Se refiere . a la excusa alead del pati o c on unas 
"que la víctima se paró en la p

uerta 
con el propósito de obstaculizarle el pa- 

so, yen actitud amenaz 
tijeras en la mano, 	 la Corte a quo desestimó adorao~, porque lo afirmado por el acu. 
t~1 pretensión; no tan solo p q 	manera", sino que 
sado "no se ha probado de ning

una   
todos los testigos están contestes, en que 

"al contraria, víctima) permaneció sen~ 
Manuel López Rodríguez (la en actitud pacífica, hasta el momento mismo   n 
tado y le  ocasionó la muerte,  y que se 

que recibió la herida que que las tijeras a que se ha 
referi-

do en el plenario, q en razón de su oficio 
do el acusado, las usaba la víctima, 
de barbero, y 

qUe fueron encontradas dentro de un estuche 

de piel"; 
	q

ue de acuerdo con el artículo `L95 del 
Considerando, q 	 otró se 

Penal, "el qUe voluntaamente mata a 
Código, 	 según el artículo 304 refor_ 
hace reo de homicidio„, que orado, del mismo Código, "en tualclUier otro caso el incu pa. 

adó con la pena de trabajos pú
será 

bl 	

a 

de hórr ►iqueo la condenación a trabajos públicos se prq_ 
icos” ; 	q 	 }, 

if 

l 
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Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a), que en fecha quince' del mes de marzo del 
año en curso (1942), Miguel Bonilla Alonso, de generales 
expresadas, "dió muerte con un cuchillo" al Señor Manuel 
López Rodríguez, en el café de la Señora María Petroni_ 
la Capellán, situado en el "Ensanche Margara" de esta ciu,, 
dad; b), que apoderado del caso, el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, requirió del Juez de 
Instrucción de la Segunda Circunscripción del mismo distri_ 
to judicial, "la información sumaria de los hechos"; c), 
que de acuerdo con providencia calificadora, emanada del 

. mencionado Juez de Instrucción, el once de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, el acusado Miguel Bonilla 
Alonso, fué enviado por ante el Tribunal Criminal, bajo 
la inculpación de haber cometido el crimen de asesinato en 
la persona del Señor Manuel López Rodríguez; d), que 
apoderada del caso, la Cámara Penal del Juzgado de Pri, 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: lo. Varía la calificación dada por el Juez de 
Instrucción de la Segunda Circunscripción de este Distri,. 
to Judicial al caso seguido al acusado Miguel Bonilla Alon,, 
so, del CRIMEN DE ASESINATO por la de HOMICIDIO 
VOLUNTARIO, en la persona de Manuel López Rodrí, 
guez; 2-o. Declara al acusado Miguel Bonilla Alonso, de 
generales conocidas, culpable de haber cometido el CRI,, 
MEN DE HOMICIDIO VOLUNTARIO en la persona de 
Manuel López Rodríguez, y lo condena en consecuencia a 
sufrir la pena de VEINTE AÑOS DE TRABAJOS PUBLI,, 
COS, y al pago de la; costas; 3o. Ordena la confiscación 
del arma ocupada como cuerpo de delito"; e), que no 
conforme el acusado Miguel Bonilla Alonso con dicha -seit 
tencia, interpuso recurso de alzada contra la misma; f), 
que amparada de dicho recurso la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, conoció de él en la audiencia pública del 
día once de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, y 

15or sentencia de la misma fecha falló lo siguiente: "Pri,„ 
mero: Confirmar la sentencia apelada, dictada por la Cá„.,  

mara Penal del Juzgado de Primera Instanciade deJul l io del 
Distri„ 

to Judicial de Santo Domingo, de fecha dos  
corriente año (1942), que condena al acusado Miguel Bo-
nilla Alonso, de generales conocidas, a VEINTE AÑOS 

DE TRABAJOS PUBLICOS y al pago de las

V 
 costas, por el 

N crimen de HOMICIDIO VOLUNTARIO a e confiscación 
la persona de 

Manuel López Rodríguez, ordenando l  Segundo: Condenar, además, al 
arma cuerpo del delito;— 
acusado al pago de las costas de esta alzada"; 

	. 

Considerando, que como se ha dicho, contra la men„ 
cionada sentencia de la Corte de Apelación de CiudadBonilla 

Trp,, 

julo, recurrió en casación el inculpado Miguel  
Alonso, por no estar conforme con ella; 

Considerando, que la Corte a quo, en los motivos de la 
sentencia impugnada por el presente recurso de casación, 
establece que Miguel Bonilla Alonso está convicto y con„ 
feso de haberle inferido "una puñalada en el vien te ; 

tre a e en 

nuel López Rodríguez" que le ocasionó la muer qu 
lo que se refiere a la excusa alegada por el acusado, de 
"que la víctima se paró en la puerta del patio con unas 
tijeras en la mano, con el propósito de obstaculizarle el pa_ 

so, y en actitud amenazadora", lo afirmado por el ami,. 
sino que 

la Corte a quo desestimó 

tál pretensión; no tan solo porque 
cado "no se ha probado de ninguna manera",  
"al contrario, todos los testigos están contestes neci 

, en que 

Manuel López Rodríguez (la víctima) permaó sexi,. 
tado y en actitud pacífica, hasta el momento mismo en 
que recibió la herida que le ocasionó la muerte, y que se tijeras a que se ha referi, 
comprobó en el plenario, que las  do el acusado, las usaba la víctima, en razón de su oficio 
de barbero, y que fueron encontradas dentro de un estuche 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 295 del de piel"; • 
Código, Penal, "el que voluntariamente mata a otró se 

hace reo de homicidio"; 	
según el artículo 304 refor,, que  

'nado, del mismo Código, "en cualquier otro caso el inculpa_ 
do de ho-rnicidio será castigado; con la pena de trabajos p‘ 
blicos"; "que la condenación a trabajos públicos se prg,. 

,.. 

• 



Considerando, que el acusado Miguel Bonilla Alonso 
fué condenado por la Corte de Apelación de Ciudad Truji, 
llo a sufrir la pena de veinte años de trabajos públicos y 
al pago de las costas, por haber cometido el crimen de ho, 
micidio voluntario en la persona dé Manuel López Rodrí_ 
guez y que la convicción de esa Corte respecto de la natura.. 
leza del crimen, así como de la culpabilidad del acusado 
está fundada en testimonios legalmente producidos, y por 
ella soberanamente ponderados; que en consecuencia, sien, 
do la sentencia contra la cual recurrió a casación el acu_ 
saldo-  Miguel Bonilla Alonso, regular en la forma, y la 
pena aplicada la impuesta por la Ley, procede el recha, 
zamiento de su recurso de casación por falta de funda, 
mento legal, y que se condene 'además, al pago de las cos, 
tas de este recurso; 

 

DIOS, PATRIA Y LIBERT 
República Dominicana• nunciará por tres años a lo menos, y veinte a lo más" se, 

gún el artículo 18 del citado Código; 

En Nombre de la República, la Suprema 
Corte de Jus... 

ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Licenciados Froi_ 
Franco, Primer Sustituto de Presidente;  
lán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Be, 
nigno del Castillo S., y José Pérez Nolasco, asistidoS del 
infrascrito Secretario General ujillo, Distrito de

, en la Sala donde 
Santo celeDo, 

bra 

sus audiencias, en Ciudad Tr  
mingo, el día treinta del mes de noviembre de mil rietve_ 
cientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 
80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, ha 
dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 

sentencia siguiente: Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licen, 
ciado Luis Ramón Betances Ricart, dominicano, farma,. 
céutico, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, porta,. 
dor de la cédula personal de identilad número 1176, Serie 
26, renovada con el sello de R. I. No. 72, contra sen, 
tencia de la Corte de Apelación del Departamil mennovecientos 

to de San, 

trago, de fecha primero de diliembre de  
cuarenta y uno, cuyo dispositivo será indicado después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Li, 

cenciado J. II • 
Ducoudray, portador de la cédula personal 

de identidad número 7358, Serie 1, renovada con el sello 
No. 586, abogado del recurrente, en el que se alegan las 
violaciones de la ley que en otro lugar se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Li, 
cenciado Rafael F. Bonnelly, portador de la cédula per, 
sonal número 128, Serie 31, renovada con el sello de R. 
I. No. 2941, abogado del intimado, Licenciado Joa

, 

 • ría Hernández H . , dominicano, mayor de edad, farmacéu
sé M , 

tico, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, portador de la cédula personal número 

23616, Serie 31, :renovada con el sello No. 483; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ea, 
sación interpuesto por el acusado Miguel Bonilla Alonso, 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha once de agosto de mil novecientos cua, 
renta y dos, cuyo dispositivo figura en otro lugar de la 
presente sentencia, y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran, 
co.— F Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Estre, 
lla Ureiia..— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez,Secre, 
tapo General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
JueCes que figáran en su encabezamiento, en la, audiencia 
pública del día, mes 'y año en él expresados, y fue firma, 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 



nunciará por tres años a lo menos, y veinte a lo más" se, 
gún el artículo 18 del citado Código; 

Considerando, que el acusado Miguel Bonilla Alonso 
fué condenado por la Corte de Apelación de Ciudad Truji, 
llo a sufrir la pena de veinte años de trabajos públicos y 
al pago de las costas, por haber cometido el crimen de ho, 
micidio voluntario en la persona de Manuel López Rodrí_ 
guez y que la convicción de esa Corte respecto de la natura_ 
leza del crimen, así como de la culpabilidad del acusado 
está fundada en testimonios legalmente producidos, y por 
ella soberanamente ponderados; que en consecuencia, sien_ 
do la sentencia contra la cual recurrió a casación el acu_ 
sadd Miguel Bonilla Alonso, regular en la forma, y la 
pena aplicada la impuesta por la Ley, procede el recha, 
zamiento de su recurso de casación por falta de funda, 
mento legal, y que se condene tademás, al pago de las cos, 
tas de este recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ea_ 
sación interpuesto por el acusado Miguel Bonilla Alonso, 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha once de agosto de mil novecientos cua_ 
renta y dos, cuyo dispositivo figura en otro lugar de la 
presente sentencia, y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran, 
co.— F Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Estre, 
lla Ureña.— J. Pérez NOlasco.— Eug. A. Alvarez,Secre, 
tapo General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
JueCes que figtiran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes 'y año en él expresados, y fue firma, 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

----0--- 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jul.. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco 
Franco, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froi_ 
lán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Preside stid

nte; 
 del 

Be-

nigno del Castillo S., y José Pérez Nolasco, asids  
infrascrito Secretario General, en la Sala donde Santo 

cele
Do, 
bra 

sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis trito de  
mingo, el día treinta del mes de noviembre de mil noVe_ 
cientos cuarenta y dos, año 99o. de la Independencia, 
80o. de la Restauración y 13o. de la Era de Trujillo, ha 
dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 

sentencia siguiente: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licen, 

ciado Luis Rambla Betances Ricar
Ciudad Trujillo, porta, 
t, dominico, farma.. 

céutico, domiciliado y residente en  
dor de la cédula personal de identilad número contra 

1176, Serie 

26, tenovada con el sello de R. I. No. 72 sen, 
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de San_ 
tiago, de fecha primero de diéiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, cuyo dispositivo será indicado después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Li-
cenciado J. H. Dncoudray, portador de la cédula personal 
de identidad número 7358, Serie I., renovada con el sello 
No. 586, abogado del recurrente, en el que se alegan las 
violaciones de la ley que en otro lugar se dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el 

cenciado Rafael F. Bonnelly, portador de la cédula per,. 
sonal número 128, Serie 31, renovada con el sello de R. 
I. No. 2941, abogado del intimado, Licenciado José Ma_ 
ría Hernández H., dominicano, mayor de edad, farmacéu, 
tico, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago  número 

de 

los Caballeros, portador de la cédula pe rsonal  
varia con el sello No. 483 ; 

23616, Serie 31, .reno  



nistrativa ninguna jurisdicción para estatuir sobre la va., 
lidez o invalidez de los registros de marcas de fábricas, y 
de la Constitución de la República, cuyo artículo 6o., incite 
so 11, consagra como un derecho inherente a las perso, 
nos "la propiedad exclusiva, por el tiempo y en la forma que xclusiva 
determine la ley, de los inventos y descubrimientos, 

l así 

corno de las producciones científicas, artísticas y litera,. 
rias"; POR CUANTO:— la eficacia del registro de la mar_ 

eh " b 
914 Alemán" está al abrigo de toda acción o recur, comulgadas con poste:, 

ello así, por estas 
rioridad al 15 de abril de 1936; Y 	

deis so que tenga su fuente en leyes p 

razones: a) porque la validez de un acto jurídico solo 
pue, 

de ser juzgado al tenor de la ley que rija en el momento 
b) porque, 

	

de su realización; y 	
igualmente, las vías de 

acción o recurso para la impugnación de un acto o de una 
sentencia no pueden ser otras que las que tienen ya auca,. 

en el momento en que el acto es realizado o 
tercia legal  la sentencia pronunciada;— POR CUANTO:— siendo así, y 
lo es por formal disposición del artículo 42 de la Constitu

,  

a el principio 
ción, que consagr 	

de la irretroactividad de las 

leyes, se debe admitir que la decisión rendida en fecha 
9 de mayo de 1938 por el Secretario de Estado del Tesoro 
y Comercio, asistido del CuIrpo de Consejeros, y por la 

cual se 
declara nula la marca de fábrica "914 Alemán", re,, 

gistrada en favor del señor Luis Ramón Betances Ricartd 
 , 

	

no puede ser mantenida, pecado 	RETROACTIVA
, al rendirla, la jurisic„  

	

ción administrativa ha
e 
 apl, 	

IVIEN, 

TE al caso del señor Btances Ricart la ley número 1450, 
de fecha 30 de Diciembre de 1937; y se afirma que ésta 
ha sido aplicada retroactivamente, por estas dos razones: 

a) 
porque el juez administrativo reconoce en su misma de_ 

cisión que el Licenciado José María Hernández H. "se ha 
basado para solicitar la anulación del registro obtenido 
por el señor Betances Ricart EN EL ARTICULO ONCE 
DE L Á NUEVA LEY DE MARCAS Y FABRICAS, o sea 
la Ley número 1450, de fecha 30 de diciembre de 193"; 
y b) porque el juez administrativo proclama en su misma 
decisión que ésta ha sido rendida al tenor de las disposi, 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado J. Humberto Ducoudray, abogado de 

la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el abogado, Licenciado Homero Hernández, por_ 

tador de la cédula personal número 7463, Serie 31, reno, 
vada con el sello No. 686, quien, en representación del 
Licenciado Rafael F. Bonelly, abogado de la parte in, 
timada, dió lectura a las conclusiones de ésta y depositó 
un memorial de ampliación; 

• ()ido el Magistrado Procurador General de la Repúbli_ 
ca, id hoc, Licenciado Rafael Estrella Ureña —Juez de es, 
ta Suprema Corte debidamente designado para el caso, 
por inhibición del Magistrado Procurador General titu,, 
lar—, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell_ 
berado, y vistos los artículos 9 de la Ley de Secretarías de 
Estadó; 5, 6, 7 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca_ 
sación, reformados, los tres últimos, por la Ley No. 295, 
promulgada el 30 de mayo de 1940; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: A), Que en fecha veintitres del mes de No, 
viembre del año mil novecientos cuarenta, a requerimien_ 
to del señor LUIS RAMON BETANCES RICART, de ge, 
nerales expresadas, el Alguacil de Estrados —que lo era 
en esa fecha— del Juzgado de Primera Instancia del Dril. 
trito Judicial de Santiago César A. Herrera Martínez, ci, 
tó y emplazó al señor Licericiado JOSE MARIA HERNÁN,. 
DEZ II., domiciliado y residente en Santiago, para que el 
día cinco del mes de Diciembre del expresado ario mil no, 
vecientos cuarenta, compareciera a las diez horas de la 
mañana, por ante dicho Juzgado de Primera Instancia s  a 

fin de que; "POR CUANTO:— en fecha 15 de abril de 
1936 fué registrada por el término de DIEZ AÑOS en la 
Secretaría de Comercio, Industria y Trabajo la marca de 
fábrica "914 Alemán" como propiedad exclusiva del señor 
Luis Ramón Betances Ricart, quien quedó así puesto al am-
paro de las disposiciones de la ley número 4763, de fecha 
16 de mayo de 1907, que no atribuía a la autoridad admi_ 



nistrativa ninguna jurisdicción para estatuir sobre la va,. 
lidez o invalidez de los registros de marcas de fábricas, y 
de la Constitución de la República, cuyo artículo 6o., inei„ 
so 11, consagra como un derecho inherente a las perso, 

/las 
"la propiedad exclusiva, por el tiempo y en la forma que 

determine la ley, de los inventos y descubrimientos, así 
como de las producciones científicas, artísticas y litera, 
rias"; POR CUANTO:— la eficacia del registro de la mar, 

eh 

 
"914 Alemán" está al abrigo de toda acción o recur„ 
" so que tenga su fuente en leyes promulgadas con post 

e rioridad al 15 de abril de 1936; yello así, por estas dds 
razones: a) porque la validez de un acto jurídico solo pue, 
de ser juzgado al tenor de la ley que rija en el momento 
de su realización; y b) porque, igualmente, las vías de 
acción o recurso para la impugnación de un acto o de una 
sentencia no pueden ser otras que las que tienen ya exis, 
tencia legal en el momento en que el acto es realizado o 

sentencia pronunciada;— POR CUANTO:— siendo así, y 
la 	por formal disposición del artículo 42 de la Constitu

„  

ción, que consagra el principio de la irretroactividad de las lo es 
leyes, se debe admitir que la decisión rendida en fecha 
9 de mayo de 1938 por el Secretario de Estado del Tesoro 
y Comercio, asistido del CuIrpo de Consejeros, y por la 

cual se declara nula la marca de fábrica 

gistrada en favor del señor 	

"914 Alemán", re_ 
Luis Ramón Betances Ricart, 

porque, al rendirla, la j 
no puede ser mantenida, 	

urisdic„ 

ción administrativa ha aplicado. RETROACTIVAMEN_ 
TE al caso del señor Betances Ricart la ly número 1450, 

de fecha 30 de Diciembre de 1937; y se 
e afirma que ésta 

ha sido aplicada retroactivamente, por estas dos razones: 

a) porque i 
el juez administrativo reconoce en su misma de, 

cisión que el Li 	
María Hernández 

cenciado José 	
H. "se ha 

basado para solicitar la anulación del registro obtenido 
por el señor Betances Ricart EN EL ARTICULO ONCE 
DE LA NUEVA LEY DE MARCAS Y FABRICAS, o sea 
la Ley número 1450, de fecha 30 de diciembre de 1937"; 
y b) porque el juez administrativo proclama en su misma 
decisión que ésta ha sido rendida al tenor de las disposi, 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado J. Humberto Ducoudray, abogado de 

la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el abogado, Licenciado Homero Hernández, por, 

tador de la cédula personal número 7463, Serie 31, reno, 
vada con el sello No. 686, quien, en representación del 
Licenciado Rafael F. Bonelly, abogado de la parte in, 
timada, dió lectura a las conclusiones de ésta y depositó 
un memorial de ampliación; 

• Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli, 
ca, id hoc, Licenciado Rafael Estrella Ureña —Juez de es, 
ta Suprema Corte debidamente designado para el caso, 
por inhibición del Magistrado Procurador General titu_ 
lar—, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell, 
berado, y visfos los artículos 9 de la Ley de Secretarías de 
Estado; 5, 6, 7 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca_ 
sación, reformados, los tres últimos, por la Ley No. 295, 
promulgada el 30 de mayo de 1940; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: A), Que en fecha veintitres del mes de No_ 
viembre del año mil novecientos cuarenta, a requerimien, 
to del señor LUIS RAMON BETANCES RICART, de ge_ 
nerales expresadas, el Alguacil de Estrados —que lo era 
en esa fecha— del Juzgado de Primera Instancia del Dis, 
trito Judicial de Santiago César A. Herrera Martínez, ci, 
tó y emplazó al señor Liceñciado JOSE MARIA HERNÁN_ 
DEZ H., domiciliado y residente en Santiago, para que el 
día cinco del mes de Diciembre del expresado año mil no-
vecientos cuarenta, compareciera a las diez horas de la 
mañana, por ante dicho Juzgado de Primera Instancia s  a 

fin de que; "POR CUANTO:— en fecha 15 de abril de 
1936 fué registrada por el término de DIEZ AÑOS en la 
Secretaría de Comercio, Industria y Trabajo la marca de 
fábrica "914 Alemán" como propiedad exclusiva del señor 
Luis Ramón Betances Ricart, quien quedó así puesto al arn., 
paro de las disposiciones de la ley número 4763, de fecha 
16 de mayo de 1907, que no atribuía a la autoridad admi_ 
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ciones contenidas en los artículos 8 y 9 de la nueva ley de 
marcas y fábricas, o sea la ley número 1450, de fecha 30 
de diciembre de 1937;— POR CUANTO:— aún cuando el artículo 27 de la referida ley del 30 de Diciembre de 1937 
preceptúa que "las garantías y disposiciones contenidas 
en esta ley serán aplicadas a las marcas de fábricas re_ 
gistradas con anterioridad a ella", es forzoso limitar 
aplicación a los casos en que ésta no afecte derechos ad, 
quiridos, ya que el principio del artículo 42 de la Consti_ 
tución se impone tanto al Juez como al legislador; de lo 
cual es necesario deducir:— a) que, como el registro de 
la marca "914 ALEMÁN" era válido al amparo de la ley 
que regía en 1936, la nueva ley no puede ser interpreta_ 
da en el sentido de que al tenor de sus disposiciones di_ 
cho registro puede ser anulado ;— y b) que, como la de_ 
Cisión administrativa que autorizó al registro de la marca 
"914 ALEMÁN" no era susceptible de ningún recurso al 
amparo de la ley que regía en 1936, la nueva ley no puede 
ser interpretada en el sentido de que al tenor de sus dis_ 
posiciones se pueda deducir ningún recurso contra la de_ 
cisión mencionada; y POR CUANTO:— al perseguir y 
obtener indebidamente la anulación del registro de la marca 
"914 ALEMAN", el Licenciado José María Hernández H. 
ha causado considerables daños morales y materiales a mi 
requeriente, haciéndolo lle"a7por la vía correccional al 
tribunal penal del distrito de Santo Domingo, promovien_ 
do la confiscación de los productos medicinales que ampa_ 
ra la marca de fábrica supradicha y obteniendo que éstos 
hayan sido retirados del comercio;— POR CUANTO:—
oiga el señor Licenciado José María Hernández H. al Juz_ 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia_ 
go, estatuyéndose en sus atribuciones comerciales, fallai::_ 
primero:-- que la decisión rendida por el Secretario de Es, 
tado del Tesoro y Comercio, asistido por el Cuerpo de Con_ 
sejeros, en fecha nueve de mayo de 1938, queda sin efe& 
to alguno;— segundo:— que se restituya toda su vigen, 
cia y fuerza legales al registro de la marca "914 ALYMAN" 
operado el 15 de abril de 1936 en provecho del señor Luis 

Ramón Betances Ricart:— tercero :— que sea ordenada la 
-reinscripción de dicha marca de fábrica en los registros co.. 
rrespondientes en caso de que haya sido hecha la radia_ 
ción; —cuarto:— que el señor Licenciado José María Her, 
nández H. sea condenado a pagar a mi requeriente los da_ 
rios y perjuicios que se justifiquen por estado; y guinto:.„ 
que el señor Licenciado José María Hernández H., es 
condenado al pago de los costos"; B), que cumplidas las 
formalidades legales del caso, el Juzgado de Primera Ins, 
tancia del Distrito Judicial de Santiago, juzgando en 
materia comercial, dictó acerca del asunto, en fecha cin_ 
co de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, la senten. 
cía cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la de.. 
cisión ahora impugnada que después será transcrito; C), 
que el Licenciado Luis Ramón Betances Ricart interpuso, 
el doce de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, re, 
curso de alzada contra el fallo de priTera instancia alu_ 
dido, por medio de notificación, con emplazamiento, he, 
cha al Señor José María Hernández H.; D), que la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago conoció, del 
caso, en audiencia pública de fecha veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno;• y en i al audiencia, el 
abogado del intimante presentó éstas c3nclusiones: "Por 
las razones expuestas, el señor LUIS RAMON BETAN_ 
CES RICART, de las calidades indicadas en el acta de ape_ 
lación, concluye pidiendoos respetuosamente:— 1) Que de_ 
ciaréis recibible el presente recurso de alzada;— 2) Que 
revoquéis en todas sus partes la sentencia apelada, por 
ser los tribunales del orden judicial competentes para juz, 
gar y decidir a acción del exponente; 3) Que acojáis en to, 
dos sus 'medios y fines, por regular avocación del fondo 
del litigio, la demanda del exponente, tal como ésta apa_ 
rece articulada en el acta de emplazamiento de fecha vein, 
titrés de Noviembre de mil novecientos cuarenta, y fallar, 
en consecuencia: a) que la resolución adoptada por el Se_ 
cretario de Estado del Tesoro y Comercio, asistido del 
Cuerpo de Consejeros, en fecha nueve de mayo de mil no.. 
vecientos treintiocho, quda sin efecto alguno ;— b) que se 
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ciones contenidas en los artículos 8 y 9 de la nueva ley de 
marcas y fábricas, o sea la ley número 1450, de fecha 30 de diciembre de 1937;— POR CUANTO:— aún cuando el artículo 27 de la referida ley del 30 de Diciembre de 1937 preceptúa que "las garantías y disposiciones contenidas 
en esta ley serán aplicadas a las marcas de fábricaR re_ 
gistradas con anterioridad a ella", es forzoso limitar sal 
aplicación a los casos en que ésta no afecte derechos ad_ 
quiridos, ya que el principio del artículo 42 de la Consti„ 
tución se impone tanto al Juez como al legislador; de lo 
cual es necesario deducir:— a) -que, como el registro de 
la marca "914 ALEMÁN" era válido al amparo de la ley 
que regía en 1936, la nueva ley no puede ser interpreta, 
da en el sentido de que al tenor de sus disposiciones di_ 
cho registro puede ser anulado;— y b) que, como la de_ 
cisión administrativa que autorizó al registro dé la marca 
"914 ALEMÁN" no era susceptible de ningún recurso al 
amparo de la ley que regía en 1936, la nueva ley no puede 
ser interpretada en el sentido de que al tenor de sus dis_ 
posiciones se pueda deducir ningún recurso contra la de, 
cisión mencionada; y POR CUANTO:— al perseguir y 
obtener indebidamente la anulación del registro de la marca 
"914 ALEMAN", el Licenciado José María Hernández H. 
ha causado considerables daños morales y materiales a mi 
requeriente, haciéndolo 111V-17–por la vía correccional al 
tribunal penal del distrito de Santo Domingo, promovien_ 
do la confiscación de los productos medicinales que ampa_ 
ra la marca de fábrica supradicha y obteniendo que éstos 
hayan sido retirados del comercio;— POR CUANTO:—
oiga el señor Licenciado José María Hernández H. al Juz, 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia_ 
go, estatuyéndose en sus atribuciones comerciales, falla7:... 
primero:-- que la decisión rendida por el Secretario de Es,. 
tado del Tesoro y Comercio, asistido por el Cuerpo de Con, 
sejeros, en fecha nueve de mayo de 1938, queda sin efec, 
to alguno;— segundo:— que se restituya toda su vigen... 
cia y fuerza legales al registro de la marca "914 ALYMAN" 
operado el 15 de abril de 1936 en provecho del señor Luis 

Ramón Betances Ricart;— tercero:— que sea ordenada la 
reinscripción de dicha marca de fábrica en los registros co. 
rrespondientes en caso de que haya sido hecha la radia„ 
ción; —cuarto:— que el señor Licenciado José María Her, 
nández H. sea condenado a pagar a mi requeriente los da, 
ños y perjuicios que se justifiquen por estado; y quinto:-
que el señor Licenciado José María Hernández H., es 
condenado al pago de los costos"; B), que cumplidas las 
formalidades legales del caso, el Juzgado de Primera Ins_ 
tancia del Distrito Judicial de Santiago, juzgando en 
materia comercial, dictó acerca del asunto, en fecha cin, 
co de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, la senten-
cia cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la de.. 
cisión ahora impugnada que después será transcrito; C), 
que el Licenciado Luis Ramón Betances Ricart interpuso, 
el doce de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, re, 
curso de alzada contra el fallo de priTera instancia alu, 
dido, por medio de notificación, con emplazamiento, he. 
cha al Señor José María Hernández H.; D), que la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago conoció, del 
caso, en audiencia pública de fecha veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno; y ental audiencia, el 
abogado del intimante presentó éstas eInclusiones: "Por 
las razones expuestas, el señor LUIS RAMON BETAN_ 
CES RICART, de las calidades indicadas en el acta de ape, 
ladón; concluye pidiendoos respetuosamente:— 1) Que de_ 
ciaréis recibible el presente recurso de alzada;— 2) Que 
revoquéis en todas sus partes la sentencia apelada, por 
ser los tribunales del orden judicial competentes para juz, 
gar y decidir a acción del exponente; 3) Que acojáis en to, 
dos sus 'medios y fines, por regular evocación del fondo 
del litigio, la demanda del exponente, tal como ésta apa, 
rece articulada en el acta de emplazamiento de fecha vein„ 
titrés de Noviembre de mil novecientos cuarenta, y fallar, 
en consecuencia: a) que la resolución adoptada por el Se, 
cretario de Estado del Tesoro y Comercio, asistido del 
Cuerpo de Consejeros, en fecha nueve de mayo de mil no-
vecientos treintiocho, quda sin efecto alguno ;— b) que se 
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restituya toda fuerza y vigor al registro de la marca de 
fábrica "914 Alemán" operado el 15 de Abril de 1936 en 
provecho del exponente ;— e) que se ordena la reinscripción 
de dicha marca de fábrica en los registros correspondientes 
en el caso de que hubiese sido hecha la radiación; y d) que 
el señor Licenciado JOSE MARIA HERNANDEZ es con_ 
denado a pagar al exponente los daños y perjuicio que se 
justifiquen por estado; y 4) Que condenéis al señor José 
María Hernández al pago de los costos de ambas instan_ 
cias, con distracción en provecho del abogado infrascrito, 
quien declara haberlas avanzado"; y el abogado de la parte 
intimada concluyó de este modo: "Por todas esas razones; 
por las que se agregarán oportunamente en escrito de 
ampliación o de réplica y por las que suplireis, el intimado, 
Licenciado José María Hernández H., farmacéutico, dorni, 
nicano, domiciliado y residente en esta ciudad, portador 
de la cédula personal de identidad No. 23616, serie 31, 
Sello No. 483, concluye pidiendoos:— lo.— Que recha_ 
céis el recurso de apelación interpuesto por el Licenciado 
Luis Ramón Betances Ricart, contra sentencia contraclic_ 
toria del Consulado de Comercio de este Distrito Judicial de 
fecha 5 de Marzo de 1941; 2o.— Que, en consecuencia, con_ 
firméis la mencionada sentencia; y 3o.— Que condenéis al 
Licenciado Luis Ramón Betances Ricart, al pago de las 
costas. Y haréis justicia"; E), que las partes replicaron y 
contrarreplicaron, luego, por escrito, y el Magistrado Pro, 
curador General de la Corte a quo dictaminó, en audiehcia 
pública, sobre el asunto; F), que, en fecha primero de di, 
ciembre de mil novecientos cuarenta y uno, según se ha 
dicho ya, la Corte de Apelación del Departamento de San_ 
tiago dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo disposi, 
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe re, 
chazar y rechaza la apelación interpuesta por el Licenciado 
LUIS RAMON BETANCES RICART, de generales expre_ 
radas, contra sentencia dictada por el Juzgado de Prime_ 
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atri_ 
buciones comerciales, en fecha cinco del mes de Marzo del 
corriente año; y SEGUNDO:— Que, EN CONSECUENCIA,  

debe confirmar, como al efecto confirma, la referida sen_ 
tencia, cuyo dispositivo dice así:— "FALLA;— "PRIME. 
RO;— Que debe declarar, como en efecto declara, su in, 
competencia absoluta para decidir sobre la demanda del 
cenciado LUIS RAMON BETANCES RICART, conteni, 
da en el emplazamiento notificado al Licenciado JOSE MAL, 
RIA HERNÁNDEZ H., en acto del ministerial César A. 
Herrera M., de fecha veintitres de Noviembre del año mil 
novecientos cuarenta; y SEGUNDO:— Que debe conde, 
nar y condena al Licenciado Luis Ramón Betances Ricart al 
pago de las costas";— TERCERO:— Que debe condenar 
como al efecto condena, al Licenciado LUIS RAMON BE... 
TANCES RICART, al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando, que el intimante presenta, en apoyó de 
su recurso, los medios de casación que en seguida se indi, 
can: "A.—Primer medio, de carácter principal: errada 
interpretación del artículo 11 de la ley número 1450, de 
fecha 30 de diciembre de 1937.— B.— Segundo medio, de 
carácter hipotético: violación de la regla de la competen_ 
cia absoluta, con desconocimiento del precepto consagra_ 
do en el artículo 57 de la Constltación.— C.— Tercer Me_ 
dio, de carácter subsidiario: incottitucionalidad del ar-
tículo 11 de la ley número 1450, de fecha 30 de diciembre 
de 1937, y errada interpretación del inciso quinto del ar_ 
tículo 61 de la Constitución de 1934.— D.— Cuarto me.. 
dio: violación de los artículos 40, 42 y 57 de la Constitu_ 
cfón y de la regla de la competencia absoluta"; 

Considerando, que de acuerdo con el acto de demanda 
inicial del litigio, y con las conclutsiones del actual intiman_ 
te ante la Corte a quo, en otro lugar copiados, lo procurado, 
ante los tribunales, por dicho intimante era: a), que se de. 
clarase "sin efecto alguno" la "resolución adoptada por el 
Secretario de Estado del Tesoro y Comercio, asistido del 
Cuerpo de Consejeros, en fecha nueve de mayo de mil no_ 
vecilntos treinta y ocho", por la que "se declara nula la 
marca de fábrica 914 Alemán, registrada en favor del se.. 
ñor Luis Ramón Betances Ricart",,; y ello, porque, según el 
intimante repetido, "la jurisdicción administrativa" (re_ 
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restituya toda fuerza y vigor al registro de la marca de 
fábrica "914 Alemán" operado el 15 de Abril de 1936 en 
provecho del exponente;— c) que se ordena la reinscripción 
de dicha marca de fábrica en los registros correspondientes 
en el caso de que hubiese sido hecha la radiación; y d) que 
el señor Licenciado JOSE MARIA HERNANDEZ es con_ 
denado a pagar al exponente los daños y perjuicio que se 
justifiquen por estado; y 4) Que condenéis al señor José 
María Hernández al pago de los costos de ambas instan_ 
ciás, con distracción en prOvecho del abogado infrascrito, 
quien declara haberlas avanzado"; y el abogado de la parte' 
intimada concluyó de este modo: "Por todas esas razones; 
por las que se agregarán oportunamente en escrito de 
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nicano, domiciliado y residente en esta ciudad, portador 
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Sello No. 483, concluye pidiendoos:— lo.— Que rec.ha_ 
céis el recurso de apelación interpuesto por el Licenciado 
Luis Ramón Betances Ricart, contra sentencia contradic_ 
toria del Consulado de Comercio de este Distrito Judicial de 
fecha 5 de Marzo de 1941; 2o.— Que, en consecuencia, con_ 
firméis la mencionada sentencia; y 3o.— Que cóndenéis al 
Licenciado Luis Ramón Betances Ricart, al pago de las 
costas. Y haréis justicia"; E), que las partes replicaron y 
contrarreplicaron, luego, por escrito, y el Magistrado Pro_ 
curador General de la Corte a quo dictaminó, en audieñcia 
pública, sobre el asunto; F), que, en fecha primero de di.. 
ciembre de mil novecientos cuarenta y uno, según se ha 
dicho ya, la Corte de Apelación del Departamento de San-
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tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe re_ 
chazar y rechaza la apelación interpuesta por el Licenciado 
LUIS RAMON BETANCES RICART, de generales expre. 
sadas, contra sentencia dictada por el Juzgado de Prime_ 
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atri_ 
buciones comerciales, en fecha cinco del mes de Marzo del 
corriente año; y SEGUNDO:— Que, EN CONSECUENCIA,  

debe confirmar, como al efecto confirma, la referida sen_ 
tencia, cuyo dispositivo dice así:— "FALLA ;— "PRIME. 
RO;— Que debe declarar, como en efecto declara, su in-
competencia absoluta para decidir sobre la demanda del Li-
cenciado LUIS RAMON BETANCES RICART, conteni_ 
da en el emplazamiento notificado al Licenciado JOSE MA, 
RIA HERNANDEZ H., en acto del ministerial César A. 
Herrera M., de fecha veintitres de Noviembre del ario mil 
novecientos cuarenta; y SEGUNDO:— Que debe conde_ 
nar y condena al Licenciado Luis Ramón Betances Ricart al 
pago de las costas";— TERCERO:— Que debe condenar 
como al efecto condena, al Licenciado LUIS RAMO'T BE_ 
TANCES ILICAR.T, al pago de las costas de esta alzada"; 
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cia absoluta, con desconocimiento del precepto consagra_ 
do en el artículo 57 de la ConstIttIción.— C.— Tercer Me_ 
dio, de carácter subsidiario: inconstitucionalidad del ar_ 
tículo 11 de la ley número 1450, de fecha 30 de diciembre 
de 1937, y errada interpretación del inciso quinto del ar, 
tículo 61 de la Constitución de 1934.— D.— Cuarto me. 
dio: violación de los artículos 40, 42 y 57 de la Constitu, 
ción y de la regla de la competencia absoluta"; 

Considerando, que de acuerdo con el acto de demanda 
inicial del litigio, y con las conclutsiones del actual intiman... 
te ante la Corte a quo, en otro lugar copiados, lo procurado, 
ante los tribunales, por dicho intimante era: a), que se de_ 
clarase "sin efecto alguno" la "resolución adoptada por el 
Secretario de Estado del Tesoro y Comercio, asistido del 
Cuerpo de Consejeros, en fecha nueve de mayo de mil no_ 
vecintos treinta y ocho", por la que "se declara nula la 
marca de fábrica 914 Alemán, registrada en favor del se.. 
ñor Luis Ramón Betances Ricart",; y ello, porque, según el 
intimante repetido, "la jurisdicción administrativa" (re. 



        

presentada, en este caso, por el Secretario de E. del Te, 
coro) había "aplicado retroactivamente al caso del señor 
Betances Ricart la ley número 1450, de fecha 30 de Di_ 
ciembre de 1937" con perjuicio de derechos adquiridos por 
el indicado señor, cuyo registro de marca de fábrica "no 
era susceptible de ningún recurso al amparo de la ley que 
regía en 1936"; b), que se restituyera "toda su fuerza y 
vigor al registro de la marca de fábrica 914 Alemán"; e), 
que se ordenara la reinscripción de esta última marca de 
fábrica " en los registros correspondientes en el caso dé 
que .hubiese sido hecha la radicación"; d), que, como "al 
perlieguir y obtener indebidamente la anulación del regis, 

-tro - e la marca 914 Alemán, el Licenciado José María Her_ 
nári ez H." había "causado considerables daños morales y 
materiales" al intimante "haciéndolo llevar por la vía co.. 
•rreccional al tribunal penal del distrito de Santo Domingo, 
promoviendo la confiscación de los productos medicinales" 
que amparaba ."la marca de fábrica supradicha y obtenien, 
do que estos" fuesen "retirados del comercio", se condena, 
nara al intimado a pagar daños y perjuicios, más los cos, 
tos; 

Considerando, que así planteadas las cosas, lo que en 
realidad se buscaba era, en primer término, que se ordenase 
a un tercero no puesto en causa —el Secretario de Estado 
del Tesoro y Comercio— que dejara sin efecto una resolu-
ción que había pronunciado, la cual había dejado sin efecto, 
frente a toda persona y no solo frente al Lic. Hernández, 
que solo sería uno de tantos, el registro en favor del Lic. 
Betances Ricart que por tal resolución fué anulado: resti, 
tuyera, —y también tenía que ser esto frente a toda per_ 
sona—, "toda su fuerza y vigor al registro de una marca de 
fábrica por él anulado, e hiciera reinscribir en sus registros 
la mencionada marca, si se había hecho su radiación; y sólo 
como consecuencia de la que así se fallara, y que a todos a, 
fectaría, que se pronunciasen ciertas condenaciones contra 
el intimado, por los daños que causó del, modo que ha sido 
dicho (usando la resolución de anulación de registro para 

hacer llevar el asunto por la vía correccional, promovién_ 
dose la confiscación de productos, etc.) ; 

Considerando, que como lo que se alegaba era que el 
Secretario de Estado del Tesoro no tenía, legalmente, la fa_ 
cultad de hacer lo que hilo en perjuicio del intimante, vio_ 
landó la prescripción constitucional que dispone que las le-
yes no tengan efecto retroactivo; como según el artículo 9" 
de la Ley de Secretarías de Estado, los funcionarios a' Íos 
a los que ésta se refiere "serán responsables de las órdéiles 
que dicten, aun cuando aleguen haberlas recibido del Fre_ 
sidente de la República, si tales órdenes fueren contrarias a 
la Constitución o a las leyes", lo cual podría significai• en 
la especie de que se trata, que el Secretario del Tesoro Vn_ 
poco lograse descartar su responsabilidad alegando quex.es_ 
tuvo asistido por el "Cuerpo de Consejeros" mencionado th 
la Ley dg Marcas de Fábricas actual, de todo ello resulta que 
las cuestiones propuestas por el Señor Betances Ricart a los 
jueces del fondo, afectaban la posible responsabilidad del 
repetido Secretario de Estado del Tesoro; que por ello, y 
porque lo pedido era que a dicho funcionario, y nó al Licen.. 
ciado José María Hernández H., se le ordenase efectuar de, 
terminados actos de las consecucfnciág" generales ya dichas, 
debió haber sido puesto en causa el funcionario —despeo_ 
visto de la calidad de juez— que habría de cumplir las me_ 
didas solicitadas, si ellas fueren ordenadas; que, ciertamen, 
te, lo dicho no fué suscitado ante la Corte a quo, ni ésta re, 
solvió cosa alguna sobre ello, ni se trata, ahora, de funda_ 
mentar un rechazamiento del recurso, en la indicada Salta 
de emplazamiento del Secretario del Tesoro; pero, 

Considerando, que al haber confirmado, la Corte arriba 
indicada, el fallo por el cual la jurisdicción de primera ins, 
tancia declaró "su incompetencia absoluta para decidir so, 
bre Ja demanda del Licenciado Luis Ramón Betances Ri„ 
cart", con ello se refirieron, necesariamente los jueces del 
fondo, a lo del carácter general .  ya señalado, que concernía al 
Secretario de Estado del Tesoro, en cuanto a lo realizado por 
el mismo y a lo que se pedía que se le ordenara hacer, y nó al .  
Licenciado José María Hernández H., del que no podía de_ 
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a un tercero no puesto en causa —el Secretario de Estado 
del Tesoro y Comercio— que dejara sin efecto una resolu_ 
ción que había pronunciado, la cual había dejado sin efecto, 
frente a toda persona y no solo frente al Lic. Hernández, 
que solo sería uno de tantos, el registro en favor del Lic. 
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pender —puesto que no se alegó que usase medios fraudu-
lentos para lograr su propósito-- que el funcionario arriba 
indicado acogiera su solicitud de anulación, ya que pudo ha_ 
berla rechazado, y respecto de quien (el Lic. Hernández) 
no se procuraba que se le ordenase realizar cosa alguna, de 
las señaladas con las letras a, b y c, del ordinal 3o., de las 
conclusiones del Licenciado Luis Ramón Betances Ricart 
ante lyelorte a quo, ni se podía hacer oponibles, únicamente 
a él, ros efectos de las medidas solicitadas, dada la natura_ 
leza de las mismas; que si bien la declaratoria de incompe_ 
tencia, circunscrita a lo que queda dicho, conllevaba, 
citamente, la imposibilidad legal de acoger los pedimentos 
de indemnización, y acerca de los costos, formulados contra 
el actual intimado, ya que éstos sólo eran y podían ser, de., 
rivados de los actos realizados por tal intimado, haciendo 
uso de lo dispuesto por el Secretario del Tesoro, y una ju., 
risdicción que fuese incompetente para conocer de hechos 
causales que debiese respetar, no podría resolver nada sobre 
los hechos meramente consecuentes, cuya solución depen, 
diese de la validez de lo primero, esas circunstancias no al_ 
teran lo que queda establecido: qüe lo fallado por la Corte 
de Santiago se refería a lo concerniente al Secretario de Es_ 
tado del Tesoro, de las consecuencias necesariamente gene_ 
rales ya dichas 

Considerando, que tal como lo ha establecido la juris, 
prudencia del país de cuya legislación fueron, esencialmente, 
tomadas las disposiciones de los artículos 5, 6 y 7 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, no se conforma con todos 
los textos legales citados, el recurso de casación cuyos me_ 
dios sólo se refieran a los puntos del fallo atacado, en los 
cuales se haya decidido, únicamente, lo que concierna a ter_ 
ceras personas que no estén en causa, y tal recurso debe l 

 ser declarado inadmisible; que el examen de los medios pro_ 
puestos, para fines de casación, por el intimante, pone de 
manifiesto que dichos medios sólo afectarían las cuestiones 
resueltas por la sentencia impugnada, que conciernen a ac_ 
tos de carácter general que realizó o a los que se quería que 
realizara el Secretario de E. del Tesoro, el cual no está en  

causa; que, en esas condiciones, es inevitable declarar la 
inadmisibilidad del recurso, por solo habérsele notificado 
al intimado medios que concernían a persona mantenida 
siempre fuera de causa; 

Considerando, además, que sería también inadmisible 
casar el fallo impugnado, para poner a la Corte de envio en 
la obligación de dar una sentencia —cuya obtención, en vez 
de entrar en el interes del intimante, fuera cltraria a ese 
interés—, por la que se rechazara la demanda del Lic. Be_ 
tances Ricart por no haber sido ella notificada al_ Secretario 
del Tesoro; 

Considerando, que cuando resultara que el Secretario 
de Estado del Tesoro si hubiera sido puesto en causa ante los 
jueces del fondo, a pesar de que el expediente no lo revelase, 
el actual recurso tendría que ser declarado caduco, por no 
haberse emplazado, en el plazo legal ya expirado y en esta 
materia indivisible, el funcionario dicho, ante la jurisdic_ 

ción de casación, o sería procedente rechazarlo por no habér 
sele anexado, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, estos documentos indispensables 
para su posible justificación: los originales de los.actos de 
citación ante las jurisdicciones del fondo, notificados al re_ 
petido funcionario, y el original del emplazamiento del mis_ 
mo, ante la Suprema Corte de Justicia; 

Por tales motivos, y sin que sea necesario decidir, como 
no se decide, cosa alguna sobre la cuestión de la competen, 
cia, declara inadmisible el recurso de casación, interpuesto 
por el Licenciado Luis Ramón Betances Ricart, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de San, 
tiago, de fecha primero de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu., 
gar del presente fallo, y condena dicho intimante al pago de 

las costas.. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 
—F Tavares hijo.—B. del Castillo S.—J. Pérez Nolasco.— 
Eug. A. Alvarez —Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue_ 
ces que figuran en su encabezameinto, en la audiencia pú_ 
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico._ 

,ffirmado) • Eug. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

11 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus_ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, PréMente;  Doctor Tulio Franco Franco, 
Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán 'raya_ 
res hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Benigno del Cas, 
tillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis,. 
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San_ 
to Domingo, el día treinta del mes de noviembre de mil no_ 
vecientos cuarenta y dos, año 99' de la Independencia, 80' de 

-la Restauración, y 13' de la Era de Trujillo, ha dictado en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si_ 
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael A . 
Castillo E., mayor de edad, casado, comerciante, dominica, 
no, domiciliado y residente en la población de Guerra, por_ 
tador de la Cédula Personal de Identidad No. 143, Serie 6, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan_ 
tia" del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha 
trece de agosto del año mil novecientos cuarenta y dos, en 
sus atribuciones correccionales; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monseñor de Meriño, el día catorce de agosto del 
año mil novecientos cuarenta y dos; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli.. 
ca, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta_ 
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe, 
rado, y vistos los artículos 167, 168, 169, 170, 171 y 199 del 
Código de Procedimiento Criminal; 475, apartado 13, del 
Código Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 
juez del primer grado a la que aquella se refiere, consta lo 
que a continuación se expone: a), que según sometimiento 

del "Jefe de Puesto de la Policía Nacional, Antonio Alcán, 
tara, destacado en Guerra, en fecha veintitrés de julio del 
corriente año, la tarde del día veintidós del mismo rifes 
año fué sorprendido infraganti por el Raso Pedro Acosta, 
de la Policía Nacional, el inculpado Rafael A. Castillo E., ti_ 
rándole piedras a la casa donde habita el Señor Georgilio 
Blanchard, Síndico Municipal de aquella Común"; b), que 
conocida la causa por la Alcaldía Comunal de Guerra, ésta, 
por su sentencia de fecha veinticuatro de julio de mil nove. 

cientos cuarenta y dos, dispuso lo siguiente: "PRIMERO: 
Se declara al nombrado Rafael A . Castillo E., cuyas gene., 
rales constan, CULPABLE de tirar piedras sobre el techa 
de la casa que habita el Sr. Georgilio Blanchard, Síndico 
Municipal y EN CONSECUENCIA se le condena al pago de 
TRES pesos de multa y costas.— SEGUNDO: que debe reca_ 
nocer y reconoce' que el nombrado Rafael A. Castillo E., ha 
cubierto con la detención aproximadamente de un día, uno 
de los tres pesos de la multa impuesta"; c), que inconforme, 
Rafael A. Castillo E., con la mencionada sentencia, interpu. 
so en tiempo habil recurso de apelación por ante el Juzgad 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de 
Meriño; ch), que apoderado del caso dicho juzgado, fué fija_ 
da la vista de la causa para el trece de agosto de mil nove_ 

cientos cuarenta y dos, y ese mismo día, dictó la sentencia 

cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 

BUENO Y VALIDO el recurso de apelación intentado por el 
inculpado RAFAEL A. CASTILLO E. en fecha veinticuatro 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue_ 
ces que figuran en su encabezameinto, en la audiencia pú, 
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firinada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
lqirmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus_ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Preiente;  Doctor Tulio Franco Franco, 
Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán Tava-
res hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Benigno del Cas, 
tillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San_ 
to Domingo, el día treinta del mes de noviembre de mil no, 
vecientos cuarenta y dos, año 99' de la Independencia, 80' de -
la Restauración, y 13' de la Era de Trujillo, ha dictado en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si_ 
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael A . 
Castillo E., mayor de edad, casado, comerciante, dominica, 
no, domiciliado y residente en la población de Guerra, por_ 
tador de la Cédula Personal de Identidad No. 143, Serie 6, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan, 
tia' del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha 
trece de agosto del año mil novecientos cuarenta y dos, en 
sus atribuciones correccionales; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monseñor de Meriño, el día catorce de agosto del 
año mil novecientos cuarenta y dos; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli, 
ea, Licenciado Pablo M. Paulino, en la lectura de su dicta_ 
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe_ 
rado, y vistos los artículos 167, 168, 169, 170, 171 y 199 del 
Código de Procedimiento Criminal; 475, apartado 13, del 
Código Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 
juez del primer grado a la que aquella se refiere, consta lo 
que a continuación se expone: a), que según sometimiento 
del "Jefe de Puesto de la Policía Nacional, Antonio -Alcán_ 
tara, destacado en Guerra, en fecha veintitrés de julio del 
corriente año, la tarde del día veintidós del mismo Mes y 
año fué sorprendido infraganti por el Raso Pedro Acosta, 
de la Policía Nacional, el inculpado Rafael A. Castillo E., ti, 
rándole piedras a la casa donde habita el Señor Georgilio 
Blanchard, Síndico Municipal de aquella Común"; b), que 
conocida la causa por la Alcaldía Comunal de Guerra, ésta, 
por su sentencia de fecha veinticuatro de julio de mil nove, 
cientos cuarenta y dos, dispuso lo siguiente: "PRIMERO: 
Se declara al nombrado Rafael A . Castillo E., cuyas gene.. 
rales constan, CULPABLE de tirar piedras sobre el techo 
de la casa que habita el Sr. Georgilio BlanNard, Síndico 
Municipal y EN CONSECUENCIA se le condena al pago de 
TRES pesos de multa y costas.— SEGUNDO: que debe reto_ 
nocer y reconoce que el nombrado Rafael A. Castillo E., ha 
cubierto con la detención aproximadamente de un día, uno 
de los tres pesos de la multa impuesta"; c), que inconforme, 
Rafael A. Castillo E., con la mencionada sentencia, interpu, 
so en tiempo habil recurso de apelación por ante el Juzgad 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de 
Meriño; ch), que apoderado del caso dicho juzgado, fué fija_ 
da la vista de la causa para el trece de agosto de mil nove, 
cientos cuarenta y dos, y ese mismo día, dictó la sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
BUENO Y VALIDO el recurso de apelación intentado por el 
inculpado RAFAEL A. CASTILLO E. en fecha veinticuatro 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue.„ 
ces que figuran en su encabezameinto, en la audiencia pú, 
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firinada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
'Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
	o-- 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, PréMente  ; Doctor Tulio Franco Franco, 
Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Froilán Taxa, 
res hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Benigno del Cas„ 
tillo S., Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asís.. 
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San_ 
to Domingo, el día treinta del mes de noviembre de mil no„ 
vecientos cuarenta y dos, año 99' de la Independencia, 80' de” 
la Restauración, y 13' de la Era de Trujillo, ha dictado en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si„ 
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael A. 
Castillo E., mayor de edad, casado, comerciante, dominica, 
no, domiciliado y residente en la población de Guerra, por, 
tador de la Cédula Personal de Identidad No. 143, Serie 6, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan_ 
tia" del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha 
trece de agosto del año mil novecientos cuarenta y dos, en 
sus atribuciones correccionales; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monseñor de Meriño, el día catorce de agosto del 
año mil novecientos cuarenta y dos; 

Oido el Magistrado Juez Relator;  

Oido el Magistrado Procurad G or eneral de la Repúbli. 

ca, Licenciado Pablo 	
Paulino, en la lectura de su dicta- 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. men; 

rado, y vistos los artículos 167, 168, 169, 170, 171 y 199 del 
Código de Procedimiento Criminal; 475, apartado 13, del 
Código Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 
Casación; 

juez del primer grado a la que aquella se refiere, sometimiento 

del "Jefe de Puesto de la Policía Nacional, Antonio -Alcá del 
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 Blanchard, Síndico Municipal de aquella Común"; b), qésta 
conocida la causa por la Alcaldía Comunal de Guerra, , 
por su sentencia de fecha veinticuatro de julio de mil nove„ 
cientos cuarenta y dos, dispuso lo siguiente: "PRIMERO 
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(24) de Julio del corriente año, contra sentencia de la Al, 
caldía Comunal de Guerra de fecha veinticuatro (24) de Ju_ 
lio del año mil novecientos cuarenta y dos (1942), que lo con 
denó al pago de una multa de TRES PESOS y costas, por el 
hecho de TIRAR PIEDRAS sobre el techo de la casa que 
habita el Señor GEORGILIO BLANCHARD en la Co„ 
mún de Guerra, por ser regular en la forma y justo en el 
fondo;— SEGUNDO: Rechaza la petición de descargo so, 
licitada en audiencia por el abogado del acusado Rafael 
A. Castillo E., por improcedente y mal fundada en dere, 
cho; —TERCERO: Obrando por propio imperio, se mo, 
difican y resumen los ordinales primero y segundo de la 
sentencia objeto del presente recurso para que se lea así: 
Se declara al inculpado RAFAEL A. CASTILLO E. de 
generales conocidas, culpable del hecho de TIRAR PIE.. 
DRAS sobre el techo de la casa que habita el señor GEOR. 
CILIO BLANCHARD, hecho realizado la tarde del día 
veintidos (22) de Julio del corriente año, en la población 
de Guerra, y EN CONSECUENCIA lo CONDENA al pa, 
go de una multa de TRES PESOS;— CUARTO: Condena 
al inculpado RAFAEL A. CASTILLO E., al pago de las 
costas de la alzada.— Y por esta sentencia, asi se pronun, 
cia, ordena, manda y firma"; 

Considerando, que la sentencia impugnada establece 
que en la audiencia celebrada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño el 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, que_ 
dó comprobado que Rafael A. Castillo E., era culpable de 
tirar piedras sobre la casa que habita el Síndico Munid_ 
pal de la Común de Guerra, Georgilio Blanchard: a), 
por el testimonio del Raso P. N. Pedro Acosta, que di_ 
ce así: "yo ví a Rafael Castillo tirar piedras para la casa 
del Síndico Municipal, cuando salió de una casita que hay 
en el patio de su casa, pegada al patio de la casa del Sin, 
dico"; "que esta declaración está corroborada por el tes_ 
timonio del Señor Ramón Blanchard, que dice vió cuan_ 
do el Raso Acosta perseguía y señalaba a Castillo"; b), 
como también por lo que infirió el Juez a_quo de la decía_ 

ración del acusado Rafael A. Castillo E., por ante la Al, 
caldía Comunal de Guerra, en la audiencia de fecha vein„ 
ticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y dos, cuan, 
do expuso lo siguiente: "Hago saber que el señor Geor„ 
gilio Blanchard, Síndico Municipal, salió de su casa en la 
tarde del día 22, empuñando su revólver, y por el patio 
llegó hasta la puerta que conecta su patio con el de mi 
casa y alli revólver en mano se expresó diciendo "que 
salieran los machos", mientras encañonaba para mi ca, 
sa", lo que parece indicar que algo ocurría contra el 
señor Georgilio Blanchard"; 

Considerando, que en el fallo que se impugna, en la 
parte in fine del segundo Considerando, el Juez a quo dice 
lo siguiente: "que además todos los testigos expresan al 
Tribunal que en la Común de Guerra la única persona 
que se señala como el autor de tirar esas piedras es el 
acusado Rafael Castillo, persona que según se ha esta„, 
blecido en otros hechos pasados en este Tribunal, caso 
de Ramón Reyes Valdez, acusado de difamación, es per_ 
sona de moralidad dudosa"; 

Considerando, que el artículo 475 y el párrafo 13 del 
Código Penal aplicados por la decisión atacada, dicen 
así: "Incurrirán en la pena de .multa de dos a tres pesos 
inclusive:— 13.— Los que tiraren piedras, inmundicias u 
otros objetos arrojadizos, sobre casas, edificios o cerca_ 
dos ajenos"; que si bien el texto legal aplicado por la 
Alcaldía Comunal de Guerra había sido el del artículo 
26, párrafo 7, de la Ley de Policía, la pena impuesta se 
encuentra dentro de los límites señalados por uno y otro 
canon, de ley, por lo cual dicha pena está, de todos mo„ 

dos, legalmente justificada; 
Considerando, que como consecuencia de lo expresado 

en la sentencia que se impugna, sobre la apreciación de 
los hechos soberanamente realizada por el juez del fon. 
do; de lo arriba establecido sobre la pena impuesta, y de 
que el examen del fallo atacado demuestra que se curn„• 
plieron las formalidades legales del caso, resulta que, ,en 
la especie, no se ha incurrido en violación alguna de la 
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(24) de Julio del corriente año, contra sentencia de la Al_ 
caldía Comunal de Guerra de fecha veinticuatro (24) de Ju_ 
lio del año mil novecientos cuarenta y dos (1942), que lo con 
denó al pago de una multa de TRES PESOS y costas, por el 
hecho de TIRAR PIEDRAS sobre el techo de la casa que 
habita el Señor GEORGILIO BLANCHARD en la Co„ 
mún de Guerra, por ser regular en la forma y justo en el 
fondo;— SEGUNDO: Rechaza la petición de descargo so, 
licitada en audiencia por el abogado del acusado Rafael 
A. Castillo E., por improcedente y mal fundada en dere, 
cho; —TERCERO: Obrando por propio imperio, se mo, 
difican y resumen los ordinales primero y segundo de la 
sentencia objeto del presente recurso para que se lea así: 
Se declara al inculpado RAFAEL A. CASTILLO E. de 
generales conocidas, culpable del hecho de TIRAR PIE,. 
DRAS sobre el techo de la casa que habita el señor GEOR.. 
CILIO BLANCHARD, hecho realizado la tarde del día 
veintidos (22) de Julio del corriente año, en la población 
de Guerra, y EN CONSECUENCIA lo CONDENA al pa_ 
go de una multa de TRES PESOS;— CUARTO: Condena 
al inculpado RAFAEL A. CASTILLO E., al pago de las 
costas de la alzada.— Y por esta sentencia, asi se pronun, 
cia, ordena, manda y firma"; 

Considerando, que la sentencia impugnada establece 
que en la audiencia celebrada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño el 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, que_ 
dó comprobado que Rafael A. Castillo E., era culpable de 
tirar piedras sobre la casa que habita el Síndico Munid_ 
pal de la Común de Guerra, Georgilio Blanchard: a), 
por el testimonio del Raso P. N. Pedro Acosta, que di„ 
ce así: "yo ví a Rafael Castillo tirar piedras para la casa 
del Síndico Municipal, cuando salió de una casita que hay 
en el patio de su casa, pegada al patio de la casa del Sín, 
dico"; "que esta declaración está corroborada por el tes, 
tinionio del Señor Ramón Blanchard, que dice vió cuan_ 
do el Raso Acosta perseguía y señalaba a Castillo"; b), 
como también por lo que infirió el Juez a_quo de la decía_ 

ración del acusado Rafael A . Castillo E., por ante la Al, 
caldía Comunal de Guerra, en la audiencia de fecha vein_ 
ticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y dos, cuan, 
do expuso lo siguiente: "Hago saber que el señor Geor_ 
gilio Blanchard, Síndico Municipal, salió de su casa en la 
tarde del día 22, empuñando su revólver, y por el patio 
llegó hasta la puerta que conecta su patio con el de mi 
casa y alli revólver en mano se expresó diciendo "que 
salieran los machos", mientras encañonaba para mi ca, 
sa", lo que parece indicar que algo ocurría contra el 
señor Georgilio Blanchard"; 

Considerando, que en el fallo que se impugna, en la 
parte in fine del segundo Considerando, el Juez a quo dice 
lo siguiente: "que además todos los testigos expresan al 
Tribunal que en la Común de Guerra la única persona 
que se señala como el autor de tirar esas piedras es el 
acusado Rafael Castillo, persona que según se ha esta... 
blecido en otros hechos pasados en este Tribunal, caso 
de Ramón Reyes Valdez, acusado de difamación, es per_ 
sona de moralidad dudosa"; 

Considerando, que el artículo 475 y el párrafo 13 del 
Código Penal aplicados por la decisión atacada, dicen 

así: "Incurri.-án en la pena de multa de dos a tres pesos 
inclusive:— 13.— Los que tiraren piedras, inmundicias u 
otros objetos arrojadizos, sobre casas, edificios o cerca, 
dos ajenos"; que si bien el texto legal aplicado por la 
Alcaldía Comunal de Guerra había sido el del artículo 
26, párrafo 7, de la Ley de Policía, la pena impuesta se 
encuentra dentro de los límites señalados por uno y otro 
canon, de ley, por lo cual dicha pena está, de todos mo„ 

dos, legalmente justificada; 
Considerando, que como consecuencia de lo expresado 

en la sentencia que se impugna, sobre la apreciación de 
los hechos soberanamente realizada por el juez del fon., 
do; de lo arriba establecido sobre la pena impuesta, y de 
que el examen del fallo atacado demuestra que se cum„• 
plieron las formalidades legales del caso, resulta que, ,en 
la especie, no se ha incurrido en violación alguna de la 
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Ley; que, en tal virtud, el presente recurso debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ea_ 
sación interpuesto por Rafael Antonio Castillo E., con_ 
tra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, en fecha 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la presente, 
Segundo: condena al recurrente al pago de . las costas. 

.(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran,. 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Es_ 
trella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez_Se, 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firma_ 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer_ 
tífico.— (Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de la República. 

En la causa disciplinaria instruída a cargo del abogado 
de los tribunales de la República Doctor Sebastián Rodrí_ 
guez Lora, dominicano, de treinta y un años de edad, ca, 
sado, domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, 
provincia del mismo nombre, portador de la cédula per_ 
sonal de identidad número 88, Serie 38, renovada con el  

sello de R. I. No. 3565, prevenido de haber cometido 
faltas graves en el ejercicio de su profesión de abogado; 

Visto el auto del Magistrado Procurador General de la 
República, de fecha veintiuno de `septiembre de mil nove_ 
cientos cuarenta y dos, por el cual es sometido, el aboga-
do indicado, a la acción disciplinaria de la Suprema Corte 
de Justicia; 

Oída la exposición de los hechos, efectuada por el 
mismo Magistrado; 

Oídos los testigos comparecientes, cada uno de los 
cuales prestó juramento de decir toda la verdad, y nada 
más que la verdad, en cuanto supiese y le fuese pregunta, 
do; 

Oída la lectura de la declaración de la querellante. no 
compareciente, Felicita E. Tavarez, dominicana, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada en 
la ciudad de Puerto Plata, provista de la cédula personal 
de identidad número 2298, Serie 37, "al día"; declara.. 
ci6n que fué prestada ante el Magistrado Juez de Prime.. 
ra Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, Licen_ 
ciado Máximo Lovatón P., en virtud de comisión que pa_ 
ra ello le dió esta Suprema Corte, al haberse excusado 
justificadamente, dicha querellante, por no poder asistir 
a la vista de la causa; 

Oída la lectura de los demás documentos del expedien_ 
te; 

Oída la declaración del prevenido. y la exposición de 
los medios de defensa del mismo, tendientes a que fuera 
descargado por no haber cometido falta alguna; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, Licenciado Pablo M. Paulino, cuyos tér, 
minos fueron los siguientes: "Que aún cuando a primera 
vista se alcanzan a ver algunas irregularidades cometí_ 
das por el abogado Dr. Sebastián Rodríguez Lora, en el 
procedimiento de partición intervenido entre la querellan_ 
te y su hermana, al tratarse, como se trata, de acciones 
regularizadas por un acto notarial auténtico, no cabría en 
el caso, dentro de los principios jurídicos más estrictos, 
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Ley; que, en tal virtud, el presente recurso debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ea_ 
sación interpuesto por Rafael Antonio Castillo E., con_ 
tra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, en fecha 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la presente, s 
Segundo: condena al recurrente al pago de • las costas. 

.(Firmados): J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran_ 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Es_ 
trella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A . Alvarez_Se_ 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firma_ 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer, 
tinco.— (Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de la República. 

En la causa disciplinaria instruida a cargo del abogado 
de los tribunales de la República Doctor Sebastián Rodrí_ 
guez Lora, dominicano, de treinta y un años de edad, ca-
sado, domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, 
provincia del mismo nombre, portador de la cédula per_ 
sonal de identidad número 88, Serie 38, renovada con el 

sello de R. I. No. 3565, prevenido de haber cometido 
faltas graves en el ejercicio de su profesión de abogado; 

Visto el auto del Magistrado Procurador General de la 
República, de fecha veintiuno de - septiembre de mil nove_ 
cientos cuarenta y dos, por el cual es sometido, el aboga-
do indicado, a la acción disciplinaria de la Suprema Corte 
de Justicia; 

Oída la exposición de los hechos, efectuada por el 
mismo Magistrado; 

Oídos los testigos comparecientes, cada uno de los 
cuales prestó juramento de decir toda la verdad, y nada 
más que la verdad, en cuanto supiese y le fuese pregunta, 
do, 

Oída la lectura de la declaración de la querellante. no 
compareciente, Felicita E. Tavarez, dominicana, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada en 
la ciudad de Puerto Plata, provista de la cédula personal 
de identidad número 2298, Serie 37, "al día"; declara . . 
ción que fué prestada ante el Magistrado Juez de Prime,. 
ra Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, Licen_ 
ciado Máximo Lovatón P., en virtud de comisión que pa_ 
ra ello le dió esta Suprema Corte, al haberse excusado 
justificadamente, dicha querellante, por no poder asistir 
a la vista de la causa; 

Oída la lectura de los demás documentos del expedien_ 
te; 

Oída la declaración del prevenido. y la exposición de 
los medios de defensa del mismo, tendientes a que fuera 
descargado por no haber cometido falta alguna; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, Licenciado Pablo M. Paulino, cuyos tér, 
minos fueron los siguientes: "Que aún cuando a primera 
vista se alcanzan a ver algunas irregularidades cometi_ 
das por el abogado Dr. Sebastián Rodríguez Lora, en el 
procedimiento de partición intervenido entre la querellan., 
te y su hermana, al tratarse, como se trata, de acciones 
regularizadas por un acto notarial auténtico, no cabría en 
el caso, dentro de los principios jurídicos más estrictos, 

e 
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Ley; que, en tal virtud, el presente recurso debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca_ 
sación interpuesto por Rafael Antonio Castillo E., con_ 
tra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, en fecha 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta, y dos, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la presente, 5 
Segundo: condena al recurrente al pago de . las costas. 

.(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran,. 
co.— F. Tavares hijo.— B. del Castillo S.— Rafael Es_ 
trella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A . Alvarez_Se, 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firma_ 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer, 
tífico.— (Firmado) Eug. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de la República. 

En la causa disciplinaria instruída a cargo del abogado 
de los tribunales de la República Doctor Sebastián Rodrí_ 
guez Lora, dominicano, de treinta y un años de edad, ea_ 
sado, domiciliado y residente en la ciudad de Puerto Plata, 
provincia del mismo nombre, portador de la cédula per_ 
sonal de identidad número 88, Serie 38, renovada con el  

sello de R. I. No. 3565, prevenido de haber cometido 
faltas graves en el ejercicio de su profesión de abogado; 

Visto el auto del Magistrado Procurador General de la 
República, de fecha veintiuno de `septiembre de mil nove„ 
cientos cuarenta y dos, por el cual es sometido, el aboga, 
do indicado, a la acción disciplinaria de la Suprema Corte 
de Justicia; 

Oída la exposición de los hechos, efectuada por el 
mismo Magistrado; 

Oídos los testigos comparecientes, cada uno de los 
cuales prestó juramento de decir toda la verdad, y nada 
más que la verdad, en cuanto supiese y le fuese pregunta_ 
do 

Oída la lectura de la declaración de la querellante no 
compareciente, Felicita E. Tavarez, dominicana, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada en 
la ciudad de Puerto Plata, provista de la cédula personal 
de identidad número 2298, Serie 37, "al día"; declara, 
ci6n que fué prestada ante el Magistrado Juez de Prime_ 
ra Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, Licen_ 
ciado Máximo Lovatón P., en virtud de comisión que pa.. 
ra ello le dió esta Suprema Corte, al haberse excusado 
justificadamente, dicha querellante, por no poder asistir 
a la vista de la causa; 

Oída la lectura de los demás documentos del expedien_ 
te; 

Oída la declaración del prevenido. y la exposición de 
los medios de defensa del mismo, tendientes a que fuera 
descargado por no haber cometido falta alguna; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, Licenciado Pablo M. Paulino, cuyos tér_ 
minos fueron los siguientes: "Que aún cuando a primera 
vista se alcanzan a ver algunas irregularidades cometi_ 
das por el abogado Dr. Sebastián Rodríguez Lora, en el 
procedimiento de partición intervenido entre la querellan_ 
te y su hermana, al tratarse, como se trata, de acciones 
regularizadas por un acto notarial auténtico, no cabría en 
el caso, dentro de los principios jurídicos más estrictos, 
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sino que la señorita Felicita Tabares M. iniciara un pro_ 
cedimiento de inscripción en falsedad, si ella estima toda, 
vía que ha sido lesionada después del arreglo intervenido; 
dácargando, en consecuencia, al abogado S. Rodríguez 
Lora; o en todo caso, que, cuando este Alto Tribunal es_ 
timase que hay alguna falta por parte de dicho abogado, 
como éste dejó satisfecho los intereses de la referida se_ 
fiorita, que se le aplique simplemente la pena de admoni_ 
ción"; 

La Suprema Corte de Justicia, reunida en Cámara 
Disciplinaria, después de haber deliberado, y vistos los 
artículos 137 y 142 y 144 de la Ley de Organización Judi, 
cial; 

Considerando, que el Magistrado Procurador General 
de la República sometió a esta Suprema Corte una expo, 
sición dirigida al Honorable Señor Presidente de la Re_ 
pública por la Señorita Felicita E. Tavarez, domiciliada 
en Puerto Plata, la cual fué remitida a dicho Magistra, 
do Procurador General por la Secretaría de Estado de la 
Presidencia para los fines que fueran procedentes, y en 
la que se expresaba lo siguinte: "En fecha 21 de abril 
del año pasado vino a mi casa el Licenciado Sebastián Ro. 
dríguez Lora a decirme que venía comisionado por mi hen. 
mana Luisa Tavarez Vda. Arzeno a pedirme se hiciera la 
partición de los bienes que dejó mi madre, quien hacía 
dos meses había fallecido, le contesté que no tenía in, 
conveniente en hacerlo pero que si para esto yo tenía que 
poner abogado, yo no podía puesto que no tenía ni para co_ 
mer, haciéndole saber, además, que si esto no se había 
hecho era esperando que mi madre tuviera más tiempo 
de muerta: él me contestó que no venía como abogado r 

 sino amigablemente, pues, si iba a la Justicia nte costaría 
mucho dinero y no me quedaría nada. Despues de este día 
no volvió hasta el 11 de agosto del mismo año, en que 
vino acompañado del Licenciado Justiniano Martínez, pa, 
ra que yo le diera mis documentos para hacer la menciona_ 
da partición, le pregunté, privadamente, por qué había 
traído a ese señor y me contestó que porque él (Chanito) 

estaba actuando en ese entonces de Fiscal interino. Al 
otro día, 12 de agosto, volvieron ambos a mi casa, esta 
vez con un papel escrito, diciéndome que ese escrito era 
respecto a la partición y que me lo traían para que lo fir_ 
mara, les dije que iba a buscar mis espejuelos para leerlo 
y entonces el Licenciado Martínez no me lo dió a leer sino. 
que lo leyó éste, les pedí me lo dejaran hasta el día si_ 
guiente, pues yo iba a sacar mi Cédula que aún no la te_ 
nía, pero no quisieron esperar, me preguntaron si yo tenía 
el dinero y mis retratos para la cédula y al contestarle que 
sí, el mismo Justiniano Martínez fué a la 'I esorería y me 
sacó la cédula, cosa que hasta la fecha no me ha gustado, 
pues quería yo misma sacarla. Se encontraba presente 
cuando todo esto el señor Manuel de Jesús Mathieu, quien 
fue apoderado notarial de mi madre y el cual, al ver 'que 
yo no estaba conforme con que no se me dejara leer y por 
esta circunstancia me abstenía de firmar, me preguntó 
por qué dudaba de esos señores, refiriéndose a Rodríguez 
Lora y Martínez, que éstos no me iban a engañar, y me 
indicó que firmara y entonces firmé, aunque en contra 
de mi voluntad, luego me presentaron otro pliego, ama.. 
rillo, que ignoro lo que dice, pues quise leerlo y me dije_ 
ron que no había necesidad, porque se trataba de un du_ 
plicado del pliego escrito, de color blanco, que acababa 
de firmarles, acerca de la partición yo, confiada en lo que 
me decían, lo firmé también. Me dijeron que al otro día 
me traerían el documento de la partición y lo que hicieron 
fué buscar un Agrimensor, medir nuestra finca y repar_ 
tírsela en esta forma: la mitad, de mi hermana Luisa, 
para Sebastián Rodríguez Lora y la mitad mía, para Jus_ 
tiniano Martínez, esto sucedió el 18 de agosto.— Trans, 
currieron seis meses y cuando me dí cuenta de lo que ha_ 
bía pasado con nuestros bienes, como no podía buscar 
abogado porque no tengo recurso para ello, consulté con 
un compadre mío para que me aconsejara qué debía hacer 
en este caso, ya que no me habían devuelto mis documen_ 
tos ni me habían dado mi Hijuela de la partición y mi 
compadre me dijo que fuera a casa del Licenciado Rodrí_ 
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sino que la señorita Felicita Tabares M. iniciara un pro_ 
cedimiento de inscripción en falsedad, si ella estima ¡oda_ 
vía que ha sido lesionada después del arreglo intervenido; 
deScargando, en consecuencia, al abogado S. Rodríguez 
Lora; o en todo caso, que, cuando este Alto Tribunal es_ 
timase que hay alguna falta por parte de dicho abogado, 
como éste dejó satisfecho los intereses de la referida se_ 
liorita, que se le aplique simplemente la pena de admoni_ 
ción"; 

La Suprema Corte de Justicia, reunida en Cámara 
Disciplinaria, después de haber deliberado, y vistos los 
artículos 137 y 142 y 144 de la Ley de Organización Judi, 
cial; 

Considerando, que el Magistrado Procurador General 
de la República sometió a esta Suprema Corte una expo_ 
sición dirigida al Honorable Señor Presidente de la Re_ 
pública por la Señorita Felicita E, Tavarez, domiciliada 
en Puerto Plata, la cual fué remitida a dicho Magistra, 
do Procurador General por la Secretaría de Estado de la 
Presidencia para los fines que fueran procedentes, y en 
la que se expresaba lo siguinte: "En fecha 21 de abril 
del año pasado vino a mi casa el Licenciado Sebastián Ro, 
dríguez Lora a decirme que venía comisionado por mi hen_ 
mana Luisa Tavarez Vda. Arzeno a pedirme se hiciera la 
partición de los bienes que dejó mi madre, quien hacía 
dos meses había fallecido, le contesté que no teníá in, 
conveniente en hacerlo pero que si para esto yo tenía- que 
poner abogado, yo no podía puesto que no tenía ni para co_ 
mer, haciéndole saber, además, que si esto no se había 
hecho era esperando que mi madre tuviera más tiempo 
de muerta: él me contestó que no venía como abogado ? 

 sino amigablemente, pues, si iba a la Justicia rife costaría 
mucho dinero y no me quedaría nada. Despues de este día 
no volvió hasta el 11 de agosto del mismo año, en que 
vino acompañado del Licenciado Justiniano Martínez, pa, 
ra que yo le diera mis documentos para hacer la menciona, 
da partición, le pregunté, privadamente, por qué había 
traído a ese señor y me contestó que porque él (Chanito)  
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estaba actuando en ese entonces de Fiscal interino. Al 
otro día, 12 de agosto, volvieron ambos a mi casa, esta 
vez con un papel escrito, diciéndome que ese escrito era 
respecto a la partición y que me lo traían para que lo fir_ 
mara, les dije que iba a buscar mis espejuelos para leerlo 
y entonces el Licenciado Martínez no me lo dió a leer sino. 
que lo leyó éste, les pedí me lo dejaran hasta el día si_ 
guiente, pues yo iba a sacar mi Cédula que aún no la te_ 
nía, pero no quisieron esperar, me preguntaron si yo tenía 
el dinero y mis retratos para la cédula y al contestarle que 
sí, el mismo Justiniano Martínez fué a la Tesorería y me 
sacó la cédula, cosa que hasta la fecha no -me ha gustado, 
pues quería yo misma sacarla. Se encontraba presente 
cuando todo esto el señor Manuel de Jesús Mathieu, quien 
fue apoderado notarial de mi madre y el cual, al ver 'que 
yo no estaba conforme con que no se me dejara leer y por 
esta circunstancia me abstenía de firmar, me preguntó 
por qué dudaba de esos señores, refiriéndose a Rodríguez 
Lora y Martínez, que éstos no me iban a engañar, y me 
indicó que firmara y entonces firmé, aunque en contra 
de mi voluntad, luego me presentaron otro pliego, ama, 
rillo, que ignoro lo que dice, pues quise leerlo y me dije_ 
ron que no había necesidad, porque se trataba de un du_ 
plicado del pliego escrito, de color blanco, que acababa 
de firmarles, acerca de la partición yo, confiada en lo que 
me decían, lo firmé también. Me dijeron que al otro día 
me traerían el documento de la partición y lo que hicieron 
fué buscar un Agrimensor, medir nuestra finca y repar_ 
tírsela en esta forma: la mitad, de mi hermana Luisa, 
para Sebastián Rodríguez Lora y la mitad mía, para Jus_ 
tiniano Martínez, esto sucedió el 18 de agosto.— Trans_ 
currieron seis meses y cuando me dí cuenta de lo que ha_ 
bía pasado con nuestros bienes, como no podía buscar 
abogado porque no tengo recurso para ello, consulté con 
un compadre mío para que me aconsejara qué debía hacer 
en este caso, ya que no me habían devuelto mis documen_ 
tos ni me habían dado mi Hijuela de la partición y mi 
compadre me dijo que fuera a casa del Licenciado Rodrí_ 
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guez ora a pedirle la Hijuela o un recibo de mis docu_ 
mentos que le había dado para la partición. Esto fué el 14 
de enero y, una vez en casa de Rodríguez Lora, éste me 
contestó que me la atrería al otro día, pasó un mes y nada 
de recibir una cosa ni la otra, hasta que resolví ir a 
donde el Fiscal Apolinar Morel a decirle lo que me pasa_ 
ba, éste mandó a llamar a mi consejero Mathieu para ver 
lo que pasaba y éste negó saber nada del asunto, apesar 
de haberme hecho firmar los papeles a que me he referido 
más arriba, fíjese cuantos líos me han hecho, yo no estu„ 
ve presente cuando le llamaron en la Fiscalía pero estuve 

-al .  otro día a preguntarle al señor Fiscal qué había rent_ 
talo de la llamada del señor Mathieu y me contestó res_ 
pecto de la negativa de éste, dos días después de esto se 
acercó a mi el Mayoral de la finca, a decirme que Justinia„ 
no Martínez le había ordenado salir de allí, pues que eso 
era de él y él le contestó que el contrato que tenía era 
con la señorita Tavares (refiriéndose a mí) y que cuan_ 
do yo se lo ordenara a él saldría, fuimos el Mayoral y yo 
a donde el Fiscal Morel y éste le dijo que no saliera de la 
finca hasta que no se aclararan las cosas, y basado en es_ 
to el Mayoral se quedó hasta este mes, en que Justiniano 
Martínez le hizo salir de allí por haberle vendido a otro se, 
flor la parte de la finca que me pertenecía, me olvidaba 
decirle que no tengo la Hijuela de la partición, pues des_ 
pués que yo estuve donde el Fiscal y él los mandó a 11a,„ 
mar, fué entonces cuando me la trajeron, en el mes de fe_ 
brero del año en curso, pero el señor Mathieu me aconse„ 
jó no recibir ningún papel de manos del Licenciado Jus. 
tiniano Martínez porque éste tenía un proceso pendiente 
con la Justicia y no tendría validez ningún acto notarial que 
él instrumentara en esa fecha y basado en eso no se la 
acepté el día que me la trajo"; 

Considerando, qüe la exposición de los hechos, efectua„ 
da, durante la vista de la causa, por el 'Magistrado Pro,. 
curador General de la República, es la siguiente: "Con 
motivo de una carta que dirigiera la señorita Felicita Ta., 
bares Meunier, de Puerto Plata, en fecha 15 de junio de 
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1942, al Honorable Señor Presidente de la República, que_ 
jándose de actuaciones irregulares del Dr. Sebastián Ro_ 
dríguez Lora y el Licdo. Justiniano Martínez en sus fun„ 
ciones de Abogado y Notario, respectivamente, en rela„ 
ción con una partición de bienes con su hermana Luisa 
Tabares, carta trasmitida a la Procuraduría General de la 
República, se ordenó al Procurador General de la Corte 
de Apelación de Santiago una investigación, sobre el re., 
sultado de la cual rindió un informe dicho funcionario en 
fecha 1ro. de julio de 1942, el cual concluye así: "Resu,.. 
miendo los resultados de esta investigación tenernos: PRI... 
MERO: que parece cierto, que el Dr Sebastián Rodríguez - 
Lora, al presentarse a la casa de la señorita Felicita E. 
Tavares, le expresara que se acompañaba del. Licenciado 
Justiniano Martínez porque ese día él ejercía las funciones 
de Fiscal Interino del Distrito Judicial de Puerto Plata; 
SEGUNDO: que el acta de partición no fué correcta. 
mente leída a la señorita Tavares, por la firmeza de la de-
claración de ésta, corroborada, con entereza, por la de, 
claración del Señor Manuel de Jesús Mathieu, y TERCE. 
RO:  que la finca de "Los Mameyes" fué dividida entre los 
Señores Dr. Sebastián Rodríguez Lora y el Licenciado Jus„ 
tiniano Martínez, apesar de que exista un acta de venta por 
la cual se legalizara esta partición . Por consiguiente y te>, 
mando como base estos puntos, opinamos que la Señorita 
Felicita E. Tavares parece haber sido sorprendida al serle 
leída el acta de partición y que ella firmó una cosa que 
nó había convenido. Como todo lo hecho, está legalmente 
cumplido y necesario sería un procedimiento largo y costo_ 

so de inscripción en falsedad contra el acto auténtico que lo 
consagra, lo más práctico sería conseguir que el Dr. Se, 
bastián Rodríguez Lora, vendiera la parte de tierra, se_ 
tentidos tareas, que aún posée a la Señorita Felicita E. Ta_ 
varez o que éste se comprometiera a pagar las deudas que 
dice ella tener y que contaba cubrir con la venta de las 
tierras, que quedaran a favor de la Sucesión, después de 
cubrir los gastos de la partición, —como un desagravio al 
mal que alega ella le han hecho".— La circunstancia de ojt2e 



   

S2 	-1151-Erúrfiii5iCiAL 

  

BOLETIN JUDICIAL 	 913 

 

           

  

guez Lora a pedirle la Hijuela o un recibo de mis docu_ 
mentol que le había dado para la partición. Esto fué el 14 
de enero y, una vez en casa de Rodríguez Lora, éste me 
contestó que me la a trería al otro día, pasó un mes y nada 
de recibir una cosa ni la otra, hasta que resolví ir a 
donde el Fiscal Apolinar Morel a decirle lo que Me pasa_ 
ba, éste mandó a llamar a mi consejero Mathieu para ver 
lo que pasaba y éste negó saber nada del asunto, apesar 
de haberme hecho firmar los papeles a que me he referido 
más arriba, fíjese cuantos líos me han hecho, yo no estu_ 
ve presente cuando le llamaron en la Fiscalía pero estuve 

-al otro día a preguntarle al señor Fiscal qué había renl_ 
tado de la llamada del señor Mathieu y me contestó res, 
pect9 de la negativa de éste, dos días después de esto se 
acercó a mi el Mayoral de la finca a decirme que Justinia, 
no Martínez le había ordenado salir de allí, pues que eso 
era de él y él le contestó que el contrato que tenía era 
con la señorita Tavares (refiriéndose a mí) y que cuan, 
do yo se lo ordenara a él saldría, fuimos el Mayoral y yo 
a donde el Fiscal Morel y éste le dijo que no saliera de la 
finca hasta que no se aclararan las cosas, y basado en es_ 
to el Mayoral se quedó hasta este mes, en que Justiniano 
Martínez le hizo salir de allí por haberle vendido a otro se_ 
ñor la parte de la finca que me pertenecía, me olvidaba 
decirle que no tengo la Hijuela de la partición, pues des_ 
pués que yo estuve donde el Fiscal y él los mandó a lla_ 
mar, fué entonces cuando me la trajeron, en el mes de fe.. 
brero del año en curso, pero el señor Mathieu me aconse_ 
jó no recibir ningún papel de manos del Licenciado Jus, 
tiniano Martínez porque éste tenía un proceso pendiente 
con la Justicia y no tendría validez ningún acto notarial que 
él instrumentara en esa fecha y basado en eso no se la 
acepté el día que me la trajo"; 

Considerando, que la exposición de los hechos, efectua_ 
da, durante la vista de la causa, por el Magistrado Pro, 
curador General de la República, es la siguiente: "Con 
motivo de una carta que dirigiera la señorita Felicita Ta_ 
bares Meunier, de Puerto Plata, en fecha 15 de junio de 

1942, al Honorable Señor Presidente de la República, que_ 
jándose de actuaciones irregulares del Dr. Sebastián Ro_ 
dríguez Lora y el Licdo. Justiniano Martínez en sus fun_ 
ciones de Abogado y Notario, respectivamente, en rola_ 
ción con una partición de bienes con su hermana Luisa 
Tabares, carta trasmitida a la Procuraduría General de la 
República, se ordenó al Procurador General de la Corte 
de Apelación de Santiago una investigación, sobre el re, 
sultado de la cual rindió un informe dicho funcionario en 
fecha 1ro. de julio de 1942, el cual concluye así: "Resu,. 
miendo los resultados de esta investigación tenemos: PRI.. 
MERO: que parece cierto, que el Dr Sebastián Rodríguez -
Lora, al presentarse a la casa de la señorita Felicita E. 
Tavares, le expresara que se acompañaba del. Licenciado 
Justiniano Martínez porque ese día él ejercía las funciones 
de Fiscal Interino del Distrito Judicial de Puerto Plata; 
SEGUNDO: que el acta de partición no fué correcta_ 
mente leída a la señorita Tavares, por la firmeza de la de, 
claración de ésta, corroborada, con entereza, por la de_ 
claración del Señor Manuel de Jesús Mathieu, y TERCE. 
RO:  que la finca de "Los Mameyes" fué dividida entre los 
Señores Dr. Sebastián Rodríguez Lora y el Licenciado Jus_ 
tiniano Martínez, apesar de que exista un acta de venta por 
la cual se legalizara esta partición. Por consiguiente y to_ 
mando como base estos puntos, opinamos que la Señorita 
Felicita E Tavares parece haber sido sorprendida al serle 
leída el acta de partición y que ella firmó una cosa que 
nó había convenido. Como todo lo hecho, está legalmente 
cumplido y necesario sería un procedimiento largo y costo_ 
so de inscripción en falsedad contra el acto auténtico que lo 
consagra, lo más práctico sería conseguir que el Dr. Se_ 
bastián Rodríguez Lora, vendiera la parte de tierra, se_ 
tentidos tareas, que aún posée a la Señorita Felicita E. Ta_ 
varez o que éste se comprometiera a pagar las deudas que 
dice ella tener y que contaba cubrir con la venta de las 
tierras, que quedaran a favor de la Sucesión, después de 
cubrir los gastos de la partición, —como un desagravio al 
mal que alega ella le han hecho".— La circunstancia de (Jipe 
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de dicho informe parecía emerger cierta sospecha sobre la 
conducta del Dr. Sebastián Rodríguez Lora, sometimos a 
esta Honorable Suprema Corte de Justicia el caso y el expe, 
diente, en miras a una acción disciplinaria contra el abo„ 
gado Dr. Rodríguez Lora, habiéndose fijado una primera 
audiencia para el día 22 de octubre de este año para el co, 
nocimiento de la causa, pero habiendo expresado la Se. 
ñorita Tabares su imposibilidad de trasladarse a esto, 
dad por motivos de su edad avanzada y su estado de sa„ 
lud, esta Honorable Suprema Corte dió comisión regatoria 
al Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer„ 
to Platg para interrogarla sobre los hechos por ella de_ 
nunciados contra le Dr. Rodríguez Lora y fijó la nueva 
fecha de hoy para la celebración de la audiencia pospues_ 
ta.— Cúmplenos manifestar, que en vista de la queja de 
la señorita Tabares y después de recibido el informe del 
Procurador General de la Corte de Apelación de Santiago, 
hemos propiciado un arreglo entre dicha señorita y el Dr. 
Rodríguez Lora, de acuerdo con la misma sugestión con, 
tenida en el informe del Procurador General de la Cor, 
te de Apelación de Santiago, y que realizado un arreglo 
satisfactorio y recibida la carta de fecha 7 de septiembre 
de este año de la referida señorita que dice así: "Tengo a 
bien comunicar a usted, para los fines procedentes, que me, 
diante la devolución, ya efectuada por el Doctor Sebastián 
Rodríguez Lora en manos de la infrascrita, de la suma de 
trescientos pesos oro, ($300.00), se ha llegado con dicho 
abogado a una transacción satisfactoria para las partes, 
acerca de la partición de bienes de que está Ud. entera, 
do por mi exposición al Honorable Presidente de la Re, 
pública, Generalísimo Trujillo, y por la ulterior investi„ 
gación iniciada por ese Despacho y que ha culminado, por 
tanto, con el arreglo a que me refiero en estas líneas".--
"Al agradecer a Ud. su buena mediación en el asunto, me 
suscribo respetuosamente";— nos dirigimos a dicha se_ 
riorita por oficio 6082 de fecha 10 del mismo mes de ser, 
tiembre, en el siguiente sentido: "por encargo recibido 
tengo a bien referirme a la carta que en fecha 15 de junio  

del año en curso dirigió usted al Honorable Señor Presi-
dente de la República, Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo 
Molina, Benefactor de la Patria, para informarle que no 
obstante haber ordenado este Despacho una investigación 
en relación con la denuncia formulada por usted contra los -

Licenciados Sebastián Rodríguez Lora y Justiniano Martí, 
nez, en vista de que usted ha llegado a un arreglo amis„ 
toso sobre el asunto que nos ocupa, según nos lo parti. 
tipa en fecha 7 de los corrientes, hemos creído convenbn. 
te cancelar este expediente". No obstante haber dado pues 
por cancelado el referido expediente y comunicándolo así 
al Honorable Señor Presidente de la República, para acallar 
rumores acerca de la solución dada al asunto y a la inter-
vención de la Procuraduría General de la República propi, 
ciando el arreglo intervenido, dimos curso al procedimien„ 
to de acción disciplinaria de que está conociendo este Alto 
Tribunal"; 

Considerando, que ni de las piezas del proceso, ni de 
las declaraciones recibidas durante la vista de la causa, 
se han podido establecer pruebas suficientes de los cargos 
presentados por la Señorita Felicita E. Tavares Meunier 
contra el prevenido; que este último ha declarado, sin 
que se haya comprobado lo contrario de sus afirmaciones, 
que si realizó el convenio que se encuentra indicado en 
la exposición del Magistrado Procurador General de la Re, 
pública, sólo lo hizo para evitarse nuevos trastornos, y nó 
porque reconociera haber incurrido en falta alguna; que, 
en las condiciones dichas, es procedente pronunciar el des 
cargo del prevenido, por insuficiencia de pruebas; 

Por tales motivos, 

F a 1 1 t.: 

Descargar, como en efecto descarga, por insuficiencia 
de pruebas, al Doctor Sebastián Rodríguez Lora, de las 



 

"SO IX )1J-LTLUAL 

  

• • 

  

      

       

       

de dicho informe parecía emerger cierta sospecha sobre la 
conducta del Dr. Sebastián Rodríguez Lora, sometimos a 
esta Honorable Suprema Corte de Justicia el caso y el expe_ 
diente, en miras a una acción disciplinaria contra el abo, 
gado Dr. Rodríguez Lora, habiéndose fijado una primera 
audiencia para el día 22 de octubre de este año para el co, 
nocimiento de la causa, pero habiendo expresado la Se.. 
ñorita Tabares su imposibilidad de trasladarse a esto, Ciu_ 
dad por motivos de su edad avanzada y su estado de sa_ 
lud, esta Honorable Suprema Corte dió comisión regatoria 
al Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer_ 
to Plata" para interrogarla sobre los hechos por ella de_ 
nunciados contra le Dr. Rodríguez Lora y fijó la nueva 
fecha de hoy para la celebración de la audiencia pospues, 
ta.— Cúmplenos manifestar, que en vista de la queja de 
la señorita Tabares y después de recibido el informe del 
Procurador General de la Corte de Apelación de Santiago, 
hemos propiciado un arreglo entre dicha señorita y el Dr. 
Rodríguez Lora, de acuerdo con la misma sugestión con., 
tenida en el informe del Procurador General de la Cor_ 
te de Apelación de Santiago, y que realizado un arreglo 
satisfactorio y recibida la carta de fecha 7 de septiembre 
de este año de la referida señorita que dice así: "Tengo a 
bien comunicar a usted, para los fines procedentes, que me_ 
diante la devolución, ya efectuada por el Doctor Sebastián 
Rodríguez Lora en manos de la infrascrita, de la suma de 
trescientos pesos oro, ($300.00), se ha llegado con dicho 
abogado a una transacción satisfactoria para las partes, 
acerca de la partición de bienes de que está Ud. entera_ 
do por mi exposición al Honorable Presidente de la Re_ 
pública, Generalísimo Trujillo, y por la ulterior investí_ 
gación iniciada por ese Despacho y que ha culminado, por 
tanto, con el arreglo a que me refiero en estas líneas".--
"Al agradecer a Ud. su buena mediación en el asunto, me 
suscribo respetuosamente";— nos dirigimos a dicha se_ 
ñorita por oficio 6082 de fecha 10 del mismo mes de sur, 
tiembre, en el siguiente sentido: "por encargo recibido 
tengo a bien referirme a la carta que en fecha 15 de junio 

del año en curso dirigió usted al Honorable Señor Presi-
dente de la República, Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo 
Molina, Benefactor de la Patria, para informarle que no 
obstante haber ordenado este Despacho una investigación 
en relación con la denuncia formulada por usted contra los -

Licenciados Sebastián Rodríguez Lora y Justiniano Martí, 
nez, en vista de que usted ha llegado a un arreglo amis., 
toso sobre el asunto que nos ocupa, según nos lo pub_ 
tipa en fecha 7 de los corrientes, hemos creído convenim. 
te cancelar este expediente". No obstante haber dado pues 
por cancelado el referido expediente y comunicándolo así 
al Honorable Señor Presidente de la República, para acallar 
rumores acerca de la solución dada al asunto y a la inter_ 
vención de la Procuraduría General de la República propi, 
ciando el arreglo intervenido, dimos curso al procedimien_ 
to de acción disciplinaria de que está conociendo este Alto 
Tribunal" ; 

Considerando, que ni de las piezas del proceso, ni de 
las declaraciones recibidas durante la vista de la causa, 
se han podido establecer pruebas suficientes de los cargos 
presentados por la Señorita Felicita E. Tavares Meunier 
contra el prevenido; que este último ha declarado, sin 
que se haya comprobado lo contrario de sus afirmaciones, 
que si realizó el convenio que se encuentra indicado en 
la exposición del Magistrado Procurador General de la Re, 
pública, sólo lo hizo para evitarse nuevos trastornos, y nó 
porque reconociera haber incurrido en falta alguna; que, 
en las condiciones dichas, es procedente pronunciar el des 
cargo del prevenido, por insuficiencia de pruebas; 

Por tales motivos, 

 

F a 1 1 te 

 

Descargar, como en efecto descarga, por insuficiencia 
de pruebas, al Doctor Sebastián Rodríguez Lora, de las 

       



Labor de la Suprema Corte de Justicia durante el 
mes de noviembre del 1942. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencias públicas, 11. 
Recursos de casación civiles fallados, 
Recursos de casación criminales fallados, 
Recursos de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicción administrativa 
Sentencia en causa disciplinaria 
Autos nombrando Jueces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
General de la República para fines de dictamen 
Autos fijando causas 
Auto admitiendo recurso de casación, 	 1. 

Total de asuntos: 	 72. 

4. 
2. 
6. 

16. 
1. 
9. 

10. 
12. 

-1.10•-•41.1.~a. LAA 

acusaciones ya referidas, por las cuales fué sometido a la 
acción disciplinaria de esta Suprema Corte. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— B. 
del Castillo S. Eudaldo Troncoso de la C.— Rafael Es_ 
trella Ureña.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
República, en Cámara de Consejo, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
por los Señores Jueces que más arriba figuran, lo que yo, 
Secretario General, certifico.— (Firmado) : Eug. A. Al_ 
varez 

Ciudad Trujillo, 30 de noviembre de 1942. 

Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General de la Suprema Corte 

de Justicia. 
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